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El concepto que yo sugeriría 

como propósito de la educa-
ción es el de civilización, un 

término que, como yo lo 
concibo, tiene una definición 
en parte individual y en 

parte social. Consiste, en el 
individuo, en cualidades 

tanto intelectuales como 
morales: intelectualmente, 
un cierto mínimo de conoci-

mientos generales, capaci-
dad técnica en la propia 

profesión y el hábito de opi-
nar fundándose en la eviden-
cia; moralmente, imparciali-

dad, amabilidad y algún do-
minio de sí mismo. Añadiría 

una cualidad que no es mo-
ral ni intelectual, sino quizá 

fisiológica: el entusiasmo y 
la alegría de vivir. En las 
comunidades, la civilización 

exige respeto por la ley, jus-
ticia entre los hombres, 

propósitos que no supongan 
un daño permanente para 
cualquier porción de la espe-

cie humana y adaptación in-
teligente de los medios a los 

fines. Si estos han de ser los 
propósitos de la educación 
corresponde a la ciencia psi-

cológica considerar la cues-
tión de lo que se puede 

hacer para alcanzarlos, y, en 
particular, qué grado de li-
bertad es el más indicado 

para hacerlos efectivos. 

 
Bertrand Russell, “Educación 

y disciplina” en Elogio de la 
ociosidad. 
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En España, desde la aprobación de la Constitución de 1978, son ya siete las le-

yes orgánicas dedicadas a la Educación1 en niveles distintos a la universidad2, sin 
contar las leyes que introducen mínimos cambios en las leyes específicas de la 

materia.  

Desde el 30 de diciembre de 2013 están vigentes tres de estas leyes: 

 La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-

ción (BOE del día 4), en adelante LODE. 
 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del día 4), en 

adelante LOE. 
 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (BOE del día 10), en adelante LOMCE. 
 
En esta compilación se han incluido el artículo 27 de la Constitución, que esta-

blece el derecho a la educación, y las tres leyes orgánicas mencionadas.  

Precede a cada una de estas leyes una breve introducción en la que se apuntan 

algunas observaciones sobre su aprobación, propósito, contenido, modificaciones 
sufridas… 

De las dos primeras leyes se incluyen el texto actualmente en vigor, el texto ori-

ginal y las diversas alteraciones que han sufrido, con un doble propósito: 

- Conocer el texto que es aplicable en cada momento, puesto que algunas 

de las modificaciones que introdujeron en la LOE la Ley de Economía sos-
tenible y la ley orgánica complementaria, así como la  LOMCE, no serán 
inmediatamente aplicables. En tales casos se anotará a pie de página la 

fecha de aplicación de la nueva redacción. 

- Facilitar el estudio de la evolución de la legislación educativa en España. 

Los observaciones sobre las redacciones anteriores de la LODE y de la LOE se 
incluyen tras el texto vigente de cada artículo o disposición, en un tipo de letra 
distinto y un tamaño menor al del texto vigente. El texto de las redacciones an-

teriores se inserta en verde si corresponde a la redacción original y en naranja si 
corresponde a la redacción dada por una ley posterior a su aprobación y anterior 

a la que establece la redacción vigente.  

                                    
1 Además de las vigentes, la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, del Estatuto de 

Centros Escolares (LOECE), la Ley Orgánica 1/1990, de 3 octubre, de Ordenación General 

del Sistema Educativo (LOGSE), la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la 

participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes (LOPEG) y la Ley 

Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE). 

2 La enseñanza universitaria está regulada por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades (BOE del día 24). 
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La mayor parte de la LOE tiene carácter de norma básica. Con todo, su disposi-
ción final quinta aclara qué preceptos tienen o no este carácter. Para facilitar el 

conocimiento de esta circunstancia, se resalta en azul el número del capítulo, 
artículo, apartado o disposición que carece de carácter básico3.   

Por el contrario, son más los preceptos de la LOE que, conforme a su disposición 
final séptima, no cuentan con carácter de ley orgánica4. Por ello, se resaltan en 
gris los preceptos de esta ley que sí cuentan con tal carácter.  

La última de las tres leyes vigentes, la LOMCE, contiene un artículo único, que 
modifica extensamente la LOE, y cinco disposiciones adicionales, dos disposicio-

nes transitorias y seis disposiciones finales, la segunda de las cuales modifica la 
LODE. El contenido del artículo único y de la disposición final segunda se incluyen 
dos veces: en el texto articulado de las leyes que modifica (la LOE y la LODE, 

respectivamente), como versión vigente, y en el texto de la propia LOMCE, para 
facilitar el estudio de las modificaciones que ha introducido en el sistema educa-

tivo español. 

Los textos de las leyes incorporaran notas con referencias a las otras leyes edu-
cativas, aplicabilidad, normas básicas que las desarrollan, etc. 

 

                                    
3 Son normas básicas las estatales aprobadas con el propósito de establecer un marco 

homogéneo para todo el territorio nacional, al que han de atenerse las normas dictadas 

por las Administraciones en su desarrollo normativo. En consecuencia, si un precepto no 

tiene carácter de norma básica, las Administraciones educativas no están obligadas a 

atenerse en su desarrollo normativo a lo establecido en ellas. Las normas básicas han de 

ser dictadas en el ejercicio de las competencias atribuidas en exclusiva al Estado en el 

artículo 149.1 de la Constitución.  

4 Son leyes orgánicas, conforme al artículo 81 de la Constitución, las relativas al 

desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas. La aprobación, 

modificación o derogación de estas leyes exige mayoría absoluta del Congreso, en una 

votación final sobre el conjunto del proyecto. Las materias que deben regularse por ley 

orgánica no pueden ser objeto de delegación legislativa, real decreto-ley ni iniciativa 

legislativa popular (artículos 82, 86 y 87 de la Constitución). El artículo 2 del Real 

Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 

público en el ámbito educativo (BOE del día 21) pudo modificar la ratio de alumnos 

establecida en el artículo 157 de la LOE porque tal precepto no tiene carácter de ley 

orgánica. 



 

 

 

I. ARTÍCULO 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN 

ESPAÑOLA 
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INTRODUCCIÓN 

 
El artículo 27 de la Constitución, consagrado íntegramente al derecho a la educa-
ción, fue uno de los más polémicos en su redacción (de hecho fue el detonante 

de la retirada temporal del ponente socialista Gregorio Peces-Barba). 

Está ubicado en el título I, dedicado a “los derechos y deberes fundamentales”, y 
en concreto en la Sección 1.ª, referente a “los derechos fundamentales y las li-

bertades públicas” del capítulo II (Derechos y libertades). Esta ubicación no es 
baladí, pues le otorga especial protección jurídica.  

En efecto, el artículo 53.2 de la propia Constitución dispone que cualquier ciuda-
dano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en la Sec-
ción 1.ª del Capítulo II del Título I, ante los Tribunales ordinarios por un proce-

dimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. En la actualidad, el 

procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona 
está regulado en el capítulo I del Título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del día 14). 

Conforme al artículo 81 de la Carta Magna, la regulación del derecho a la educa-
ción precisa, como la del resto de derechos fundamentales y de las libertades 

públicas, una ley orgánica, cuya aprobación, modificación o derogación exige 
mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del 

proyecto.  
 

TEXTO DEL ARTÍCULO 
 

Artículo 27. Derecho a la educación. 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en 
el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus 
hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
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5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante 
una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los 
sectores afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, 
en los términos que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos 
que la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley esta-
blezca. 



 

 

II. LEY ORGÁNICA 

8/1985, 
REGULADORA DEL 

DERECHO A LA 
EDUCACIÓN 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, 
publicada en el BOE de día 4 de julio (corrección de errores en el BOE de 19 de 
octubre) fue aprobada durante el primer mandato de Felipe González Márquez, 

siendo ministro de Educación y Ciencia José María Maravall Herrero. 

La gestación de la ley fue polémica y, de hecho, fue aprobada tan solo por los 

votos del PSOE, que contaba con mayoría absoluta, y los de la minoría catalana5. 
José María Ruiz Gallardón y otros cincuenta y tres diputados del Grupo Parla-
mentario Popular interpusieron un recurso previo de inconstitucionalidad contra 

el proyecto definitivo de ley, recurso que fue desestimado en su mayor parte6. 

La ley pretendía, según se indica en el Preámbulo, desarrollar los principios que, 

en materia de educación, contiene la Constitución Española, entre los que se en-
cuentra la libertad de enseñanza, que, en el sentido amplio que la ley adopta, 
incluye la libertad de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter propio, 

la capacidad de los padres de poder elegir para sus hijos centros docentes dis-
tintos de los creados por los poderes públicos y la formación religiosa y moral 

que esté de acuerdo con sus convicciones, la libertad de cátedra, así como la li-
bertad de conciencia de los propios alumnos. 

La ley incluía: 

- Un título preliminar, aún vigente, en el que se regula el derecho a la 
educación, los fines de la acción educativa, la libertad de cátedra, los de-

rechos y deberes de los padres en relación con la educación de sus hijos, 
las asociaciones de padres de alumnos, los derechos y deberes de los 
alumnos y el derecho de reunión en los centros. 

- El título I, dedicado a los centros docentes, gran parte de cuyo contenido 
ha sido derogado. En la actualidad se regula la materia en el título IV de la 

LOE. 

                                    
5 Contra la aprobación del proyecto de ley se creó la Coordinadora por la libertad de 

enseñanza, en la que se aglutinaron la Confederación española de centros de enseñanza 

(CECE), la Federación de religiosos de la enseñanza (FERE), la Confederación católica de 

padres de alumnos y de padres de familia (CONCAPA) y la Federación de sindicatos 

independientes de la enseñanza (FSIE), con el apoyo de la Comisión Episcopal de 

Enseñanza. 

6 Por STC 77/1985, de 27 de junio de 1985 (BOE de 17 de julio) se declararon 

inconstitucionales el artículo 22.2 y la disposición transitoria cuarta del Proyecto, que 

exigían autorización reglada para que el titular definiera el carácter propio de los centros.  
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- El título II, de la participación en la programación general de la ense-
ñanza, que permanece vigente sin grandes modificaciones. 

- El título III, sobre los órganos de Gobierno de los centros públicos, dero-
gado en su totalidad por la LOPEG. 

- El título IV, de los centros concertados, parte de cuyo articulado ha sido 
derogado.  

- Cinco disposiciones adicionales (la primera derogada), cinco disposicio-

nes transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 

De los sesenta y tres artículos que contenía solo conservan la redacción original 

diecinueve, veintiuno han sido derogados y el texto de veintitrés ha sido modifi-
cado.  

La ley ha sido modificada en las siguientes ocasiones: 

- Por la Ley orgánica Ley Orgánica 1/1990, de 3 octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (BOE del día 4), que modifica:  

 El artículo 11.2, introduciendo una alusión a los centros de educa-
ción infantil en lo referente a los tipos de centros según la ense-
ñanza que imparten. 

 Los artículos 23 y 24, sobre los centros privados. 

- Por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la 

evaluación y el gobierno de los centros docentes (BOE del día 21), LOPEG, 
que derogó el título III, dedicado a los órganos de Gobierno de los Centros 
públicos, y realizó además las siguientes  alteraciones: 

 Añadió un apartado 7 y modificó la redacción de los apartados 2 y 3 
del artículo 49, referente a la cuantía de los fondos públicos desti-

nados al sostenimiento de los centros concertados. 
 Modificó los apartados 2, 3, y 4 del artículo 51, referente a las 

actividades complementarias y extraescolares de los centros con-

certados. 
 Añadió un apartado 4 al artículo 54, facultando a las Administracio-

nes educativas a permitir que los centros concertados en los que se 
impartieran varios niveles tuvieran órganos únicos para todos ellos. 

 Modificó el artículo 56.1, referente a la composición del Consejo 
Escolar de los centros concertados. 

 Modificó el artículo 57, referente a las competencias del Consejo 

Escolar de los centros concertados. 
 Modificó el apartado 59.3, sobre el mandato del director de los cen-

tros concertados. 
 Modificó el artículo 60, referente a la selección del profesorado de 

los centros concertados. 

 Modificó el artículo 61, sobre la comisión de conciliación en caso de 
incumplimiento de las obligaciones dispuestas en el concierto.  

 Modificó el artículo 62, sobre faltas y sanciones en caso de incumpli-
miento del concierto. 

- Por la Ley Orgánica 10/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE del día 22), que modificó: 
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 El artículo 31, para regular la participación de la representación de 
las Corporaciones locales el Consejo Escolar del Estado. 

 El apartado 1 de la disposición adicional segunda, referente a la co-
operación con las corporaciones locales. 

- Por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, que derogó: 

 El artículo 4, referente a los derechos y deberes de los padres y 

tutores respecto a la educación de sus hijos. 
 El artículo  5.5, referente al favorecimiento por las Administraciones 

educativas del ejercicio del derecho de asociación de los padres. 
 El artículo 6, referente a los derechos y deberes de los alumnos.  
 El artículo 7.2 e), que incluía entre las finalidades de las asociacio-

nes de alumnos promover federaciones y confederaciones. 
 El artículo 9, que preveía que los centros docentes no universitarios 

se regularan por la propia LODE. 
 El artículo 10, que clasificaba a los centros en públicos y privados. 
 El artículo 11, referente a los tipos de centros en función de las 

enseñanzas que imparten. 
 El artículo 16, sobre la denominación de los centros públicos. 

 El artículo 20, referente a los criterios preferentes de admisión en 
centros sostenidos por fondos públicos. 

 El artículo 22, sobre el carácter propio de los centros privados. 

 Los artículos 47, 48 y 49 sobre el régimen de conciertos. 
 El artículo 52.1, sobre el derecho de los centros concertados a defi-

nir su carácter propio. 
 El artículo 53, sobre admisión de alumnos en centros concertados. 
 El artículo 57.d) sobre la competencia del Consejo Escolar de los 

centros concertados para resolver los asuntos de carácter grave en 
materia de disciplina de alumnos. 

Asimismo, la LOCE modificó diversos preceptos de la LODE: 

 El párrafo segundo del artículo 27.3, extendiendo lo dispuesto sobre 

la programación específica de puestos escolares de nueva creación a 
todos los niveles gratuitos, no solo a los obligatorios.  

 El artículo 31.1.e), respecto a la representación en el Consejo Esco-

lar de Estado de los titulares de los centros privados.  
 El artículo 54.1 y 2 sobre los órganos de los centros concertados y 

las facultades del Director.  
 El artículo 56.1, referente a la composición del Consejo Escolar de 

los centros concertados. 

 El artículo 57.f) sobre la competencia del Consejo Escolar de los 
centros concertados respecto a la programación general anual del 

centro.  
 El artículo 58, referente a la participación de los alumnos en las deli-

beraciones y decisiones del Consejo Escolar del centro. 

 El artículo 59 referente a la Dirección de los centros concertados  

- Por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-

ción Integral contra la Violencia de Género (BOE del día 29), que modifica: 
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 Las letras b) y g) del artículo 2, para introducir entre los fines de la 
actividad educativa la igualdad entre hombres y mujeres, y la for-

mación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica 
de los mismos y no violencia en todos los ámbitos de la vida perso-

nal, familiar y social. 
 El artículo 31.1, al que añade las letras k), l) y m), para incluir en el 

Consejo Escolar de Estado representantes de las organizaciones de 

mujeres con implantación en todo el territorio del Estado, el Insti-
tuto de la Mujer y personalidades de reconocido prestigio en la lucha 

para la erradicación de la violencia de género. 
 El artículo 32.1.e) añadiendo entre los temas sobre los que el Con-

sejo Escolar de Estado debe ser consultado preceptivamente lo re-

ferente al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres en la enseñanza. 

 El artículo 33.1, precisando el contenido del informe anual del Con-
sejo Escolar del Estado sobre el sistema educativo. 

 El artículo 56.1, referente a la composición del Consejo Escolar de 

los centros concertados. 
 El artículo 57, referente a las competencias del Consejo Escolar de 

los centros concertados. 

- Por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, Orgánica de Educación (BOE 
del día 4),  que modificó: 

 El artículo 4, sobre los derechos y deberes de padres y tutores res-
pecto a la educación de hijos y pupilos. 

 El artículo 5.5, en el que se establece que las Administraciones 
educativas favorecerán el derecho de asociación de los padres de 
alumnos.  

 El artículo 6, sobre derechos y deberes de los alumnos. 
 El artículo 7, al que añade el apartado 3, que establece que las 

Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los alumnos.  

 El artículo 8, al que añade un párrafo sobre el derecho de reunión de 
los alumnos. 

 El artículo 25, sobre autonomía de los centros privados no concerta-

dos. 
 Añadió un inciso al artículo 31.1, para incluir en el Consejo Escolar 

de Estado representación de los Consejos autonómicos. 
 El artículo 56.1, sobre la composición del Consejo Escolar de los 

centros concertados.  

 El artículo 57, referente a las competencias del Consejo Escolar de 
los centros concertados. 

 El artículo 62, sobre faltas y sanciones en caso de incumplimiento 
del concierto7. 

                                    
7 Con una poco ortodoxa técnica legislativa,  el artículo 2 de la Ley Orgánica 4/2011, de 

11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican 

las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, en vez de modificar el artículo 62 de la LODE modificó el apartado 10 de la 

disposición final primera de la LOE, que a su vez modificaba el artículo 62 de la LODE. 
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Por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la cali-
dad educativa, que modificó: 

 El artículo 54.2, referente a las facultades del director de los centros 
concertados.  

 El artículo 56.1, referente a la composición del Consejo Escolar de 
los centros concertados. 

 El artículo 57, referente a las competencias del Consejo Escolar de 

los centros concertados. 
 El artículo 59, sobre la Dirección de los centros concertados.  

 El artículo 60, referente a la selección del profesorado de los centros 
concertados. 

 El apartado 1 del artículo 61, sobre la comisión de conciliación en 

caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto. 

 Deroga la disposición adicional primera. 

Así pues, habiendo sido ya en 2006 profusamente modificada y parte de su con-
tenido derogado, hubiera resultado sensato incluir en la LOE el contenido de la 

LODE que aún permanecía vigente, sobre todo teniendo en cuenta que, según se 
declara en el Preámbulo de la LOE, una de las condiciones para el logro de sus 

objetivos educativos era “acometer una simplificación y clarificación normativa”. 
Con ello se hubiera evitado que los fines de la educación que cada una de estas 
dos leyes declara no fueran coincidentes con los de la otra, o que la misma ma-

teria (p.ej., la composición y competencias del Consejo Escolar de los centros) 
fuera regulada en una ley para los centros públicos (la LOE) y en otra para los 

privados concertados (la LODE). No fue esta la opinión del legislador. 

Por último, cabe señalar que la LODE no regula la inspección del sistema educa-
tivo, que el artículo 27 de la Constitución encomienda, junto a la homologación 

del mismo, a los poderes públicos para garantizar el cumplimiento de las leyes. 
Por consiguiente, la regulación de la inspección continuó tal como la establecía la 

Ley 30/1984 de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública 
(BOE del  día 3) que en su disposición adicional decimoquinta establecía que: 

- La función inspectora en materia de educación se realizaría por funciona-

rios con titulación superior pertenecientes a los Cuerpos y Escalas en que 
se ordenaba la Función Pública docente. 

- La oferta pública de puestos de trabajo de inspección educativa se cu-
briría por concurso público, de acuerdo con los principios de mérito y capa-

cidad y tras la superación de un curso de especialización, cuya organiza-
ción corresponderá a la Administración educativa competente. 

- La adscripción de los funcionarios seleccionados a la función inspectora 

sería por períodos no consecutivos, que, en ningún caso, podrán ser infe-
riores a tres años ni superiores a seis. Los funcionarios nombrados para 

estos puestos no consolidarían grado personal. Transcurrido el periodo de 
adscripción a la función inspectora los funcionarios tendrían derecho a 
ocupar plaza correspondiente a su Cuerpo o Escala en la localidad de su 

destino como docente. 

- Los Cuerpos de Inspectores de Educación Básica, de Bachillerato y de 

Formación Profesional quedaban integrados en el Cuerpo de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa (CISAE), cuya plantilla estaría 
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constituida por los efectivos de los Cuerpos suprimidos, quedando amorti-
zadas las vacantes que se produjesen en lo sucesivo. Los funcionarios del 

CISAE tendrían derecho a desempeñar puestos de trabajo pertenecientes a 
la función inspectora y podrían acceder a los demás puestos propios de la 

carrera administrativa. 

La Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública (BOE del día 29), estableció el carácter definitivo 

de la adscripción a la función inspectora y la LOPEG creó el Cuerpo de Inspecto-
res de Educación. 
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PREAMBULO 

La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de los ciu-
dadanos, constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de las sociedades 
modernas. En efecto, el desarrollo de la educación, fundamento del progreso de la 
ciencia y de la técnica, es condición de bienestar social y prosperidad material, y so-
porte de las libertades individuales en las sociedades democráticas. No es de extra-
ñar, por ello, que el derecho a la educación se haya ido configurando progresiva-
mente como un derecho básico, y que los estados hayan asumido su provisión como 
un servicio público prioritario. 

Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo 
político, en diversas épocas, el Estado hizo dejación de sus responsabilidades en 
este ámbito, abandonándolas en manos de particulares o de instituciones privadas, 
en aras del llamado principio de subsidiariedad. Así hasta tiempos recientes, la edu-
cación fue más privilegio de pocos que derecho de todos. 

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retroceso de la enseñanza pública, 
las necesidades del desarrollo económico y las transformaciones sociales inducidas 
por éste elevaron de modo considerable la demanda social de educación. El incre-
mento consiguiente fue atendido, primordialmente por la oferta pública, con la consi-
guiente alteración de las proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector 
público y el privado. De este modo, acabaron de configurarse los contornos carac-
terísticos del actual sistema educativo en España: Un sistema de carácter mixto o 
dual, con un componente público mayoritario y uno privado de magnitud 
considerable. 

La Ley General de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y gratuidad de 
una educación básica unificada. Concebía ésta como servicio público, y responsabi-
lizaba prioritariamente al Estado de su provisión. Ello no obstante, reconociendo y 
consagrando el carácter mixto de nuestro sistema educativo, abría la posibilidad de 
que centros no estatales pudieran participar en la oferta de puestos escolares gra-
tuitos en los niveles obligatorios, obteniendo en contrapartida un apoyo económico 
del Estado. 

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del necesario 
desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron regulando en años sucesivos 
la concesión de subvenciones a centros docentes privados, en cuantía rápidamente 
creciente, que contrastaba con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de 
las inversiones públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido 
como provisional se perpetuó, dando lugar a una situación irregular, falta del exigible 
control, sujeta a incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin observancia de las 
propias disposiciones legales que la regulaban. A pesar de ello, la cobertura con 
fondos públicos de la enseñanza obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la 
práctica totalidad de la misma, pese al estancamiento relativo del sector público. 

No es de extrañar que ante tan confusa e insatisfactoria evolución fueran conso-
lidándose opciones educativas alternativas, cuando no contrapuestas, que prolonga-
ban de hecho las fracturas ideológicas que secularmente habían escindido a la so-
ciedad española en torno a la educación. 

Este trasfondo histórico explica la complejidad de elementos que configuran el 
marco educativo establecido por la Constitución Española, un marco de compromiso 
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y concordia que, al tiempo que reconoce implícitamente el sistema mixto heredado, 
proporciona el espacio normativo integrador en el que pueden convivir las diversas 
opciones educativas. Así, tras el derecho a la educación (artículo 27.1 a) se afirma la 
libertad de enseñanza (artículo 27.1 b); al lado del derecho de los padres a elegir la 
formación religiosa y moral que estimen más oportuna para sus hijos (artículo 27.3), 
figuran el derecho a la libertad de cátedra (artículo 20.1) y la libertad de conciencia 
(artículos 14, 16, 20 y 23). Y si se garantiza la libertad de creación de centros do-
centes (artículo 27.6), también se responsabiliza a los poderes públicos de una pro-
gramación general de la enseñanza (artículo 27.5) orientada a asegurar un puesto 
escolar a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a los centros docentes (artículo 
27.9) tiene que compaginarse con la intervención de profesores, padres y alumnos 
en el control y gestión de esos centros sostenidos con fondos públicos (artículo 
27.7). Corresponde al legislador el desarrollo de estos preceptos, de modo que re-
sulten modelados equilibradamente en su ulterior desarrollo normativo. 

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgá-
nica del Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasa-
mente fiel al espíritu constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la 
regulación constitucional de la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los 
poderes públicos a los centros privados y a la programación general de la ense-
ñanza y, por otro, al privilegiar desequilibradamente los derechos del titular del cen-
tro privado sobre los de la comunidad escolar, supeditando la libertad de cátedra al 
ideario e interpretando restrictivamente el derecho de padres, profesores y alumnos 
a la intervención en la gestión y control de los centros sostenidos con fondos 
públicos. 

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los prin-
cipios que, en materia de educación, contiene la Constitución Española, respetando 
tanto su tenor literal como el espíritu que presidió su redacción, y que garantice al 
mismo tiempo el pluralismo educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se 
orienta la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. 

En estos principios debe inspirarse el tratamiento de la libertad de enseñanza, que 
ha de entenderse en un sentido amplio y no restrictivo, como el concepto que abarca 
todo el conjunto de libertades y derechos en el terreno de la educación. Incluye, sin 
duda, la libertad de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter o proyecto 
educativo propio, que se halla recogida y amparada en el Capítulo III del Título I. In-
cluye, asimismo, la capacidad de los padres de poder elegir para sus hijos centros 
docentes distintos de los creados por los poderes públicos, así como la formación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones, tal como se recoge en 
el artículo 4.º Pero la libertad de enseñanza se extiende también a los propios profe-
sores, cuya libertad de cátedra está amparada por la Constitución por cuanto cons-
tituye principio básico de toda sociedad democrática en el campo de la educación. Y 
abarca, muy fundamentalmente, a los propios alumnos, respecto de los cuales la 
protección de la libertad de conciencia constituye un principio irrenunciable que no 
puede supeditarse a ningún otro. 

Tras la definición de los grandes fines de la actividad educativa y de los derechos y 
libertades de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad escolar, la Ley 
clasifica los centros docentes atendiendo conjuntamente a los criterios de titularidad 
jurídica y origen y carácter de los recursos que aseguran su sostenimiento. Distingue 
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así los centros privados que funcionan en régimen de mercado, mediante precio, y 
los centros sostenidos con fondos públicos, y dentro de éstos los privados concerta-
dos y los de titularidad pública. 

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos de centros encomienda la ley la 
provisión de la educación obligatoria en régimen de gratuidad. La regulación de ésta 
se asienta en dos principios de importancia capital en el sistema educativo diseñado 
por la Constitución, programación y participación, cuyo juego hace posible la co-
honestación equilibrada del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza. 

Al Estado y a las Comunidades Autónomas, por medio de la programación general 
de la enseñanza, corresponde asegurar la cobertura de las necesidades educativas, 
proporcionando una oferta adecuada de puestos escolares, dignificando una ense-
ñanza pública insuficientemente atendida durante muchos años y promoviendo la 
igualdad de oportunidades. El mecanismo de la programación general de la ense-
ñanza, que debe permitir la racionalización del uso de los recursos públicos destina-
dos a educación, se halla regulado en el Título II. 

Tal programación debe asegurar simultáneamente el derecho a la educación y la 
posibilidad de escoger centro docente dentro de la oferta de puestos escolares gra-
tuitos, pues tal libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel dere-
cho para todos. 

El Título III se ocupa de los órganos de gobierno de los centros públicos, y el Título 
IV hace lo propio con los concertados. La estructura y el funcionamiento de unos y 
otros se inspiran, en coherencia con lo prescrito por el artículo 27.7 de la Constitu-
ción en una concepción participativa de la actividad escolar. En uno y otro caso, y 
con las peculiaridades que su distinta naturaleza demandan, la participación de la 
comunidad escolar se vehicula a través del consejo escolar del centro. Además de 
constituir medio para el control y gestión de fondos públicos, la participación es me-
canismo idóneo para atender adecuadamente los derechos y libertades de los pa-
dres, los profesores y, en definitiva, los alumnos, respetando siempre los derechos 
del titular. La participación amplía, además, la libertad de enseñanza, al prolongar el 
acto de elegir centro en el proceso activo de dar vida a un auténtico proyecto educa-
tivo y asegurar su permanencia. Finalmente, la opción por la participación contenida 
en la Constitución es una opción por un sistema educativo moderno, en el que una 
comunidad escolar activa y responsable es coprotagonista de su propia acción edu-
cativa. 

El Título IV regula, asimismo, el régimen de conciertos a través del cual se materia-
liza el sostenimiento público de los centros privados concertados que, junto con los 
públicos, contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y, de 
acuerdo con el artículo 27.9 de la Constitución, establece los requisitos que deben 
reunir tales centros. 

Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa contiene la Constitución, los postulados de programación de la enseñanza 
y participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda a los centros do-
centes que se contempla en el artículo 27.9, pues contribuyen a satisfacer las exi-
gencias que del texto constitucional se derivan para el gasto público: Por un lado, 
que por su distribución sea equitativa y que se oriente a financiar la gratuidad- y a 
ello se dirige la programación-; por otro, optimizar el rendimiento educativo del gasto 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LODE  

 

24 

 

y velar por la transparencia de la Administración y calidad de la educación, lo que se 
asegura a través de la participación. En el ámbito educativo, ese control social y esa 
exigencia de transparencia han sido encomendados, más directamente que a los 
poderes públicos, a padres, profesores y alumnos, lo que constituye una preferencia 
por la intervención social frente a la intervención estatal. 

En suma, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a la 
modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo espa-
ñol, de acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extre-
mos. Es por ello, una ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionali-
zación de la oferta de puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asigna-
ción racional de los recursos públicos permite la cohonestación de libertad e igual-
dad. Es también una ley que desarrolla el principio de participación establecido en el 
artículo 27.7, como salvaguarda de las libertades individuales y de los derechos del 
titular y de la comunidad escolar. Es, además, una ley de regulación de los centros 
escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, por fin, una norma de convi-
vencia basada en los principios de libertad, tolerancia y pluralismo, y que se ofrece 
como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo alcanzado en la redacción 
de la Constitución para el ámbito de la educación. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo primero. 

1. Todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el 
desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la socie-
dad. Esta educación será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general 
básica8 y, en su caso, en la formación profesional de primer grado, así como en los 
demás niveles que la ley establezca. 

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este de-
recho esté sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social 
o lugar de residencia del alumno. 

3. Los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a recibir la educa-
ción a que se refieren los apartados uno y dos de este artículo. 
 
Artículo segundo. 

La actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitu-
ción, tendrá, en los centros docentes a que se refiere la presente Ley, los siguientes 
fines9: 

a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno. 
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de 

la igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia. 

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos. 

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España. 
f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural. 
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos 

y para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
 

El texto recoge la redacción dada a las letras b) y g) por la disposición adicional tercera 

de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género (BOE del día 29). El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y 

en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos 

de convivencia. 

g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pue-

blos. 

                                    
8 Las referencias a los niveles educativos se entienden sustituidas por las denominaciones 

que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se 

contienen en la LOE, según establece su disposición adicional decimosexta. 

9 El artículo 2 de la LOE establece también los fines de la educación. 
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Artículo tercero. 

Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de 
cátedra. Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de confor-
midad con los principios establecidos en esta Ley. 
 

Artículo cuarto. 

1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
los siguientes derechos: 

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 
con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas. 

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos. 

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos. 

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica 

y profesional de sus hijos. 

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, 
les corresponde: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en 
caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud 
de los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos. 

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros. 

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la 
autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad 
educativa. 
 

Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. La redacción actual es la dada por el apartado 1 de la disposición final primera de 

la  LOE. El texto original contaba con un único apartado, cuyo texto es el siguiente: 

 

Los padres o tutores, en los términos que las disposiciones legales establezcan, tie-

nen derecho: 
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a) A que sus hijos y pupilos reciban una educación conforme a los fines es-

tablecidos en la Constitución y en la presente Ley. 

b) A escoger centro docente distinto de los creados por los poderes públicos. 

c) A que sus hijos o pupilos reciban la formación religiosa y moral que esté 

de acuerdo con sus propias convicciones. 
 

Artículo quinto. 

1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 
educativo. 

2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes fina-
lidades: 

a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación 
de sus hijos o pupilos. 

b) Colaborar en las actividades educativas de los centros. 
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del 

centro. 

3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos inte-
gradas por los padres o tutores de los mismos. 

4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros 
docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, 
los directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida 
escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma. 

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asocia-
ción de los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones. 

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características 
específicas de las asociaciones de padres de alumnos10. 
 
El apartado 5 de este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogato-

ria única de la LOCE. La redacción actual es la dada por el apartado 2 de la  disposición 

final primera de la LOE. El texto de la redacción original del apartado 5 es el siguiente: 

 

Las asociaciones de padres de alumnos podrán promover federaciones y confedera-

ciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación vigente. 

 

Artículo sexto. 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones 
que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

                                    
10 Tal reglamentación se realizó mediante Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el 

que se regulan las asociaciones de padres de alumnos (BOE del día 29). En la Comunidad 

de Madrid es de aplicación además la Orden 1756/2004, de 10 de mayo, de la Consejería 

de Educación, por la que se regulan los censos de asociaciones, federaciones y 

confederaciones, tanto de alumnos como de padres de alumnos de centros docentes que 

impartan enseñanzas escolares (BOCM del día 25). 
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2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Espa-
ñola y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos. 

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 
personalidad. 

b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales. 
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

con objetividad. 
d) A recibir orientación educativa y profesional. 
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y 

sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. 
f) A la protección contra toda agresión física o moral. 
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad 

con lo dispuesto en las normas vigentes. 
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio fa-
miliar o accidente. 

4. Son deberes básicos de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capa-
cidades. 

b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares 
y complementarias. 

c) Seguir las directrices del profesorado. 
d) Asistir a clase con puntualidad. 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la conse-

cución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus 
compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado. 

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y 
la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo, y 

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos. 
 

Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. La redacción actual es la dada por el apartado 3 de la  disposición final primera de 

la LOE. El texto de la redacción original es: 

 

1. Se reconoce a los alumnos los siguientes derechos básicos: 

a) Derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su 

personalidad. 

b) Derecho a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios 

de plena objetividad. 
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c) Derecho a que se respete su libertad de conciencia, así como sus convic-

ciones religiosas y morales, de acuerdo con la Constitución. 

d) Derecho a que se respete su integridad y dignidad personales. 

e) Derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. 

f) Derecho a recibir orientación escolar y profesional. 

g) Derecho a recibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias 

de tipo familiar, económico y sociocultural. 

h) Derecho a protección social en los casos de infortunio familiar o acci-

dente. 

2. Constituye un deber básico de los alumnos, además del estudio, el respeto a las 

normas de convivencia dentro del centro docente.  

 

Artículo séptimo. 

1. Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 
acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se esta-
blezcan. 

2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades: 

a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situa-
ción en los centros. 

b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades com-
plementarias y extraescolares de los mismos. 

c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del 
centro. 

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción 
cooperativa y de trabajo en equipo. 

e) (Derogado) 

3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asocia-
ción de los alumnos, así como la formación de federaciones y confederaciones. 
 

La letra e) del apartado 2 de este artículo fue derogada por el apartado 3 de la disposi-

ción derogatoria única de la LOCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

Promover federaciones y confederaciones, de acuerdo con el procedimiento esta-

blecido en la legislación vigente. 

 

El apartado 3 fue añadido por el apartado 4 de la  disposición final primera de la LOE. 

 

Artículo octavo. 

Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, per-
sonal de administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio 
se facilitará de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal 
desarrollo de las actividades docentes. 

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los cen-
tros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos estable-
cerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en 
las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan 
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las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopten los alumnos, 
a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, con respecto a la 
asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán objeto 
de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y 
sean comunicadas previamente a la dirección del centro. 
 

El segundo párrafo fue añadido por el apartado 5 de la disposición final primera de la 

LOE. 

 

TÍTULO I 
De los centros docentes11 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo noveno. (Derogado). 
 

Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

Los centros docentes, a excepción de los universitarios, se regirán por lo dispuesto 

en la presente Ley y Disposiciones que la desarrollen. 

 

Artículo diez. (Derogado). 
 
Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. Los centros docentes podrán ser públicos y privados. 

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea un poder público. Son centros pri-

vados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter privado. 

Se entiende por titular de un centro docente la persona física o jurídica que conste 

como tal en el registro a que se refiere el artículo 13 de esta Ley. 

3. Los centros privados sostenidos con fondos públicos recibirán la denominación de 

centros concertados y, sin perjuicio de lo dispuesto en este título, se ajustarán a lo 

establecido en el Título Cuarto de esta ley. 

 
En la actualidad la clasificación de los centros en función de su titularidad se halla regu-

lada en el artículo 108 de la LOE. 
 

Artículo once. (Derogado). 
 
Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
1. Los centros docentes, en función de las enseñanzas que impartan, podrán ser 

de: 

a) Educación Preescolar. 

b) Educación General Básica. 

                                    
11 A los centros docentes está dedicado el título IV de la LOE (artículos 107-117). 
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c) Bachillerato. 

d) Formación Profesional. 

2. La adaptación de lo preceptuado en esta Ley a los centros que impartan ense-

ñanzas no comprendidas en el apartado anterior, así como a los centros integrados 

que abarquen dos o más de las enseñanzas a que se refiere este artículo, se efec-

tuará reglamentariamente. 

 
La disposición adicional 6 de la LOGSE modificó el apartado 2 introduciendo “a los centros 

de educación infantil y” antes de “a los centros integrados”. 

 
Artículo doce. 

1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura y un 
régimen singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, 
en su caso, dispongan los convenios internacionales12. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, 
del principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que 
el Gobierno determine reglamentariamente13. 
 
Artículo trece. 

Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en 
un registro público dependiente de la Administración educativa competente, que de-
berá dar traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y Ciencia, en 
el plazo máximo de un mes. No podrán emplearse por parte de los centros identifi-
caciones diferentes a las que figuren en la correspondiente inscripción registral. 
 
Artículo catorce. 

1. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir 
las enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentaria-
mente dichos requisitos mínimos14. 

                                    
12 El artículo 107.4 de la LOE encomienda al Gobierno la regulación y la gestión de los 

centros docentes públicos españoles en el exterior y le faculta para dictar normas 

singulares en atención a sus especiales circunstancias. 

13 Este precepto ha sido desarrollado por el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, 

sobre régimen de Centros docentes extranjeros en España (BOE de 23 de junio), 

modificado por el Real Decreto 131/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo). 

14 El Gobierno ha establecido los requisitos mínimos de los centros que impartan las 

enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 

educación secundaria mediante el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE del 12 

de marzo). Los requisitos mínimos que deben cumplir los centros en los que se imparte 

Formación Profesional se regulan en el real decreto que establece cada título. Los que 

deben cumplir los centros que imparten el primer ciclo de Educación Infantil los regula 

cada Administración Educativa (la Comunidad de Madrid los regula en el Decreto 

18/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los requisitos 

mínimos de los centros que imparten primer ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid, BOCM del día 12). Los requisitos mínimos que deben cumplir los 

centros de enseñanzas artísticas se regulan en el Real Decreto 303/2010, de 15 de 

marzo, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
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2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación académica del profesorado, rela-
ción numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas y número de 
puestos escolares. 
 
Artículo quince. 

En la medida en que no constituya discriminación para ningún miembro de la comu-
nidad educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, los centros tendrán 
autonomía para establecer materias optativas, adaptar los programas a las 
características del medio en que estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y 
organizar actividades culturales escolares y extraescolares15. 
 
Redactado conforme a la corrección de errores publicada en BOE núm. 251, de 19 de 

octubre de 1985.  

 
CAPÍTULO II 

De los centros públicos16 
 
Artículo dieciséis. (Derogado). 
 
Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
1. Los centros públicos de Educación Preescolar, de Educación General Básica, de 

Bachillerato y de Formación Profesional se denominarán centros preescolares, cole-

gios de educación general básica, institutos de Bachillerato e institutos de Forma-

ción Profesional, respectivamente. 

2. Los centros no comprendidos en el apartado anterior se denominarán de acuerdo 

con lo que dispongan sus reglamentaciones especiales. 
 
Artículo diecisiete. 

La creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 
 
Artículo dieciocho. 

1. Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los princi-
pios constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones 
religiosas y morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución17. 

                                                                                                             
enseñanzas artísticas reguladas en la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(BOE del 9 de abril).  

15 El capítulo II del título V de la LOE está dedicado a la autonomía de los centros. 

16 El capítulo II del título IV de la LOE está dedicado a los centros públicos. 
17 El artículo 27.3 de la Constitución dispone que “Los poderes públicos garantizan el 

derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral 

que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. 
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2. La Administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de gobierno 
del centro docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad 
educativa, la mejora de la calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado anterior de este artículo. 
 
Artículo diecinueve. 

En concordancia con los fines establecidos en la presente ley, el principio de partici-
pación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas 
y la organización y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los 
profesores, de los padres y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los 
centros públicos se ajustará a lo dispuesto en el Título tercero de esta ley18. 
 
Artículo veinte. (Derogado). 
 

Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. Una programación adecuada de los puestos escolares gratuitos, en los ámbitos 

territoriales correspondientes, garantizará tanto la efectividad del derecho a la edu-

cación como la posibilidad de escoger centro docente. 

2. La admisión de los alumnos en los centros públicos, cuando no existan plazas 

suficientes, se regirá por los siguientes criterios prioritarios: rentas anuales de la 

unidad familiar, proximidad del domicilio y existencia de hermanos matriculados en 

el centro. En ningún caso habrá discriminación en la admisión de alumnos por razo-

nes ideológicas, religiosas, morales, sociales, de raza o nacimiento19. 

 

CAPÍTULO III 
De los centros privados 

 
Artículo veintiuno. 

1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de nacionalidad española 
tiene libertad para la creación y dirección de centros docentes privados, dentro del 
respeto a la Constitución y lo establecido en la presente Ley. 

2. No podrán ser titulares de centros privados: 

a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal, 
autonómica o local. 

b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos. 
c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de 

este derecho por sentencia judicial firme. 
d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados 

anteriores desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del 
capital social. 
 

                                    
18 El título tercero fue derogado por la LOPEG. En la actualidad su contenido se regula en 

los capítulos III y IV del título V de la LOE. 

19 Los criterios de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos se encuentran 

regulados actualmente en el artículo 84 de la LOE. 
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Artículo veintidós. (Derogado). 
 
Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. En el marco de la Constitución y con respeto de los derechos garantizados en el 

Título Preliminar de esta ley a profesores, padres y alumnos, los titulares de los 

centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio de los mismos. 

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento de los distintos 

miembros de la comunidad educativa por el titular. 

 
Artículo veintitrés.  

La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan ense-
ñanzas, tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al princi-
pio de autorización administrativa. La autorización se concederá siempre que reúnan 
los requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14 de esta ley. Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La autori-
zación se revocará cuando los centros dejen de reunir estos requisitos. 
 
La redacción vigente fue dada por la disposición adicional 6 de la LOGSE. El texto de la 

redacción original es el siguiente: 

 

La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados se someterán al 

principio de autorización administrativa, la cual se concederá siempre que reúnan 

flos requisitos mínimos que se establezcan con carácter general de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 14 de esta ley. La autorización se revocará cuando los cen-

tros dejen de reunir estos requisitos. 

 
Artículo veinticuatro. 

1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención 
de un título con validez académica quedarán sometidos a las normas de derecho 
común. Estos centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas 
para los centros docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o con-
fusión con aquellas. 

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen de modo 
regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, quedarán someti-
dos al principio de autorización administrativa a que se refiere el artículo 23. 
 
La redacción vigente fue dada por la disposición adicional 6 de la LOGSE. El texto de la 

redacción original es el siguiente: 
 
1. Los centros privados que tengan autorización para impartir enseñanzas de los 

niveles obligatorios gozarán de plenas facultades académicas. 

2. Los centros de niveles no obligatorios podrán ser clasificados en libres, habilita-

dos y homologados, en función de sus características. Los centros homologados go-

zarán de plenas facultades académicas. 

3. El Gobierno determinará reglamentariamente las condiciones mínimas en que se 

deban impartir las enseñanzas en los citados centros docentes para su clasificación, 

así como los efectos derivados de la misma. 
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Artículo veinticinco. 

Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los cen-
tros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen in-
terno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legisla-
ción vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las 
necesidades sociales y educativas de sus alumnos, ampliar el horario lectivo de 
áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión de alumnos, establecer 
las normas de convivencia y definir su régimen económico. 
 
La redacción vigente fue dada por el apartado 6 de la disposición final de la LOE. El texto 

de la redacción original es el siguiente: 

 

Dentro de las disposiciones de la presente ley y normas que la desarrollen, los cen-

tros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen in-

terno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legisla-

ción vigente, determinar el procedimiento de admisión de alumnos, establecer las 

normas de convivencia y definir su régimen económico. 
 
Artículo veintiséis. 

1. Los centros privados no concertados podrán establecer en sus respectivos regla-
mentos de régimen interior órganos a través de los cuales se canalice la participa-
ción de la comunidad educativa. 

2. La participación de los profesores, padres y, en su caso, alumnos en los centros 
concertados se regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la presente ley. 
 

TÍTULO II 
De la participación en la programación general de la enseñanza 

 
Artículo veintisiete. 

1. Los Poderes públicos garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación 
mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva 
de todos los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades edu-
cativas y la creación de centros docentes. 

2. A tales efectos, el Estado y las Comunidades Autónomas definirán las necesida-
des prioritarias en materia educativa, fijarán los objetivos de actuación del período 
que se considere y determinarán los recursos necesarios, de acuerdo con la planifi-
cación económica general del Estado. 

3. La programación general de la enseñanza que corresponda a las Comunidades 
Autónomas en su ámbito territorial comprenderá en todo caso una programación es-
pecífica de los puestos escolares en la que se determinarán las comarcas, munici-
pios y zonas donde dichos puestos hayan de crearse. 

La programación específica de puestos escolares de nueva creación en los niveles 
gratuitos deberá tener en cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públi-
cos y concertados.  
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La redacción actual del párrafo segundo del apartado 3 fue dada por el apartado 1 de la 

disposición final primera de la LOCE. La redacción original incluía el término “obligatorios” 

antes de “gratuitos”. 
 
Artículo veintiocho. 

A los fines previstos en el artículo anterior, y con carácter previo a la deliberación del 
Consejo Escolar del Estado, se reunirá la Conferencia de Consejeros titulares de 
educación de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el Minis-
tro de Educación y Ciencia, convocada y presidida por éste. Asimismo, la Conferen-
cia se reunirá cuantas veces sea preciso para asegurar la coordinación de la política 
educativa y el intercambio de información. 
 
Artículo veintinueve. 

Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de 
la enseñanza a través de los órganos colegiados que se regulan en los artículos si-
guientes. 
 
Artículo treinta. 

El Consejo Escolar del Estado20 es el órgano de ámbito nacional para la participa-
ción de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de 
asesoramiento respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser 
propuestos o dictados por el Gobierno. 
 
Artículo treinta y uno. 

1. En el Consejo Escolar del Estado, cuyo Presidente será nombrado por Real De-
creto, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre personas de recono-
cido prestigio en el ámbito educativo, estarán representados: 

a) Los profesores, cuya designación se efectuará por sus centrales y asocia-
ciones sindicales más representativas, de modo que sea proporcional su participa-
ción, así como la de los diferentes niveles educativos y las de los sectores público y 
privado de la enseñanza. 

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se efectuará por las confede-
raciones de asociaciones de padres de alumnos más representativas. 

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por las confederaciones de 
asociaciones de alumnos más representativas. 

d) El personal de administración y de servicios de los centros docentes, cuya 
designación se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales de mayor re-
presentatividad. 

e) Los titulares de los centros privados, cuya designación se producirá a 
través de las organizaciones de titulares y empresariales de enseñanza más repre-
sentativas. 

                                    
20 su composición y funcionamiento están regulados por el Real Decreto 694/2007, de 1 

de junio, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado (BOE del día 13) y la Orden 

ESD/3669/2008, de 9 de diciembre, por la que se aprueba el Reglamento de 

funcionamiento del Consejo Escolar del Estado (BOE del día 17). 
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f) Las centrales sindicales y organizaciones patronales de mayor representati-
vidad en los ámbitos laboral y empresarial. 

g) La Administración educativa del Estado, cuyos representantes serán desig-
nados por el Ministro de Educación y Ciencia. 

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del órgano 
superior de representación de las mismas. 

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación. 

j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de 
la renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y 
laicas de mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de 
Educación y Ciencia. 

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del 
Estado. 

l) El Instituto de la Mujer. 
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de 

la violencia de género. 
n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico. 

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobará las 
normas que determinen la representación numérica de los miembros del Consejo 
Escolar del Estado, así como su organización y funcionamiento. La representación 
de los miembros de la comunidad educativa a que se refieren los apartados a), b), c) 
y d) de este artículo no podrá ser en ningún caso inferior a un tercio del total de los 
componentes de este Consejo.  
 
Este artículo ha sido reiteradamente modificado: 

 

 El artículo 1 de la Ley Orgánica 10/1999 introdujo una nueva letra i) en el  apar-

tado 1 y reordeno la anterior i) como j). 

  El apartado 2 de la disposición final primera de la LOCE modificó la letra e) del 

apartado 1, cuyo texto original no incluía “las organizaciones de titulares”. 

 El apartado 2 de la disposición adicional 3 de la Ley Orgánica 1/2004 añade las le-

tras k), l) y m) al apartado 1. 

  El apartado 7 de la disposición final primera de la LOE añadió la letra n) al apar-

tado 1. 
 

Artículo treinta y dos. 

1. El Consejo Escolar del Estado será consultado preceptivamente en las siguientes 
cuestiones: 

a) La programación general de la enseñanza. 
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del 

artículo 27 de la Constitución Española o para la ordenación del sistema educativo. 
c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno 

en desarrollo de la legislación básica de la enseñanza. 
d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y homolo-

gación de los títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o conflictivos. 
e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 

oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en 
la enseñanza. 
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f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los ni-
veles mínimos de rendimiento y calidad. 

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los Centros 
docentes para impartir las enseñanzas con garantía de calidad. 

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera otra cuestión 
que el Ministerio de Educación y Ciencia decida someterle a consulta. 

3. El Consejo Escolar del Estado, por propia iniciativa, podrá formular propuestas al 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacionadas con los puntos 
enumerados en los apartados anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la ca-
lidad de la enseñanza.  
 
La redacción vigente de la letra e) le fue dada por el apartado 3 de la disposición adicio-

nal tercera de la Ley Orgánica 1/2004, que añadió al texto original “y al fomento de la 

igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la enseñanza”. 

 

Artículo treinta y tres. 

1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe 
sobre el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos as-
pectos del mismo, incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comuni-
dad educativa. Asimismo se informará de las medidas que en relación con la pre-
vención de violencia y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres establezcan 
las Administraciones educativas. 

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año con carácter 
preceptivo. 
 
La redacción vigente del apartado 1 fue dada por el apartado 4 de la disposición adicional 

tercera de la Ley Orgánica 1/2004, La redacción original solo establecía que “El Consejo 

Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre el sistema edu-

cativo”. 
 
Artículo treinta y cuatro. 

En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, 
cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la 
Comunidad Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la en-
señanza, garantizará en todo caso la adecuada participación de los sectores afecta-
dos21. 

                                    
21 El Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid está regulado por las siguientes 

normas: 

- La Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de 

Madrid (BOCM 13 de mayo), modificada por la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral 

contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid (BOCM del día 29) y por la Ley 

9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del 

Sector Público  (BOCM del día 29). 

- El Decreto 61/2000, de 6 de abril, sobre composición y funcionamiento del Consejo 

Escolar de la Comunidad de Madrid (BOCM dl día 18). 

- Decreto 46/2001, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Funcionamiento interno del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid (BOCM de 5 de 

abril). 
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Artículo treinta y cinco. 

Los poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán esta-
blecer Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artí-
culo anterior, así como dictar las disposiciones necesarias para la organización y 
funcionamiento de los mismos. En todo caso, deberá garantizarse la adecuada parti-
cipación de los sectores afectados en los respectivos Consejos. 
 

TÍTULO III. (Derogado) 
De los órganos de Gobierno de los Centros públicos  

 
Fue derogado por la disposición derogatoria única de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de 

noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes. En la 

actualidad su contenido se regula en los capítulos III y IV del título V de la LOE. El título 

incluía desde el artículo treinta y seis al cuarenta y seis, cuyo texto es el siguiente:  

 

Artículo treinta y seis.  

Los Centros públicos tendrán los siguientes órganos de gobierno: 

a) Unipersonales: Director, Secretario, Jefe de Estudios y cuantos otros se 

determinen en los reglamentos orgánicos correspondientes. 

b) Colegiados: Consejo Escolar del Centro, claustro de Profesores y cuantos 

otros se determinen en los reglamentos a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo treinta y siete. 

1. El Director del Centro será elegido por el Consejo Escolar y nombrado por la Ad-

ministración Educativa competente. 

2. Los candidatos deberán ser Profesores del Centro con al menos un año de per-

manencia en el mismo y tres de docencia. 

3. La elección se producirá por mayoría absoluta de los miembros del Consejo Es-

colar. 

4. En ausencia de candidatos, o cuando éstos no obtuvieran la mayoría absoluta, o 

en el caso de Centros de nueva creación, la Administración educativa correspon-

diente nombrará Director con carácter provisional por el período de un año. 

 

Artículo treinta y ocho.  

Corresponde al Director: 

 

a) Ostentar oficialmente la representación del Centro. 

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes. 

c) Dirigir y coordinar todas las actividades del Centro de acuerdo con las dis-

posiciones vigentes, sin perjuicio de las competencias del Consejo Escolar del Cen-

tro. 

d) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Centro. 

                                                                                                             
- Orden de 30 de enero de 2001, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 

se regula el abono de las asistencias al Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid 

(BOCM de 16 de febrero), modificada por la Orden de 6 de septiembre de 2012, de la 

Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula el abono de asistencias a 

reuniones de Órganos Colegiados y Órganos de Administración de organismos Públicos de 

la Comunidad de Madrid para los ejercicios 2012 y 2013 (BOCM del día 26). 
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e) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los 

órganos colegiados del Centro. 

f) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del Centro y ordenar 

los pagos. 

g) Visar las certificaciones y documentos oficiales del Centro. 

h) Proponer el nombramiento de los cargos directivos. 

i) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de su com-

petencia. 

j) Cuantas otras competencias se le atribuyan en los correspondientes re-

glamentos orgánicos. 

 

Artículo treinta y nueve.  

1. El Director del Centro cesará en sus funciones al término de su mandato. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración educativa 

competente podrá cesar o suspender al Director antes del término de dicho man-

dato, cuando incumpla gravemente sus funciones, previo informe razonado del 

Consejo Escolar del Centro y audiencia del interesado. 

 

Artículo cuarenta.  

El Secretario y el Jefe de Estudios serán Profesores elegidos por el Consejo Escolar, 

a propuesta del Director y nombrados por la Administración Educativa competente. 

Los demás órganos de gobierno unipersonales que se determinen serán nombrados 

de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

El Secretario22 y el Jefe de Estudios serán Profesores elegidos por el Consejo Esco-

lar, a propuesta del Director y nombrados por la Administración Educativa compe-

tente. Los demás órganos de gobierno unipersonales que se determinen serán 

nombrados de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se esta-

blezca. 

 

Artículo cuarenta y uno.  

1. El Consejo Escolar de los Centros estará compuesto por los siguientes miembros: 

a) El Director del Centro, que será su Presidente. 

b) El Jefe de estudios. 

c) Un Concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal 

se halle radicado el Centro. 

d) Un número determinado de Profesores elegidos por el claustro, que no 

podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo Escolar del 

Centro. 

e) Un número determinado de padres de alumnos y alumnos elegidos, res-

pectivamente, entre los mismos, que no podrá ser inferior a un tercio del total de 

componentes del Consejo. La representación de los alumnos se establecerá a partir 

del ciclo superior de la Educación General Básica. 

f) El Secretario del Centro, que actuará de Secretario del Consejo, con voz y 

sin voto. 

                                    
22 El artículo 58.4 de la de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 octubre, de Ordenación General 

del Sistema Educativo (BOE del día 4) disponía que las Administraciones educativas 

podrían adscribir a los centros públicos un Administrador que, bajo la dependencia del 

Director del centro, asegurara la gestión de los medios humanos y materiales de los 

mismos, y que en tales centros, el Administrador asumiría a todos los efectos el lugar y 

las competencias del Secretario. Por ello, el apartado 3 de la disposición final cuarta de 

tal ley modifica en cuanto se oponga a ella los artículos 40, 41.1 f) y 44 de la LODE. 
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2. Reglamentariamente se determinará tanto el número total de componentes del 

Consejo como la proporción interna de la representación de padres y alumnos, así 

como la distribución de los restantes puestos, si los hubiere, entre Profesores, pa-

dres de alumnos, alumnos y personal de administración y servicios. 

3. En los Centros preescolares, en los de Educación General Básica con menos de 

ocho unidades, en los que atiendan necesidades educativas de diversos municipios, 

en las unidades o Centros de educación permanente de adultos y de Educación Es-

pecial, así como aquellas unidades o Centros de características singulares, la Admi-

nistración educativa competente adaptará lo dispuesto en este artículo a la singula-

ridad de los mismos. 

 

Artículo cuarenta y dos.  

1. El Consejo Escolar del Centro tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Elegir al Director y designar al equipo directivo por él propuesto. 

b) Proponer la revocación del nombramiento del Director, previo acuerdo de 

sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios. 

c) Decidir sobre la admisión de alumnos, con sujeción estricta a lo estable-

cido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen. 

d) Resolver los conflictos e imponer las sanciones en materia de disciplina de 

alumnos, de acuerdo con las normas que regulen los derechos y deberes de los 

mismos. 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto del Centro. 

f) Aprobar y evaluar la programación general del Centro que con carácter 

anual elabore el equipo directivo. 

g) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las activida-

des escolares complementarias, visitas y viajes, comedores y colonias de verano. 

h) Establecer los criterios sobre la participación del Centro en actividades 

culturales, deportivas y recreativas, así como aquellas acciones asistenciales a las 

que el Centro pudiera prestar su colaboración. 

i) Establecer las relaciones de colaboración con otros Centros con fines cul-

turales y educativos. 

j) Aprobar el reglamento de régimen interior del Centro. 

k) Promover la renovación de las instalaciones y equipo escolar, así como 

vigilar su conservación. 

l) Supervisar la actividad general del Centro en los aspectos administrativos 

y docentes. 

ll) Cualquier otra competencia que le sea atribuida en los correspondientes 

reglamentos orgánicos. 

2. El Consejo Escolar del Centro se reunirá preceptivamente una vez al trimestre y 

siempre que lo convoque su Presidente o lo soliciten, al menos, un tercio de sus 

miembros. 

 

Artículo cuarenta y tres.  

Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 

Centro. No obstante, los representantes de los alumnos del ciclo superior de la Edu-

cación General Básica no intervendrán en los casos de elección del Director, desig-

nación del equipo directivo y propuesta de revocación del nombramiento del Direc-

tor. 

 

Artículo cuarenta y cuatro.  

En el seno del Consejo Escolar del Centro existirá una Comisión económica, inte-

grada por el Director, un Profesor y un padre de alumno, que informará al Consejo 

sobre cuantas materias de índole económica se le encomienden. En aquellos Cen-
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tros, en cuyo sostenimiento cooperen corporaciones locales formará parte asimismo 

de dicha Comisión el Concejal o representante del Ayuntamiento miembro del Con-

sejo Escolar. 

 

Artículo cuarenta y cinco23.  

1. El claustro de Profesores es el órgano propio de participación de éstos en el 

Centro. Estará integrado por la totalidad de los Profesores que presten servicio en 

el mismo y será presidido por el Director del Centro. 

2. Son competencias del claustro: 

a) Programar las actividades docentes del Centro. 

b) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del Centro. 

c) Fijar y coordinar criterios sobre la labor de evaluación y recuperación de 

los alumnos. 

d) Coordinar las funciones de orientación y tutoría de los alumnos. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación o investigación 

pedagógica. 

f) Cualquiera otra que le sea encomendada por los respectivos reglamentos 

orgánicos. 

3. El claustro se reunirá preceptivamente una vez al trimestre y siempre que lo so-

licite un tercio, al menos, de sus miembros. 

 

Artículo cuarenta y seis.  

1. La duración del mandato de los órganos unipersonales de gobierno será de tres 

años. 

2. Los órganos colegiados de carácter electivo se renovarán cada dos años, sin 

perjuicio de que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. 

 

TÍTULO IV 
De los centros concertados24 

 
Artículo cuarenta y siete. (Derogado). 
 
Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto original es el siguiente: 

 

1. Para el sostenimiento de Centros privados con fondos públicos se establecerá un 

régimen de conciertos al que podrán acogerse aquellos Centros privados que, en 

orden a la prestación del servicio público de la educación en los términos previstos 

en esta Ley, impartan la educación básica y reúnan los requisitos previstos en este 

Título. A tal efecto, los citados Centros deberán formalizar con la Administración 

educativa que proceda el pertinente concierto. 

2. El Gobierno establecerá las normas básicas a que deben someterse los 

conciertos. 
Artículo cuarenta y ocho. (Derogado). 
 

                                    
23 Redactado conforme a la corrección de errores publicada en BOE de 19 de octubre de 

1985. 

24 A los centros concertados está dedicado el capítulo IV del título IV de la LOE. 
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Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. El texto original es el siguiente: 

 

1. El concierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régi-

men económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades es-

colares y demás condiciones de impartición de la enseñanza con sujeción a las dis-

posiciones reguladoras del régimen de conciertos. 

2. Los conciertos podrán afectar a varios Centros siempre que pertenezcan a un 

mismo titular. 

3. Tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos Centros 

que satisfagan necesidades de escolarización, que atiendan a poblaciones escolares 

de condiciones socioeconómicas desfavorables o que, cumpliendo alguno de los re-

quisitos anteriores, realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema 

educativo. En todo caso, tendrán preferencia aquellos Centros que en régimen de 

cooperativa cumplan con las finalidades anteriormente señaladas. 

 
Artículo cuarenta y nueve. (Derogado). 
 
Este artículo fue derogado por el apartado 3 de la disposición derogatoria única de la 

LOCE. Los apartados 2 y 3 habían sido modificados por el apartado 1 de la disposición 

final primera de la LOPEG, que también añadió el apartado 7. A continuación se trans-

cribe la redacción original en verde y las modificaciones que le dio la LOPEG en naranja: 

 

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los cen-

tros concertados se establecerá en los Presupuestos Generales del Estado y, en su 

caso, en los de las Comunidades Autónomas. 

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado 

anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente 

en los Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades 

Autónomas, no pudiendo, en éstos, ser inferior al que se establezca en los prime-

ros. / Anualmente se fijará en los Presupuestos Generales del Estado el importe del 

módulo económico por unidad escolar a efectos de la distribución de la cuantía glo-

bal a la que se refiere el apartado anterior. 

3. En el citado módulo, la cuantía del cual asegurará que la enseñanza se imparta 

en condiciones de gratuidad, se diferenciarán: 

a) Las cantidades correspondientes a salarios del personal docente, incluidas 

las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social correspondiente a los titu-

lares de los centros. 

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de perso-

nal de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento y conservación y 

las de reposición de inversiones reales, sin que, en ningún caso, se computen 

amortizaciones ni intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con 

criterios análogos a los aplicados a los centros públicos. 

 

/En el citado módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparte en con-

diciones de gratuidad, se diferenciarán las cantidades correspondientes a salarios 

del personal docente del centro, incluidas las cargas sociales, y las de otros gastos 

del mismo. 

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente, a que hace 

referencia el apartado anterior, tenderán a hacer posible gradualmente que la re-

muneración de aquél sea análoga a la del profesorado estatal de los respectivos ni-

veles. 
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5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al profe-

sorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo 

y a cuenta de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular 

del centro, en su condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Admi-

nistración las nóminas correspondientes, así como sus eventuales modificaciones. 

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los salarios del profesorado, 

derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de incremento global 

de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el apartado 3. 

7. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 

características específicas de las cooperativas de enseñanza, a fin de facilitar la 

gestión de sus recursos económicos y humanos. 

 
Artículo cincuenta. 

Los centros concertados se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-do-
centes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fisca-
les, que estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos 
otros pudieran corresponderles en consideración a la actividad educativa que 
desarrollan. 
 
Artículo cincuenta y uno25. 

1. El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte 
de los titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas 
objeto de los mismos. 

2. En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las ex-
traescolares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de 
cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades escolares comple-
mentarias deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente. 

3. En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las corres-
pondientes cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el 
Consejo Escolar del centro y comunicadas a la Administración educativa correspon-
diente. Estas actividades no podrán formar parte del horario escolar del centro. Las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento de aprobación de los 
servicios escolares que presten los centros y de sus correspondientes cuotas. El co-
bro de ambos tipos de actividades podrá contribuir al mantenimiento y mejora de las 
instalaciones. 

4. Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares comple-
mentarias extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que 
en todo caso tendrán carácter voluntario. 
 
La redacción vigente de los apartados 2, 3 y 4 es la dada por el apartado 2 de la 

disposición final primera de la LOPEG. El texto original es el siguiente: 

 
2. En los centros concertados, las actividades escolares, tanto docentes como com-

plementarias o extraescolares y de servicios, no podrán tener carácter lucrativo. 

                                    
25 Desarrolla este artículo el Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre, por el que se 

regulan las actividades escolares complementarias, las actividades extraescolares y los 

servicios complementarios de los centros concertados (BOE de 1 de diciembre). 
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3. El cobro de cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades com-

plementarias y de servicios, tales como comedor, transporte escolar, gabinetes 

médicos o psicopedagógicos o cualquiera otra de naturaleza análoga, deberá ser 

autorizada por la Administración educativa correspondiente. 

4. Reglamentariamente se regularán las actividades y servicios complementarios de 

los centros concertados, que en todo caso tendrán carácter voluntario y no podrán 

formar parte del horario lectivo. 

 

Artículo cincuenta y dos. 

2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad 
de conciencia. 
3. Toda práctica confesional tendrá carácter voluntario.  
 
El apartado 1 fue derogado por la disposición derogatoria única de la LOCE. Disponía: 

 

Los centros concertados tendrán derecho a definir su carácter propio de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 22 de esta Ley. 
 
Artículo cincuenta y tres. (Derogado). 
 
Este artículo fue derogado por la disposición derogatoria única de la LOCE. El texto origi-

nal disponía: “La admisión de alumnos en los centros concertados se ajustará al régimen 

establecido para los centros públicos en el artículo 20 de esta Ley”. 
 
Artículo cincuenta y cuatro. 

1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos: 

a) Director. 
b) Consejo Escolar. 
c) Claustro de Profesores26. 

2. Las facultades del director serán: 

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del 
centro. 

b) Ejercer la jefatura académica del personal docente. 
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Claustro del 

profesorado y del Consejo Escolar. 
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro. 
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus fa-

cultades. 
f) Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el centro en materia 

de disciplina de alumnos y alumnas. 
g) Cuantas otras facultades le atribuya el reglamento de régimen interior en el 

ámbito académico. 

                                    
26 La disposición adicional decimoséptima de la LOE establece que el Claustro de 

profesores de los centros privados concertados tenga funciones análogas a las previstas 

en su artículo 129 para el Claustro de los centros públicos. 
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3. Los demás órganos de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se deter-
minarán, en su caso, en el citado reglamento de régimen interior. 

4. Las Administraciones educativas podrán disponer que los centros concertados 
con más de un nivel o etapa financiado con fondos públicos tengan un único Direc-
tor, Consejo Escolar y Claustro de profesores para todo el centro. 
 
El apartado 4 fue añadido por el apartado 3 de la disposición final primera de la LOPEG. 

La redacción vigente del apartado 2 es la dada por el apartado 1 de la disposición final 

segunda de la LOMCE. Los apartados 1 y 2 ya habían sido modificados por el apartado 3 

de la disposición final primera de la LOCE. La redacción original del apartado 1 era: 

 

1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos de gobierno: 

a) Director. 

b) Consejo Escolar del centro, con la composición y funciones establecidas 

en los artículos siguientes. 

c) Claustro de Profesores, con funciones análogas a las previstas en el artí-

culo 45 de esta Ley. 

 
A continuación se transcriben el texto del apartado 2 en la redacción original y en la que  

le dio la LOCE 

 

Texto original Texto de la LOCE 

2. Las facultades del director serán: 

a) Dirigir y coordinar todas las 

actividades educativas del centro, de 

acuerdo con las disposiciones vigen-

tes, sin perjuicio de las funciones del 

Consejo Escolar del centro. 

b) Ejercer la jefatura del per-

sonal docente. 

c) Convocar y presidir los ac-

tos académicos y las reuniones de 

todos los órganos colegiados del 

centro. 

d) Visar las certificaciones y 

documentos académicos del centro. 

e) Ejecutar los acuerdos de los 

órganos colegiados en el ámbito de 

sus facultades. 

f) Cuantas otras facultades le 

atribuya el reglamento de régimen 

interior en el ámbito académico. 

2. Las facultades del Director serán: 

a) Dirigir y coordinar todas las 

actividades educativas del centro, de 

acuerdo con las disposiciones vigen-

tes, sin perjuicio de las funciones del 

Consejo Escolar del centro. 

b) Ejercer la jefatura del per-

sonal docente. 

c) Convocar y presidir los ac-

tos académicos y las reuniones de 

todos los órganos colegiados del 

centro. 

d) Visar las certificaciones y 

documentos académicos del centro. 

e) Ejecutar los acuerdos de los 

órganos colegiados en el ámbito de 

sus facultades. 

f) Resolver los asuntos de 

carácter grave planteados en el cen-

tro en materia de disciplina de alum-

nos. 

g) Cuantas otras facultades le 

atribuya el Reglamento de régimen 

interior en el ámbito académico. 
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Artículo cincuenta y cinco. 

Los profesores, los padres de los alumnos y, en su caso, los alumnos, intervendrán 
en el control y gestión de los centros concertados a través del consejo escolar del 
centro, sin perjuicio de que en sus respectivos reglamentos de régimen interior se 
prevean otros órganos para la participación de la comunidad escolar. 
 

Artículo cincuenta y seis. 

1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por: 

a) El director. 
b) Tres representantes del titular del centro. 
c) Cuatro representantes del profesorado. 
d) Cuatro representantes de los padres, madres o tutores legales de los 

alumnos y alumnas, elegidos por y entre ellos. 
e) Dos representantes de los alumnos y alumnas, elegidos por y entre ellos, a 

partir del primer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 
f) Un representante del personal de administración y servicios. 

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres. 

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante 
del personal de atención educativa complementaria. 

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por 
la asociación de padres más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán in-
corporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, desig-
nado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las 
Administraciones educativas establezcan. 

2. A las deliberaciones del consejo escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin 
voto, siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su compe-
tencia, los demás órganos unipersonales de acuerdo con lo que establezca el re-
glamento de régimen interior. 

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjui-
cio de que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. Las Admi-
nistraciones educativas regularán el procedimiento de renovación parcial, que se 
realizará de modo equilibrado entre los distintos sectores de la comunidad educativa 
que lo integran. Asimismo, regularán el procedimiento transitorio para la primera re-
novación parcial, una vez constituido el Consejo Escolar de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente Ley. 
 

El apartado 1 ha sido modificado varias veces. La redacción vigente es la dada por el 

apartado 2 de la disposición final segunda de la LOMCE. Con respecto a la reacción ante-

rior, que le había dado el apartado 8 de la disposición final primera de la LOE las altera-

ciones son:  
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 Se elimina de la composición del Consejo Escolar el concejal o representante del 

Ayuntamiento. 

 Se añade “y alumnas” cada vez que se incluye la palabra  “alumnos”.  

 

A continuación se transcriben la redacción original, la que  le dio la LOPEG y la que le dio 

la LOCE: 

 

Texto original 
 
1. El Consejo Escolar de los centros concertados estará constituido por: 

– El director. 

– Tres representantes del titular del centro. 

– Cuatro representantes de los profesores. 

– Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos. 

– Dos representantes de los alumnos, a partir del ciclo superior de la educación ge-

neral básica. 

– Un representante del personal de administración y servicios. 

 

Texto de la LOPEG: 

 

1. El Consejo Escolar de los centros concertados estará constituido por: 

- El Director. 

- Tres representantes del titular del centro. 

- Cuatro representantes de los profesores. 

- Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos. 

- Dos representantes de los alumnos, a partir del primer ciclo de la educación se-

cundaria obligatoria. 

- Un representante del personal de administración y servicios. En los centros es-

pecíficos de educación especial se considerará incluido en el personal de adminis-

tración y servicios el personal de atención educativa complementaria. 

Las Administraciones educativas regularán el procedimiento para que uno de los 

representantes de los padres en el Consejo Escolar sea designado por la asociación 

de padres más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional específica 

podrán incorporar a su Consejo Escolar, con voz pero sin voto, un representante del 

mundo de la empresa designado por las organizaciones empresariales de acuerdo 

con el procedimiento que las Administraciones educativas establezcan. 

Los alumnos de primer ciclo de educación secundaria obligatoria no podrán interve-

nir en los casos de designación y cese del Director. Los alumnos de educación pri-

maria podrán participar en el Consejo Escolar en los términos que las Administra-

ciones educativas establezcan. 

 

Texto de la LOCE: 

 

1. El Consejo Escolar de los centros concertados estará constituido por: 

-El Director. 

- Tres representantes del titular del centro. 

- Cuatro representantes de los profesores. 

- Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos. 

- Dos representantes de los alumnos, a partir del tercer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

- Un representante del personal de administración y servicios. 
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Además, en los centros específicos de Educación Especial y en aquellos que tengan 

aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante 

del personal de atención educativa complementaria. 

Las Administraciones educativas regularán el procedimiento para que uno de los 

representantes de los padres en el Consejo Escolar sea designado por la asociación 

de padres más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros concertados que impartan Formación Profesional específica 

podrán incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 

designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 

que las Administraciones educativas establezcan. 

 

La Ley orgánica 1/2004 solo modificó el apartado añadiendo un nuevo miembro a la 

composición del Consejo Escolar: “Una persona, elegida por los miembros del Consejo 

Escolar del Centro, que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres”. 

 

La redacción del apartado 3 es la dada por el apartado 4 de la disposición final primera 

de la LOPEG. El texto original disponía: “El Consejo Escolar del centro se renovará por 

mitades cada dos años, sin perjuicio de que se cubran hasta dicho término las vacantes 

que se produzcan”. 

 

Artículo cincuenta y siete. 

Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios estableci-
dos en esta Ley: 

a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59. 

b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artí-
culo 60. 

c) Participar en el proceso de admisión de alumnos y alumnas, garantizando 
la sujeción a las normas sobre el mismo. 

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan 
a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales, 
podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas27. 

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes 
de la Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual 
de cuentas. 

f) Informar y evaluar la programación general del centro que, con carácter 
anual, elaborará el equipo directivo. 

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 
percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la realización de activida-
des escolares complementarias. 

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e infor-
mar las directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares 
complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares. 

                                    
27 El Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 

convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM del día 25) no 

prevé que el Consejo Escolar pueda revisar las decisiones del director en ningún caso. 
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i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias 
de los alumnos y alumnas para la realización de actividades extraescolares y los 
servicios escolares cuando así lo hayan determinado las Administraciones 
educativas. 

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades cultu-
rales, deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las 
que el centro pudiera prestar su colaboración. 

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines cultura-
les y educativos. 

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del 
centro. 

m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos 
administrativos y docentes. 

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, 
la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por 
las causas a las que se refiere el artículo 84.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la vio-
lencia de género. 
 

El texto de la redacción original es: 

 

Corresponde al consejo escolar del centro, en el marco de los principios estableci-

dos en esta ley: 

a) Intervenir en la designación y cese del director del centro, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 59. 

b) Intervenir en la selección y despido del profesorado del centro, conforme 

con el artículo 60. 

c) Garantizar el cumplimiento de las normas generales sobre admisión de 

alumnos. 

d) Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el centro en materia 

de disciplina de alumnos. 

e) Aprobar, a propuesta del titular, el presupuesto del centro en lo que se 

refiere tanto a los fondos provenientes de la Administración como a las cantidades 

autorizadas, así como la rendición anual de cuentas. 

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter 

anual elaborará el equipo directivo. 

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 

percepciones complementarias a los padres de los alumnos con fines educativos 

extraescolares. 

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro y fijar 

las directrices para las actividades extraescolares. 

i) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las activida-

des complementarias, visitas y viajes, comedores y colonias de verano. 

j) Establecer los criterios sobre la participación del centro en actividades 

culturales, deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a 

las que el centro pudiera prestar su colaboración. 

k) Establecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines cultu-

rales y educativos. 

l) Aprobar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del 

centro. 

ll) Supervisar la marcha general del centro en los aspectos administrativos y 

docentes. 
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El apartado 5 de la disposición final primera de la LOPEG modificó las letras g), h) e i), 

estableciendo la siguiente redacción: 

 

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 

percepciones a los padres de los alumnos por la realización de actividades escolares 

complementarias. 

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro y ela-

borar las directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares 

complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares, así como inter-

venir, en su caso, en relación con los servicios escolares, de acuerdo con lo estable-

cido por las Administraciones educativas. 

i) Aprobar, en su caso, a propuesta del titular, las aportaciones de los padres 

de los alumnos para la realización de actividades extraescolares y los servicios es-

colares cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas. 

 

El apartado 3 de la disposición derogatoria única LOCE derogó la letra d) y el apartado 5 

de la disposición final primera modificó la letra f), dándole la siguiente redacción: “infor-

mar la programación general del centro que, con carácter anual, aprobará el equipo di-

rectivo”. 

 

El apartado 6 de la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 1/2004 añadió una 

letra m) con el siguiente texto: “Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-

vencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de con-

flictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social”. 

 

El apartado 9 de la disposición final primera de la LOE modificó las letras c), d), f) y m), 

dándoles la siguiente redacción: 

 

c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción 

a las normas sobre el mismo. 

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se aten-

gan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el di-

rector correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la con-

vivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revi-

sar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter 

anual elaborará el equipo directivo. 

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el cen-

tro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en 

todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

 

Artículo cincuenta y ocho. 

Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 
centro. 
 
La redacción vigente se debe al apartado 6 de la disposición final primera de la LOCE. El 

texto original disponía: 

 

Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 

centro. No obstante, los representantes de los alumnos del ciclo superior de la Edu-

cación General Básica no intervendrán en los casos de designación y cese del di-

rector, así como en los de despido del profesorado. 
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Artículo cincuenta y nueve. 

1. El director de los centros concertados será nombrado por el titular, previo informe 
del Consejo Escolar del centro, que será adoptado por mayoría de los miembros 
asistentes28. 

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, 
el titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho plazo cuando 
concurran razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo Escolar del centro. 
 

La redacción actual se debe a apartado 4 de la disposición final segunda de la LOMCE. La 

redacción original disponía: 

  

1. El Director de los centros concertados será designado previo acuerdo entre el ti-

tular y el consejo escolar, de entre profesores del centro con un año de permanen-

cia en el mismo o tres de docencia en otro centro docente de la misma entidad ti-

tular. El acuerdo del consejo escolar del centro será adoptado por mayoría absoluta 

de sus miembros. 

2. En caso de desacuerdo, el director será designado por el consejo Escolar del 

centro de entre una terna de Profesores propuesta por el titular. Dichos profesores 

deberán reunir las condiciones establecidas en el apartado anterior. El acuerdo del 

Consejo Escolar del centro será adoptado por mayoría absoluta de sus miembros. 

3. El mandato del Director tendrá una duración de tres años. 

4. El cese del Director requerirá el acuerdo entre la titularidad y el Consejo Escolar 

del centro. 

 

El apartado 3 fue modificado por el apartado 6 de la disposición adicional primera de la 

LOPEG, que le dio la siguiente redacción: “El mandato del Director tendrá la misma dura-

ción que en los centros públicos”. 

 

El apartado 7 de la disposición final primera de la LOCE modificó los apartados 1 y 2, 

dándoles la siguiente redacción:  

 

1. El Director de los centros concertados será designado previo acuerdo entre el ti-

tular y el Consejo Escolar. El acuerdo del Consejo Escolar del centro será adoptado 

por mayoría absoluta de sus miembros. 

2. En caso de desacuerdo, el Director será designado por el Consejo Escolar del 

centro de entre una terna de Profesores propuesta por el titular. El acuerdo del 

Consejo Escolar del centro será adoptado por mayoría absoluta de sus miembros. 

 

Artículo sesenta. 

1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados 
se anunciarán públicamente. 

2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con el titular, 
establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de 
mérito y capacidad. 

                                    
28 El apartado 2 de la disposición adicional vigesimoséptima de la LOE establece que las 

Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función directiva en los 

centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análogas a las 

previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas características. 
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3. El titular del centro, junto con el director, procederá a la selección del personal, de 
acuerdo con los criterios de selección que tenga establecidos el Consejo Escolar del 
centro. 

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesorado que efectúe. 

5. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de se-
lección y despido del profesorado se realice de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados anteriores y podrá desarrollar las condiciones de aplicación de estos pro-
cedimientos. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado 5 de la disposición adicional segunda de 

la LOMCE. El texto original ya había sido modificado por el apartado 7 de la disposición 

adicional primera de la LOPEG. Se incluyen a continuación las dos redacciones:  

 

Texto original Texto de la LOPEG 

1. Las vacantes del personal docente 

que se produzcan en los centros con-

certados se anunciarán pública-

mente. 

2. A efectos de su provisión, el Con-

sejo Escolar del centro, de acuerdo 

con el titular, establecerá los criterios 

de selección que atenderán básica-

mente a los principios de mérito y 

capacidad. El consejo escolar del 

centro designará una comisión de 

selección que estará integrada por el 

director, dos profesores y dos padres 

de alumnos. 

3. La comisión de selección, una vez 

valorados los méritos de los aspiran-

tes de conformidad con los criterios a 

que se refiere el apartado anterior, 

propondrá al titular los candidatos 

que considere más idóneos. La pro-

puesta deberá ser motivada. 

4. El titular del centro a la vista de la 

propuesta, procederá a la formaliza-

ción de los correspondientes contra-

tos de trabajo. 

5. En caso de desacuerdo entre el 

titular y el consejo escolar del centro 

respecto a los criterios de selección o 

de disconformidad fundada respecto 

de la propuesta de la comisión de 

selección se estará a lo dispuesto en 

el artículo siguiente. 

6. El despido de profesores de cen-

tros concertados requerirá que se 

pronuncie previamente el Consejo 

Escolar del centro mediante acuerdo 

1. Las vacantes del personal docente 

que se produzcan en los centros con-

certados se anunciarán pública-

mente. 

2. A efectos de su provisión, el Con-

sejo Escolar del centro, de acuerdo 

con el titular, establecerá los criterios 

de selección, que atenderán básica-

mente a los principios de mérito y 

capacidad. 

3. El titular del centro junto con el 

Director procederá a la selección del 

personal, de acuerdo con los criterios 

de selección que tenga establecidos 

el Consejo Escolar del centro. 

4. El titular del centro dará cuenta al 

Consejo Escolar del mismo de la pro-

visión de profesores que efectúe. 

5. El despido de profesores de cen-

tros concertados requerirá que se 

pronuncie previamente el Consejo 

Escolar del centro mediante acuerdo 

motivado adoptado por la mayoría 

absoluta de sus miembros. En caso 

de que dicho acuerdo sea desfavora-

ble, se reunirá inmediatamente la 

comisión de conciliación a que hacen 

referencia los apartados 1 y 2 del 

artículo siguiente. 

6. La Administración educativa com-

petente verificará que los procedi-

mientos de selección y despido del 

profesorado se realice de acuerdo 

con lo dispuesto en los apartados 

anteriores y podrá desarrollar las 

condiciones de aplicación de estos 
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motivado adoptado por la mayoría 

absoluta de sus miembros. En caso 

de que dicho acuerdo sea desfavora-

ble, se reunirá inmediatamente la 

Comisión de conciliación a que hacen 

referencia los apartados 1 y 2 del 

artículo siguiente. 

7. La Administración educativa com-

petente verificará que el procedi-

miento de selección y despido del 

profesorado se realice de acuerdo 

con lo dispuesto en los apartados 

anteriores. 

procedimientos. 

 

 
Artículo sesenta y uno. 

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de con-
cierto, se constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimi-
dad, la adopción de las medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la 
infracción cometida por el centro concertado. 

2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la Admi-
nistración educativa competente, el titular del centro o persona en quien delegue y 
un representante del Consejo Escolar elegido por mayoría absoluta de sus compo-
nentes entre profesores o padres de alumnos que tengan la condición de miembros 
del mismo. 

3. Las Administraciones educativas regularán el procedimiento al que deben some-
terse las comisiones de conciliación. 

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión de conciliación supondrá un incum-
plimiento grave del concierto educativo. 

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al acuerdo citado, la Administración 
educativa, vista el acta en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, de-
cidirá la instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, en su 
caso, las medidas provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida del 
centro. 

6. Con ocasión de solicitud de autorización de cese de actividades, las Administra-
ciones educativas correspondientes podrán imponer el cese progresivo de activida-
des a los centros que estén concertados o que lo hubieran estado en los dos años 
inmediatamente anteriores a la formulación de dicha solicitud, si se acreditan en el 
expediente correspondiente necesidades de escolarización en la zona de influencia 
del centro. 

7. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que su-
pongan su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Esco-
lar del centro. 
El apartado 1 recoge la redacción dada por el apartado 1 de la disposición final segunda 

de la LOMCE. El resto de apartados recogen la redacción que le dio el apartado 8 de la 

disposición final primera de la LOPEG. El texto de la redacción original es: 
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1. En caso de conflicto entre el titular y el Consejo Escolar del centro o incumpli-

miento grave de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se constituirá 

una comisión de conciliación que podrá acordar por unanimidad la adopción de las 

medidas adecuadas para solucionar el conflicto o subsanar la infracción cometida. 

2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la Admi-

nistración educativa competente, el titular del centro y un representante del Con-

sejo Escolar elegido por la mayoría absoluta de sus componentes entre profesores o 

padres de alumnos que ostenten la condición de miembros de aquél. 

3. En el supuesto que la Comisión no alcance el acuerdo referido, la Administración 

educativa, visto el informe en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, 

decidirá la instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las 

responsabilidades en que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, 

en su caso, las medidas provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida 

del centro. 

4. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que su-

pongan su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Esco-

lar del centro. 

 
Artículo sesenta y dos. 

1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes: 

a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraes-
colares o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administra-
ción educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido 
establecido en cada caso. 

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título. 
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declara-

dos improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente. 
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios 

para el pago delegado de los salarios. 
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios. 
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones esta-

blecidas en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace refe-
rencia los apartados 3 y 4 del artículo 11629 de la Ley Orgánica de Educación o de 
cualquier otro pacto que figure en el documento de concierto que el centro haya sus-
crito. 

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro 
las siguientes: 
 a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente 
administrativo instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción com-
petente, resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencio-
nalidad evidente, con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de la en-
señanza o de forma reiterada o reincidente. 

                                    
29 El apartado 3 del artículo 116 de la LOE se refiere a los las normas que debe dictar el 

Gobierno, para establecer los aspectos básicos a los que deben someterse los conciertos 

y el 4 a las normas, que deben dictar las a Comunidades Autónomas, necesarias para el 

desarrollo del régimen de conciertos educativos. 
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b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de 
gratuidad. 

c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos. 
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado esta-

blecido en los artículos precedentes. 
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitu-

ción, cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción competente. 
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación. 
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente 

título o en las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del 
artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación. 

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto re-
sulte que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evi-
dente y sin perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración 
ni reincidencia en el incumplimiento, éste será calificado de leve. 

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reinci-
dencia de incumplimientos graves. 

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes 
criterios: 

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con 
anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante in-
forme de la inspección educativa correspondiente. 

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al co-
metido con anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expe-
diente administrativo. 

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar: 

 a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa. 
 b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración 
impondrá una multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros 
gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en que 
se determine la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora 
determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá 
proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades que 
deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo. 

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de 
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo 
en el que se determine la imposición de la multa. La Administración educativa san-
cionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y 
podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades 
que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo. 

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. 
En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LODE  

 

57 

 

las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del con-
cierto. 

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a 
los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la consti-
tución de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido 
por el centro concertado. 
 
La redacción actual se debe al apartado 10 de la disposición final primera de la LOE. Los 

apartados 1 b), 2 y 3 ya habían sido modificados por el apartado 9 de la disposición final 

primera de la LOPEG. Se incluyen a continuación el texto original y el que le de la LOPEG: 

 

Texto original Texto de la LOPEG 

1. Son causa de incumplimiento del 

concierto por parte del titular del 

centro las siguientes: 

a) Impartir las enseñanzas 

objeto del concierto contraviniendo el 

principio de gratuidad. 

b) Percibir cantidades por 

actividades complementarias o 

servicios no autorizadas. 

c) Infringir las normas sobre 

participación previstas en el presente 

título. 

d) Infringir las normas sobre 

admisión de alumnos. 

e) Separarse del 

procedimiento de selección y despido 

del profesorado establecido en los 

artículos precedentes. 

f) Proceder a despidos del 

profesorado cuando aquéllos hayan 

sido declarados improcedentes por 

sentencia de la jurisdicción 

competente. 

g) Lesionar los derechos 

reconocidos en los artículos 16 y 20 

de la Constitución, cuando así se 

determine por sentencia de la 

jurisdicción competente. 

h) Cualesquiera otras que se 

deriven de la violación de las 

obligaciones establecidas en el 

presente título, o en el 

correspondiente concierto. 

 

2. Las causas enumeradas en el 

apartado anterior se considerarán 

graves cuando del expediente admi-

nistrativo instruido al efecto y, en su 

caso, de sentencia de la jurisdicción 

competente, resulte que el incumpli-

miento se produjo por ánimo de lu-

cro, con intencionalidad evidente, con 

1.  

[…] 

b) Percibir cantidades por actividades 

escolares complementarias o extra-

escolares o por servicios escolares 

que no hayan sido autorizadas por la 

Administración educativa o por el 

Consejo Escolar del centro, de 

acuerdo con lo que haya sido esta-

blecido en cada caso. 

[…] 

2. Las causas enumeradas en el 

apartado anterior se considerarán 

graves cuando del expediente admi-

nistrativo instruido al efecto y, en su 

caso, de sentencia de la jurisdicción 

competente, resulte que el incumpli-

miento se produjo por ánimo de lu-

cro, con intencionalidad evidente, con 

perturbación manifiesta en la presta-

ción del servicio de la enseñanza o de 

forma reiterada o reincidente. 

El incumplimiento grave del concierto 

educativo dará lugar a las siguientes 

sanciones: 

- Imposición de multa, que estará 

comprendida entre un tercio y el do-

ble del importe del concepto «otros 

gastos» del módulo económico del 

concierto educativo vigente en el 

período en el que se determine la 

imposición de la multa. 

La Administración educativa sancio-

nadora determinará el importe de la 

multa, dentro de los límites estable-

cidos en el párrafo anterior y podrá 

proceder al cobro de la multa por vía 

de compensación contra las cantida-

des que deba abonar al titular del 

centro en aplicación del concierto 
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perturbación manifiesta en la presta-

ción del servicio de la enseñanza o de 

forma reiterada o reincidente. El in-

cumplimiento grave dará lugar a la 

rescisión del concierto. 

3. El incumplimiento no grave dará 

lugar a apercibimiento por parte de la 

Administración educativa compe-

tente. Si el titular no subsanase este 

incumplimiento, la Administración le 

apercibirá de nuevo, señalándole que 

de persistir en dicha actitud no se 

procederá a la renovación del con-

cierto. 

educativo. 

- La reiteración o reincidencia de in-

cumplimientos graves dará lugar a la 

rescisión del concierto. En este caso, 

con el fin de no perjudicar a los 

alumnos ya escolarizados en el cen-

tro, las Administraciones educativas 

podrán imponer la rescisión progre-

siva del concierto. 

La reiteración de incumplimientos 

graves a que se refiere el párrafo 

anterior se constatará por la Admi-

nistración educativa competente con 

arreglo a los siguientes criterios: 

- Cuando se trate de la reiteración de 

faltas cometidas con anterioridad, 

bastará con que esta situación se 

ponga de manifiesto en la Comisión 

de conciliación que se constituya por 

esta causa. 

- Cuando se trate de una nueva falta 

de tipificación distinta a la cometida 

con anterioridad, será necesaria la 

instrucción del correspondiente expe-

diente administrativo, una vez reali-

zada la oportuna Comisión de conci-

liación, ajustándose a lo establecido 

en el artículo 61. 

3. El incumplimiento no grave dará 

lugar a apercibimiento por parte de la 

Administración educativa compe-

tente. Si el titular no subsanase este 

incumplimiento, la Administración le 

apercibirá de nuevo, señalándose que 

de persistir en dicha actitud dará lu-

gar a un incumplimiento grave. 

 
Mediante una inusual técnica legislativa el artículo 2 de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de 

marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las 

Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-

sional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 

modificó el apartado 10 de la disposición final primera de la LOE añadiendo el apartado 2 

bis al artículo sesenta y dos de la LODE.  
 

Artículo sesenta y tres. 

1. En los supuestos de rescisión del concierto, la Administración educativa compe-
tente adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que de-
seen continuar bajo régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en 
sus estudios. 
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2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en la percepción indebida de canti-
dades, la rescisión del concierto supondrá para el titular la obligación de proceder a 
la devolución de las mismas en la forma que en las normas generales se 
establezcan. 
 
Disposición adicional primera. (Derogada)30. 
 

La deroga el apartado 7 de la disposición final segunda de la LOMCE. El texto de la re-

dacción original es: 

 

1. La presente Ley podrá ser desarrollada por las Comunidades Autónomas que 

tengan reconocida competencia para ello en sus respectivos Estatutos de Auto-

nomía o, en su caso, en las correspondientes Leyes Orgánicas de transferencia de 

competencias. Se exceptúan, no obstante, aquellas materias cuya regulación en-

comienda esta Ley al Gobierno. 

2. En todo caso, y por su propia naturaleza, corresponde al Estado: 

a) La ordenación general del sistema educativo. 

b) La programación general de la enseñanza en los términos establecidos en 

el artículo 27 de la presente Ley. 

c) La fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las demás condi-

ciones para la obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profe-

sionales, válidos en todo el territorio español. 

d) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30 

de la Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obliga-

ciones de los Poderes públicos. 

 

Disposición adicional segunda31. 

1. Las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas com-
petentes, en el marco de lo establecido por la legislación vigente y, en su caso, en 
los términos que se acuerden con ellas, en la creación, construcción y manteni-
miento de los centros públicos docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento 
de la escolaridad obligatoria. 

2. La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa compe-
tente, al objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que se refiere 
el artículo 27. 

Dichos centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en el Título tercero de 
esta ley32. Las funciones que en el citado Título competen a la Administración educa-
tiva correspondiente, en relación con el nombramiento y cese del director y del 
equipo directivo, se entenderán referidas al titular público promotor. 
 
La Ley Orgánica 10/1999 modificó el apartado 1. El texto de la redacción original es: 

 

                                    
30 La distribución de competencias se establece actualmente en el artículo 6 bis de la 

LOE. 

31 Regula esta materia la disposición adicional decimoquinta de la LOE. 

32 Recuérdese que el título III de la LODE está derogado. 
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En el marco de los principios constitucionales y de lo establecido por la legislación 

vigente, las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas 

correspondientes en la creación, construcción y mantenimiento de centros públicos 

docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

 

Disposición adicional tercera. 

Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgación de 
esta ley estén sostenidos total o parcialmente con fondos públicos se ajustarán a lo 
establecido en la misma para los centros concertados. A tal efecto se establecerán 
los correspondientes conciertos singulares. 
 
Disposición adicional cuarta. 

No será de aplicación lo previsto en el artículo 59 de la presente ley a los titulares de 
centros actualmente autorizados, con menos de diez unidades, que, ostentando la 
doble condición de figurar inscritos en el registro de centros como personas físicas y 
ser directores de los mismos, se acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el di-
rector ocupará una de las plazas correspondientes a la representación del titular en 
la composición del consejo escolar del centro. 
 
Disposición adicional quinta. 

1. Los centros privados que impartan la educación básica y que se creen a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley, podrán acogerse al régimen de conciertos si lo 
solicitan al iniciarse el procedimiento de autorización administrativa y siempre que, 
de acuerdo con los principios de esta ley, formalicen con la Administración un con-
venio en el que se especifiquen las condiciones para la constitución del consejo es-
colar del centro, la designación del director y la provisión del profesorado. 

2. Los centros privados de nueva creación que, al iniciarse el procedimiento de auto-
rización administrativa no hicieren uso de lo establecido en el apartado anterior, no 
podrán acogerse al régimen de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco años 
desde la fecha de su autorización. 
 
Disposición transitoria primera. 

Hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del Estado creado por la presente 
ley, continuará ejerciendo sus funciones el Consejo Nacional de Educación. 
 
Disposición transitoria segunda. 

Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente el régimen de conciertos, se man-
tendrán las subvenciones a la enseñanza obligatoria. 
 
Disposición transitoria tercera. 

1. Los centros privados actualmente subvencionados, que al entrar en vigor el régi-
men general de conciertos previstos en la presente ley, no puedan acogerse al 
mismo por insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se 
incorporarán a dicho régimen en un plazo no superior a tres años. 

2. Durante este período, el Gobierno establecerá para los citados centros un régi-
men singular de conciertos en el que se fijarán las cantidades que puedan percibir 
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de los alumnos en concepto de financiación complementaria a la proveniente de 
fondos públicos, sin perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el Título cuarto de 
esta Ley. 
 
Disposición transitoria cuarta. 

Los centros docentes actualmente en funcionamiento, cuyos titulares sean las Cor-
poraciones locales, se adaptarán a lo prevenido en la presente ley en el plazo de un 
año a contar desde su publicación. 
 
Disposición transitoria quinta. 

En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 
reglamentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán de aplicación en cada caso 
las normas de este rango hasta ahora vigentes. 
 
Disposición derogatoria. 

1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el 
Estatuto de Centros Escolares. 

2. De la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, quedan derogados: 

a) El Título preliminar, los Capítulos primero y tercero del Título segundo, el 
Título cuarto y el Capítulo primero del Título quinto. 

b) Los artículos 60, 62, 89.2, 3 y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 y 145. 
c) Los artículos 59, 61, 89.6, 101, 136.3 y 4 en cuanto se opongan a lo pre-

ceptuado en la presente Ley. 
 
Disposición final primera. 

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley. 
 
Disposición final segunda. 

Se autoriza al Gobierno para adaptar lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades 
de los centros docentes de carácter singular que estén acogidos a convenios entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo carácter específico 
esté reconocido por acuerdos internacionales de carácter bilateral. 
 

Disposición final tercera. 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». 



 

 

III. LEY ORGÁNICA 
2/2006, DE 

EDUCACIÓN 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de mayo, de Educación, publicada en el 
BOE del día 4, fue promulgada durante el primer mandato de José Luis Rodríguez 

Zapatero, cuando ya ocupaba el Ministerio de Educación y Ciencia Mercedes Ca-
brera Calvo-Sotelo, aunque la ley fue elaborada, debatida y aprobada cuando 

dirigía el Ministerio María José San Segundo Gómez de Cadiñanos, que cesó en el 
cargo el 11 de abril de 2006. 

El Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el proyecto de la ley el 6 de abril 

de 2006 por 181 votos a favor, 133 en contra y 12 abstenciones. Votaron a fa-
vor, además del PSOE, Esquerra Republicana de Catalunya, Partido Nacionalista 

Vasco, Eusko Alkartasuna, Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds y 
Coalición Canaria. Voto en contra el Partido Popular. Se abstuvieron Convergèn-
cia i Unió y tres diputados del Grupo Mixto (Bloque Nacionalista Galego y Chunta 

Argonesista). A pesar de la oposición del Partido Popular, la ley no fue objeto de 
ningún recurso de inconstitucionalidad. 

La elaboración del proyecto de Ley fue precedida de un debate, iniciado en sep-
tiembre de 2004 con la publicación del documento Una educación de calidad para 
todos y entre todos, en el que se presentaban un conjunto de análisis y 

diagnósticos sobre la situación educativa actual y se sometían a debate diversas 
propuestas de solución. 

Como es costumbre en España, el debate en las Cortes estuvo acompañado de 
manifestaciones en contra, con la diferencia de que en esta ocasión el presidente 

del Gobierno recibió a los representantes de las asociaciones convocantes. 

Según se declara en su Preámbulo, tres son los principios fundamentales que 
presiden esta Ley: 

1.º Exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciuda-
danos de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo, mejo-

rando los resultados generales y reduciendo las elevadas tasas de conclu-
sión de la enseñanza básica sin titulación y de abandono temprano de los 
estudios, garantizando al mismo tiempo una igualdad efectiva de oportu-

nidades. 

2.º Necesidad, para conseguir la calidad y la equidad en el sistema educa-

tivo, de un esfuerzo compartido y de la colaboración de todos los compo-
nentes de la comunidad educativa (estudiantes, profesores, centros, Ad-
ministración) y de la sociedad en su conjunto. Una de las consecuencias 

principales de este principio es la necesidad de un reparto equitativo del 
alumnado entre todos los centros sostenidos con fondos públicos. 
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3.º Compromiso decidido con los objetivos educativos planteados por la 
Unión Europea en el marco de una convergencia de los sistemas de educa-

ción y formación. Entre estos objetivos cabe destacar el desarrollo de las 
actitudes necesarias para vivir en una sociedad del conocimiento, el acceso 

generalizado a los sistemas de formación, en un entorno de aprendizaje 
abierto e interconectado con el mundo exterior, especialmente con la vida 
laboral. 

Para conseguir estos principios, indica el Preámbulo que la LOE se propone ac-
tuar en varias direcciones complementarias: 

- Concepción de la formación como un proceso permanente que se desa-
rrolla a lo largo de toda la vida. 
- Proporcionar a los jóvenes una educación completa que abarque los co-

nocimientos y las competencias básicas necesarios en al sociedad actual, 
que desarrolle los valores que requiere el ejercicio de una ciudadanía de-

mocrática y que despierte en ellos el deseo de aprender y la capacidad de 
hacerlo por sí mismos. 
- Incrementar la flexibilidad del sistema educativo estableciendo caminos 

de ida y vuelta entre el estudio y la formación. 
- Concesión de un espacio propio de autonomía a los centros docentes que 

les permita adecuar su actuación a sus circunstancias concretas, en el 
marco de las normas comunes que todos tienen que respetar. 
- Establecimiento de mecanismos de evaluación y de rendimiento de 

cuentas de los distintos agentes de la actividad educativa. 
- Mejorar la formación inicial y continua del profesorado e incrementar su 

reconocimiento social. 
- Acometer una simplificación y clarificación normativa, respetando el re-
parto competencial entre el Estado y las CCAA.  

La LOE es una ley mucho más extensa que la LODE. Establece la estructura del 
sistema educativo, regulan todas las enseñanzas y, en general, casi todo lo re-

ferente a la educación no universitaria, salvo algunos aspectos cuya regulación 
se incluye en la LODE. Se estructura en un título preliminar y ocho títulos, que 

sumaban, antes de la adiciones efectuadas por la LOMCE, un total de ciento cin-
cuenta y siete artículos. 

El título preliminar define los principios y fines de la educación, establece la es-

tructura del sistema educativo y define algunos de sus elementos esenciales. 

El largo título I se consagra a las enseñanzas y su ordenación y consta de nueve 

capítulos, dedicados a cada una de las enseñanzas que se regulan en la Ley: la 
Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la Formación Profesional, las Enseñanzas Artísticas, las  Enseñanzas 

de Idiomas, las Enseñanzas Deportivas y la Educación de Personas Adultas. 

La equidad en la educación es la materia regulada en el título II. Sus cuatro 

capítulos están dedicados, respectivamente, a los alumnos con necesidades es-
pecíficas de apoyo educativo, la compensación de las desigualdades en educa-
ción, la escolarización en centros públicos y privados concertados, y los  premios, 

concursos y reconocimientos. 

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en los cuatro 

capítulos del título III, que se refieren a las funciones del profesorado, al  profe-



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

65 

 

sorado de las distintas enseñanzas, su formación, y el reconocimiento, apoyo y 
valoración del profesorado. 

El título IV se dedica a los centros docentes, y consta de cuatro capítulos, en los 
que se regulan los principios generales, los centros públicos, los centros privados 

y los centros privados concertados. 

A la participación, autonomía y gobierno de los centros está refieren los cuatro 
capítulos del título V que regulan la participación en el funcionamiento y gobierno 

de los centros, su autonomía, los órganos colegiados de gobierno y de coordina-
ción docente de los centros públicos y la Dirección de estos. 

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, el título VII, trata de 
la Inspección y el título VIII y último explicita los recursos económicos. 

Contenía también la redacción original treinta y dos disposiciones adicionales, 

diecinueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposi-
ciones finales33. 

La LOE fue modificada por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
(BOE del día 5), y por la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria 
de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 

5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

(BOE del día 12). 

El Preámbulo de la primera de estas leyes declaraba que:  

El objetivo es facilitar la adecuación de la oferta formativa a las demandas 

del sistema productivo, ampliar la oferta de formación profesional, avanzar 
en la integración de la formación profesional en el conjunto del sistema 

educativo y reforzar la cooperación de las administraciones educativas. 

En concreto, las iniciativas que se aprueban mediante la Ley Orgánica 
complementaria permiten agilizar la actualización del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales y de los módulos de los títulos de formación 
profesional y de los certificados de profesionalidad e introducen la 

posibilidad de crear cursos de especialización y una plataforma de 
educación a distancia para todo el Estado. Por otra parte, se adoptan los 

cambios normativos necesarios para fomentar la movilidad entre la 
formación profesional y el bachillerato, así como entre la formación 
profesional y la universidad. 

Por último, a través de esta Ley, se fomenta una oferta integrada de forma-
ción profesional, así como la participación de los interlocutores sociales y 

una mayor colaboración con las empresas privadas. 

Ley 2/2011, de Economía sostenible, modificó los siguientes artículos de la LOE: 

 El artículo 37.1 (facilitaba a los alumnos que estuvieran en posesión del 

título de Técnico en Formación Profesional la obtención del título de Ba-
chillerato superando solo las asignaturas necesarias para alcanzar los 

objetivos generales del Bachillerato). 

                                    
33 Según el Preámbulo, la ley contenía treinta y una disposiciones adicionales y dieciocho 

disposiciones transitorias, cuando en realidad contenía treinta y dos y diecinueve. 
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 El artículo 39.3 (incluía los módulos profesionales asociados a 
cualificaciones profesionales de nivel 1 incluidos en los PCPI en la FP). 

 El artículo 41 (modificó el acceso a los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial, a la Ciclos Formativos de Grado Medio y a los Ciclos 

Formativos de Grado Superior). 
 El artículo 44.1 y 2 (para facilitar la movilidad desde los Ciclos Formati-

vos de Grado Medio y Superior al Bachillerato y los estudios universita-

rios, respectivamente). 

La Ley Orgánica 4/2011, complementaria de la anterior, modificó: 

 El artículo 25 (organización del cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria). 

 El artículo 30 (programas de cualificación profesional inicial). 

 El artículo 31 (Título de graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria). 

 La disposición final primera (modificación de la LODE, añadiendo un 
apartado 2 bis al artículo 62 de la LODE). 

Finalmente, aunque la LOMCE indica que se ha elegido como técnica normativa 

una modificación limitada de la LOE, las modificaciones afectan a buena parte de 
la esta ley. En efecto, se modifican setenta y tres de sus ciento cincuenta y siete 

artículos (sin contar el 117, pues el texto incluido en el apartado setenta y uno 
del artículo único de la LOMCE en nada difiere de la redacción original), tres 
disposiciones adicionales, una transitoria y dos finales, y añade diez artículos, 

once disposiciones adicionales y una final. 

La LOMCE modifica (se incluyen entre las modificaciones la adición o la supresión 

de apartados): 

 El artículo 1 (principios de la educación). 
 El artículo 3 (las enseñanzas). 

 El título del capítulo III del título preliminar y el artículo 6 (el currículo). 
 El artículo 9 (programas de cooperación territorial). 

 El artículo 16 (principios generales de la Educación Primaria). 
 El artículo 17 (objetivos de la Educación Primaria). 

 El artículo 18 (organización de la Educación Primaria). 
 El artículo 19 (principios pedagógicos de la Educación Primaria). 
 El artículo 20 (evaluación durante la etapa de Educación Primaria). 

 El artículo 21 (antes se refería a la evaluación de diagnóstico y ahora a 
la evaluación final de la Educación Primaria). 

 El artículo 24 (organización del primer ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria). 

 El artículo 25 (organización del cuarto curso de Educación Secundaria 

Obligatoria). 
 El artículo 26 (principios pedagógicos de la Educación Secundaria 

Obligatoria). 
 El artículo 27 (antes dedicado a los programas de diversificación 

curricular y ahora a los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento). 
 El artículo 28 (evaluación y promoción en la Educación Secundaria Obli-

gatoria). 
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 El artículo 29 (antes se refería a la evaluación de diagnóstico y ahora a 
la evaluación final de la Educación Secundaria Obligatoria). 

 El artículo 30 (antes se refería a los programas de cualificación 
profesional inicial y ahora a la propuesta de acceso Formación Profesio-

nal Básica). 
 El artículo 31 (título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria). 
 El artículo 32 (principios generales del Bachillerato. En concreto se 

modifica el acceso). 
 El artículo 34 (antes dedicado a la organización y ahora a la organiza-

ción general del Bachillerato).  
 El artículo 35 (principios pedagógicos del Bachillerato). 
 El artículo 36 (evaluación y promoción). 

 El artículo 37 (título de Bachiller). 
 El artículo 38 (antes dedicado a las pruebas de acceso a la universidad 

y ahora a la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado 
desde el título de Bachiller o equivalente). 

 El artículo 39 (principios generales de la Formación Profesional). 

 El artículo 40 (objetivos de la Formación Profesional). 
 El artículo 41 (condiciones de acceso a la Formación Profesional). 

 El artículo 42 (contenido y organización de la oferta de la Formación 
Profesional). 

 El artículo 43 (evaluación de la Formación Profesional). 

 El artículo 44 (títulos y convalidaciones de la Formación Profesional). 
 El artículo 46 (ordenación de las enseñanzas de las Enseñanzas Artísti-

cas). 
 El artículo 50 (titulaciones de las Enseñanzas Artísticas).  
 El artículo 53 (titulaciones de las Enseñanzas Profesionales de Artes 

Plásticas y Diseño). 
 El artículo 54 (Estudios Superiores de Música y de Danza). 

 El artículo 55 (Enseñanzas de Arte Dramático). 
 El artículo 56 (Enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales). 
 El artículo 57 (Estudios Superiores de Artes Plásticas y Diseño). 
 El artículo 58 (organización de las Enseñanzas Artísticas Superiores). 

 El artículo 59 (organización de las Enseñanzas de Idiomas) 
 El artículo 62 (correspondencia de las Enseñanzas de Idiomas con otras 

enseñanzas). 
 El artículo 63 (principios generales de las Enseñanzas Deportivas). 
 El artículo 64 (organización de las Enseñanzas Deportivas). 

 El artículo 65 (titulaciones y convalidaciones de las Enseñanzas 
Deportivas). 

 El artículo 66 (objetivos y principios de de la Educación de Personas 
Adultas). 

 El artículo 67 (organización de la Educación de Personas Adultas). 

 El artículo 68 (en la redacción original dedicado, respecto a la Educa-
ción de Personas Adultas, a la “Enseñanza básica” y en la que el da la 

LOMCE a las “Enseñanzas obligatorias”). 
 El artículo 69 (enseñanzas postobligatorias de personas adultas). 
 El artículo 71 (principios de la educación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo). 
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 El artículo 76 (ámbito del alumnado con altas capacidades intelectua-
les). 

 El artículo 84 (admisión de alumnos). 
 El artículo 85 (condiciones específicas de admisión de alumnos en eta-

pas postobligatorias). 
 El artículo 86 (igualdad en la aplicación de las normas de admisión). 
 El artículo 87 (equilibrio en la admisión de alumnos). 

 El artículo 107 (régimen jurídico de los centros docentes). 
 El artículo 109 (programación de la red de centros). 

 El artículo 116 (conciertos). 
 El artículo 117 (se indica que se modifica el apartado 6, pero en 

realidad la nueva redacción es idéntica a la original). 

 El artículo 119 (participación en el funcionamiento y el gobierno de los 
centros públicos y privados concertados). 

 El artículo 120 (disposiciones generales sobre la autonomía de los cen-
tros). 

 El artículo 121 (proyecto educativo de los centros). 

 El artículo 122 (recursos de los centros). 
 El artículo 124 (normas de organización, funcionamiento y conviven-

cia). 
 El artículo 126 (composición del Consejo Escolar de los centros públi-

cos). 

 El artículo 127 (competencias del Consejo Escolar de los centros públi-
cos). 

 El artículo 132 (competencias del director de los centros públicos). 
 El artículo 133 (elección del director de los centros públicos). 
 El artículo 134 (requisitos para ser candidato a director de los centros 

públicos). 
 El artículo 135 (procedimiento de selección del director de los centros 

públicos). 
 El artículo 136 (nombramiento del director de los centros públicos). 

 El artículo 140 (finalidad de la evaluación del sistema educativo) 
 El artículo 142 (organismos responsables de la evaluación del sistema 

educativo). 

 El artículo 143 (evaluación general del sistema educativo). 
 El artículo 144 (ahora dedicado a las evaluaciones individualizadas, an-

tes a las evaluaciones generales de diagnóstico). 
 El artículo 147 (difusión del resultado de las evaluaciones). 
 La disposición adicional segunda (enseñanza de la religión). 

 La disposición adicional quinta (calendario escolar). 
 La disposición adicional vigesimotercera (datos personales de los alum-

nos). 
 La disposición transitoria décima (modificación de los conciertos). 
 La disposición final quinta (título competencial). 

 La disposición final séptima (carácter de Ley Orgánica de la presente 
ley), 

Añade: 

 El artículo 2 bis (“Sistema Educativo Español”). 
 El artículo 6 bis (“Distribución de competencias”). 

 El artículo 23 bis (“Ciclos de la Educación Secundaria Obligatoria). 
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 El artículo 34 bis (“Organización del primer curso de Bachillerato). 
 El artículo 34 ter (“Organización del segundo curso de Bachillerato). 

 El artículo 36 bis (“Evaluación final de Bachillerato”). 
 El artículo 42 bis (“Formación Profesional dual del Sistema Educativo 

Español”). 
 La Sección cuarta del capítulo I del título II, dedicada al alumnado con 

dificultades específicas de aprendizaje, que contiene un solo artículo, el 

79 bis (medidas de escolarización y atención). 
 El artículo 111 bis (“Tecnologías de la Información y la Comunicación”). 

 El artículo 122 bis (“Acciones destinadas a fomentar la calidad de los 
centros docentes”). 

 Las disposiciones adicionales trigésima tercera y siguientes (hasta la 

cuadragésima tercera). 
 La disposición final séptima bis (bases de la educación plurilingüe). 

 
Suprime: 
 

 La disposición transitoria decimonovena. 
 

Tal como se indicó en las Observaciones previas, se resalta en azul el número del 
capítulo, artículo, apartado o disposición que carece de carácter de norma básica, 
según establece la disposición final quinta, y, en gris los preceptos de esta que  

cuentan con carácter de ley orgánica, conforme a la disposición final séptima.  
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TEXTO DE LA LOE 

 
SUMARIO 

 

PREÁMBULO 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I. Principios y fines de la educación. 

- Artículo 1. Principios. 
- Artículo 2. Fines. 

- Artículo 2 bis. Sistema Educativo Español. 

CAPÍTULO II. La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la 

vida. 

- Artículo 3. Las enseñanzas. 
- Artículo 4. La enseñanza básica. 

- Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida. 

CAPÍTULO III. Currículo y distribución de competencias. 

- Artículo 6. Currículo. 
- Artículo 6 bis. Distribución de competencias. 

CAPÍTULO IV. Cooperación entre Administraciones educativas. 

- Artículo 7. Concertación de políticas educativas. 
- Artículo 8. Cooperación entre Administraciones. 

- Artículo 9. Programas de cooperación territorial. 
- Artículo 10. Difusión de información. 

- Artículo 11. Oferta y recursos educativos. 

TÍTULO I. LAS ENSEÑANZAS Y SU ORDENACIÓN 

CAPÍTULO I. Educación infantil. 

- Artículo 12. Principios generales. 

- Artículo 13. Objetivos. 
- Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos. 

- Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad. 

CAPÍTULO II. Educación primaria. 

- Artículo 16. Principios generales. 

- Artículo 17. Objetivos de la educación primaria. 
- Artículo 18. Organización. 

- Artículo 19. Principios pedagógicos. 
- Artículo 20. Evaluación durante la etapa. 
- Artículo 21. Evaluación final de Educación Primaria. 

CAPÍTULO III. Educación secundaria obligatoria. 

- Artículo 22. Principios generales. 

- Artículo 23. Objetivos. 
- Artículo 23 bis. Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria. 
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- Artículo 24. Organización del primer ciclo de Educación Secundaria Obli-
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PREÁMBULO 
 

Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus 
jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como 
el colectivo. La educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, 
desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y 
configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la 
afectiva y la axiológica. Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al 
mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la 
sustentan, de extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fo-
mentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias individuales, de 
promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de 
lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más ade-
cuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y 
crítica, que resulta indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, 
dinámicas y justas. Por ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y el 
principal recurso de un país y de sus ciudadanos. 

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes 
necesidades y a las demandas que plantean las personas y los grupos sociales no 
es nueva. Tanto aquéllas como éstos han depositado históricamente en la educación 
sus esperanzas de progreso y de desarrollo. La concepción de la educación como 
un instrumento de mejora de la condición humana y de la vida colectiva ha sido una 
constante, aunque no siempre esa aspiración se haya convertido en realidad. 

El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los sistemas 
educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los ciu-
dadanos fueron concebidas como instrumentos fundamentales para la construcción 
de los Estados nacionales, en una época decisiva para su configuración. A partir de 
entonces, todos los países han prestado una atención creciente a sus sistemas de 
educación y formación, con el objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambian-
tes y a las expectativas que en ellos se depositaban en cada momento histórico. En 
consecuencia, su evolución ha sido muy notable, hasta llegar a poseer en la actuali-
dad unas características claramente diferentes de las que tenían en el momento de 
su constitución. 

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que responder a 
unos retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigen-
cia de hacer efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la educación. La univer-
salización de la enseñanza primaria, que ya se había alcanzado en algunos países a 
finales del siglo XIX, se iría completando a lo largo del siguiente, incorporando 
además el acceso generalizado a la etapa secundaria, que pasó así a considerarse 
parte integrante de la educación básica. El objetivo prioritario consistió en hacer 
efectiva una escolarización más prolongada y con unas metas más ambiciosas para 
todos los jóvenes de ambos sexos. 

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en conseguir que esa educación 
ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la 
exigencia además de que tal beneficio alcanzase a todos los ciudadanos. En no-
viembre de 1990 se reunían en París los Ministros de Educación de los países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar 
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cómo podía hacerse efectiva una educación y una formación de calidad para todos. 
El desafío era cada vez más apremiante y los responsables educativos de los países 
con mayor nivel de desarrollo se aprestaron a darle una respuesta satisfactoria. 

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta ministros 
reunidos en Ginebra, con ocasión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación 
convocada por la UNESCO, demostraban la misma inquietud, poniendo así de ma-
nifiesto la vigencia del desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 eran 
los responsables de los países más desarrollados quienes llamaban la atención 
acerca de la necesidad de combinar calidad con equidad en la oferta educativa, en 
2004 eran los de un número mucho más amplio de Estados, de características y ni-
veles de desarrollo muy diversos, quienes se planteaban la misma cuestión. 

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de 
calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores 
sociales, resulta acuciante en el momento actual. Países muy diversos, con sistemas 
políticos distintos y gobiernos de diferente orientación, se están planteando ese ob-
jetivo. España no puede en modo alguno constituir una excepción. 

La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. Aunque la 
obligatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis 
hasta los catorce años, hubo que esperar hasta mediados de la década de los 
ochenta del siglo pasado para que dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley 
General de Educación de 1970 supuso el inicio de la superación del gran retraso 
histórico que aquejaba al sistema educativo español. La Ley Orgánica del Derecho a 
la Educación proporcionó un nuevo y decidido impulso a ese proceso de moderniza-
ción educativa, pero la consecución total de ese objetivo tuvo que esperar aún bas-
tantes años. 

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educa-
tiva, y la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la 
educación como servicio público. La Ley Orgánica de Educación sigue y se inscribe 
en esta tradición. El servicio público de la educación considera a ésta como un ser-
vicio esencial de la comunidad, que debe hacer que la educación escolar sea ase-
quible a todos, sin distinción de ninguna clase, en condiciones de igualdad de opor-
tunidades, con garantía de regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a 
los cambios sociales. El servicio público de la educación puede ser prestado por los 
poderes públicos y por la iniciativa social, como garantía de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza. 

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo estableció 
en diez años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y presti-
gio profesional y social a la formación profesional que permitiría finalmente equiparar 
a España con los países más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa 
voluntad expresada en la Ley, a finales del siglo XX se había conseguido que todos 
los jóvenes españoles de ambos sexos asistiesen a los centros educativos al menos 
entre los seis y los dieciséis años y que muchos de ellos comenzasen antes su es-
colarización y la prolongasen después. Se había acortado así una distancia muy im-
portante con los países de la Unión Europea, en la que España se había integrado 
en 1986. 
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A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los noventa se 
viene llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la edu-
cación que reciben nuestros jóvenes. La realización de diversas evaluaciones acerca 
de la reforma experimental de las enseñanzas medias que se desarrolló en los años 
ochenta y la participación española en algunos estudios internacionales a comienzos 
de los noventa evidenciaron unos niveles insuficientes de rendimiento, sin duda ex-
plicables, pero que exigían una actuación decidida. En consecuencia, en 1995 se 
aprobó la Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Cen-
tros Docentes, con el propósito de desarrollar y modificar algunas de las disposicio-
nes establecidas en la LOGSE orientadas a la mejora de la calidad. En el año 2002 
se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, mediante la promulgación de la 
Ley Orgánica de Calidad de la Educación. 

En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene la convicción de que es 
necesario mejorar la calidad de la educación, pero también de que ese beneficio 
debe llegar a todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha subrayado muchas 
veces, hoy en día se considera que la calidad y la equidad son dos principios indiso-
ciables. Algunas evaluaciones internacionales recientes han puesto claramente de 
manifiesto que es posible combinar calidad y equidad y que no deben considerarse 
objetivos contrapuestos. 
Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno 
de sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor cre-
ciente que adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y 
social. Y del reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la 
meta de conseguir el éxito escolar de todos los jóvenes. 

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean 
asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la 
comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad. Por ese motivo y con el 
propósito de estimular un debate social sobre la educación, con carácter previo a 
promover cualquier iniciativa legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó 
en septiembre de 2004 el documento que lleva por título «Una educación de calidad 
para todos y entre todos», en el que se presentaban un conjunto de análisis y 
diagnósticos sobre la situación educativa actual y se sometían a debate una serie de 
propuestas de solución. Tanto las Comunidades Autónomas como las organizacio-
nes representadas en los Consejos Escolares del Estado y Autonómicos fueron 
invitadas formalmente a expresar su opinión y manifestar su postura ante tales pro-
puestas. Además, otras muchas personas, asociaciones y grupos hicieron llegar al 
Ministerio de Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que fue-
ron difundidas por diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia 
que debe presidir cualquier debate público. Como resultado de ese proceso de de-
bate, se ha publicado un documento de síntesis, que recoge un resumen de las con-
tribuciones realizadas por las distintas organizaciones, asociaciones y colectivos. 

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis meses, 
ha permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los proble-
mas existentes en el sistema educativo español y buscar el máximo grado de 
acuerdo en torno a sus posibles soluciones. Este período ha resultado fundamental 
para identificar los principios que deben regir el sistema educativo y para traducirlos 
en formulaciones normativas. 
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Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero consiste en 
la exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de 
ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo. Ya se ha aludido al desafío 
que esa exigencia implica para los sistemas educativos actuales y en concreto para 
el español. Tras haber conseguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta 
los dieciséis años de edad, el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados ge-
nerales y en reducir las todavía elevadas tasas de terminación de la educación 
básica sin titulación y de abandono temprano de los estudios. Se trata de conseguir 
que todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus capa-
cidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales para lo que 
necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus necesidades. Al mismo 
tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de oportunidades, prestando los 
apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a los centros en los que 
están escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo de todo el 
alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su reparto. 

El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes de la 
comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La com-
binación de calidad y equidad que implica el principio anterior exige ineludiblemente 
la realización de un esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo en el 
esfuerzo de los estudiantes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser 
ignorado, pues sin un esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable y com-
prometida con la propia formación, es muy difícil conseguir el pleno desarrollo de las 
capacidades individuales. Pero la responsabilidad del éxito escolar de todo el alum-
nado no sólo recae sobre el alumnado individualmente considerado, sino también 
sobre sus familias, el profesorado, los centros docentes, las Administraciones edu-
cativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su conjunto, responsable última 
de la calidad del sistema educativo. 

El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación de 
calidad, debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno 
de ellos tendrá que realizar una contribución específica. Las familias habrán de cola-
borar estrechamente y deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos 
y con la vida de los centros docentes. Los centros y el profesorado deberán esfor-
zarse por construir entornos de aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Ad-
ministraciones educativas tendrán que facilitar a todos los componentes de la comu-
nidad escolar el cumplimiento de sus funciones, proporcionándoles los recursos que 
necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su compromiso y esfuerzo. La sociedad, 
en suma, habrá de apoyar al sistema educativo y crear un entorno favorable para la 
formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el compromiso y el esfuerzo 
compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos. 

Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido con-
siste en la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. La 
Constitución española reconoció la existencia de una doble red de centros escola-
res, públicos y privados, y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un 
sistema de conciertos para conseguir una prestación efectiva del servicio público y 
social de la educación, de manera gratuita, en condiciones de igualdad y en el marco 
de la programación general de la enseñanza. Ese modelo, que respeta el derecho a 
la educación y a la libertad de enseñanza, ha venido funcionando satisfactoriamente, 
en líneas generales, aunque con el paso del tiempo se han manifestado nuevas ne-
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cesidades. Una de las principales se refiere a la distribución equitativa del alumnado 
entre los distintos centros docentes. 

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educa-
ción de nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan 
su tarea se han hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversi-
dad del alumnado y contribuir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificulta-
des que esa diversidad genera. Se trata, en última instancia, de que todos los cen-
tros, tanto los de titularidad pública como los privados concertados, asuman su com-
promiso social con la educación y realicen una escolarización sin exclusiones, 
acentuando así el carácter complementario de ambas redes escolares, aunque sin 
perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán recibir los recursos materiales y humanos necesarios para cumplir sus ta-
reas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe dotarlos 
adecuadamente. 

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con los 
objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. El 
proceso de construcción europea está llevando a una cierta convergencia de los 
sistemas de educación y formación, que se ha traducido en el establecimiento de 
unos objetivos educativos comunes para este inicio del siglo XXI. 

La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el co-
nocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico 
sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una 
mayor cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educati-
vos comunes. A la vista de la evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el 
impacto que dicha evolución tiene en el desarrollo social, es más necesario que 
nunca que la educación prepare adecuadamente para vivir en la nueva sociedad del 
conocimiento y poder afrontar los retos que de ello se derivan. 

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han pro-
puesto mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, 
lo que implica mejorar la capacitación de los docentes, desarrollar las aptitudes ne-
cesarias para la sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tec-
nologías de la información y la comunicación, aumentar la matriculación en los estu-
dios científicos, técnicos y artísticos y aprovechar al máximo los recursos disponi-
bles, aumentando la inversión en recursos humanos. En segundo lugar, se ha plan-
teado facilitar el acceso generalizado a los sistemas de educación y formación, lo 
que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer el aprendizaje más 
atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades y la cohe-
sión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos sistemas al 
mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la investiga-
ción y con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el 
aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y refor-
zar la cooperación europea. 

El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los próximos años 
a la consecución de estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión Euro-
pea. En algunos casos, la situación educativa española se encuentra cercana a la 
fijada como objetivo para el final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia 
es notable. La participación activa de España en la Unión Europea obliga a la mejora 
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de los niveles educativos, hasta lograr situarlos en una posición acorde con su posi-
ción en Europa, lo que exige un compromiso y un esfuerzo decidido, que también 
esta Ley asume. 

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar en va-
rias direcciones complementarias. En primer lugar, se debe concebir la formación 
como un proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el aprendi-
zaje se ha concebido tradicionalmente como una tarea que corresponde sobre todo 
a la etapa de la niñez y la adolescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta 
claramente insuficiente. Hoy se sabe que la capacidad de aprender se mantiene a lo 
largo de los años, aunque cambien el modo en que se aprende y la motivación para 
seguir formándose. También se sabe que las necesidades derivadas de los cambios 
económicos y sociales obligan a los ciudadanos a ampliar permanentemente su for-
mación. En consecuencia, la atención hacia la educación de las personas adultas se 
ha visto incrementada. 

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a 
los jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las compe-
tencias básicas que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita 
desarrollar los valores que sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la 
vida en común y la cohesión social, que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir 
aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer 
posibilidades a las personas jóvenes y adultas de combinar el estudio y la formación 
con la actividad laboral o con otras actividades. 

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a otras ac-
tividades, es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque el 
sistema educativo español haya ido perdiendo parte de su rigidez inicial con el paso 
del tiempo, no ha favorecido en general la existencia de caminos de ida y vuelta 
hacia el estudio y la formación. Permitir que los jóvenes que abandonaron sus estu-
dios de manera temprana puedan retomarlos y completarlos y que las personas 
adultas puedan continuar su aprendizaje a lo largo de la vida exige concebir el sis-
tema educativo de manera más flexible. Y esa flexibilidad implica establecer co-
nexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilitar el paso de unas a otras y 
permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e intereses 
personales. 

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de 
un espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le 
plantea de proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al 
mismo tiempo en cuenta la diversidad de sus intereses, características y situaciones 
personales, obliga a reconocerle una capacidad de decisión que afecta tanto a su 
organización como a su modo de funcionamiento. Aunque las Administraciones de-
ban establecer el marco general en que debe desenvolverse la actividad educativa, 
los centros deben poseer un margen propio de autonomía que les permita adecuar 
su actuación a sus circunstancias concretas y a las características de su alumnado, 
con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los estudiantes. Los responsa-
bles de la educación deben proporcionar a los centros los recursos y los medios que 
necesitan para desarrollar su actividad y alcanzar tal objetivo, mientras que éstos 
deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo po-
sible. Es necesario que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las 
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normas comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía 
que se ha de conceder a los centros docentes. 

La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas comu-
nes con la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes 
obliga, por otra parte, a establecer mecanismos de evaluación y de rendición de 
cuentas. La importancia de los desafíos que afronta el sistema educativo demanda 
como contrapartida una información pública y transparente acerca del uso que se 
hace de los medios y los recursos puestos a su disposición, así como una valoración 
de los resultados que con ellos se alcanzan. La evaluación se ha convertido en un 
valioso instrumento de seguimiento y de valoración de los resultados obtenidos y de 
mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por ese motivo, resulta imprescin-
dible establecer procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y agentes de 
la actividad educativa, alumnado, profesorado, centros, currículo, Administraciones, 
y comprometer a las autoridades correspondientes a rendir cuentas de la situación 
existente y el desarrollo experimentado en materia de educación. 

La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el profesorado 
que en ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus ca-
pacidades, en un marco de calidad y equidad, convertir los objetivos generales en 
logros concretos, adaptar el currículo y la acción educativa a las circunstancias es-
pecíficas en que los centros se desenvuelven, conseguir que los padres y las ma-
dres se impliquen en la educación de sus hijos, no es posible sin un profesorado 
comprometido en su tarea. Por una parte, los cambios que se han producido en el 
sistema educativo y en el funcionamiento de los centros docentes obligan a revisar 
el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al entorno europeo. Por 
otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por parte de las Adminis-
traciones educativas por la formación continua del profesorado ligada a la práctica 
educativa. Y todo ello resulta imposible sin el necesario reconocimiento social de la 
función que los profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan. 

Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos objetivos 
educativos tan ambiciosos como los propuestos consiste en acometer una simplifi-
cación y una clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de 
competencias que en materia de educación establecen la Constitución española y 
las leyes que la desarrollan. 

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus co-
rrespondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando parcialmente las 
anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a las normas aplicables a la 
ordenación académica y al funcionamiento del sistema educativo. En consecuencia, 
conviene simplificar la normativa vigente, con el propósito de hacerla más clara, 
comprensible y sencilla. 

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en materia de 
educación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes en 
1990, que aconsejan revisar el conjunto de la normativa vigente para las enseñan-
zas distintas de las universitarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el 
marco de reparto de competencias, que en materia de educación estableció la 
Constitución española, las nuevas leyes que se aprueben deben conciliar el respeto 
a dicho reparto competencial con la necesaria vertebración territorial del sistema 
educativo. La normativa básica estatal, de carácter común, y la normativa auto-
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nómica, aplicable al territorio correspondiente, deben combinarse con nuevos meca-
nismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado de políticas educativas 
de ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura la necesaria homogeneidad 
básica y la unidad del sistema educativo y se resalta el amplio campo normativo y 
ejecutivo de que disponen estatutariamente las Comunidades Autónomas para cum-
plir los fines del sistema educativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación 
territorial y entre Administraciones para desarrollar proyectos y programas de interés 
general, para compartir información y aprender de las mejores prácticas. 

Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas constitu-
yen el fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en 
sentar las bases que permitan hacer frente a los importantes desafíos que la educa-
ción española tiene ante sí y lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para 
los próximos años. Para ello, la Ley parte de los avances que el sistema educativo 
ha realizado en las últimas décadas, incorporando todos aquellos aspectos estructu-
rales y de ordenación que han demostrado su pertinencia y su eficacia y propo-
niendo cambios en aquellos otros que requieren revisión. Se ha huido de la tentación 
de pretender cambiar todo el sistema educativo, como si se partiese de cero, y se ha 
optado, en cambio, por tener en cuenta la experiencia adquirida y los avances regis-
trados. En última instancia, la Ley se asienta en la convicción de que las reformas 
educativas deben ser continuas y paulatinas y que el papel de los legisladores y de 
los responsables de la educación no es otro que el de favorecer la mejora continua y 
progresiva de la educación que reciben los ciudadanos. 

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título preliminar, 
ocho títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones transito-
rias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales. 

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines de 
la educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe 
organizarse el conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado aparece for-
mulado el principio fundamental de la calidad de la educación para todo el alum-
nado, en condiciones de equidad y con garantía de igualdad de oportunidades. La 
participación de la comunidad educativa y el esfuerzo compartido que debe realizar 
el alumnado, las familias, el profesorado, los centros, las Administraciones, las insti-
tuciones y la sociedad en su conjunto constituyen el complemento necesario para 
asegurar una educación de calidad con equidad. 

También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la 
transmisión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabili-
dad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y 
la justicia, que constituyen la base de la vida en común. 

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y 
de las capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los dere-
chos y libertades fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre 
hombres y mujeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la 
valoración crítica de las desigualdades, que permita superar los comportamientos 
sexistas. Se asume así en su integridad el contenido de lo expresado en la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 
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Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los prin-
cipios democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del 
alumnado para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida econó-
mica, social y cultural, con actitud crítica y responsable. La relación completa de 
principios y fines permitirá asentar sobre bases firmes el conjunto de la actividad 
educativa. 

De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se concibe 
como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En conse-
cuencia, todos los ciudadanos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera 
del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus ca-
pacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional. La Ley concede al aprendizaje permanente tal importancia 
que le dedica, junto a la organización de las enseñanzas, un capítulo específico del 
título Preliminar. 

En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, recuperando la 
educación infantil como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas 
actualmente existentes, por entender que el sistema educativo ha encontrado en esa 
organización una base sólida para su desarrollo. También se regula la educación 
básica que, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio 
y gratuito para todos los niños y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se esta-
blece en diez cursos, comprendiendo la educación primaria y la educación secunda-
ria obligatoria. La atención a la diversidad se establece como principio fundamental 
que debe regir toda la enseñanza básica, con el objetivo de proporcionar a todo el 
alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades. 

La definición y la organización del currículo constituye uno de los elementos centra-
les del sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, esta-
bleciendo sus componentes y la distribución de competencias en su definición y su 
proceso de desarrollo. Especial interés reviste la inclusión de las competencias bási-
cas entre los componentes del currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de 
manera precisa la formación que deben recibir los estudiantes. Con el fin de asegu-
rar una formación común y garantizar la homologación de los títulos, se encomienda 
al Gobierno la fijación de los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios 
de evaluación de los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 
mínimas, y a las Administraciones educativas el establecimiento del currículo de las 
distintas enseñanzas. Además se hace referencia a la posibilidad de establecer 
currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas 
educativos, conducentes a los títulos respectivos. 

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y entre Admi-
nistraciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación, y por otra, de alcanzar los objetivos establecidos con 
carácter general, favorecer el conocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lin-
güística de las distintas Comunidades Autónomas y contribuir a la solidaridad interte-
rritorial y al equilibrio territorial en la compensación de las desigualdades. Asimismo, 
se dispone la puesta a disposición del alumnado de los recursos educativos necesa-
rios para asegurar la consecución de los fines establecidos en la Ley y la mejora 
permanente de la educación en España. 
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En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. Concebida 
como una etapa única, la educación infantil está organizada en dos ciclos que res-
ponden ambos a una intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que 
obliga a los centros a contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagógica 
específica. En el segundo ciclo se fomentará una primera aproximación a la lecto-
escritura, a la iniciación en habilidades lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, 
al uso de las tecnologías de la información y la comunicación y al conocimiento de 
los diferentes lenguajes artísticos. Se insta a las Administraciones públicas a que 
desarrollen progresivamente una oferta suficiente de plazas en el primer ciclo y se 
dispone que puedan establecer conciertos para garantizar la gratuidad del segundo 
ciclo. 

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y la edu-
cación secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención 
a la diversidad del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, 
actuando tan pronto como éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley con-
siste en la realización de una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas 
alcanzadas por el alumnado al finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá 
carácter formativo y orientador, proporcionará información sobre la situación del 
alumnado, de los centros y del propio sistema educativo y permitirá adoptar las me-
didas pertinentes para mejorar las posibles deficiencias. Otra evaluación similar se 
llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la educación secundaria obligatoria. 
Para favorecer la transición entre la primaria y la secundaria, el alumnado recibirá un 
informe personalizado de su evolución al finalizar la educación primaria e incorpo-
rarse a la etapa siguiente. 

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación 
común con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la 
adopción de las medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a 
las características de su alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía 
pedagógica. Para lograr estos objetivos, se propone una concepción de las ense-
ñanzas de carácter más común en los tres primeros cursos, con programas de re-
fuerzo de las capacidades básicas para el alumnado que lo requiera, y un cuarto 
curso de carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la 
incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se establece una limita-
ción del número máximo de materias que deben cursarse y se ofrecen posibilidades 
para reducir el número de profesores que dan clase a un mismo grupo de alumnos. 
El último curso se concibe con una organización flexible de las materias comunes y 
optativas, ofreciendo mayores posibilidades de elección al alumnado en función de 
sus expectativas futuras y de sus intereses. 

Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se incluyen 
programas de diversificación curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, 
con el fin de evitar el abandono escolar temprano, abrir expectativas de formación y 
cualificación posterior y facilitar el acceso a la vida laboral, se establecen programas 
de cualificación profesional inicial destinados a alumnos mayores de dieciséis años 
que no hayan obtenido el título de Graduado en educación secundaria obligatoria. 

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades diferentes, 
organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre 
elección por los alumnos de materias de modalidad y optativas. Los alumnos con 
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evaluación positiva en todas las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la 
obtención del título, podrán incorporarse a la vida laboral, matricularse en la forma-
ción profesional de grado superior o acceder a los estudios superiores. Para acceder 
a la universidad será necesaria la superación de una única prueba homologada a la 
que podrán presentarse quienes estén en posesión del título de Bachiller. 

En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en situar la 
preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado del 
conjunto de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos conteni-
dos referidos a esta educación que, con diferentes denominaciones, de acuerdo con 
la naturaleza de los contenidos y las edades de los alumnos, se impartirá en algunos 
cursos de la educación primaria, secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad 
consiste en ofrecer a todos los estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio 
acerca de las características fundamentales y el funcionamiento de un régimen de-
mocrático, de los principios y derechos establecidos en la Constitución española y 
en los tratados y las declaraciones universales de los derechos humanos, así como 
de los valores comunes que constituyen el sustrato de la ciudadanía democrática en 
un contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no pueden considerarse en 
ningún caso alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra en con-
tradicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de la vida esco-
lar y que ha de desarrollarse como parte de la educación en valores con carácter 
transversal a todas las actividades escolares. La nueva materia permitirá profundizar 
en algunos aspectos relativos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los 
nuevos ciudadanos. 

La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de grado me-
dio y de grado superior que tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos 
para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. La Ley introduce una ma-
yor flexibilidad en el acceso, así como en las relaciones entre los distintos subsiste-
mas de la formación profesional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema 
educativo y favorecer la formación permanente, se establecen diversas conexiones 
entre la educación general y la formación profesional. 

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad pro-
porcionar a los alumnos una formación artística de calidad y cuya ordenación no 
había sido revisada desde 1990. La Ley regula, por una parte, las enseñanzas artís-
ticas profesionales, que agrupan las enseñanzas de música y danza de grado me-
dio, así como las de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior. 
Por otro lado, establece las denominadas enseñanzas artísticas superiores, que 
agrupan los estudios superiores de música y danza, las enseñanzas de arte dramá-
tico, las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y los estu-
dios superiores de artes plásticas y diseño. Estas últimas enseñanzas tienen carác-
ter de educación superior y su organización se adecua a las exigencias correspon-
dientes, lo que implica algunas peculiaridades en lo que se refiere al establecimiento 
de su currículo y la organización de los centros que las imparten. 

La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán organiza-
das por las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomenda-
dos por el Consejo de Europa y las enseñanzas deportivas, que por primera vez se 
ordenan en una Ley de educación. 
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Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de personas adul-
tas, con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, 
actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo per-
sonal y profesional. Para ello, regula las condiciones en que deben impartirse las 
enseñanzas conducentes a títulos oficiales, al tiempo que establece un marco 
abierto y flexible para realizar otros aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la 
experiencia adquirida por otras vías. 

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que requie-
ren una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad 
específica de apoyo educativo y establece los recursos precisos para acometer esta 
tarea con el objetivo de lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concreta-
mente en este título el tratamiento educativo de las alumnas y alumnos que requie-
ren determinados apoyos y atenciones específicas derivadas de circunstancias so-
ciales, de discapacidad física, psíquica o sensorial o que manifiesten trastornos gra-
ves de conducta. El sistema educativo español ha realizado grandes avances en 
este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario continuar impulsando. 
También precisan un tratamiento específico los alumnos con altas capacidades in-
telectuales y los que se han integrado tarde en el sistema educativo español. 

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del princi-
pio de inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarro-
llo de todos, se favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. La 
atención a la diversidad es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas 
y a todos los alumnos. Es decir, se trata de contemplar la diversidad de las alumnas 
y alumnos como principio y no como una medida que corresponde a las necesidades 
de unos pocos. 

La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de pro-
gramas específicos desarrollados en centros docentes escolares o en zonas ge-
ográficas donde resulte necesaria una intervención educativa compensatoria, y a 
través de las becas y ayudas al estudio, que tienen como objetivo garantizar el dere-
cho a la educación a los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavora-
bles. La programación de la escolarización en centros públicos y privados concerta-
dos debe garantizar una adecuada y equilibrada distribución entre los centros esco-
lares de los alumnos con necesidad de apoyo educativo. 

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título III de la 
Ley. En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y permanente, 
cuya reforma debe llevarse a cabo en los próximos años, en el contexto del nuevo 
espacio europeo de educación superior y con el fin de dar respuesta a las necesida-
des y a las nuevas demandas que recibe el sistema educativo. La formación inicial 
debe incluir, además de la adecuada preparación científica, una formación pedagó-
gica y didáctica que se completará con la tutoría y asesoramiento a los nuevos pro-
fesores por parte de compañeros experimentados. Por otra parte, el título aborda la 
mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo, así como el re-
conocimiento, apoyo y valoración social de la función docente. 

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como 
de la programación de la red de centros desde la consideración de la educación 
como servicio público. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de 
los centros privados definan el carácter propio de los mismos respetando el marco 
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constitucional. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas 
podrán acogerse al régimen de conciertos, estableciéndose los requisitos que deben 
cumplir los centros privados concertados. 

La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de ciudada-
nos autónomos, libres, responsables y comprometidos y, por ello, las Administracio-
nes educativas garantizarán la participación de la comunidad educativa en la organi-
zación, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, tal 
como establece el título V. Se presta particular atención a la autonomía de los cen-
tros docentes, tanto en lo pedagógico, a través de la elaboración de sus proyectos 
educativos, como en lo que respecta a la gestión económica de los recursos y a la 
elaboración de sus normas de organización y funcionamiento. La Ley otorga mayor 
protagonismo a los órganos colegiados de control y gobierno de los centros, que son 
el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y los órganos de coordinación do-
cente, y aborda las competencias de la dirección de los centros públicos, el proce-
dimiento de selección de los directores y el reconocimiento de la función directiva. 

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera un 
elemento fundamental para la mejora de la educación y el aumento de la transpa-
rencia del sistema educativo. La importancia concedida a la evaluación se pone de 
manifiesto en el tratamiento de los distintos ámbitos en que debe aplicarse, que 
abarcan los procesos de aprendizaje de los alumnos, la actividad del profesorado, 
los procesos educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros do-
centes, la inspección y las propias Administraciones educativas. La evaluación gene-
ral del sistema educativo se atribuye al Instituto de Evaluación, que trabajará en co-
laboración con los organismos correspondientes que establezcan las Comunidades 
Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca del funcionamiento del sis-
tema educativo, se dispone la presentación de un informe anual al Parlamento, que 
sintetice los resultados que arrojan las evaluaciones generales de diagnóstico, los de 
otras pruebas de evaluación que se realicen, los principales indicadores de la edu-
cación española y los aspectos más destacados del informe anual del Consejo Es-
colar del Estado. 

En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la elaboración de 
los proyectos educativos y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza 
clave para la mejora del sistema educativo. Al Estado le corresponde la Alta Inspec-
ción. Se recogen las funciones de la inspección educativa y su organización, así 
como las atribuciones de los inspectores. 

El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del gasto 
público en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge 
en la Memoria económica que la acompaña. Dicha Memoria recoge los compromi-
sos de gasto para el período de implantación de la Ley, incrementados en el trámite 
parlamentario. 

Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, a la 
enseñanza de religión, a los libros de texto y materiales curriculares y al calendario 
escolar. Una parte importante de las disposiciones adicionales tiene que ver con el 
personal docente, estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función 
pública docente, las funciones de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y 
acceso a los respectivos cuerpos, la carrera docente y el desempeño de la función 
inspectora. 
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Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con 
las Administraciones educativas y los posibles convenios de cooperación que se 
pueden establecer entre aquéllas y las Corporaciones locales, así como al procedi-
miento de consulta a las Comunidades Autónomas. 

En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los requisitos 
que deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de 
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología, se establecen 
las funciones del claustro de profesores en los centros concertados y se contempla 
la agrupación de centros públicos de un ámbito territorial determinado, la denomina-
ción específica del Consejo Escolar, los convenios con los que impartan ciclos de 
formación profesional, así como otros aspectos relativos a los centros concertados. 

Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del terrorismo 
y de actos de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alum-
nos, a la incorporación de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación 
infantil y al fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación vo-
luntaria anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos 
docentes, la duración del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la 
dirección en los centros docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la 
adaptación de los centros para impartir la educación infantil, la modificación de los 
conciertos y el acceso de las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años. 

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, en-
tre otros aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la competencia que 
corresponde al Estado al amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la compe-
tencia para su desarrollo y su carácter orgánico. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

CAPÍTULO I 
Principios y fines de la educación 

 
Artículo 1. Principios34. 

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Consti-
tución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se 
inspira en los siguientes principios: 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de 
sus condiciones y circunstancias. 

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desa-
rrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad 
de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la ac-
cesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de 
las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial aten-
ción a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad. 

                                    
34 El artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género (BOE del día 29), también dedicado a los principios 

y valores del sistema educativo, dispone 

1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto 

de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y 

mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 

principios democráticos de convivencia. 

 Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios de 

calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre 

hombres y mujeres y la formación para la prevención de conflictos y para la 

resolución pacífica de los mismos. 

2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la infancia el aprendizaje en la 

resolución pacífica de conflictos. 

3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado su capacidad para 

adquirir habilidades en la resolución pacífica de conflictos y para comprender y 

respetar la igualdad entre sexos. 

4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado la 

capacidad para relacionarse con los demás de forma pacífica y para conocer, 

valorar y respetar la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

5. El Bachillerato y la Formación Profesional contribuirán a desarrollar en el 

alumnado la capacidad para consolidar su madurez personal, social y moral, que les 

permita actuar de forma responsable y autónoma y para analizar y valorar 

críticamente las desigualdades de sexo y fomentar la igualdad real y efectiva entre 

hombres y mujeres. 

6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus objetivos desarrollar 

actividades en la resolución pacífica de conflictos y fomentar el respeto a la 

dignidad de las personas y a la igualdad entre hombres y mujeres. 

7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la 

formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de 

forma transversal. 
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c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad 
personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, 
la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de 
discriminación. 

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida. 

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, in-
tereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que 
experimentan el alumnado y la sociedad. 

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio ne-
cesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación 
integral en conocimientos, destrezas y valores. 

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Admi-

nistraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. 
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y 

tutores legales como primeros responsables de la educación de sus hijos. 
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y cu-

rriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al 
Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros 
educativos. 

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes. 

k) La educación para la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los 
mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, fa-
miliar y social, y en especial en el del acoso escolar. 

l) El desarrollo, en la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de género. 

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad 
de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la inno-
vación educativa. 

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación 
y organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resulta-
dos. 

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la defini-
ción, aplicación y evaluación de las políticas educativas. 

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa. 

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres 
y tutores legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco 
de los principios constitucionales. 

 
El texto recoge la redacción dada a los párrafos b), k) y l) por el apartado uno del artí-

culo único de la LOMCE, que también añade los párrafos  h) bis y q).  El texto de la re-

dacción original es:  

 
b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión edu-

cativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigual-
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dades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que 

deriven de discapacidad. 

k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica 

de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social. 

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de 

la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

 
Artículo 2. Fines. 

1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fi-
nes35: 

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos. 
b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en 

la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad 
de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. 

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos. 

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo per-
sonal. 

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio am-
biente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio apren-
dizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creati-
vidad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor. 

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y 
cultural de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la 
sociedad. 

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conoci-
mientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desa-
rrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte. 

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 
j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la 

hubiere, y en una o más lenguas extranjeras. 
k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación ac-

tiva en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con 
capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conoci-
miento. 

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores 
que favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación 
del profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, la investi-
gación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el 
uso de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función 
directiva, la orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evalua-
ción. 

                                    
35 El artículo 2 de la LODE establece los fines de la acción educativa. 
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Artículo 2 bis. Sistema Educativo Español. 

1. A efectos de esta Ley Orgánica, se entiende por Sistema Educativo Español el 
conjunto de Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros 
agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de financia-
ción o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación en Es-
paña, y los titulares de este derecho, así como el conjunto de relaciones, estructu-
ras, medidas y acciones que se implementan para prestarlo. 

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del 
Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en 
materia educativa. 

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo 
Español contará, entre otros, con los siguientes instrumentos: 

a) El Consejo Escolar del Estado, como órgano de participación de la comuni-
dad educativa en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento al 
Gobierno. 

b) La Conferencia Sectorial de Educación, como órgano de cooperación entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. 

c) Las mesas sectoriales de negociación de la enseñanza pública y de la en-
señanza concertada que se constituyan. 

d) El Sistema de Información Educativa. 
e) El Sistema Estatal de Becas y Ayudas al Estudio, como garantía de la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la educación. 

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de ca-
lidad, cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunida-
des, no discriminación, eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparen-
cia y rendición de cuentas. 
 
Artículo añadido por el apartado dos del artículo único de la LOMCE 

 

CAPÍTULO II 
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida 

 
Artículo 3. Las enseñanzas. 

1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, 
dentro de cada uno de ellos. 

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes: 

a) Educación infantil. 
b) Educación primaria. 
c) Educación secundaria obligatoria. 
d) Bachillerato. 
e) Formación profesional. 
f) Enseñanzas de idiomas. 
g) Enseñanzas artísticas. 
h) Enseñanzas deportivas. 
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i) Educación de personas adultas. 
j) Enseñanza universitaria. 

3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educa-
ción básica. 

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educa-
ción secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria 
el bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas profesio-
nales de artes plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de 
grado medio. 

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 
profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y di-
seño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la 
educación superior. 

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial. 

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas. 

8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la 
permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo. 

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo 
regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a 
distancia o, en su caso, de apoyo y atención educativa específica. 

10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter 
gratuito. 
 
El apartado 10 ha sido añadido por el apartado tres del artículo único de la LOMCE. 
 
Artículo 4. La enseñanza básica. 

1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 
gratuita para todas las personas. 

2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de 
forma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos 
tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica 
hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en 
las condiciones establecidas en la presente Ley36. 

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación 
común para los alumnos, se adoptará la atención a la diversidad como principio fun-
damental. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas organizativas 
y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la presente Ley. 
Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida. 

                                    
36 No obstante, el artículo 28.5 de la propia Ley prevé que, cuando la segunda repetición 

en la ESO deba producirse en tercero o cuarto curso, se prolongue un año el límite de 

edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4. 
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1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, 
dentro y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y 
ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para 
su desarrollo personal y profesional. 

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación perma-
nente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará 
a las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la 
conciliación del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades. 

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la forma-
ción requerida para su adquisición. 

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su 
caso, las correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandona-
ron el sistema educativo sin ninguna titulación. 

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promo-
ver que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente. 

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y 
a la orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de 
acceso a las mismas. 
 

CAPÍTULO III 
Currículo y distribución de competencias 

 
El capítulo en la redacción original se denominaba “El currículo”. Su denominación ha 

sido modificada por el apartado cuatro el artículo único de la LOMCE. 
 
Artículo 6. Currículo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Orgánica, se entiende por currículo la 
regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje para cada una de las enseñanzas. 

2. El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 

a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 
b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los con-

tenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realiza-
ción adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y ac-
titudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educa-
tiva y a la adquisición de competencias. 

Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, 
ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los 
programas en que participen los alumnos y alumnas. 

d) La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las 
prácticas docentes como la organización del trabajo de los docentes. 

e) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables. 
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f) Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y 
del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 
 
La redacción del artículo ha sido modificada por el apartado cuatro el artículo único de la 

LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto 

de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley. 

2. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 

correspondientes, el Gobierno fijará, en relación con los objetivos, competencias 

básicas, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo que 

constituyen las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adicional 

primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 

del Derecho a la Educación. 

3. Los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas requerirán el 55 por ciento de 

los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial 

y el 65 por ciento para aquéllas que no la tengan. 

4. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas ense-

ñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos 

señalados en apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y comple-

tarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en uso de su auto-

nomía y tal como se recoge en el capítulo II del título V de la presente Ley. 

5. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 

homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 

condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas 

que al efecto se dicten. 

6. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Go-

bierno, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de este artículo, podrá esta-

blecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros 

sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos. 

 
Artículo 6 bis. Distribución de competencias. 

1. Corresponde al Gobierno: 

a) La ordenación general del sistema educativo. 

b) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de títulos académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia. 

c) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en 
los artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación. 

d) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos. 
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e) El diseño del currículo básico37, en relación con los objetivos, 
competencias, contenidos, criterios de evaluación, estándares y resultados de 
aprendizaje evaluables, con el fin de asegurar una formación común y el carácter 
oficial y la validez en todo el territorio nacional de las titulaciones a que se refiere 
esta Ley Orgánica. 

2. En Educación Primaria, en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato, 
las asignaturas se agruparán en tres bloques, de asignaturas troncales, de asignatu-
ras específicas y de asignaturas de libre configuración autonómica, sobre los que las 
Administraciones educativas y los centros docentes realizarán sus funciones de la 
siguiente forma: 

a) Corresponderá al Gobierno: 
1.º Determinar los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje eva-

luables y el horario lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales. 
2.º Determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los conte-

nidos del bloque de asignaturas específicas. 
3.º Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las en-

señanzas y etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias co-
rrespondientes, así como las características generales de las pruebas, en relación 
con la evaluación final de Educación Primaria. 

b) Corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en relación 
con las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato: 

1.º Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las en-
señanzas y etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias co-
rrespondientes, en relación con los contenidos de los bloques de asignaturas tron-
cales y específicas. 

2.º Determinar las características de las pruebas. 
3.º Diseñar las pruebas y establecer su contenido para cada convocatoria. 
c) Dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, a través del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con los apartados anteriores, 
las Administraciones educativas podrán: 

1.º Complementar los contenidos del bloque de asignaturas troncales. 
2.º Establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de 

libre configuración autonómica. 
3.º Realizar recomendaciones de metodología didáctica para los centros do-

centes de su competencia. 
4.º Fijar el horario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de las 

asignaturas del bloque de asignaturas troncales. 
5.º Fijar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de los 

bloques de asignaturas específicas y de libre configuración autonómica. 
6.º En relación con la evaluación durante la etapa, complementar los criterios 

de evaluación relativos a los bloques de asignaturas troncales y específicas, y esta-
blecer los criterios de evaluación del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica. 

7.º Establecer los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los conte-
nidos del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica. 

                                    
37 El currículo básico de la Educación Primaria ha sido establecido por el Real Decreto 

126/2014, de 28 de febrero  (BOE de 1 de marzo). 
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d) Dentro de la regulación y límites establecidos por las Administraciones 
educativas de acuerdo con los apartados anteriores, y en función de la programación 
de la oferta educativa que establezca cada Administración educativa, los centros 
docentes podrán: 

1.º Complementar los contenidos de los bloques de asignaturas troncales, es-
pecíficas y de libre configuración autonómica y configurar su oferta formativa. 

2.º Diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios. 
3.º Determinar la carga horaria correspondiente a las diferentes asignaturas. 
e) El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del bloque de 

asignaturas troncales se fijará en cómputo global para toda la Educación Primaria, 
para el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, para el cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, y para cada uno de los cursos de Bachillerato, y 
no será inferior al 50% del total del horario lectivo fijado por cada Administración 
educativa como general. En este cómputo no se tendrán en cuenta posibles amplia-
ciones del horario que se puedan establecer sobre el horario general. 

3. Para el segundo ciclo de Educación Infantil, las enseñanzas artísticas profesiona-
les, las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas deportivas, el Gobierno fijará los 
objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, 
que requerirán el 55 por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autó-
nomas que tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. 

4. En relación con la Formación Profesional, el Gobierno fijará los objetivos, compe-
tencias, contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo 
básico. Los contenidos del currículo básico requerirán el 55 por 100 de los horarios 
para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para 
aquellas que no la tengan. 

5. Las Administraciones educativas fomentarán y potenciarán la autonomía de los 
centros, evaluarán sus resultados y aplicarán los oportunos planes de actuación. 

Los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo de 
las diferentes etapas y ciclos en uso de su autonomía, tal y como se recoge en el 
capítulo II del título V de la presente Ley. 

6. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley Orgánica 
serán homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas 
en las condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y es-
pecíficas que al efecto se dicten. 

7. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Go-
bierno, de acuerdo con lo establecido en este artículo, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educati-
vos, conducentes a los títulos respectivos. 
 
El artículo ha sido añadido por el apartado cinco el artículo único de la LOMCE. 

 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

101 

 

CAPÍTULO IV 
Cooperación entre Administraciones educativas 

 
Artículo 7. Concertación de políticas educativas. 

Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y 
objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar 
la equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos 
y será informada de todos los que se adopten. 
 
Artículo 8. Cooperación entre Administraciones. 

1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus ac-
tuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor efica-
cia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en 
esta Ley. 

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria 
que realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actua-
ciones que tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los 
niños y jóvenes, deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa 
correspondiente. 

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordi-
nación y control social en el uso de los recursos. 
 
Artículo 9. Programas de cooperación territorial. 

1. El Estado promoverá programas de cooperación territorial con el fin de alcanzar 
los objetivos educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de 
los estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la 
riqueza cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación 
de desigualdades. 

2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo mediante 
convenios o acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes. 

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio 
para la distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos pro-
gramas en términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valo-
rará especialmente el fenómeno de la despoblación de un territorio, así como la dis-
persión geográfica de la población, la insularidad y las necesidades específicas que 
presenta la escolarización del alumnado de zonas rurales. 
 
El apartado 3 del artículo ha sido añadido por el apartado seis el artículo único de la 

LOMCE. 
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Artículo 10. Difusión de información. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de informa-
ción y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docen-
tes, a fin de contribuir a la mejora de la calidad de la educación. 

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la ela-
boración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corres-
ponde efectuar al Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, segui-
miento y evaluación del sistema educativo, así como a la investigación educativa. 
Asimismo, las Administraciones educativas harán públicos los datos e indicadores 
que contribuyan a facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la 
investigación educativa. 
 
Artículo 11. Oferta y recursos educativos. 

1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos 
puedan elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de 
residencia, de acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de co-
laboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o 
de su misma Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión 
de alumnos se tendrá en cuenta esta circunstancia. 

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde 
a las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comuni-
dades Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización 
de sus recursos. 
 

TÍTULO I 
Las Enseñanzas y su Ordenación 

 
CAPÍTULO I 

Educación infantil 
 
Artículo 12. Principios generales. 

1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. 

2. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños. 

3. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente 
con ellos. 
 
Artículo 13. Objetivos. 

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades 
que les permitan: 
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a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y 
aprender a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 
d) Desarrollar sus capacidades afectivas. 
e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales 

de convivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de 
conflictos. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de 
expresión. 

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 
movimiento, el gesto y el ritmo. 
 
Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos. 

1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende 
hasta los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad. 

2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido por los centros educativos 
en una propuesta pedagógica. 

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarro-
llo afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de 
la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación 
social, así como al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio 
en el que viven. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí 
mismos positiva y equilibrada y adquieran autonomía personal. 

4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas co-
rrespondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se 
abordarán por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado 
para los niños38. 

5. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera aproxima-
ción a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación 
infantil, especialmente en el último año. Asimismo, fomentarán una primera aproxi-
mación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en 
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunica-
ción y en la expresión visual y musical. 

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las acti-
vidades y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para poten-
ciar su autoestima e integración social. 

7. Las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos del pri-
mer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en el presente 

                                    
38 Los contenidos se incluyen en el Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el 

que se establecen las  enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil (BOE 

de 4 de enero de 2007). 
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capítulo39. Asimismo, regularán los requisitos que hayan de cumplir los centros que 
impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la relación numérica alumnado-
profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares40. 
 
Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad. 

1. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta 
de plazas públicas en el primer ciclo. Asimismo coordinarán las políticas de coope-
ración entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este 
ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán establecerse conve-
nios con las corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin 
fines de lucro. 

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las deman-
das de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta sufi-
ciente de plazas en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el 
contexto de su programación educativa. 

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o 
ambos. 

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ci-
clo de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo com-
pleto o una parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año 
completo del citado ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pe-
dagógica a la que se refiere el apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el 
personal cualificado en los términos recogidos en el artículo 92. 
 

CAPÍTULO II 
Educación primaria41 

 
Artículo 16. Principios generales. 

1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 
académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad. 

2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 
aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como 
los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin 

                                    
39 La Comunidad de Madrid ha determinado tales contenidos mediante el Decreto 

17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrollan para la 

Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil (BOCM de 12 de marzo). 

40 Estos requisitos  los ha regulado la Comunidad de Madrid mediante el Decreto 

18/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los requisitos 

mínimos de los centros que imparten primer ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid (BOCM de día 12). 

41 Conforme al apartado 1 de la disposición final quinta de la LOMCE, las modificaciones 

introducidas en el currículo, la organización, objetivos, promoción y evaluaciones de 

Educación Primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y quinto en el curso 

escolar 2014-2015, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso escolar 2015-

2016. 
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de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la perso-
nalidad de los alumnos y alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento 
la Educación Secundaria Obligatoria. 

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas expe-
riencias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo. 
 
La redacción del apartado 2 ha sido modificada por el apartado siete el artículo único de 

la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una educación 
que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las habilidades cultu-
rales básicas relativas a la expresión y comprensión oral, a la lectura, a la escritura y al cálculo, 
así como desarrollar las habilidades sociales, los hábitos de trabajo y estudio, el sentido artís-
tico, la creatividad y la afectividad. 

 
Artículo 17. Objetivos de la educación primaria. 

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades 
que les permitan42: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 
obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 
respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad de-
mocrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de res-
ponsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espí-
ritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de 
conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y 
doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 
entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, 
la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa 
básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse 
en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolu-
ción de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de 
cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de apli-
carlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 
Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

                                    
42 Téngase en cuenta que, conforme a la disposición adicional cuadragésima primera, en 

el currículo de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en consideración el 

aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 

vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los 

derechos humanos, que debe incluir en todo caso la prevención de la violencia de género 

y el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 
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i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que 
reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, res-
petar las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para fa-
vorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar mo-
dos de comportamiento que favorezcan su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la persona-
lidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violen-
cia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la pre-
vención de los accidentes de tráfico. 
 
La redacción de los b), h) y j) ha sido modificada por el apartado ocho del artículo único 

de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y res-

ponsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 

crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje. 

h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posi-

bilidades de acción y cuidado del mismo. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en 

la construcción de propuestas visuales. 

 
Artículo 18. Organización43. 

1. La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos y se organiza en áreas, 
que tendrán un carácter global e integrador. 

2. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del bloque de asignatu-
ras troncales en cada uno de los cursos: 

a) Ciencias de la Naturaleza. 
b) Ciencias Sociales. 
c) Lengua Castellana y Literatura. 
d) Matemáticas. 
e) Primera Lengua Extranjera. 

3. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del bloque de asignatu-
ras específicas en cada uno de los cursos: 

a) Educación Física. 
b) Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres, madres o 

tutores legales. 
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 

                                    
43 El currículo básico de la Educación Primaria ha sido establecido por el Real Decreto 

126/2014, de 28 de febrero  (BOE de 1 de marzo). 
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docentes, al menos una de las siguientes áreas del bloque de asignaturas específi-
cas: 

1.º Educación Artística. 
2.º Segunda Lengua Extranjera. 
3.º Religión, sólo si los padres, madres o tutores legales no la han escogido 

en la elección indicada en el apartado 3.b). 
4.º Valores Sociales y Cívicos, sólo si los padres, madres o tutores legales no 

la han escogido en la elección indicada en el apartado 3.b). 

4. Los alumnos y alumnas deben cursar el área Lengua Cooficial y Literatura en el 
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades 
Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de cur-
sar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones establecidas en la norma-
tiva autonómica correspondiente. El área Lengua Cooficial y Literatura recibirá un 
tratamiento análogo al del área Lengua Castellana y Literatura. 

Además, los alumnos y alumnas podrán cursar algún área más en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, en función de la regulación y de la 
programación de la oferta educativa que establezca cada Administración educativa 
y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, que podrán ser del bloque de 
asignaturas específicas no cursadas, profundización o refuerzo de las áreas tronca-
les, o áreas a determinar. 

5. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso educativo indivi-
dual y colectivo del alumnado. 

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación 
cívica y constitucional se trabajarán en todas las áreas. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado nueve del artículo único de la LOMCE. El 

texto de la redacción original es el siguiente: 

  

1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos 

cada uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador. 

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes: 

Conocimiento del medio natural, social y cultural. 

Educación artística. 

Educación física. 

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

Lengua extranjera. 

Matemáticas. 

3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el 

apartado anterior se añadirá la de educación para la ciudadanía y los derechos 

humanos, en la que se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones educativas podrán añadir una 

segunda lengua extranjera. 

5. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conoci-

mientos recibirán especial consideración. 
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6. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso educativo indi-

vidual y colectivo del alumnado. 

 
Artículo 19. Principios pedagógicos. 

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades 
de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan 
pronto como se detecten estas dificultades. 

2. [Suprimido] 

3. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la 
misma. 

4. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. Se priorizarán la comprensión 
y la expresión oral. 

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con 
discapacidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su expresión 
oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas. 

Los apartados diez y once del artículo único de la LOMCE suprimen el apartado 2 de 

este artículo de la LOE y añaden el 4, respectivamente. El texto del apartado 2 era 

el siguiente: 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

tecnologías de la información y la comunicación y la educación en valores se traba-

jarán en todas las áreas. 

 

Artículo 20. Evaluación durante la etapa. 

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y 
global y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado 
con necesidades educativas especiales. 

2. El alumno o alumna accederá al curso o etapa siguiente siempre que se 
considere que ha logrado los objetivos y ha alcanzado el grado de adquisición 
de las competencias correspondientes. De no ser así, podrá repetir una sola 
vez durante la etapa, con un plan específico de refuerzo o recuperación. Se 
atenderá especialmente a los resultados de la evaluación individualizada al 
finalizar el tercer curso de Educación Primaria y de final de Educación Primaria. 
3. Los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todos los 
alumnos y alumnas al finalizar el tercer curso de Educación Primaria, según 
dispongan las Administraciones educativas, en la que se comprobará el grado 
de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en expresión y 
comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el 
grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la 
competencia matemática. De resultar desfavorable esta evaluación, el equipo 
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docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más 
adecuadas. 

4. Se prestará especial atención durante la etapa a la atención personalizada de los 
alumnos y alumnas, la realización de diagnósticos precoces y el establecimiento de 
mecanismos de refuerzo para lograr el éxito escolar. 

5. En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua 
oficial de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos y alumnas podrán estar exentos 
de realizar la evaluación del área Lengua Cooficial y Literatura según la normativa 
autonómica correspondiente. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado doce del artículo único de la LOMCE. El 

texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y glo-

bal y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente siempre que se consi-

dere que ha alcanzado las competencias básicas correspondientes y el adecuado 

grado de madurez. 

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el alumnado que no haya alcan-

zado alguno de los objetivos de las áreas podrán pasar al ciclo o etapa siguiente 

siempre que esa circunstancia no les impida seguir con aprovechamiento el nuevo 

curso. En este caso recibirán los apoyos necesarios para recuperar dichos objetivos. 

4. En el supuesto de que un alumno no haya alcanzado las competencias básicas, 

podrá permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adoptarse 

una sola vez a lo largo de la educación primaria y con un plan específico de re-

fuerzo o recuperación de sus competencias básicas. 

5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, 

cada alumno dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su aprendizaje, los 

objetivos alcanzados y las competencias básicas adquiridas, según dispongan las 

Administraciones educativas. Asimismo las Administraciones educativas estable-

cerán los pertinentes mecanismos de coordinación. 

 
Artículo 21. Evaluación final de Educación Primaria. 

1. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria, se realizará una evaluación indi-
vidualizada a todos los alumnos y alumnas, en la que se comprobará el grado de 
adquisición de la competencia en comunicación lingüística44, de la competencia ma-
temática y de las competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de 
los objetivos de la etapa. 

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá los crite-
rios de evaluación y las características generales de las pruebas para todo el Sis-
tema Educativo Español con el fin de asegurar unos criterios y características de 
evaluación comunes a todo el territorio. 

3. El resultado de la evaluación se expresará en niveles. El nivel obtenido por cada 
alumno o alumna se hará constar en un informe, que será entregado a los padres, 
madres o tutores legales y que tendrá carácter informativo y orientador para los cen-

                                    
44 V. la disposición adicional trigésima novena. 
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tros en los que los alumnos y alumnas hayan cursado sexto curso de Educación 
Primaria y para aquellos en los que cursen el siguiente curso escolar, así como para 
los equipos docentes, los padres, madres o tutores legales y los alumnos y alumnas. 

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora en 
aquellos centros públicos cuyos resultados sean inferiores a los valores que, a tal 
objeto, hayan establecido. 
 
En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del con-
cierto correspondiente. 
 
La redacción vigente ha sido dada por el apartado trece del artículo único de la LOMCE. El 

artículo, en su redacción original, estaba dedicado a la evaluación de diagnóstico. El texto 

de la redacción original es el siguiente: 

 

Al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria todos los centros realizarán 

una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus 

alumnos. Esta evaluación, competencia de las Administraciones educativas, tendrá 

carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y 

para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como 

marco de referencia las evaluaciones generales de diagnóstico que se establecen en 

el artículo 144.1 de esta Ley. 

 
CAPÍTULO III 

Educación secundaria obligatoria45 
 

Artículo 22. Principios generales. 

1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se 
seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. 

2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los 
alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 
sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar 
en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios 
posteriores y para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orienta-
ción educativa y profesional del alumnado. 

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios 
de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organi-

                                    
45 Conforme al apartado 2 de la disposición final quinta de la LOMCE, las modificaciones 

introducidas en el currículo, la organización, objetivos, requisitos para la obtención de 

certificados y títulos, programas, promoción y evaluaciones de Educación Secundaria 

Obligatoria se implantarán para los cursos primero y tercero en el curso escolar 2015-

2016, y para los cursos segundo y cuarto en el curso escolar 2016-2017. La evaluación 

final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente a la convocatoria que se 

realice en el año 2017 no tendrá efectos académicos y en ese curso escolar sólo se 

realizará una única convocatoria. 
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zativas y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, 
una organización flexible de las enseñanzas. 

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adapta-
ciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexi-
bles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de 
refuerzo y programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adop-
tar las medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su 
alumnado. 

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orienta-
das a la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por 
parte de todo su alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación 
que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente. 
 
Artículo 23. Objetivos. 

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan46: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en 
el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y opor-
tunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 
hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personali-
dad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la co-
municación. 

                                    
46 Téngase en cuenta que, conforme a la disposición adicional cuadragésima primera, en 

el currículo de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en consideración el 

aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 

vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los 

derechos humanos, que debe incluir en todo caso la prevención de la violencia de género 

y el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se es-
tructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identifi-
car los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la partici-
pación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a apren-
der, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la len-
gua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio 
de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incor-
porar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo perso-
nal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su di-
versidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el con-
sumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su con-
servación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas ma-
nifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 
Artículo 23 bis. Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria. 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende 
dos ciclos, el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno. 

El segundo ciclo o cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá un 
carácter fundamentalmente propedéutico. 
 
El artículo ha sido añadido por el apartado catorce del artículo único de la LOMCE. 

 

Artículo 24. Organización del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias generales del bloque 
de asignaturas troncales en los cursos primero y segundo: 

a) Biología y Geología en primer curso. 
b) Física y Química en segundo curso. 
c) Geografía e Historia en ambos cursos. 
d) Lengua Castellana y Literatura en ambos cursos. 
e) Matemáticas en ambos cursos. 
f) Primera Lengua Extranjera en ambos cursos. 

2. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias generales del bloque 
de asignaturas troncales en el curso tercero: 

a) Biología y Geología. 
b) Física y Química. 
c) Geografía e Historia. 
d) Lengua Castellana y Literatura. 
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e) Primera Lengua Extranjera. 

3. Como materia de opción, en el bloque de asignaturas troncales deberán cursar, 
bien Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas, o bien Matemáticas 
Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, a elección de los padres, madres o tutores 
legales o, en su caso, de los alumnos y alumnas. 
 
4. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de 
asignaturas específicas en cada uno de los cursos: 

a) Educación Física. 
b) Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o tutores le-

gales o, en su caso, del alumno o alumna. 
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, un mínimo de una y, máximo de cuatro, de las siguientes materias del 
bloque de asignaturas específicas, que podrán ser diferentes en cada uno de los 
cursos: 

1.º Cultura Clásica. 
2.º Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 
3.º Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 
4.º Música. 
5.º Segunda Lengua Extranjera. 
6.º Tecnología. 
7.º Religión, sólo si los padres, madres o tutores legales o, en su caso, el 

alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el apartado 4.b). 
8.º Valores Éticos, sólo si los padres, madres o tutores legales o, en su caso, 

el alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el apartado 4.b). 

5. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura del 
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades 
Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de cur-
sar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones establecidas en la nor-
mativa autonómica correspondiente. La materia Lengua Cooficial y Literatura recibirá 
un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura. 
Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán ser materias del bloque 
de asignaturas específicas no cursadas, o materias a determinar. Estas materias del 
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica podrán ser diferentes en 
cada uno de los cursos. 

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias del ciclo, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación 
cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 

7. Con el fin de facilitar el tránsito del alumnado entre la Educación Primaria y el pri-
mer curso de Educación Secundaria Obligatoria, las Administraciones educativas y, 
en su caso, los centros docentes, podrán agrupar las materias del primer curso en 
ámbitos de conocimiento. 
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La redacción vigente ha sido dada el apartado quince del artículo único de la LOMCE. El 

texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa serán las siguientes: 

Ciencias de la naturaleza. 

Educación física. 

Ciencias sociales, geografía e historia. 

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

Lengua extranjera. 

Matemáticas. 

Educación plástica y visual. 

Música. 

Tecnologías. 

 

2. Además, en cada uno de los cursos todos los alumnos cursarán las materias si-

guientes: 

Ciencias de la naturaleza. 

Educación física. 

Ciencias sociales, geografía e historia. 

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

Lengua extranjera. 

Matemáticas. 

3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de 

educación para la ciudadanía y los derechos humanos en la que se prestará especial 

atención a la igualdad entre hombres y mujeres. 

4. En el tercer curso la materia de ciencias de la naturaleza podrá desdoblarse en 

biología y geología, por un lado, y física y química por otro. 

5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna 

materia optativa. La oferta de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir 

una segunda lengua extranjera y cultura clásica. Las Administraciones educativas 

podrán incluir la segunda lengua extranjera entre las materias a las que se refiere 

el apartado 1. 

6. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un máximo 

de dos materias más que en el último ciclo de educación primaria. 

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, 

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

tecnologías de la información y la comunicación y la educación en valores se traba-

jarán en todas las áreas. 

8. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las Ad-

ministraciones educativas, programas de refuerzo de las capacidades básicas para 

aquellos alumnos que, en virtud del informe al que se hace referencia en el artículo 

20.5, así lo requieran para poder seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la 

educación secundaria. 

 

Artículo 25. Organización de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Los padres, madres o tutores legales o, en su caso, los alumnos y alumnas 
podrán escoger cursar el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria por 
una de las dos siguientes opciones: 

a) Opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato. 
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b) Opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profe-
sional. 
 
A estos efectos, no serán vinculantes las opciones cursadas en tercer curso de Edu-
cación Secundaria Obligatoria. 

2. En la opción de enseñanzas académicas, los alumnos y alumnas deben cursar las 
siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Geografía e Historia. 
b) Lengua Castellana y Literatura. 
c) Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas. 
d) Primera Lengua Extranjera. 

3. En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que esta-
blezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros do-
centes, los alumnos y alumnas deben cursar al menos dos materias de entre las si-
guientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Biología y Geología. 
2.º Economía. 
3.º Física y Química. 
4.º Latín. 

4. En la opción de enseñanzas aplicadas, los alumnos y alumnas deben cursar las 
siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Geografía e Historia. 
b) Lengua Castellana y Literatura. 
c) Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas. 
d) Primera Lengua Extranjera. 

5. En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que esta-
blezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros do-
centes, los alumnos y alumnas deben cursar al menos dos materias de entre las si-
guientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional. 
2.º Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 
3.º Tecnología. 

6. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de asig-
naturas específicas: 

a) Educación Física. 
b) Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o tutores le-

gales o en su caso del alumno o alumna. 
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y en su caso de la oferta de los centros 
docentes, un mínimo de una y máximo de cuatro materias de las siguientes del blo-
que de asignaturas específicas: 

1.º Artes Escénicas y Danza. 
2.º Cultura Científica. 
3.º Cultura Clásica. 
4.º Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 
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5.º Filosofía. 
6.º Música. 
7.º Segunda Lengua Extranjera. 
8.º Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
9.º Religión, sólo si los padres, madres o tutores legales o en su caso el 

alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el apartado 6.b). 
10.º Valores Éticos, sólo si los padres, madres o tutores legales o en su caso 

el alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el apartado 6.b). 
11.º Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el 

alumno o alumna. 

7. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura en 
el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunida-
des Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de 
cursar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones establecidas en la 
normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua Cooficial y Literatura re-
cibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura. 

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa y en su caso de la oferta de los centros 
docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán ser materias del bloque 
de asignaturas específicas no cursadas, materias de ampliación de los contenidos 
de alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas, o 
materias a determinar. 

8. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este 
curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovi-
sual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la 
educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 

9. Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar itine-
rarios para orientar a los alumnos y alumnas en la elección de las materias troncales 
de opción. 

10. El alumnado deberá poder lograr los objetivos de la etapa y alcanzar el grado de 
adquisición de las competencias correspondientes tanto por la opción de enseñan-
zas académicas como por la de enseñanzas aplicadas. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado dieciséis del artículo único de la LOMCE. 

El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes: 

Educación física. 

Educación ético-cívica. 

Ciencias sociales, geografía e historia. 

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

Matemáticas. 

Primera lengua extranjera. 

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos de-

berán cursar tres materias de las siguientes: 

Biología y geología. 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

117 

 

Educación plástica y visual. 

Física y química. 

Informática. 

Latín. 

Música. 

Segunda lengua extranjera. 

Tecnología. 

3. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo con el 

marco que establezcan las Administraciones educativas. 

4. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igual-

dad entre hombres y mujeres. 

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este 

cuarto curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la educación en 

valores se trabajarán en todas las áreas. 

6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobliga-

torios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de 

los alumnos, se podrán establecer agrupaciones de estas materias en diferentes 

opciones. 

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones citadas en los 

apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones de los 

alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos para alguna de ellas a 

partir de criterios objetivos establecidos previamente por las Administraciones edu-

cativas. 

 

El artículo ya fue modificado por la Ley orgánica 4/2011, aunque la organización que 

estableció nunca llegó a aplicarse47. El texto del artículo en la redacción que le dio la Ley 

Orgánica 4/2011 es el siguiente: 

 

1. Todos los alumnos deberán cursar las materias siguientes: 

Educación física. 

Educación ético-cívica. 

Ciencias sociales, geografía e historia. 

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

Matemáticas. 

Primera lengua extranjera. 

                                    
47 Esta ordenación del cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria no ha llegado a 

aplicarse de modo generalizado en todo el Estado. En efecto, aunque el Real Decreto 

1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 29 de 

diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Edu-

cación Secundaria Obligatoria, contemplaba la implantación obligatoria de las nuevas 

enseñanzas a partir del curso 2012/2013, reconociendo a las Administraciones educati-

vas capacidad para anticipar su implantación para el curso 2011/2012, el Real Decreto 

881/2012, de 1 de junio, de modificación de la disposición adicional primera del Real 

Decreto 1146/2011, de 29 de julio, sobre el calendario de implantación del régimen de 

Enseñanza Secundaria Obligatoria (BOE de 2 de junio) difirió su aplicación hasta el curso 

académico 2014-2015, sin perjuicio de la aplicación que, con anterioridad, las Adminis-

traciones educativas hubieran podido anticipar al curso 2011-2012. 
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2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos de-

berán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, previa con-

sulta a las Comunidades Autónomas. 

3. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios post-obli-

gatorios como para la incorporación a la vida laboral. 

A fin de orientar la elección de los alumnos, se establecerán agrupaciones de las 

materias mencionadas en el apartado anterior en diferentes opciones, orientadas 

hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diferentes ciclos de grado 

medio de formación profesional. 

4. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 

anterior. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos cuando haya un número 

insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones a partir de crite-

rios objetivos establecidos previamente por las Administraciones educativas. 

5. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igual-

dad entre hombres y mujeres. 

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este 

cuarto curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la educación en 

valores se trabajarán en todas las áreas. 

7. El alumnado deberá poder alcanzar el nivel de adquisición de las competencias 

básicas establecido para la Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las 

opciones que se establezcan. 

8. Al finalizar cualquiera de las opciones que se establezcan se obtendrá el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que permitirá continuar los estudios 

tanto en los ciclos formativos de grado medio de formación profesional como en ba-

chillerato, con independencia de la opción cursada. 

 

Artículo 26. Principios pedagógicos. 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la 
consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la 
educación común. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferen-
tes ritmos de aprendizaje de los alumnos, favorezcan la capacidad de aprender por 
sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de 
las competencias básicas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso 
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo 
a la misma en la práctica docente de todas las materias. 

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, 
en los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impar-
tan más de una materia al mismo grupo de alumnos48. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagó-

                                    
48 El párrafo antepenúltimo de la disposición adicional séptima faculta a las 

Administraciones educativas para “establecer los requisitos de formación o titulación que 

deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educación secundaria obli-

gatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa correspondientes 

a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 26”. 
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gica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta 
etapa. 

5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones es-
pecíficas para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades espe-
ciales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los 
alumnos de alta capacidad intelectual y de los alumnos con discapacidad. 

6. En el proceso de aprendizaje de lengua extranjera, la lengua castellana o la len-
gua cooficial sólo se utilizarán como apoyo. Se priorizarán la comprensión y expre-
sión oral. 

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la ense-
ñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en 
especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptacio-
nes en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
 

El apartado 6 de este artículo ha sido añadido por el apartado diecisiete del artículo único 

de la LOMCE. 

 

Artículo 27. Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

1. El Gobierno definirá las condiciones básicas para establecer los requisitos de los 
programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento que se desarrollarán a partir 
de 2.º curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

En este supuesto, se utilizará una metodología específica a través de una organiza-
ción de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias diferente a la 
establecida con carácter general, con la finalidad de que los alumnos y alumnas 
puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtengan el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales la incor-
poración a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos 
alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que 
una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria no estén en 
condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado segundo 
curso no estén en condiciones de promocionar al tercero. El programa se desarro-
llará a lo largo de los cursos segundo y tercero en el primer supuesto, o sólo en ter-
cer curso en el segundo supuesto. 

Aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de Educación Se-
cundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto curso, 
podrán incorporarse excepcionalmente a un programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento para repetir tercer curso. 

3. Estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas 
que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estu-
dio o esfuerzo. 

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con discapacidad que 
participe en estos programas la disposición de los recursos de apoyo que, con 
carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo Español. 
 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

120 

 

La redacción vigente es la dada por el apartado dieciocho del artículo único de la LOMCE. 

El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
Artículo 27. Programas de diversificación curricular. 

1. En la definición de las enseñanzas mínimas de la etapa se incluirán las condicio-

nes básicas para establecer las diversificaciones del currículo desde tercer curso de 

educación secundaria obligatoria, para el alumnado que lo requiera tras la oportuna 

evaluación. En este supuesto, los objetivos de la etapa se alcanzarán con una me-

todología específica a través de una organización de contenidos, actividades prácti-

cas y, en su caso, de materias, diferente a la establecida con carácter general. 

2. Los alumnos que una vez cursado segundo no estén en condiciones de promo-

cionar a tercero y hayan repetido ya una vez en secundaria, podrán incorporarse a 

un programa de diversificación curricular, tras la oportuna evaluación. 

3. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución 

del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
Artículo 28. Evaluación y promoción. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secun-
daria Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realiza-
ción de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesida-
des educativas especiales. 

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de la 
etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del alumno 
o alumna respectivo, atendiendo al logro de los objetivos y al grado de adquisición 
de las competencias correspondientes. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, y 
repetirán curso cuando tengan evaluación negativa en tres o más materias, o en dos 
materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultá-
nea. 

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno o alumna con 
evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes 
condiciones: 

a) que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente 
Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas, 

b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con 
evaluación negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso si-
guiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción be-
neficiará su evolución académica, 

c) y que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa 
propuestas en el consejo orientador al que se refiere el apartado 7 de este artículo. 

Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno o 
alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Lite-
ratura y Matemáticas de forma simultánea cuando el equipo docente considere que 
el alumno o alumna puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 
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favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, 
y siempre que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa 
propuestas en el consejo orientador al que se refiere el apartado 7 de este artículo. 
A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el 
alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con 
aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Literatura, sólo se com-
putará una materia en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
con independencia de que dichos alumnos y alumnas puedan cursar más materias 
de dicho bloque. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la 
Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. La ma-
teria Lengua Cooficial y Literatura tendrá la misma consideración que la materia 
Lengua Castellana y Literatura en aquellas Comunidades Autónomas que posean 
lengua cooficial. 

3. Con el fin de facilitar a los alumnos y alumnas la recuperación de las materias con 
evaluación negativa, las Administraciones educativas regularán las condiciones para 
que los centros organicen las oportunas pruebas extraordinarias en las condiciones 
que determinen. 

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricu-
larse de las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que esta-
blezca el equipo docente y deberán superar las evaluaciones correspondientes a 
dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos 
de promoción previstos en los apartados anteriores. 

5. El alumno o alumna podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en ter-
cero o cuarto curso, se prolongará un año el límite de edad al que se refiere el 
apartado 2 del artículo 4. Excepcionalmente, un alumno o alumna podrá repetir una 
segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa. 

6. En todo caso, las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones 
curriculares se adapten a las necesidades del alumno o alumna y estén orientadas a 
la superación de las dificultades detectadas. 

7. Con la finalidad de facilitar que todos los alumnos y alumnas logren los objetivos y 
alcancen el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas establecerán medidas de refuerzo educativo, con 
especial atención a las necesidades específicas de apoyo educativo. La aplicación 
personalizada de las medidas se revisará periódicamente y, en todo caso, al finalizar 
el curso académico. 

Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará 
a los padres, madres o tutores legales de cada alumno o alumna un consejo orienta-
dor, que incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición 
de las competencias correspondientes, así como una propuesta a padres, madres o 
tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna del itinerario más adecuado a se-
guir, que podrá incluir la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y el 
rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica. 

8. Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así como una 
vez cursado segundo curso cuando el alumno o alumna se vaya a incorporar de 
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forma excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se entregará a los 
alumnos y alumnas un certificado de estudios cursados. 

9. En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua 
oficial de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos y alumnas podrán estar exentos 
de realizar la evaluación de la materia Lengua Cooficial y Literatura según la norma-
tiva autonómica correspondiente. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado dieciocho del artículo único de la LOMCE. 

El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la educación secun-

daria obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currí-

culo. 

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de la 

etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del 

alumno respectivo, atendiendo a la consecución de los objetivos. Las decisiones so-

bre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas de forma colegiada 

por el conjunto de profesores del alumno respectivo, atendiendo a la consecución 

de las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos promocionarán 

de curso cuando hayan superado los objetivos de las materias cursadas o tengan 

evaluación negativa en dos materias, como máximo y repetirán curso cuando ten-

gan evaluación negativa en tres o más materias. Excepcionalmente, podrá autori-

zarse la promoción de un alumno con evaluación negativa en tres materias cuando 

el equipo docente considere que la naturaleza de las mismas no le impide seguir 

con éxito el curso siguiente, se considere que tiene expectativas favorables de re-

cuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Las Admi-

nistraciones educativas regularán las actuaciones del equipo docente responsable 

de la evaluación. 

4. Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con evalua-

ción negativa, las Administraciones educativas regularán las condiciones para que 

los centros organicen las oportunas pruebas extraordinarias en las condiciones que 

determinen. 

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los pro-

gramas de refuerzo que establezca el equipo docente y deberán superar las evalua-

ciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será 

tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados 

anteriores. 

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 

dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en el último 

curso de la etapa, se prolongará un año el límite de edad al que se refiere el apar-

tado 2 del artículo 4. Excepcionalmente, un alumno podrá repetir una segunda vez 

en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa. 

7. En todo caso, las repeticiones se planificarán de manera que las condiciones cu-

rriculares se adapten a las necesidades del alumno y estén orientadas a la supera-

ción de las dificultades detectadas. 

8. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria 

no hayan obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta Ley podrán 

realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado. 
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9. Los alumnos que cursen los programas de diversificación curricular a los que se 

refiere el artículo 27, serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa 

y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas. 

 
Artículo 29. Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Al finalizar el cuarto curso, los alumnos y alumnas realizarán una evaluación indi-
vidualizada por la opción de enseñanzas académicas o por la de enseñanzas apli-
cadas, en la que se comprobará el logro de los objetivos de la etapa y el grado de 
adquisición de las competencias correspondientes en relación con las siguientes 
materias: 

a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas tron-
cales, salvo Biología y Geología y Física y Química, de las que el alumno o alumna 
será evaluado si las escoge entre las materias de opción, según se indica en el 
párrafo siguiente. 

b) Dos de las materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas tron-
cales, en cuarto curso. 

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera 
de los cursos, que no sea Educación Física, Religión, o Valores Éticos. 

2. Los alumnos y alumnas podrán realizar la evaluación por cualquiera de las dos 
opciones de enseñanzas académicas o de enseñanzas aplicadas, con independen-
cia de la opción cursada en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, o por 
ambas opciones en la misma ocasión. 

3. Podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que hayan 
obtenido bien evaluación positiva en todas las materias, o bien negativa en un 
máximo de dos materias siempre que no sean simultáneamente Lengua Castellana 
y Literatura, y Matemáticas. A estos efectos, la materia Lengua Cooficial y Literatura 
tendrá la misma consideración que la materia Lengua Castellana y Literatura en 
aquellas Comunidades Autónomas que posean lengua cooficial. 

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el 
alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con 
aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Literatura, sólo se com-
putará una materia en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
con independencia de que dichos alumnos y alumnas puedan cursar más materias 
de dicho bloque. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de 
Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá para todo el Sistema 
Educativo Español los criterios de evaluación y las características de las pruebas, y 
las diseñará y establecerá su contenido para cada convocatoria49. 

5. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 
puntos sobre 10. 

6. Los alumnos y alumnas que no hayan superado la evaluación por la opción esco-
gida, o que deseen elevar su calificación final de Educación Secundaria Obligatoria, 
podrán repetir la evaluación en convocatorias sucesivas, previa solicitud. 

                                    
49 V. la disposición adicional trigésima novena. 
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Los alumnos y alumnas que hayan superado esta evaluación por una opción podrán 
presentarse de nuevo a evaluación por la otra opción si lo desean, y de no superarla 
en primera convocatoria podrán repetirla en convocatorias sucesivas, previa 
solicitud. 

Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convo-
catorias que el alumno o alumna haya superado. 

Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordi-
naria. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado veinte del artículo único de la LOMCE. El 

artículo, en su redacción original, estaba dedicado a la evaluación de diagnóstico. El texto 

de la redacción original es el siguiente:  
 

Al finalizar el segundo curso de la educación secundaria obligatoria todos los cen-

tros realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanza-

das por sus alumnos. Esta evaluación será competencia de las Administraciones 

educativas y tendrá carácter formativo y orientador para los centros e informativo 

para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones 

tendrán como marco de referencia las evaluaciones generales de diagnóstico que se 

establecen en el artículo 144.1 de esta Ley. 

 

Artículo 30. Propuesta de acceso a Formación Profesional Básica. 

El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales, en su caso 
a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o alumna a un ciclo de 
Formación Profesional Básica cuando el grado de adquisición de las competencias 
así lo aconseje, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 41.1 
de esta Ley Orgánica. 
 

La redacción vigente es la dada por el apartado veintiuno del artículo único de la LOMCE. 

El artículo, en su redacción original, estaba dedicado a los programas de cualificación 

profesional inicial. El apartado 1 fue modificado por la Ley orgánica  4/2011. A continua-

ción se transcribe la redacción original. Del apartado 1 se transcribe con el texto en na-

ranja la redacción que el dio la Ley orgánica 4/2011 y separado por / y con el texto en 

verde, el texto original: 
 

1. Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualifica-

ción profesional inicial destinados al alumnado mayor de 15 años, cumplidos antes 

del 31 de diciembre del año de inicio del programa, para el que se considere que es 

la mejor opción para alcanzar los objetivos de la etapa. Para acceder a estos Pro-

gramas se requerirá el acuerdo del alumnado y de sus padres o tutores / 

Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualificación 

profesional inicial destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cumplidos antes 

del 31 de diciembre del año del inicio del programa [es decir, los pueden iniciar con 

15], que no hayan obtenido el título de Graduado en educación secundaria 

obligatoria. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres o tutores, 

dicha edad podrá reducirse a quince años para aquéllos que cumplan lo previsto en 

el artículo 27.2. En este caso, el alumno adquirirá el compromiso de cursar los 

módulos a los que hace referencia el apartado 3.c) de este artículo. 

 

2. El objetivo de los programas de cualificación profesional inicial es que todos los 

alumnos alcancen competencias profesionales propias de una cualificación de nivel 

uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
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creado por la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, así como que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral50 satis-

factoria y amplíen sus competencias básicas para proseguir estudios en las dife-

rentes enseñanzas. 

3. Los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de módulos: 

a) Módulos específicos referidos a las unidades de competencia correspon-

dientes a cualificaciones de nivel uno del Catálogo citado. 

b) Módulos formativos de carácter general, que amplíen competencias bási-

cas y favorezcan la transición desde el sistema educativo al mundo laboral. 

c) Módulos de carácter voluntario para los alumnos, que conduzcan a la ob-

tención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y que podrán 

cursarse de manera simultánea con los módulos a los que se refieren los anteriores 

párrafos a) y b) o una vez superados éstos. 

4. Los alumnos que superen los módulos obligatorios de estos programas ob-

tendrán una certificación académica expedida por las Administraciones educativas. 

Esta certificación tendrá efectos de acreditación de las competencias profesionales 

adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-

fesional. 

5. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar modali-

dades diferentes. Podrán participar en estos programas los centros educativos, las 

corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no guber-

namentales y otras entidades empresariales y sindicales, bajo la coordinación de las 

Administraciones educativas. 

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular los programas de cualifi-

cación profesional inicial, que serán ofrecidos, en todo caso, en centros públicos y 

privados concertados a fin de posibilitar al alumnado el acceso a dichos programas. 

 
Artículo 31. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será ne-
cesaria la superación de la evaluación final, así como una calificación final de dicha 
etapa igual o superior a 5 puntos sobre 10. La calificación final de Educación Secun-
daria Obligatoria se deducirá de la siguiente ponderación: 

a) Con un peso del 70%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas 
en cada una de las materias cursadas en Educación Secundaria Obligatoria. 

b) Con un peso del 30%, la nota obtenida en la evaluación final de Educación 
Secundaria Obligatoria. En caso de que el alumno o alumna haya superado la eva-
luación por las dos opciones de evaluación final, a que se refiere el artículo 29.1, 
para la calificación final se tomará la más alta de las que se obtengan teniendo en 
cuenta la nota obtenida en ambas opciones. 

                                    
50 Conforme al apartado 4 de la disposición final quinta de la LOMCE, los ciclos de Forma-

ción Profesional Básica sustituirán progresivamente a los Programas de Cualificación 

Profesional Inicial. El primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica se im-

plantará en el curso escolar 2014-2015, curso en el que se suprimirá la oferta de módu-

los obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial; durante este curso, 

los alumnos que superen los módulos de carácter voluntario obtendrán el título de Gra-

duado en Educación Secundaria Obligatoria. El segundo curso de los ciclos de Formación 

Profesional Básica se implantará en el curso escolar 2015-2016. 
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2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder a las 
enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de esta Ley Orgánica, de 
acuerdo con los requisitos que se establecen para cada enseñanza. 

3. En el título deberá constar la opción u opciones por las que se realizó la evalua-
ción final, así como la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. 
Se hará constar en el título, por diligencia o anexo al mismo, la nueva calificación 
final de Educación Secundaria Obligatoria cuando el alumno o alumna se hubiera 
presentado de nuevo a evaluación por la misma opción para elevar su calificación 
final. 

También se hará constar, por diligencia o anexo, la superación por el alumno o 
alumna de la evaluación final por una opción diferente a la que ya conste en el título, 
en cuyo caso la calificación final será la más alta de las que se obtengan teniendo en 
cuenta los resultados de ambas opciones. 

4. Los alumnos y alumnas que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no ob-
tengan el título al que se refiere este artículo recibirán una certificación oficial en la 
que constará el número de años cursados, así como el grado de logro de los objeti-
vos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes. 

5. Las Administraciones educativas podrán establecer medidas de atención perso-
nalizada dirigidas a aquellos alumnos y alumnas que habiéndose presentado a la 
evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria no la hayan superado. 

6. En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria por la superación de la prueba regulada en el apartado 2 del artículo 68 de 
esta Ley Orgánica, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la 
obtenida en dicha prueba. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado veintidós del artículo único de la LOMCE. 

El apartado 3 fue modificado por la Ley orgánica  4/2011. A continuación se transcribe la 

redacción original. Del apartado 3 se transcribe con el texto en naranja la redacción que 

el dio la Ley orgánica 4/2011 y separado por una raya oblicua y con el texto en verde el 

texto original: 
 

1. Los alumnos que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan alcanzado 

las competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Gra-

duado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al 

bachillerato, a la formación profesional de grado medio, a los ciclos de grado medio 

de artes plásticas y diseño, a las enseñanzas deportivas de grado medio y al mundo 

laboral. 

3. Los alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el 

título al que se refiere este artículo recibirán una certificación oficial en la que 

constará el número de años cursados y el nivel de adquisición de las competencias 

básicas / Los alumnos que cursen la educación secundaria obligatoria y no obten-

gan el título al que se refiere este artículo recibirán un certificado de escolaridad en 

el que consten los años cursados. 

4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la obten-

ción del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán las 

partes de la prueba que tienen superadas. 
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CAPÍTULO IV 
Bachillerato51 

 
Artículo 32. Principios generales. 

1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madu-
rez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competen-
cia. Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la educación superior. 

2. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato los alumnos y alumnas que estén 
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y hayan 
superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria por la opción de 
enseñanzas académicas52. 

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, 
se organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda 
ofrecer una preparación especializada a los alumnos acorde con sus perspectivas e 
intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado 
el mismo. 

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen or-
dinario durante cuatro años. 

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta 
de plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías. 
 
La redacción vigente de los apartados 2 y 4 es la dada por el apartado veintitrés del artí-

culo único de la LOMCE. En el apartado 4 la modificación consiste tan solo en añadir “y 

alumnas” después de “alumnos”. La redacción original del apartado 2 es la siguiente:  

 

Podrán acceder a los estudios del bachillerato los alumnos que estén en posesión 

del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
Artículo 33. Objetivos. 

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacida-
des que les permitan: 

                                    
51 Conforme al apartado 3 de la disposición final quinta de la LOMCE, las modificaciones 

introducidas en el currículo, la organización, objetivos, requisitos para la obtención de 

certificados y títulos, programas, promoción y evaluaciones de Bachillerato se implan-

tarán para el primer curso en el curso escolar 2015-2016, y para el segundo curso en el 

curso escolar 2016-2017. La evaluación final de Bachillerato correspondiente a las dos 

convocatorias que se realicen en el año 2017 únicamente se tendrá en cuenta para el 

acceso a la Universidad, pero su superación no será necesaria para obtener el título de 

Bachiller. También se tendrá en cuenta para la obtención del título de Bachiller por los 

alumnos que se encuentren en posesión de un título de Técnico de grado medio o supe-

rior de Formación Profesional o de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, 

de conformidad, respectivamente, con los artículos 44.4 y 50.2 de la LOE. 

52 El apartado 6 de la disposición final quinta de la LOMCE establece que las modificacio-

nes introducidas en las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas reguladas en 

la propia ley serán de aplicación en el curso escolar 2016-2017. 
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 
una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución es-
pañola así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacífica-
mente los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres 
y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones ne-
cesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarro-
llo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en 
su caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 

la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 

sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y do-
minar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investiga-
ción y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución 
de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 
afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo perso-
nal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad 
vial. 
 
Artículo 34. Organización general del Bachillerato. 

1. Las modalidades del Bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educa-
tivas y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes: 

a) Ciencias. 
b) Humanidades y Ciencias Sociales. 
c) Artes. 

2. En el proceso de aprendizaje de lengua extranjera, la lengua castellana o la len-
gua cooficial sólo se utilizarán como apoyo. Se priorizarán la comprensión y expre-
sión oral. 

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la ense-
ñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en 
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especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptacio-
nes en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen 
de reconocimiento recíproco entre los estudios de Bachillerato y los ciclos formativos 
de grado medio de Formación Profesional, las Enseñanzas de Artes Plásticas y Di-
seño de grado medio, y las Enseñanzas Deportivas de grado medio, a fin de que 
puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya al-
canzado la titulación correspondiente. 
 
La redacción vigente del artículo es la dada por el apartado veinticuatro del artículo único 

de la LOMCE. El texto original del artículo, que antes llevaba por rúbrica “Organización”, 

es el siguiente: 

 

1. Las modalidades del bachillerato serán las siguientes: 

a) Artes. 

b) Ciencias y Tecnología. 

c) Humanidades y Ciencias Sociales. 

2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y 

en materias optativas. 

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la es-

tructura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el 

número de estas materias que deben cursar los alumnos. 

4. Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad esta-

blecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faci-

liten una especialización de los alumnos para su incorporación a los estudios poste-

riores o a la vida activa. Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su 

caso, vías de cada modalidad. Sólo se podrá limitar la elección de materias y vías 

por parte de los alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos, según 

los criterios objetivos establecidos previamente por las Administraciones educati-

vas. 

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organiza-

tivas, las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos puedan cursar al-

guna materia en otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia. 

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes: 

Ciencias para el mundo contemporáneo. 

Educación física. 

Filosofía y ciudadanía. 

Historia de la filosofía. 

Historia de España. 

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

Lengua extranjera. 

7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias 

optativas. Los centros concretarán la oferta de estas materias en su proyecto edu-

cativo. 

8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen 

de reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formati-

vos de grado medio a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios supera-

dos, aun cuando no se haya alcanzado la titulación correspondiente. 
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Artículo 34 bis. Organización del primer curso de Bachillerato. 

1. En la modalidad de Ciencias, los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes 
materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Filosofía. 
b) Lengua Castellana y Literatura I. 
c) Matemáticas I. 
d) Primera Lengua Extranjera I. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, al menos dos materias más de entre las siguientes materias de opción del 
bloque de asignaturas troncales: 

1.º Biología y Geología. 
2.º Dibujo Técnico I. 
3.º Física y Química. 

2. En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos y alumnas de-
ben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Filosofía. 
b) Lengua Castellana y Literatura I. 
c) Primera Lengua Extranjera I. 
d) Para el itinerario de Humanidades, Latín I. Para el itinerario de Ciencias 

Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, al menos dos materias de entre las siguientes materias de opción del blo-
que de asignaturas troncales, organizadas, en su caso, en bloques que faciliten el 
tránsito a la educación superior: 

1.º Economía. 
2.º Griego I. 
3.º Historia del Mundo Contemporáneo. 
4.º Literatura Universal. 

3. En la modalidad de Artes, los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes 
materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Filosofía. 
b) Fundamentos del Arte I. 
c) Lengua Castellana y Literatura I. 
d) Primera Lengua Extranjera I. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, al menos dos materias de entre las siguientes materias de opción del blo-
que de asignaturas troncales: 

1.º Cultura Audiovisual I. 
2.º Historia del Mundo Contemporáneo. 
3.º Literatura Universal. 

4. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de asig-
naturas específicas: 
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 a) Educación Física. 
b) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, un mínimo de dos y máximo de tres materias de entre las siguientes: 

1.º Análisis Musical I. 
2.º Anatomía Aplicada. 
3.º Cultura Científica. 
4.º Dibujo Artístico I. 
5.º Dibujo Técnico I, salvo que los padres, madres o tutores legales o el 

alumno o alumna ya hayan escogido Dibujo Técnico I en el apartado 1.e).2.º). 
6.º Lenguaje y Práctica Musical. 
7.º Religión. 
8.º Segunda Lengua Extranjera I. 
9.º Tecnología Industrial I. 
10.º Tecnologías de la Información y la Comunicación I. 
11.º Volumen. 
12.º Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el 

alumno o alumna. 

5. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura en 
el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunida-
des Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de 
cursar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones establecidas en la 
normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua Cooficial y Literatura re-
cibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura. 

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán ser materias del bloque 
de asignaturas específicas no cursadas, materias de ampliación de los contenidos 
de alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas, o 
materias a determinar. 

6. Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar itine-
rarios para orientar a los alumnos y alumnas en la elección de las materias troncales 
de opción. 
 
Este artículo y el siguiente han sido añadidos por los apartados veinticinco y veintiséis  

del artículo único.25 de la LÓMCE. 

 
Artículo 34 ter. Organización del segundo curso de Bachillerato. 

1. En la modalidad de Ciencias, los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes 
materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Historia de España. 
b) Lengua Castellana y Literatura II. 
c) Matemáticas II. 
d) Primera Lengua Extranjera II. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
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docentes, al menos dos materias más de entre las siguientes materias de opción del 
bloque de asignaturas troncales: 

1.º Biología. 
2.º Dibujo Técnico II. 
3.º Física. 
4.º Geología. 
5.º Química. 

2. En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos y alumnas de-
ben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Historia de España. 
b) Lengua Castellana y Literatura II. 
c) Primera Lengua Extranjera II. 
d) Para el itinerario de Humanidades, Latín II. Para el itinerario de Ciencias 

Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, al menos dos materias de entre las siguientes materias de opción del blo-
que de asignaturas troncales, organizadas, en su caso, en bloques que faciliten el 
tránsito a la educación superior: 

1.º Economía de la Empresa. 
2.º Geografía. 
3.º Griego II. 
4.º Historia del Arte. 
5.º Historia de la Filosofía. 

3. En la modalidad de Artes, los alumnos y alumnas deben cursar las 
siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Fundamentos del Arte II. 
b) Historia de España. 
c) Lengua Castellana y Literatura II. 
d) Primera Lengua Extranjera II. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, al menos dos materias de entre las siguientes materias de opción del blo-
que de asignaturas troncales: 

1.º Artes Escénicas. 
2.º Cultura Audiovisual II. 
3.º Diseño. 

4. En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que esta-
blezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros do-
centes, los alumnos y alumnas cursarán un mínimo de dos y máximo de tres mate-
rias de las siguientes del bloque de asignaturas específicas: 

a) Análisis Musical II. 
b) Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente. 
c) Dibujo Artístico II. 
d) Dibujo Técnico II, salvo que los padres, madres o tutores legales o el 

alumno o alumna ya hayan escogido Dibujo Técnico II en el apartado 1.e).2.º 
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e) Fundamentos de Administración y Gestión. 
f) Historia de la Filosofía, salvo que los padres, madres o tutores legales o el 

alumno o alumna ya hayan escogido Historia de la Filosofía en el apartado 2.e).5.º 
g) Historia de la Música y de la Danza. 
h) Imagen y Sonido. 
i) Psicología. 
j) Religión. 
k) Segunda Lengua Extranjera II. 
l) Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica. 
m) Tecnología Industrial II. 
n) Tecnologías de la Información y la Comunicación II. 
ñ) Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno 

o alumna. 

5. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura en 
el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunida-
des Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de 
cursar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones establecidas en la 
normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua Cooficial y Literatura re-
cibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura. 

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán ser Educación Física, 
materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, materias de ampliación 
de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales 
o específicas, o materias a determinar. 

6. Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar itine-
rarios para orientar a los alumnos y alumnas en la elección de las materias troncales 
de opción. 
 
Artículo 35. Principios pedagógicos. 

1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. 

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en 
las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito 
de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a 
los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. 
 

Se añade el apartado 3 por el apartado veintisiete del artículo único de la LOMCE. 

 
Artículo 36. Evaluación y promoción. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según 
las distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, 
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si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realiza-
ción de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesida-
des educativas especiales. 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato 
cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 
materias, como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de 
las materias pendientes de primero. Los centros docentes deberán organizar las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendien-
tes. 

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el 
alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con 
aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Literatura, sólo se com-
putará una materia en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
con independencia de que dichos alumnos y alumnas puedan cursar más materias 
de dicho bloque. 

Sin superar el plazo máximo para cursar el Bachillerato indicado en el artículo 32.4, 
los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una 
sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos 
una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias 
que no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones educati-
vas. 

4. La superación de las materias de segundo curso que impliquen continuidad estará 
condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso. Di-
cha correspondencia se establecerá por vía reglamentaria. 

5. En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua 
oficial de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos y alumnas podrán estar exentos 
de realizar la evaluación de la materia Lengua Cooficial y Literatura según la norma-
tiva autonómica correspondiente. 
 
La redacción del artículo ha sido modificada por el apartado veintiocho del artículo único 

de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y diferenciada según 

las distintas materias. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si 

el alumno ha superado los objetivos de la misma. 

2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan 

superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, 

como máximo. En este caso, deberán matricularse en segundo curso de las mate-

rias pendientes de primero. Los centros educativos deberán organizar las consi-

guientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no 

hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas. 
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Artículo 36 bis. Evaluación final de Bachillerato. 

1. Los alumnos y alumnas realizarán una evaluación individualizada al finalizar Ba-
chillerato, en la que se comprobará el logro de los objetivos de esta etapa y el grado 
de adquisición de las competencias correspondientes en relación con las siguientes 
materias: 

a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas tron-
cales. En el supuesto de materias que impliquen continuidad, se tendrá en cuenta 
sólo la materia cursada en segundo curso. 

b) Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en 
cualquiera de los cursos. Las materias que impliquen continuidad entre los cursos 
primero y segundo sólo computarán como una materia; en este supuesto se tendrá 
en cuenta sólo la materia cursada en segundo curso. 

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera 
de los cursos, que no sea Educación Física ni Religión. 

2. Sólo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que 
hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias. 

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el 
alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con 
aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Literatura, sólo se com-
putará una materia en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
con independencia de que los alumnos y alumnas puedan cursar más materias de 
dicho bloque. 

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá para todo el Sistema Educativo Español los criterios de 
evaluación y las características de las pruebas, y las diseñará y establecerá su con-
tenido para cada convocatoria53. 

4. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 
puntos sobre 10. 

5. Los alumnos y alumnas que no hayan superado esta evaluación, o que deseen 
elevar su calificación final de Bachillerato, podrán repetir la evaluación en convocato-
rias sucesivas, previa solicitud. 

Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convo-
catorias a las que se haya concurrido. 

Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordina-
ria. 
 
Se añade por el apartado veintinueve del artículo único de la LOMCE. 
 
Artículo 37. Título de Bachiller. 

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación 
final de Bachillerato, así como una calificación final de Bachillerato igual o superior a  

                                    
53 V. la disposición adicional trigésima novena. 
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puntos sobre 10. La calificación final de esta etapa se deducirá de la siguiente 
ponderación: 

a) Con un peso del 60%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas 
en cada una de las materias cursadas en Bachillerato. 

b) Con un peso del 40%, la nota obtenida en la evaluación final de Bachille-
rato. 

2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que cons-
tituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5, y en él deberá constar la 
modalidad cursada, así como la calificación final de Bachillerato. 

3. La evaluación positiva en todas las materias del Bachillerato sin haber superado la 
evaluación final de esta etapa dará derecho al alumno o alumna a obtener un certifi-
cado que surtirá efectos laborales y los académicos previstos en los artículos 
41.2.b), 41.3.a), y 64.2.d) de esta Ley Orgánica54. 
 

La redacción del artículo ha sido modificada por el apartado treinta de la LOMCE. El 

apartado 1 fue modificado por la Ley 2/2011. A continuación se transcribe la redacción 

original. Del apartado 1 se transcribe la redacción que le dio la Ley 2/2011, con el texto 

en naranja,  y, separado por una raya oblicua y con el texto en verde, la redacción origi-

nal: 

 

1. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias 

de los dos cursos de bachillerato. No obstante lo anterior, los alumnos que tengan 

el título de Técnico en Formación Profesional podrán obtener el título de Bachiller 

por la superación de las asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos genera-

les del Bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno en los 

términos recogidos en el artículo 44 de la presente ley / Los alumnos que cursen 

satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el 

título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos. Para obtener el título 

será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de ba-

chillerato. 

2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que cons-

tituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5. 

 

 

                                    
54 Estos preceptos permiten el acceso, respectivamente, a los ciclos formativos de Grado 

Medio y de Grado superior de la Formación Profesional, y a Grado Medio de las 

Enseñanzas Deportivas. 
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Artículo 38. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado desde el 
título de Bachiller o equivalente55. 

1. Las Universidades podrán determinar la admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado de alumnos y alumnas que hayan obtenido el título de Bachiller o 
equivalente exclusivamente por el criterio de la calificación final obtenida en el Ba-
chillerato. 

2. Además, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado de alumnos y alumnas que hayan obtenido 
el título de Bachiller o equivalente, de acuerdo con la normativa básica que esta-
blezca el Gobierno, que deberá respetar los principios de igualdad, no discrimina-
ción, mérito y capacidad. Dichos procedimientos utilizarán, junto al criterio de la cali-
ficación final obtenida en el Bachillerato, alguno o algunos de los siguientes criterios 
de valoración: 

a) Modalidad y materias cursadas en el Bachillerato, en relación con la titula-
ción elegida. 

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas de los cursos de Bachille-
rato, o de la evaluación final de dicha etapa. 

c) Formación académica o profesional complementaria. 
d) Estudios superiores cursados con anterioridad. 

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de co-
nocimientos y/o de competencias. 

                                    
55 Respecto al acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado véase 

la disposición adicional trigésima tercera, en la que se establece la equivalencia a todos 

los efectos con el título de Bachiller, y de modo expreso para acceder a la Universidad 

española, de los títulos de Bachillerato Europeo y de Bachillerato Internacional, así como 

los estudios de los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de 

la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 

internacionales, que constituyan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 

educativos para acceder a sus Universidades.   

Asimismo, el apartado 6 de la disposición final quinta de la LOMCE establece que: 

-  Los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller o equivalente, que accedan con 

anterioridad al curso escolar 2017-2018 deberán haber superado la Prueba de Acceso a 

la Universidad que establecía el artículo 38 de la LOE antes de su modificación por la 

LOMCE, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar. Por el 

contrario, quienes accedan a partir del curso 2017-2018 deberán cumplir los requisitos 

indicados en el artículo 38 de la LOE tal como lo redacta la LOMCE. 

- Los titulados en Bachillerato Europeo o en Bachillerato Internacional y los alumnos 

procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 

Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales [en la actualidad 

Andorra, China, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza] que accedan desde el curso 

escolar 2014-2015 deberán cumplir los requisitos indicados en el artículo 38 tal como lo 

redacta la LOMCE y en la disposición adicional trigésima tercera de la LOE. 

- Alumnos y alumnas en posesión de las titulaciones de Técnico Superior y Técnico 

Deportivo Superior, o de un título, diploma o estudio equivalente al título de Bachiller, 

obtenido o realizado en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la 

Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el 

reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad que accedan a partir del 

curso escolar 2014-2015 deberán cumplir los requisitos indicados en la disposición 

adicional trigésima sexta de la LOE. 
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La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato deberá tener un 
valor, como mínimo, del 60 % del resultado final del procedimiento de admisión. 

Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los pro-
cedimientos de admisión que establezcan, así como el reconocimiento mutuo de los 
resultados de las valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión. 

3. Los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condicio-
nes de accesibilidad para los alumnos y alumnas con discapacidad. 
 
La redacción del artículo ha sido modificada por el apartado treinta y uno del artículo 

único de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una 

única prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, 

con carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, 

así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. 

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad todos los alumnos que 

estén en posesión del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la 

vía cursadas. La prueba tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de 

las universidades españolas. 

3. El Gobierno establecerá las características básicas de la prueba de acceso a la 

universidad, previa consulta a las Comunidades Autónomas, e informe previo del 

Consejo de Coordinación Universitaria. Esta prueba tendrá en cuenta las modalida-

des de bachillerato y las vías que pueden seguir los alumnos y versará sobre las 

materias de segundo de bachillerato. 

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de 

acceso, garantizarán la adecuación de la misma al currículo del bachillerato, así 

como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten bachille-

rato para su organización y realización. 

5. Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la 

prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados 

miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 

Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, 

siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en sus 

sistemas educativos para acceder a sus universidades. 

6. De acuerdo con la legislación vigente, y el apartado 1 de este artículo, el Go-

bierno establecerá, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, la 

normativa básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de soli-

citud de plaza de los alumnos que hayan superado la prueba de acceso, con inde-

pendencia de donde hayan realizado sus estudios previos, la matriculación y la in-

corporación de los mismos a la universidad de su elección, así como la de aquéllos 

que se encuentren en la situación a la que se refiere el apartado anterior. 
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CAPÍTULO V 
Formación profesional56 

 
Artículo 39. Principios generales. 

1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que ca-
pacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al em-
pleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las en-
señanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y re-
inserción laboral de los trabajadores así como las orientadas a la formación continua 
en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de las 
competencias profesionales. La regulación contenida en la presente Ley se refiere a 
la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar al 
alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y permitir su pro-
gresión en el sistema educativo y en el sistema de formación profesional para el em-
pleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida. 

3. La Formación Profesional en el sistema educativo comprende los ciclos de For-
mación Profesional Básica57, de grado medio y de grado superior, con una organiza-
ción modular, de duración variable, que integre los contenidos teórico-prácticos ade-
cuados a los diversos campos profesionales. 

4. Los títulos de Formación Profesional estarán referidos, con carácter general, al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, y los ciclos de la Formación 
Profesional que conducen a su obtención serán los siguientes: 

a) Ciclos de Formación Profesional Básica. 
b) Ciclos formativos de grado medio. 
c) Ciclos formativos de grado superior. 

El currículo de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el apar-
tado 4 del artículo 6.bis de la presente Ley Orgánica. 

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten necesarias 
para permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y convalidación, de los 
certificados de profesionalidad regulados en el apartado 3 del artículo 26 de la Ley 

                                    
56 El apartado 5 de la disposición final quinta de la LOMCE establece que las 

modificaciones introducidas en el currículo de los ciclos formativos de grado medio de la 

Formación Profesional se implantarán únicamente al inicio de los ciclos, en el curso 

escolar 2015-2016. 
57 Los aspectos básicos de la Formación Profesional Básica, que sustituye a los Programas 

de Cualificación Profesional Inicial, han sido regulada por el Real Decreto 127/2014, de 

28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional 

Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban 

catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real 

Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y 

profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (BOE de 5 de marzo), que tiene carácter de norma básica. 
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56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo58, con los títulos de Formación Profesional 
del sistema educativo, a través de las unidades de competencia acreditadas. 

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse 
tanto en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros integra-
dos y de referencia nacional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional59. 

                                    
58 Tal precepto dispone: 

 

El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de 

la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional 

de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del 

proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de for-

mación. 

El Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad está constituido por el 

conjunto de los Certificados de Profesionalidad ordenados sectorialmente en 

familias profesionales y de acuerdo con los niveles de cualificación establecidos en 

el Catálogo Nacional de Cualificaciones. Estos certificados tienen carácter oficial, 

validez en todo el territorio nacional y permitirán su correspondencia con los títulos 

de formación profesional del sistema educativo. 

59 Los centros integrados de Formación Profesional imparten todas las ofertas formativas 

referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que conduzcan a títulos de 

Formación Profesional y certificados de profesionalidad de las familias o áreas profesio-

nales que tengan autorizadas. Incluyen en sus acciones formativas las enseñanzas pro-

pias de la Formación Profesional inicial y las de Formación Profesional para el empleo. 

Además incorporar los servicios de información y orientación profesional, y, en su caso, 

de evaluación de las competencias adquiridas a través de otros aprendizajes no formales 

y de la experiencia laboral, en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-

ción Profesional. Pueden ser tanto de titularidad pública como privada. Desarrollan la Ley 

Orgánica 5/2002 respecto a ellos el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el 

que se regulan los requisitos básicos de los Centros Integrados de Formación Profesional 

(BOE del día 30), modificado por el Real Decreto 564/2010, de 7 de mayo. En la Comu-

nidad de Madrid tales centros son: CIFP “José Luis Garci” (Alcobendas), Familia: Imagen 

y Sonido; CIFP “Profesor Raúl Vázquez”, Familia: Transporte y Mantenimiento de Vehí-

culos; CIFP “Escuela de Hostelería y Turismo Simone Ortega”, Familia: Hostelería y Tu-

rismo. 

Los Centros de Referencia Nacional son centros públicos que realizan acciones de innova-

ción y experimentación en materia de Formación Profesional, especializados en los dife-

rentes sectores productivos, a través de las familias profesionales reguladas en el Catá-

logo Nacional de Cualificaciones Profesionales.  Sirven de referencia, a nivel estatal, en el 

ámbito de la familia profesional asignada. Pueden incluir acciones formativas dirigidas a 

estudiantes, trabajadores ocupados y desempleados, a empresarios, formadores y profe-

sores, relacionadas con la innovación y la experimentación en Formación Profesional vin-

culadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. La Red de Centros de Re-

ferencia Nacional es única y está coordinada por la Administración General del Estado, 

con la colaboración de las Comunidades Autónomas y las organizaciones empresariales y 

sindicales más representativas. Desarrollan la Ley Orgánica 5/2002 respecto a ellos el 

Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referen-

cia Nacional en el ámbito de la Formación Profesional (BOE del día 25). En la Comunidad 

de Madrid los centros de referencia nacional dependen del Servicio Regional de Empleo. 
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6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-
laciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los as-
pectos básicos del currículo de cada una de ellas. 

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. 
 

La redacción vigente de los apartados 2, 3 y 4 es la dada por el apartado treinta y dos 

del artículo único de la LOMCE, que también añade el apartado 7. El apartado 3 fue mo-

dificado por la Ley 2/2011. A continuación se transcribe la redacción original. Del apar-

tado 3 se transcribe la redacción que le dio la Ley 2/2011, con el texto en naranja, y se-

parado por una raya oblicua y con el texto en verde, la redacción original: 

 
2. La formación profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a 

los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su 

adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su 

vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía 

democrática. 

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los módulos profe-

sionales asociados a cualificaciones profesionales de nivel 1 incluidos en los Pro-

gramas de cualificación profesional inicial, cuya superación permite la obtención de 

certificados de profesionalidad de nivel 1, y los ciclos formativos de grado medio y 

grado superior, con una organización modular, de duración variable y contenidos 

teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales / La formación 

profesional en el sistema educativo comprende un conjunto de ciclos formativos con 

una organización modular, de duración variable y contenidos teórico-prácticos ade-

cuados a los diversos campos profesionales. 

4. Los ciclos formativos serán de grado medio y de grado superior, estarán referi-

dos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y constituirán, respecti-

vamente, la formación profesional de grado medio y la formación profesional de 

grado superior. El currículo de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias deri-

vadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo esta-

blecido en el artículo 6.3 de la presente Ley. 

 
Artículo 40. Objetivos. 

1. La Formación Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado 
consiga los resultados de aprendizaje que le permitan: 

a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesio-
nal. 

b) Comprender la organización y las características del sector productivo co-
rrespondiente, así como los mecanismos de inserción profesional. 

c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan 
de las relaciones laborales. 

d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la pre-
vención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, con especial atención a la prevención de la 
violencia de género. 

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, 
así como de las personas con discapacidad, para acceder a una formación que per-
mita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas. 
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f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posi-
bles riesgos derivados del trabajo. 

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y 
adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

h) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e ini-
ciativas empresariales. 

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo. 
j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales. 

2. Los ciclos de Formación Profesional Básica contribuirán, además, a que el alum-
nado adquiera o complete las competencias del aprendizaje permanente. 

3. Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las compe-
tencias de la enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que 
permita al alumnado el aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema 
educativo, y a incorporarse a la vida activa con responsabilidad y autonomía. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado treinta y tres del artículo único de la 

LOMCE. La redacción original, que contaba con un único apartado, es la siguiente: 

 

La formación profesional en el sistema educativo contribuirá a que los alumnos y 

las alumnas adquieran las capacidades que les permitan: 

a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o 

cualificaciones objeto de los estudios realizados. 

b) Comprender la organización y las características del sector productivo 

correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la le-

gislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones la-

borales. 

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la 

prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social. Fomentar la igualdad efectiva de 

oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una formación que permita 

todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas. 

d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posi-

bles riesgos derivados del trabajo. 

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes 

y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e ini-

ciativas empresariales. 

 
Artículo 41. Condiciones de acceso y admisión60. 

1. El acceso a los ciclos de Formación Profesional Básica requerirá el cumplimiento 
simultáneo de las siguientes condiciones: 

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, 
y no superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso o durante el año 
natural en curso. 

                                    
60 El apartado 6 de la disposición final quinta de la LOMCE establece que las 

modificaciones introducidas en las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas 

reguladas en la propia ley serán de aplicación en el curso escolar 2016-2017.  
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b) Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, ex-
cepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria. 

c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales 
la incorporación del alumno o alumna a un ciclo de Formación Profesional Básica, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 30. 

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá el cumplimiento de al me-
nos una de las siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión de al menos uno de los siguientes títulos: 
1.º Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que el 

alumno o alumna haya superado la evaluación final de Educación Secundaria Obli-
gatoria por la opción de enseñanzas aplicadas. 

2.º Título Profesional Básico. 
3.º Título de Bachiller. 
4.º Un título universitario. 
5.º Un título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional. 
b) Estar en posesión de un certificado acreditativo de haber superado todas 

las materias de Bachillerato. 
c) Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos 

de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa, y tener 17 años cumplidos en el año de finalización del curso. Las mate-
rias del curso y sus características básicas serán reguladas por el Gobierno. 

d) Haber superado una prueba de acceso de acuerdo con los criterios esta-
blecidos por el Gobierno, y tener 17 años cumplidos en el año de realización de di-
cha prueba. 

Las pruebas y cursos indicados en los párrafos anteriores deberán permitir acreditar 
los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento los ci-
clos de formación de grado medio, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Gobierno. 

Además, siempre que la demanda de plazas en ciclos formativos de grado medio 
supere la oferta, las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos 
de admisión al centro docente, de acuerdo con las condiciones que el Gobierno de-
termine reglamentariamente61. 

3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá el cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller, de un título universitario, o de un 
título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional, o de un certifi-
cado acreditativo de haber superado todas las materias de Bachillerato, o haber su-
perado una prueba de acceso, de acuerdo con los criterios establecidos por el Go-
bierno, y tener 19 años cumplidos en el año de realización de dicha prueba. 

                                    
61 Los procedimientos de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos 

para cursar Formación Profesional de grado medio y de grado superior en la Comunidad 

de Madrid se han regulado, respectivamente, por las órdenes 2509 y 2510/2013, de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deporte, de 1 de agosto (BOCM de 9 de agosto). 
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La prueba deberá permitir acreditar los conocimientos y habilidades suficien-
tes para cursar con aprovechamiento los ciclos de formación de grado superior, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Gobierno. 

b) Siempre que la demanda de plazas en ciclos formativos de grado superior 
supere la oferta, las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos 
de admisión al centro docente, de acuerdo con las condiciones que el Gobierno de-
termine reglamentariamente. 

4. Los alumnos y alumnas que no hayan superado las pruebas de acceso o las 
pruebas que puedan formar parte de los procedimientos de admisión, o que deseen 
elevar las calificaciones obtenidas, podrán repetirlas en convocatorias sucesivas, 
previa solicitud. 
5. El Gobierno establecerá, previa consulta a las Comunidades Autónomas, los crite-
rios básicos relativos a la exención de alguna parte o del total de las pruebas de ac-
ceso o las pruebas que puedan formar parte de los procedimientos de admisión a los 
que se refieren los apartados anteriores, en función de la formación o de la expe-
riencia profesional acreditada por el aspirante. 

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realiza-
ción de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 
 
La redacción vigente es la dada por el apartado treinta y cuatro del artículo único de la 

LOMCE. La redacción original fue modificada por la Ley 2/2011. Se transcribe la redac-

ción que dio al artículo la Ley 2/2011, con el texto en naranja,  y separada por una reya 

oblicua y con el texto en verde la redacción original: 

 

1. Podrán acceder a un programa de cualificación profesional inicial los alumnos 

mayores de 15 años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del pro-

grama, para los que se considere que es la mejor opción para alcanzar los objetivos 

de la etapa. Para acceder a estos programas se requerirá el acuerdo de los alumnos 

y de sus padres o tutores. 

Las administraciones educativas establecerán las características y la organización 

de estos programas con el fin de que el alumnado pueda obtener el título de gra-

duado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Asimismo, las administraciones educativas realizarán el diseño de los módulos obli-

gatorios para permitir que los alumnos que los superen tengan la formación nece-

saria para poder acceder a un ciclo formativo de grado medio. 

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 

condiciones: 

a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

b) Haber superado los módulos obligatorios de un programa de cualificación 

profesional inicial. 

c) Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos 

de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración 

educativa. 

d) Haber superado una prueba de acceso. 

En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener dieci-

siete años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba. 
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Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos de 

grado medio se centrarán en las materias básicas de la educación secundaria obli-

gatoria imprescindibles para cursar estos ciclos. Las materias del curso y sus ca-

racterísticas básicas serán reguladas por el Gobierno. 

3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 

condiciones: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller. 

b) Poseer el título de Técnico de grado medio y haber superado un curso de 

formación específico para el acceso a ciclos de grado superior en centros públicos o 

privados autorizados por la administración educativa. 

c) Haber superado una prueba de acceso. En este supuesto, se requerirá 

tener diecinueve años, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho 

si se acredita estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que 

se desea acceder. 

Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos 

de grado superior se centrarán en los objetivos generales del Bachillerato, y sus ca-

racterísticas básicas serán reguladas por el Gobierno. 

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar, para la 

formación profesional de grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes 

para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la formación profesio-

nal de grado superior, la madurez en relación con los objetivos de bachillerato. 

5. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de las partes 

de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación profesional en función 

de la formación previa acreditada por el alumnado/ 

 

1. Podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se hallen en po-

sesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Podrán cursar la 

formación profesional de grado superior quienes se hallen en posesión del título de 

Bachiller. 

2. También podrán acceder a la formación profesional aquellos aspirantes que, ca-

reciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por 

las Administraciones educativas. Para acceder por esta vía a ciclos formativos de 

grado medio se requerirá tener diecisiete años como mínimo, y diecinueve para ac-

ceder a ciclos formativos de grado superior, cumplidos en el año de realización de 

la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico rela-

cionado con aquél al que se desea acceder. 

3. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar, para la 

formación profesional de grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes 

para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la formación profesio-

nal de grado superior, la madurez en relación con los objetivos de bachillerato y sus 

capacidades referentes al campo profesional de que se trate. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de la parte de 

las pruebas que proceda, para quienes hayan superado un programa de cualifica-

ción profesional inicial, un ciclo formativo de grado medio, estén en posesión de un 

certificado de profesionalidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende 

cursar o acrediten una determinada cualificación o experiencia laboral. 

5. Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a 

la preparación de las pruebas para el acceso a la formación profesional de grado 

medio por parte de quienes hayan superado un programa de cualificación profesio-

nal inicial y para el acceso a la formación profesional de grado superior por parte de 

quienes estén en posesión del título de Técnico al que se refiere el apartado 1 del 
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artículo 44. Las calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en 

la nota final de la respectiva prueba de acceso. 

 
Artículo 42. Contenido y organización de la oferta. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas programar la oferta de las ense-
ñanzas de Formación Profesional, con respeto a los derechos reconocidos en la 
presente Ley. 

2. El currículo de las enseñanzas de Formación Profesional incluirá una fase de for-
mación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales 
cursados. Las Administraciones educativas regularán esta fase y la mencionada 
exención. 

3. La Formación Profesional promoverá la integración de contenidos científicos, tec-
nológicos y organizativos del ámbito profesional, así como los de las materias ins-
trumentales, y garantizará que el alumnado adquiera y amplíe las competencias ne-
cesarias para su desarrollo profesional, personal y social. 

4. Los ciclos de Formación Profesional Básica garantizarán la adquisición de las 
competencias del aprendizaje permanente a través de la impartición de enseñanzas 
organizadas en los siguientes bloques comunes: 

a) Bloque de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes 
materias: 

1.º Lengua Castellana. 
2.º Lengua extranjera. 
3.º Ciencias Sociales. 
4.º En su caso, Lengua Cooficial. 
b) Bloque de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 
1.º Matemáticas Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje en un 

Campo Profesional. 
2.º Ciencias Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje en un Campo 

Profesional. 

Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de 
estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado y fomen-
tarán el trabajo en equipo. Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesio-
nal tendrán una especial consideración. 

Además, las enseñanzas de la Formación Profesional Básica garantizarán al menos 
la formación necesaria para obtener una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacio-
nal de las Cualificaciones Profesionales a que se refiere el artículo 7 de la Ley Orgá-
nica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional62. 

                                    
62 El artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002 dispone que, con la finalidad de facilitar el 

carácter integrado y la adecuación entre la formación profesional y el mercado laboral, 

así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajadores y la unidad 

de mercado laboral, se crea el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 

aplicable a todo el territorio nacional, que estará constituido por las cualificaciones 

identificadas en el sistema productivo y por la formación asociada a las mismas, que se 

organizará en módulos formativos, articulados en un Catálogo Modular de Formación 

Profesional.  
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Los ciclos tendrán dos años de duración, y serán implantados en los centros que 
determinen las Administraciones educativas. 

Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo de Formación Profe-
sional Básica durante un máximo de cuatro años. 

5. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros 
educativos podrán ofertar al alumnado que curse ciclos formativos de grado medio 
las siguientes materias voluntarias para facilitar la transición del alumno o alumna 
hacia otras enseñanzas: 

a) Comunicación en Lengua Castellana. 
b) Comunicación en Lengua extranjera. 
c) Matemáticas Aplicadas. 
d) En su caso, Comunicación en Lengua Cooficial. 

Además, al objeto de facilitar la progresión del alumnado hacia los ciclos formativos 
de grado superior de la Formación Profesional, los centros educativos podrán ofer-
tar, en el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, materias vo-
luntarias relacionadas con el campo o sector profesional del que se trate, cuya supe-
ración facilitará la admisión en los ciclos formativos de grado superior en los térmi-
nos que el Gobierno determine reglamentariamente. 

Las materias indicadas en los párrafos anteriores podrán ofertarse en modalidad 
presencial o a distancia y no formarán parte del currículo de los ciclos formativos de 
grado medio. 

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la en-
señanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en 
especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptacio-
nes en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
 

El artículo ha sido modificado por el apartado treinta y cinco de la LOMCE. El texto de la 

redacción original dispone: 

 

1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competen-

cias y con la colaboración de las corporaciones locales y de los agentes sociales y 

económicos, programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional, con 

respeto a los derechos reconocidos en la presente Ley. 

2. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase de for-

mación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 

acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales 

cursados. Las Administraciones educativas regularán esta fase y la mencionada 

exención. 

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, tec-

nológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera los conocimientos 

y capacidades relacionadas con las áreas establecidas en la disposición adicional 

                                                                                                             
 

En el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales (BOE del día 17) se indica que corresponde al 

nivel 1 la “competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente 

simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos y 

las capacidades prácticas a aplicar limitados”. 
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tercera de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional. 

 
Artículo 42 bis. Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español. 

1. La Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tie-
nen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de tra-
bajo. 

2. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el desarro-
llo por las Administraciones educativas de la Formación Profesional dual en el 
ámbito del sistema educativo63. 
 

El artículo ha sido añadido por el apartado treinta y seis del art. único de la LOMCE. 

 
Artículo 43. Evaluación. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos de Formación Profesio-
nal Básica y en los ciclos formativos de grado medio y superior se realizará por 
módulos profesionales y, en su caso, por materias o bloques, de acuerdo con las 
condiciones que el Gobierno determine reglamentariamente. 

2. La superación de los ciclos de Formación Profesional Básica, de los ciclos forma-
tivos de grado medio y de los de grado superior requerirá la evaluación positiva en 
todos los módulos y en su caso materias y bloques que los componen. 
 
El artículo ha sido modificado por el apartado treinta y siete de la LOMCE. El texto de la 

redacción original dispone: 

 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará 

por módulos profesionales. 

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 

módulos que lo componen. 

 
Artículo 44. Títulos y convalidaciones. 

1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo de Formación Profesional Básica 
recibirán el título Profesional Básico correspondiente. 

El título Profesional Básico permitirá el acceso a los ciclos formativos de grado me-
dio de la Formación Profesional del sistema educativo. 

Los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título Profesional 
Básico podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
por cualquiera de las dos opciones a las que se refiere el artículo 29.1 de esta Ley 
Orgánica, mediante la superación de la evaluación final de Educación Secundaria 
Obligatoria en relación con las materias del bloque de asignaturas troncales que 
como mínimo se deban cursar en la opción que escoja el alumno o alumna. La califi-

                                    
63 En la actualidad, regula la Formación Profesional Dual el Real Decreto 1529/2012, de 8 

de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se 

establecen las bases de la Formación Profesional Dual (BOE del 9). 
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cación final de Educación Secundaria Obligatoria será la nota obtenida en la evalua-
ción final de Educación Secundaria Obligatoria. 

Además, las personas mayores de 22 años que tengan acreditadas las unidades de 
competencia profesional incluidas en un título profesional básico, bien a través de 
certificados de profesionalidad de nivel 1 o por el procedimiento de evaluación y 
acreditación establecido, recibirán de las Administraciones educativas el título Profe-
sional Básico. 

2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de la 
Formación Profesional recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión. 

El título de Técnico permitirá el acceso, previa superación de un procedimiento de 
admisión, a los ciclos formativos de grado superior de la Formación Profesional del 
sistema educativo. 

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
Formación Profesional obtendrán el título de Técnico Superior. 

El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un procedi-
miento de admisión, a los estudios universitarios de grado. 

4. Los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título de Técnico o 
de Técnico Superior podrán obtener el título de Bachiller por la superación de la 
evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del bloque de asignatu-
ras troncales que como mínimo se deban cursar en la modalidad y opción que es-
coja el alumno o alumna. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido 
de la forma indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachille-
rato que será la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato. 

5. Aquellos alumnos y alumnas que no superen en su totalidad las enseñanzas de 
los ciclos de Formación Profesional Básica, o de cada uno de los ciclos formativos 
de grado medio o superior, recibirán un certificado académico de los módulos profe-
sionales y en su caso bloques o materias superados, que tendrá efectos académicos 
y de acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas 
en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 

6. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ci-
clos formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de 
enseñanzas y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. 
 
La redacción vigente se debe al apartado treinta y ocho del artículo único de la LOMCE. 

Los apartados 1 y 2 fueron modificados por la Ley 2/2011. Se transcribe la versión 

original y en los apartados 1 y 2 la que les da la Ley 2/2011, con el texto en naranja, 

seguida de la redacción original, con el texto en verde, separada de la anterior por una 

raya oblicua: 

 

1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado me-

dio recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión. El título de 

Técnico, independientemente de su forma de obtención, permitirá el acceso directo 

a todas las modalidades de Bachillerato. El Gobierno regulará el régimen de conva-

lidaciones recíprocas entre los módulos profesionales de un ciclo formativo de grado 

medio y las materias de bachillerato y establecerá las materias que sea necesario 

superar para obtener el título de bachiller, con el fin de facilitar la movilidad entre 
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estas enseñanzas. Asimismo, se regularán las convalidaciones entre los estudios de 

formación profesional y las enseñanzas artísticas y deportivas / Los alumnos que 

superen las enseñanzas de formación profesional de grado medio recibirán el título 

de Técnico de la correspondiente profesión. 

El título de Técnico, en el caso del alumnado que haya cursado la formación profe-

sional de grado medio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2, permitirá el 

acceso directo a todas las modalidades de Bachillerato. 

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado su-

perior obtendrán el título de Técnico Superior. El título de Técnico Superior permi-

tirá el acceso directo a los estudios universitarios de grado por el procedimiento 

que reglamentariamente se determine, previa consulta a las Comunidades Autóno-

mas / Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado 

superior obtendrán el título de Técnico Superior. El título de Técnico Superior per-

mitirá el acceso a los estudios universitarios que determine el Gobierno, previa con-

sulta a las Comunidades Autónomas, e informe del Consejo de Coordinación Uni-

versitaria. 

3. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen 

de convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación profesional 

de grado superior. 

4. Aquellos alumnos que no superen en su totalidad las enseñanzas de cada uno de 

los ciclos formativos recibirán un certificado académico de los módulos superados 

que tendrá efectos de acreditación parcial acumulable de las competencias profe-

sionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-

ción Profesional. 

 
CAPÍTULO VI 

Enseñanzas artísticas 
 

Artículo 45. Principios. 

1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 
formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesiona-
les de la música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño. 

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes: 
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza. 
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las 

enseñanzas profesionales de música y danza, así como los grados medio y superior 
de artes plásticas y diseño. 

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios 
superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas 
de conservación y restauración de bienes culturales, los estudios superiores de 
diseño y los estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los 
estudios superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio. 

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo 
del Estado y de participación en relación con estas enseñanzas. 
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4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composi-
ción y funciones de dicho Consejo64. 
 
Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas. 

1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el proce-
dimiento establecido en el apartado 3 del artículo 6 bis de esta Ley Orgánica. 

2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la 
evaluación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la educación 
superior española en el marco europeo y con la participación del Consejo Superior 
de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de Coordinación Universitaria. 
 
La redacción vigente del apartado 1 se debe al apartado treinta y nueve del artículo único 

de la LOMCE. La redacción original del apartado dispone:  

 

El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el procedi-

miento establecido en el artículo 6 de esta Ley. 

 
Artículo 47. Correspondencia con otras enseñanzas. 

1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultánea-
mente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria. 

2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar 
las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, 
entre otras, las convalidaciones65 y la creación de centros integrados66. 

                                    
64 Tal regulación se estableció mediante el Real Decreto 365/2007, de 16 de marzo, por 

el que se regula el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas (BOE del 4 de abril), 

modificado por el Real Decreto 1485/2009, de 26 de septiembre (BOE del 16 de 

octubre). 

65 Las convalidaciones han sido reguladas en la Comunidad de Madrid mediante la Orden 

3530/2009, de 22 de julio, sobre convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de 

Música y Danza y la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, así como los 

efectos que sobre la materia de Educación Física deben tener la condición de deportista 

de alto nivel o alto rendimiento y las enseñanzas profesionales de Danza, para su 

aplicación en la Comunidad de Madrid (BOCM de 20 de agosto), que desarrolla el Real 

Decreto 242/2009, de 27 de febrero, por el que se establecen convalidaciones entre las 

enseñanzas profesionales de Música y de Danza y la Educación secundaria obligatoria y el 

Bachillerato, así como los efectos que sobre la materia de Educación física deben tener la 

condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento y las enseñanzas profesionales de 

Danza (BOE del día 28). 

La aplicación de la Orden fe concretada mediante las Instrucciones de 21 de diciembre de 

la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales sobre la 

Evaluación de los alumnos que soliciten convalidación y/o exención conforme a la Orden 

3530/2009, de 22 de julio. 

66 La Comunidad de Madrid ha creado dos centros integrados, regulados mediante la 

Orden 3893/2008, de 31 de julio, por la que se regulan las enseñanzas y la organización 

y el funcionamiento de los Centros Integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de 

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de 

Madrid (BOCM de 27 de agosto), modificada por la Orden 3530/2009 y por la Orden 

5451/2009. Estos centros son el Centro Integrado de Enseñanzas Artísticas de Música y 

Educación Primaria y Secundaria de San Lorenzo de El Escorial, creado mediante el 
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Sección primera. ENSEÑANZAS ELEMENTALES Y PROFESIONALES DE MÚSICA Y DE DANZA 
 
Artículo 48. Organización. 

1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y 
la organización que las Administraciones educativas determinen67. 

2. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado 
de seis cursos de duración. Los alumnos podrán, con carácter excepcional y previa 
orientación del profesorado, matricularse en más de un curso cuando así lo permita 
su capacidad de aprendizaje. 

3. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios de música o de danza que no conduzcan a la obtención de títulos con vali-
dez académica o profesional en escuelas específicas, con organización y estructura 
diferentes y sin limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las Adminis-
traciones educativas. 
 
Artículo 49. Acceso. 

Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso 
superar una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administra-
ciones educativas. Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los 
anteriores siempre que, a través de una prueba, el aspirante demuestre tener los 
conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas corres-
pondientes. 
 
Artículo 50. Titulaciones. 

1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará dere-
cho a la obtención del título de Técnico correspondiente. 

2. El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico de las Ense-
ñanzas Profesionales de Música o de Danza podrá obtener el título de Bachiller por 
la superación de la evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del 
bloque de asignaturas troncales que como mínimo se deban cursar en la modalidad 
y opción que escoja el alumno o alumna. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido 
de la forma indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachille-
rato, que será la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato. 
 
La redacción vigente se debe al apartado cuarenta del artículo único de la LOMCE. El 

texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. La superación de las enseñanzas profesionales de música o de danza dará dere-

cho a la obtención del título profesional correspondiente. 

                                                                                                             
Decreto 73/2003,  y el Centro Integrado de Enseñanzas Artísticas de Música y Educación 

Secundaria “Federico Moreno Torroba”, creado mediante el Decreto 72/2006. 

67 El currículo y la organización de las enseñanzas elementales de Música y Danza se 

establecen para la Comunidad de Madrid, respectivamente, por los Decretos 7 y 8, de 30 

de enero (BOCM de 4 de febrero). 
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2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música y danza, ob-

tendrá el título de Bachiller si supera las materias comunes del bachillerato, aunque 

no haya realizado el bachillerato de la modalidad de artes en su vía específica de 

música y danza. 

 
Sección segunda. ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 
Artículo 51. Organización. 

1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación 
específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente 
Ley68, con las salvedades que se establecen en los artículos siguientes. 

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres. 
 
Artículo 52. Requisitos de acceso. 

1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será 
necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria y, además, acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una 
prueba específica. 

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el 
título de Bachiller y superen una prueba que permita demostrar las aptitudes necesa-
rias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de que se trate. 

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas 
aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una 
prueba de acceso. Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se 
requerirá tener diecisiete años como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado 
superior, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho si se acredita 
estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que se desea ac-
ceder. 

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el 
grado medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprove-
chamiento dichas enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se re-
fiere el apartado 1 de este artículo. Para el acceso al grado superior deberán acre-
ditar la madurez en relación con los objetivos del bachillerato y las aptitudes a las 
que hace referencia el apartado dos de este artículo. 

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los 
apartados anteriores. 
 
Artículo 53. Titulaciones. 

1. Los alumnos que superen el grado medio de artes plásticas y diseño recibirán el 
título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente. 

2. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso directo a cual-
quiera de las modalidades de Bachillerato. 

                                    
68 Es decir, el dedicado a la Formación Profesional. 
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3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspon-
diente. 

4. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen 
de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado 
superior de artes plásticas y diseño. 

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su 
relación con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes. 
 
El apartado cuarenta y uno del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 2 de este 

artículo. El texto de la redacción original es el siguiente:  

 

El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso directo a la mo-

dalidad de artes de Bachillerato. 

 
Sección tercera. ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

 
Artículo 54. Estudios superiores de música y de danza. 

1. Los estudios superiores de música y de danza se organizarán en diferentes espe-
cialidades y consistirán en un ciclo de duración variable según sus respectivas ca-
racterísticas. 

2. Para acceder a los estudios superiores de música o de danza será preciso reunir 
los requisitos siguientes69: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de ac-
ceso a la universidad para mayores de 25 años. 

b) Haber superado una prueba específica de acceso regulada por las Admi-
nistraciones educativas en la que el aspirante demuestre los conocimientos y habili-
dades profesionales necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes. La posesión del título profesional será tenida en cuenta en la cali-
ficación final de la prueba. 

3. Los alumnos y alumnas que hayan terminado los estudios superiores de Música o 
de Danza obtendrán el título Superior de Música o Danza en la especialidad de que 
se trate, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior y será equivalente al título universitario 
de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título uni-
versitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión 
del título Superior de Música o Danza. 
 
El apartado cuarenta y dos del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 3 de este 

artículo. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

Los alumnos que hayan terminado los estudios superiores de música o de danza 

obtendrán el título Superior de Música o Danza en la especialidad de que se trate, 

                                    
69 El artículo 69.5 dispone que la edad mínima de acceso a los Estudios superiores de 

música o de danza será de dieciséis años. 
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que será equivalente a todos los efectos al título universitario de Licenciado o el 

título de Grado equivalente. 

 
Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático. 

1. Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado de carácter supe-
rior, de duración adaptada a las características de estas enseñanzas. 

2. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático será preciso: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de ac-
ceso a la universidad para mayores de 25 años. 

b) Haber superado una prueba específica, regulada por las Administraciones 
educativas, en la que se valorará la madurez, los conocimientos y las aptitudes ne-
cesarias para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas. 

3. Quienes hayan superado las enseñanzas de Arte Dramático obtendrán el título 
Superior de Arte Dramático, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y será equivalente al 
título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en pose-
sión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien 
esté en posesión del título Superior de Arte Dramático. 
 
El apartado cuarenta y tres del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 3 de este 

artículo. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

Quienes hayan superado las enseñanzas de arte dramático obtendrán el título Su-

perior de Arte Dramático, equivalente a todos los efectos al título universitario de 

Licenciado o el título de Grado equivalente. 

 
Artículo 56. Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales. 

1. Para el acceso a las enseñanzas de conservación y restauración de bienes cultu-
rales se requerirá estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de 
acceso, regulada por las Administraciones educativas, en la que se valorarán la ma-
durez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con aprovechamiento estas en-
señanzas. 

2. Los alumnos y alumnas que superen estos estudios obtendrán el título Superior 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, que queda incluido a todos 
los efectos en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Su-
perior y será equivalente al título universitario de grado. Siempre que la normativa 
aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que 
cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales. 
 
El apartado cuarenta y cuatro del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 2 de 

este artículo. El texto de la redacción original es el siguiente:  

 

Los alumnos que superen estos estudios obtendrán el título Superior de Conserva-

ción y Restauración de Bienes Culturales, que será equivalente a todos los efectos 

al título universitario de Diplomado o el título de Grado equivalente. 
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Artículo 57. Estudios superiores de artes plásticas y diseño. 

1. Tienen la condición de estudios superiores en el ámbito de las artes plásticas y el 
diseño los estudios superiores de artes plásticas y los estudios superiores de diseño. 
La ordenación de estos estudios comportará su organización por especialidades. 

2. Para el acceso a los estudios superiores a que se refiere este artículo se requerirá 
estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada 
por las Administraciones educativas, en la que se valorarán la madurez, los conoci-
mientos y las aptitudes para cursar con aprovechamiento estos estudios. 

3. Los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los estudios 
superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al título Su-
perior de Artes Plásticas en la especialidad que corresponda, que queda incluido a 
todos los efectos en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educa-
ción Superior y será equivalente al título universitario de grado. Siempre que la nor-
mativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se enten-
derá que cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Artes 
Plásticas. 

4. Los estudios superiores de Diseño conducirán al título Superior de Diseño, en la 
especialidad que corresponda, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y será equivalente 
al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en po-
sesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito 
quien esté en posesión del título Superior de Diseño. 
 
El apartado cuarenta y cinco del artículo único de la LOMCE modifica los apartados 3 y 4 

de este artículo. El texto de la redacción original es el siguiente:  

 

3. Los estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios 

superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al título Su-

perior de Artes Plásticas en la especialidad que corresponda, que será equivalente a 

todos los efectos al título universitario de Diplomado o el título de Grado equiva-

lente. 

4. Los estudios superiores de diseño conducirán al título Superior de Diseño, en la 

especialidad que corresponda, que será equivalente a todos los efectos al título uni-

versitario de Diplomado o el título de Grado equivalente] 

 
Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas superiores. 

1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y al 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido bási-
cos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en esta 
Ley. 

2. En la definición a que se refiere el apartado anterior, se regularán las condiciones 
para la oferta de estudios de postgrado en los centros de enseñanzas artísticas su-
periores. Estos estudios conducirán a títulos equivalentes, a todos los efectos, a los 
títulos universitarios de postgrado. 

3. Los estudios superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y los de arte dramático en las escuelas su-
periores de arte dramático; los de conservación y restauración de bienes culturales 
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en las escuelas superiores de conservación y restauración de bienes culturales; los 
estudios superiores de artes plásticas en las escuelas superiores de la especialidad 
correspondiente y los estudios superiores de diseño en las escuelas superiores de 
diseño. 

4. Las Comunidades Autónomas y las universidades de sus respectivos ámbitos te-
rritoriales podrán convenir fórmulas de colaboración para los estudios de enseñan-
zas artísticas superiores regulados en esta Ley. 

5. Asimismo las Administraciones educativas fomentarán convenios con las univer-
sidades para la organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas 
artísticas. 

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas de inves-
tigación en el ámbito de las disciplinas que les sean propias. 

7. Las Administraciones educativas podrán adscribir centros de Enseñanzas Artísti-
cas Superiores mediante convenio a las Universidades, según lo indicado en el artí-
culo 11 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades70. 

8. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos para favorecer 
la autonomía y facilitar la organización y gestión de los Conservatorios y Escuelas 
Superiores de Enseñanzas Artísticas. 
 
Los apartados 7 y 8 de este artículo han sido añadidos por el apartado cuarenta y seis 

del artículo único de la LOMCE. 

 
CAPÍTULO VII 

Enseñanzas de idiomas 
 
Artículo 59. Organización. 

1. Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 
adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema edu-
cativo, y se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Es-
tos niveles se corresponderán, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los niveles 
A1, A2, B1, B2, C1 y C2. 

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen. 

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener 
dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acce-

                                    
70 El precepto permite la adscripción mediante convenio a una universidad pública de 

centros docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la 

obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, con  la 

aprobación de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 

universidad, previo informe favorable de su Consejo Social. Asimismo permite 

adscripción mediante convenio a una universidad privada de centros docentes de 

titularidad privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, con la aprobación de la Comunidad 

Autónoma. 
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der asimismo los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma 
distinto del cursado en la educación secundaria obligatoria. 
 
El apartado cuarenta y siete del artículo único de la LOMCE modifica el primer párrafo del 

apartado 1 añadiendo tras el punto “Estos niveles […] en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y 

C2”. 

 
Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas. 

1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado 
a las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de 
idiomas. Las Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de 
cumplir las escuelas oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-
profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares. 

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las len-
guas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas coofi-
ciales existentes en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se fa-
cilitará el estudio de otras lenguas que por razones culturales, sociales o económi-
cas presenten un interés especial. 

3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de 
idiomas las enseñanzas de idiomas a distancia. 

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas 
oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos 
de idiomas y para la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales. 
 
Artículo 61. Certificados. 

1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los 
niveles de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado 
correspondiente, cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos 
básicos del currículo de las distintas lenguas. 

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales 
de idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el 
profesorado respectivo. Las Administraciones educativas regularán las pruebas ter-
minales, que realizará el profesorado, para la obtención de los certificados oficiales 
de los niveles básico, intermedio y avanzado71. 
 
Artículo 62. Correspondencia con otras enseñanzas. 

1. El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las 
equivalencias entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos 
de las enseñanzas del sistema educativo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educati-
vas facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación 

                                    
71 V. la Orden 2318/2008, de 29 de abril, por la que se regula para la Comunidad de 

Madrid la prueba de certificación de los niveles básico, intermedio y avanzado de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial (BOCM del 22 de mayo). 
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oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación se-
cundaria y formación profesional. 
 
El apartado cuarenta y ocho del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 1, cuyo 

texto en la redacción original es:  

 

El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios de idiomas de 

nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato. 
 

CAPÍTULO VIII 
Enseñanzas deportivas 

 
Artículo 63. Principios generales. 

1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la 
actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así 
como facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciu-
dadanía activa. 

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las capaci-
dades que les permitan: 

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los estudios 
respectivos. 

b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, entrena-
miento básico, perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y 
deportistas de alto rendimiento en la modalidad o especialidad correspondiente. 

c) Comprender las características y la organización de la modalidad o espe-
cialidad respectiva y conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus fun-
ciones. 

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su la-
bor en condiciones de seguridad. 

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades 
deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento 
otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte72. Esta organización se realizará en 
colaboración con las Comunidades Autónomas y previa consulta a sus 
correspondientes órganos en materia de enseñanzas deportivas. 

4. El currículo de las Enseñanzas Deportivas se ajustará a las exigencias derivadas 
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 6 bis de la presente Ley Orgánica. 
 
El apartado cuarenta y nueve del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 4, cuyo 

texto en la redacción original es: 

 

El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del 

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el 

artículo 6.3 de la presente Ley. 

                                    
72 Tal precepto incluye entre las competencias del Consejo Superior de Deportes  

reconocer la existencia de una modalidad deportiva. 
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Artículo 64. Organización. 

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado 
superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales. 

2. Para acceder al grado medio será necesario estar en posesión del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria en la opción de enseñanzas aplicadas o 
en la de enseñanzas académicas. Para acceder al grado superior será necesario 
estar en posesión del título de Técnico deportivo, en la modalidad o especialidad 
deportiva que se determine por vía reglamentaria, y además de, al menos, uno de 
los siguientes títulos: 

a) Título de Bachiller. 
b) Título de Técnico Superior. 
c) Título universitario. 
d) Certificado acreditativo de haber superado todas las materias del Bachille-

rato. 

También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aque-
llos aspirantes que, careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo 
anterior, superen una prueba de acceso regulada por las Administraciones educati-
vas. Para acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener la edad de dieci-
siete años y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba, o dieciocho años si se acredita estar en posesión de un 
título de técnico relacionado con aquél al que se desea acceder. 

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar para el 
grado medio los conocimientos y habilidades suficientes, y para el grado superior la 
madurez en relación con los objetivos del Bachillerato, para cursar con aprovecha-
miento dichas enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el Gobierno. 

3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades, podrá requerirse 
además la superación de una prueba realizada por las Administraciones educativas, 
acreditar méritos deportivos o ambos requisitos de forma conjunta. El Gobierno re-
gulará las características de la prueba y de los méritos deportivos, de tal manera que 
se demuestre tener las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas correspondientes, así como la convalidación de los mismos por expe-
riencia profesional, deportiva o formación acreditada. 

4. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos de duración va-
riable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los di-
versos campos profesionales y deportivos. 

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-
laciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos 
básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en 
los que podrán impartirse las enseñanzas respectivas. 
 
La redacción vigente se debe al apartado cincuenta del artículo único de la LOMCE. El 

texto en la redacción original es:  
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1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado 

superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-

nales. 

2. Para acceder al grado medio será necesario el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior será necesario el título de 

Bachiller y el de Técnico deportivo, en la modalidad o especialidad correspondiente. 

En el caso de determinadas modalidades o especialidades, será además requisito 

necesario la superación de una prueba realizada por las Administraciones educati-

vas, o acreditar un mérito deportivo en los que se demuestre tener las condiciones 

necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas 

aquellos aspirantes que, careciendo del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria o del título de Bachiller, superen una prueba de acceso regulada por las 

Administraciones educativas. Para acceder por esta vía al grado medio se requerirá 

tener la edad de diecisiete años, y diecinueve para el acceso al grado superior, 

cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en 

posesión de un Título de técnico relacionado con aquél al que se desea acceder. 

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el 

grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprove-

chamiento dichas enseñanzas y, para el grado superior, la madurez en relación con 

los objetivos de bachillerato. En ambos casos, será también requisito la superación 

de la prueba o la acreditación del mérito deportivo a las que hace referencia el 

apartado 2 de este artículo. 

5. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos, de duración 

variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los 

diversos campos profesionales. 

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-

laciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos 

básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en 

los que podrán impartirse las enseñanzas respectivas. 

 
Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones. 

1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de 
Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente. 

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título 
de Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspon-
diente. 

3. El título de Técnico Deportivo permitirá el acceso a todas las modalidades de Ba-
chillerato. 

4. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios univer-
sitarios de grado previa superación de un procedimiento de admisión. 

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oídos los corres-
pondientes órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y equivalen-
cias entre las enseñanzas deportivas y el resto de enseñanzas y estudios oficiales. 
 
La redacción vigente se debe al apartado cincuenta del artículo único de la LOMCE. El 

texto en la redacción original es:  
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1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de 

Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente. 

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título 

de Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspon-

diente. 

3. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios univer-

sitarios que se determine. 

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oído el Consejo de 

Coordinación Universitaria, regulará el régimen de convalidaciones entre estudios 

universitarios y estudios de enseñanzas deportivas de grado superior. 

 
CAPÍTULO IX 

Educación de personas adultas 
 
Artículo 66. Objetivos y principios. 

1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayo-
res de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas podrán 
colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de 
adultos y, en especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones 
locales y los diversos agentes sociales. 

3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos: 

a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habili-
dades y destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las distintas enseñan-
zas del sistema educativo. 

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el ejer-
cicio de otras profesiones. 

c) Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, comu-
nicativo, de relación interpersonal y de construcción del conocimiento. 

d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política 
y económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática. 

e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, espe-
cialmente de los sectores más desfavorecidos. 

f) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento 
progresivo de la población asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad 
de incrementar y actualizar sus competencias. 

g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y so-
ciales. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, así como analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos. 

h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas ne-
cesarias para la creación de empresas y para el desempeño de actividades e inicia-
tivas empresariales. 

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de activi-
dades de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, laboral 
o en actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre am-
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bas vías y se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiri-
dos. 
 
La letra h del apartado 3 ha sido añadida por el apartado cincuenta y dos del artículo  

único de la LOMCE. 

 
Artículo 67. Organización. 

1. Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas ense-
ñanzas los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato labo-
ral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o sean 
deportistas de alto rendimiento. Podrán incorporarse a la educación de personas 
adultas quienes cumplan dieciocho años en el año en que comience el curso. 

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 
intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también 
mediante la educación a distancia73. 

3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de colaboración 
para la enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales 
y otras entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a 
las asociaciones sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar 
la elaboración de materiales que respondan a las necesidades técnicas y metodoló-
gicas de este tipo de enseñanzas. 

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover programas 
específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficiales, 
en su caso, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración 
de las personas inmigrantes. 

5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aque-
llas que presenten necesidad específica de apoyo educativo. 

6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el ac-
ceso a estas enseñanzas. 

7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intere-
ses. 

8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación de las personas 
adultas, con objeto de permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la me-
jora continua de los existentes. 

9. En atención a sus especiales circunstancias, por vía reglamentaria se podrán es-
tablecer currículos específicos para la educación de personas adultas que conduz-
can a la obtención de uno de los títulos establecidos en la presente Ley. 
 
El apartado 9 ha sido añadido por el apartado cincuenta y tres del artículo  único de la 

LOMCE. 

                                    
73 V. la disposición adicional cuadragésima sobre las evaluaciones finales en la enseñanza a 
distancia de personas adultas. 
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Artículo 68. Enseñanzas obligatorias. 

1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 
correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus 
condiciones y necesidades. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competen-
cias, organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho 
años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por cualquiera de las dos opciones a las que se refiere el artículo 25.1 de 
esta Ley Orgánica, siempre que hayan logrado los objetivos de la etapa y alcanzado 
el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. La califi-
cación final de Educación Secundaria Obligatoria será la nota obtenida en dichas 
pruebas. 

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten a dichas prue-
bas. 

3. Para las personas que superen los diecisiete años de edad, las Administraciones 
educativas podrán establecer programas formativos dirigidos a la obtención del título 
de Técnico Profesional Básico, con independencia de la posibilidad de completar las 
enseñanzas de Formación Profesional Básica quienes las hubieran comenzado de 
acuerdo con lo indicado en los artículos 30, 41.1 y 42.4. 
 
La redacción de este artículo ha sido modificada por el apartado cincuenta y cuarto del 

artículo único de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

Artículo 68. Enseñanza básica.  

1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 

correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus 

condiciones y necesidades. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competen-

cias, organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho 

años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, siempre que hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos 

de la etapa. 

 
Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias. 

1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a to-
das las personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o for-
mación profesional. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas 
para que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios 
organizada de acuerdo con sus características. 

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta 
pública de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la for-
mación permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tec-
nologías de la información y la comunicación. 
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4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller y los títulos 
de Formación Profesional de acuerdo con las condiciones y características que es-
tablezca el Gobierno por vía reglamentaria. Para presentarse a las pruebas para la 
obtención del título de Bachiller se requiere tener veinte años, dieciocho para el título 
de Técnico y para el título Profesional Básico, veinte para el de Técnico Superior o, 
en su caso, diecinueve para aquéllos que estén en posesión del título de Técnico. 

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten a dichas prue-
bas. 

5. Los mayores de dieciocho años de edad podrán acceder directamente a las ense-
ñanzas artísticas superiores mediante la superación de una prueba específica, re-
gulada y organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspi-
rante posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La edad mínima de acceso a 
los Estudios superiores de música o de danza será de dieciséis años. 

6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente a la 
Universidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una 
prueba específica. 
 
La redacción de los apartados 4 y 5 de este artículo ha sido modificada por los apartados 

cincuenta y cinco y cincuenta y seis, respectivamente del artículo único de la LOMCE. El 

texto de la redacción original es el siguiente: 

 

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 

periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller o alguno 

de los títulos de formación profesional, siempre que demuestren haber alcanzado 

los objetivos establecidos en los artículos 33 y 40, así como los fijados en los as-

pectos básicos del currículo respectivo. Para presentarse a las pruebas para la ob-

tención del título de Bachiller se requiere tener veinte años; dieciocho para el título 

de Técnico, veinte para el de Técnico Superior o, en su caso, diecinueve para aqué-

llos que estén en posesión del título de Técnico. 

 

5. Los mayores de diecinueve años de edad podrán acceder directamente a las en-

señanzas artísticas superiores mediante la superación de una prueba específica, re-

gulada y organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspi-

rante posee la madurez en relación con los objetivos del bachillerato y los conoci-

mientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las 

correspondientes enseñanzas. 

 
Artículo 70. Centros. 

Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los 
títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros docentes ordina-
rios o específicos, debidamente autorizados por la Administración educativa com-
petente. 
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TÍTULO II 
Equidad en la Educación 

 
CAPÍTULO I 

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
 
Artículo 71. Principios. 

1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo 
el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, 
así como los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley. Las 
Administraciones educativas podrán establecer planes de centros prioritarios para 
apoyar especialmente a los centros que escolaricen alumnado en situación de des-
ventaja social. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios 
para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la 
ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades especí-
ficas de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia 
escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades perso-
nales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 
alumnado. 

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos pre-
cisos para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los 
alumnos y alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo 
momento en que dicha necesidad sea identificada y se regirá por los principios de 
normalización e inclusión. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, re-
gular y asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afec-
ten a la escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les 
corresponde adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos 
reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información necesa-
ria que les ayude en la educación de sus hijos. 
 
El apartado cincuenta y siete del artículo único de la LOMCE añade al apartado 1 el texto 

que sigue al punto y en el apartado 2 intercala “TDAH” entre “por dificultades específicas 

de aprendizaje” y “por sus altas capacidades intelectuales”. 

 
Artículo 72. Recursos. 

1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones 
educativas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de 
profesionales cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la 
adecuada atención a este alumnado. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recur-
sos necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para 
determinar estas dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados 
concertados. 
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3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adapta-
ciones y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la 
consecución de los fines establecidos. 

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de 
otros profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad es-
pecífica de apoyo educativo. 

5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para 
facilitar la escolarización y una mejor incorporación de este alumnado al centro edu-
cativo. 
 

Sección primera. ALUMNADO QUE PRESENTA NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
Artículo 73. Ámbito. 

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel 
que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determi-
nados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o 
trastornos graves de conducta. 
 
Artículo 74. Escolarización. 

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales 
se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discrimi-
nación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, 
pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, 
cuando se considere necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o 
centros de educación especial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo 
se llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de 
las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios. 

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por personal con la debida cualificación y 
en los términos que determinen las Administraciones educativas. 

3. Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno de 
los alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. 
Dicha evaluación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el 
plan de actuación así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda 
favorecerse, siempre que sea posible, el acceso del alumnado a un régimen de ma-
yor integración. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la 
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación 
primaria y secundaria obligatoria. 

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alum-
nado con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de 
manera adecuada en las enseñanzas postobligatorias, así como adaptar las condi-
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ciones de realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas perso-
nas con discapacidad que así lo requieran. 
 
Artículo 75. Integración social y laboral. 

1. Con la finalidad de facilitar la integración social y laboral del alumnado con nece-
sidades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación 
obligatoria, las Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a 
sus necesidades específicas. 

2. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las ense-
ñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad. 
 

Sección segunda. ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 
 
Artículo 76. Ámbito. 

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias 
para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma 
temprana sus necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, 
así como programas de enriquecimiento curricular adecuados a dichas necesidades, 
que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 
 
La redacción de este artículo corresponde al apartado cincuenta y ocho del artículo único 

de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma tem-

prana sus necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación 

adecuados a dichas necesidades. 

 

Artículo 77. Escolarización. 

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas 
para flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los 
alumnos con altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad74. 
 
Sección tercera. ALUMNOS CON INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL. 
 
Artículo 78. Escolarización. 

1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema 
educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro mo-

                                    
74 Sigue vigente el Real Decreto 943/2003, de 18 de julio, por el que se regulan las 

condiciones para flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema 

educativo para los alumnos superdotados intelectualmente (BOE del día 31), desarrollado 

para la Comunidad de Madrid por la Orden 70/2005, de 11 de enero, del Consejero de 

Educación de la Comunidad de Madrid, por la se regula con carácter excepcional la 

flexibilización de la duración de las diferentes enseñanzas escolares para los alumnos con 

necesidades educativas específicas por superdotación intelectual (BOCM del día 21, 

corrección de errores en BOCM de 14 de febrero). 
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tivo, se incorporen de forma tardía al sistema educativo español75. Dicha 
incorporación se garantizará, en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria. 

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado 
que acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a 
sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se 
pueda incorporar al curso más adecuado a sus características y conocimientos pre-
vios, con los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su 
educación. 
 
Artículo 79. Programas específicos. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 
para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competen-
cias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspon-
diente76. 

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización 
de los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su apren-
dizaje. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias 
para que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema 
educativo reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportu-
nidades que comporta la incorporación al sistema educativo español77. 
 

Sección cuarta. ALUMNADO CON DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE. 
 
La sección ha sido añadida por el apartado cincuenta y nueve del artículo único de la 

LOMCE. 

  
Artículo 79 bis. Medidas de escolarización y atención. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias 
para identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de 
forma temprana sus necesidades. 

2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá 
por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo. 

                                    
75 La Comunidad de Madrid ha regulado la incorporación tardía al sistema educativo 

español mediante la Orden 445/2009, de 6 de febrero, por la que se regula la incorpora-

ción tardía y la reincorporación de alumnos a la enseñanza básica del sistema educativo 

español (BOCM de 19 de febrero, corrección de errores en BOCM de  3 de marzo). 

76 Para la atención educativa de estos alumnos en la Comunidad de Madrid funcionan las 

denominadas “Aulas de Enlace” Las Instrucciones de la Viceconsejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid de 28 de julio de 2008 regulan la escolarización y las aulas de 

enlace para el alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros. 

77 Para cumplir este mandato la Comunidad de Madrid cuenta con el Servicio de 

Traductores e Intérpretes (SETI). 

 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

170 

 

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que de-
terminen las Administraciones educativas. 
 

CAPÍTULO II 
Compensación de las desigualdades en educación 

 
Artículo 80. Principios. 

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la 
educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter com-
pensatorio en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se en-
cuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos económicos y los 
apoyos precisos para ello78. 

2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción del sistema educa-
tivo de forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económi-
cos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole. 

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos 
ámbitos de competencia fijar sus objetivos prioritarios de educación compensatoria. 
 
Artículo 81. Escolarización. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preven-
tiva y compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolari-
zación, durante la etapa de educación infantil, de todos los niños cuyas condiciones 
personales supongan una desigualdad inicial para acceder a la educación básica y 
para progresar en los niveles posteriores. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar medidas singulares en 
aquellos centros escolares o zonas geográficas en las cuales resulte necesaria una 
intervención educativa compensatoria. 

3. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos 
los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolariza-
ción establecida. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administra-
ciones educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los re-
cursos humanos y materiales necesarios para compensar la situación de los alum-
nos que tengan especiales dificultades para alcanzar los objetivos de la educación 
obligatoria, debido a sus condiciones sociales. 
 

                                    
78 La Resolución de 21 de julio de 2006, de la Viceconsejería de Educación, por la que se 

dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa 

en el ámbito de la enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de agosto, corrección de errores por 

Resolución de 9 de octubre de 2006, de la Viceconsejería de Educación, BOCM 2 de 

noviembre de 2006), modificada por la Resolución de 10 de julio de 2008, de la 

Viceconsejería de Educación (BOCM 6 de agosto de 2008), ordena las acciones de 

carácter compensatorio a las que se refiere este precepto. 
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Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el mundo rural. 

1. Las Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter particular de la 
escuela rural a fin de proporcionar los medios y sistemas organizativos necesarios 
para atender a sus necesidades específicas y garantizar la igualdad de oportunida-
des. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior, en la educación 
básica, en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escola-
rizar a los niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la cali-
dad de la enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas prestarán 
de forma gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e in-
ternado. 
 
Artículo 83. Becas y ayudas al estudio. 

1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 
educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán 
derecho a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las 
becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los 
alumnos. 

2. El Estado establecerá, con cargo a sus Presupuestos Generales, un sistema ge-
neral de becas y ayudas al estudio, con el fin de que todas las personas, con inde-
pendencia de su lugar de residencia, disfruten de las mismas condiciones en el ejer-
cicio del derecho a la educación. 

3. A estos efectos, el Gobierno regulará, con carácter básico79, las modalidades y 
cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, 
las condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los candidatos, así 
como los supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos 
sean precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, 
sin detrimento de las competencias normativas y de ejecución de las Comunidades 
Autónomas. 

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y 
ayudas concedidas, se establecerán los procedimientos necesarios de información, 
coordinación y cooperación entre las diferentes Administraciones educativas. 
 

CAPÍTULO III 
Escolarización en centros públicos y privados concertados 

 
Artículo 84. Admisión de alumnos. 

1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos en centros 
públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educa-
ción, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por 

                                    
79 Tal regulación se ha realizado mediante el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciem-

bre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas 

(BOE de 17 de enero de 2008), modificado por el Real Decreto 922/2009, el Real Decreto 

557/2010, el Real Decreto 1000/2012, el Real Decreto 708/2011 y el Real Decreto 

609/2013. 
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padres o tutores80. En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribu-
ción entre los centros escolares de los alumnos con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los 
criterios prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro, padres, 
madres o tutores legales que trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del 
lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales, renta per cápita 
de la unidad familiar y condición legal de familia numerosa y concurrencia de disca-
pacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres o hermanos, sin 
que ninguno de ellos tenga carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 7 de este artículo. 

No obstante, aquellos centros que tengan reconocida una especialización curricular 
por las Administraciones educativas, o que participen en una acción destinada a fo-
mentar la calidad de los centros docentes de las descritas en el artículo 122 bis, 
podrán reservar al criterio del rendimiento académico del alumno o alumna hasta un 
20 por ciento de la puntuación asignada a las solicitudes de admisión a enseñanzas 
postobligatorias. Dicho porcentaje podrá reducirse o modularse cuando sea necesa-
rio para evitar la ruptura de criterios de equidad y de cohesión del sistema. 

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

No constituye discriminación la admisión de alumnos y alumnas o la organización de 
la enseñanza diferenciadas por sexos, siempre que la enseñanza que impartan se 
desarrolle conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la lu-
cha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Con-
ferencia General de la UNESCO el 14 de diciembre de 196081. 

                                    
80 Tal regulación en la Comunidad de Madrid se ha efectuado mediante el Decreto 

29/2013, de 11 de abril, del Consejo de Gobierno, de libertad de elección de centro es-

colar en la Comunidad de Madrid (BOCM del día 12), desarrollado por la Orden 

1240/2013, de 17 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la se 

establece el procedimiento para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos 

con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-

ción Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Madrid 

(BOCM del día 17). 
81 Este dispone que en el caso de que el Estado las admita, no será considerada como 

constitutiva de discriminación en el sentido del artículo 1 de la propia Convención la 

creación o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de enseñanza separados 

para los alumnos de sexo masculino y para los de sexo femenino, siempre que estos 

sistemas o establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes de acceso a la enseñanza, 

dispongan de un personal docente igualmente calificado, así como de locales escolares y 

de un equipo de igual calidad y permitan seguir los mismos programas de estudio o 

programas equivalentes. 

 

Conforme al artículo 1 de la Convención, se entiende por "discriminación" toda distinción, 

exclusión, limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la 

religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la 

posición económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o 

alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial: 
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En ningún caso la elección de la educación diferenciada por sexos podrá implicar 
para las familias, alumnos y alumnas y centros correspondientes un trato menos 
favorable, ni una desventaja, a la hora de suscribir conciertos con las Administracio-
nes educativas o en cualquier otro aspecto. A estos efectos, los centros deberán 
exponer en su proyecto educativo las razones educativas de la elección de dicho 
sistema, así como las medidas académicas que desarrollan para favorecer la igual-
dad. 

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instan-
cias administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados 
y los centros aporten en el proceso de admisión del alumnado. 

5. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos, que impartan etapas dife-
rentes, se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de 
admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros 
públicos que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión 
se realizará al comienzo de la que corresponda a la menor edad. 

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las 
condiciones para la adscripción de centros públicos a la que se refiere el apartado 
anterior, respetando la posibilidad de libre elección de centro. 

7. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos que 
impartan Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato, 
cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad aquellos alumnos y alumnas 
que procedan de los centros de Educación Infantil, Educación Primaria o Educación 
Secundaria Obligatoria, respectivamente, que tengan adscritos. En el caso de los 
centros privados concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que 
dichas enseñanzas estén sostenidas con fondos públicos. 

Asimismo, tendrán prioridad en el área de escolarización que corresponda al domici-
lio o al lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales aquellos 
alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos y privados concertados 
venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a la movilidad forzosa de 
cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o a un cambio de residencia de-
rivado de actos de violencia de género. 

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que 
sea objeto de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se 
realizará de acuerdo con lo establecido para los centros públicos. 

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado su-
pondrá respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a 

                                                                                                             
a) Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de 

enseñanza; 

b) Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo; 

c) A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o 

mantener sistemas o establecimientos de enseñanza separados para personas o 

grupos; o 

d) Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación incompatible 

con la dignidad humana. 
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los alumnos y a sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este 
artículo. 

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las 
condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será su-
ministrada directamente a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, a través de medios informáticos o 
telemáticos, en el marco de colaboración que se establezca en los términos y con 
los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias82, y las disposiciones que las desarrollan. 

11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda dis-
poner de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individual-
mente certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
por los órganos mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, 
copia o certificación, de sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certifi-
cado será sustituido por declaración responsable del interesado de que cumple las 
obligaciones señaladas, así como autorización expresa del mismo para que la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria o los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, suministren la informa-
ción a la Administración educativa. 
 
Los apartados sesenta, sesenta y uno y sesenta y dos del artículo único de la LOMCE 

modifican respectivamente los apartados 2, 3 y 7 de este artículo. El texto de la redac-

ción original de estos apartados es el siguiente:  

 

2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o 

tutores legales que trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del lugar de 

trabajo de alguno de sus padres o tutores legales, rentas anuales de la unidad fa-

                                    
82 Tal disposición establece: 

Previa autorización de los interesados y en los términos y con las garantías que se 

establezcan mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda, la información 

de carácter tributario que precisen las Administraciones públicas para el desarrollo 

de sus funciones podrá ser suministrada a aquéllas directamente por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria por medios informáticos o telemáticos, en el 

marco de colaboración que se establezca. Asimismo, en la Orden citada se podrá 

regular el suministro de información en los casos previstos en el artículo 113.1 de 

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria. 

En la medida en que a través del indicado marco de colaboración las 

Administraciones públicas puedan disponer de dichas informaciones no se exigirá a 

los interesados que aporten individualmente certificaciones expedidas por la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, ni la presentación, en original, copia o 

certificación, de sus declaraciones tributarias. 

La disposición ha sido desarrollada por la Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que 

se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el 

desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 de 

la Ley General Tributaria (BOE del día 30). 
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miliar, atendiendo a las especificidades que para su cálculo se aplican a las familias 

numerosas, y concurrencia de discapacidad en el alumno o en alguno de sus padres 

o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga carácter excluyente y sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado 7 de este artículo. 

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, reli-

gión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

7. En los procedimientos de admisión de alumnos en centros públicos que impartan 

educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no 

existan plazas suficientes, tendrán prioridad aquellos alumnos que procedan de los 

centros de educación infantil, educación primaria o de educación secundaria obli-

gatoria, respectivamente, que tengan adscritos. En el caso de los centros privados 

concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que dichas enseñanzas 

estén concertadas. 

 
Artículo 85. Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobliga-
torias. 

1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el 
artículo anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos. 

2. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas a los ciclos formativos 
de grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan 
plazas suficientes, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley83. 

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o 
danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos 
en los centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Adminis-
tración educativa determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que 
sigan programas deportivos de alto rendimiento. 

4. En la oferta a distancia, se podrán establecer criterios específicos adicionales en 
relación con las situaciones personales y laborales de las personas adultas. 
 
El apartado 4 ha sido añadido por el apartado sesenta y cuatro del artículo único de la 

LOMCE. El apartado 2 de este artículo ha sido modificado por el apartado sesenta y tres 

del artículo único de la LOMCE, cuya redacción original dispone: 

 

En los procedimientos de admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado me-

dio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas sufi-

cientes, se atenderá exclusivamente al expediente académico de los alumnos con 

independencia de que éstos procedan del mismo centro o de otro distinto. 

 
Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las normas de admisión. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las 
normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de in-
fluencia para los centros públicos y privados concertados, de un mismo municipio o 
ámbito territorial. 

                                    
83 Tanto para ciclos formativos de grado medio como de grado superior el artículo 41 

dispone que siempre que la demanda de plazas supere la oferta, las Administraciones 

educativas podrán establecer procedimientos de admisión al centro docente, de acuerdo 

con las condiciones que el Gobierno determine reglamentariamente. 
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2. Sin perjuicio de las competencias que le son propias, las Administraciones educa-
tivas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión, que deberán 
en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo 
del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta. Estas comisiones recibirán 
de los centros toda la información y documentación precisa para el ejercicio de estas 
funciones. Dichas comisiones supervisarán el proceso de admisión de alumnos, el 
cumplimiento de las normas que lo regulan y propondrán a las Administraciones 
educativas las medidas que estimen adecuadas. Estas comisiones u órganos es-
tarán integrados por representantes de la Administración educativa, de la Adminis-
tración local, de los padres, de los profesores y de los centros públicos y privados 
concertados. 

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos las 
solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. Los centros do-
centes deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les afecten. 
 
El apartado 3 de este artículo ha sido modificado por el apartado sesenta y cinco del artí-

culo único de la LOMCE. La redacción original dispone: 

 

Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos las 

solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. 

 

Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos. 

1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la 
igualdad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equi-
librada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Para ello, establecerán la proporción de alumnos de estas características que deban 
ser escolarizados en cada uno de los centros públicos y privados concertados y ga-
rantizarán los recursos personales y económicos necesarios a los centros para ofre-
cer dicho apoyo. 

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alum-
nado con necesidad específica de apoyo educativo, las Administraciones educativas 
deberán reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte 
de las plazas de los centros públicos y privados concertados. 

Asimismo, podrán autorizar un incremento de hasta un diez por ciento del número 
máximo de alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados concerta-
dos de una misma área de escolarización, bien para atender necesidades inmedia-
tas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades 
que vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de escolariza-
ción extraordinaria debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, ma-
dres o tutores legales. 

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización pre-
vistas en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y 
demográficas del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del 
alumnado que supongan una necesidad específica de apoyo educativo. 

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener escolari-
zados a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio 
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de centro producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supues-
tos previstos en la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos. 
 
El apartado 2 de este artículo ha sido modificado por el apartado sesenta y seis del artí-

culo único de la LOMCE. La redacción original dispone: 

 

Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas 

podrán reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte 

de las plazas de los centros públicos y privados concertados. Asimismo, podrán 

autorizar un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de alum-

nos por aula en los centros públicos y privados concertados de una misma área de 

escolarización para atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado 

de incorporación tardía. 

 
Artículo 88. Garantías de gratuidad. 

1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discrimina-
ción por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o 
privados concertados percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas 
de carácter gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a 
fundaciones o asociaciones ni establecer servicios obligatorios, asociados a las en-
señanzas, que requieran aportación económica, por parte de las familias de los 
alumnos. En el marco de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedan excluidas de esta cate-
goría las actividades extraescolares, las complementarias, y los servicios escolares, 
que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. 

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios 
para hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito. 

 
CAPÍTULO IV. 

Premios, concursos y reconocimientos 
 
Artículo 89. Premios y concursos. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las Co-
munidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profeso-
res o centros escolares. 
 
Artículo 90. Reconocimientos. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, 
podrán reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y 
centros, facilitando la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o 
experiencias que han merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo. 
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TÍTULO III 
Profesorado 

 
CAPÍTULO I 

Funciones del profesorado 
 
Artículo 91. Funciones del profesorado. 

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes: 

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que ten-
gan encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la eva-
luación de los procesos de enseñanza. 

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y 
el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en cola-
boración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado. 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementa-
rias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima 
de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alum-
nos los valores de la ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de 
sus hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que 
les sean encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Adminis-

traciones educativas o los propios centros. 
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos 

de enseñanza correspondiente. 

2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 
principio de colaboración y trabajo en equipo. 
 

CAPÍTULO II 
Profesorado de las distintas enseñanzas 

 
Artículo 92. Profesorado de educación infantil. 

1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil 
correrá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especializa-
ción en educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro per-
sonal con la debida titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad84. En 

                                    
84 En cuanto al otro personal con la debida cualificación, el artículo 9 del Decreto 

18/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los requisitos 

mínimos de los centros que imparten primer ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid (BOCM del día 12) establece que la atención educativa directa a 
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todo caso, la elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace 
referencia el apartado 2 del artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un profe-
sional con el título de Maestro de educación infantil o título de Grado equivalente. 

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título 
de Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y 
podrán ser apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades 
cuando las enseñanzas impartidas lo requieran. 
 
Artículo 93. Profesorado de educación primaria85. 

1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título 
de Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera 
establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas. 

2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en 
todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de 
los idiomas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con 
la especialización o cualificación correspondiente. 
 
Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato. 

Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato 
será necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de 
Grado equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de 
Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin 
perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera 
establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas86. 

                                                                                                             
los niños correrá a cargo de profesionales con las titulaciones de Técnicos Superiores en 

Educación Infantil, o Técnico Especialista Educador Infantil (módulo de nivel III), o 

Técnico Especialista en Jardines de Infancia, o Profesionales que estén habilitados por la 

Administración Educativa para impartir primer ciclo de Educación Infantil. 

85 La formación requerida para impartir Educación infantil y Educación Primaria en los 

centros privados se establece en el Real Decreto 476/2013, de 21 de junio, por el que se 

regulan las condiciones  de cualificación y formación que deben poseer los maestros de 

los centros privados de Educación Infantil y de Educación Primaria (BOE de 13 de julio). 

Las condiciones de especialización  para impartir docencia en estas etapas en los centros 

públicos se determinan en el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se 

establecen las  especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus 

funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del día 9). 

86 En el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre (BOE del día 28) se definen las 

condiciones de formación pedagógica y didáctica para el ejercicio de la docencia en la 

educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñan-

zas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 

enseñanza secundaria. La formación requerida para impartir Educación Secundaria  Obli-

gatoria y Bachillerato  en los centros privados se establece en el Real Decreto 860/2010, 

de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado 
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Artículo 95. Profesorado de formación profesional. 

1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requi-
sitos de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la habilitación de otras titula-
ciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinados 
módulos, previa consulta a las Comunidades Autónomas87. 

2. Excepcionalmente, para determinados módulos se podrá incorporar, como profe-
sores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad 
en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o adminis-
trativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 
 
Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas. 

1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en po-
sesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título de Grado corres-
pondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio de la interven-
ción educativa de otros profesionales en el caso de las enseñanzas de artes plásti-
cas y diseño de grado medio y de grado superior y de la habilitación de otras titula-
ciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer el Gobierno para determina-
dos módulos, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En el caso de las en-
señanzas artísticas profesionales se requerirá, asimismo, la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley. 

2. En la regulación de las enseñanzas artísticas superiores el Gobierno, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas, podrá incluir otras exigencias para el profeso-
rado que las asuma, derivadas de las condiciones de inserción de estas enseñanzas 
en el marco de la educación superior. 

3. Excepcionalmente, para determinados módulos o materias, se podrá incorporar 
como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del 
sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o 
administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 

4. Para las enseñanzas artísticas superiores, excepcionalmente, se podrá incorporar 
como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del 
sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad 
extranjera. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido 
de los artículos 9.5 y 36 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social88, salvo en el caso 

                                                                                                             
de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación 

secundaria obligatoria o de bachillerato (BOE del día 17).  

87 Tales equivalencias se determinan  en los reales decretos que establecen cada título, 

de modo habitual en su anexo III B. 

88 El apartado 5 del artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, que fue añadido por la Ley 

Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, disponía que “Los extranjeros residentes podrán 

acceder al desempeño de actividades de carácter docente o de investigación científica de 
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de nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos a quie-
nes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería. Para estas enseñanzas 
el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la figura de 
profesor emérito. 
 

                                                                                                             
acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes. Asimismo podrán crear y dirigir 

centros de acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes”. Ahora bien, el 

apartado fue suprimido por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, que da una 

nueva redacción al artículo. 

Por su parte, el artículo 36 dispone (redacción dada por la Ley Orgánica 2/2009): 

1. Los extranjeros mayores de dieciséis años precisarán, para ejercer 

cualquier actividad lucrativa, laboral o profesional, de la correspondiente 

autorización administrativa previa para residir y trabajar. La autorización de trabajo 

se concederá conjuntamente con la de residencia, salvo en los supuestos de 

penados extranjeros que se hallen cumpliendo condenas o en otros supuestos 

excepcionales que se determinen reglamentariamente. 

2. La eficacia de la autorización de residencia y trabajo inicial se 

condicionará al alta del trabajador en la Seguridad Social. La Entidad Gestora 

comprobará en cada caso la previa habilitación de los extranjeros para residir y 

realizar la actividad. 

3. Cuando el extranjero se propusiera trabajar por cuenta propia o ajena, 

ejerciendo una profesión para la que se exija una titulación especial, la concesión 

de la autorización se condicionará a la tenencia y, en su caso, homologación del 

título correspondiente y, si las leyes así lo exigiesen, a la colegiación. 

4. Para la contratación de un extranjero, el empleador deberá solicitar la 

autorización a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, que en todo caso 

deberá acompañarse del contrato de trabajo que garantice una actividad 

continuada durante el periodo de vigencia de la autorización. 

5. La carencia de la autorización de residencia y trabajo, sin perjuicio de las 

responsabilidades del empresario a que dé lugar, incluidas las de Seguridad Social, 

no invalidará el contrato de trabajo respecto a los derechos del trabajador 

extranjero, ni será obstáculo para la obtención de las prestaciones derivadas de 

supuestos contemplados por los convenios internacionales de protección a los 

trabajadores u otras que pudieran corresponderle, siempre que sean compatibles 

con su situación. En todo caso, el trabajador que carezca de autorización de 

residencia y trabajo no podrá obtener prestaciones por desempleo. 

Salvo en los casos legalmente previstos, el reconocimiento de una prestación 

no modificará la situación administrativa del extranjero. 

6. En la concesión inicial de la autorización administrativa para trabajar 

podrán aplicarse criterios especiales para determinadas nacionalidades en función 

del principio de reciprocidad. 

7. No se concederá autorización para residir y realizar una actividad 

lucrativa, laboral o profesional, a los extranjeros que, en el marco de un programa 

de retorno voluntario a su país de origen, se hubieran comprometido a no retornar 

a España durante un plazo determinado en tanto no hubiera transcurrido dicho 

plazo. 

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para 

hacer posible la participación de trabajadores extranjeros en sociedades anónimas 

laborales y sociedades cooperativas. 
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Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas. 

1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titula-
ción y formación establecidos en el artículo 94 para la educación secundaria obliga-
toria y el bachillerato. 

2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sis-
tema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad ex-
tranjera. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido 
de los artículos 9.5 y 36 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, salvo en el caso de 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos a quienes 
sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería. 
 
Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas. 

1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en 
posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado corres-
pondiente o titulación equivalente a efectos de docencia. Se requerirá asimismo la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley. El 
Gobierno habilitará otras titulaciones para la docencia en determinados módulos y 
bloques previa consulta a las Comunidades Autónomas. 

2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas 
podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a 
las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, 
que desarrollen su actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se 
realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que re-
sulte de aplicación. 
 
Artículo 99. Profesorado de educación de personas adultas. 

Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la pre-
sente Ley, que conduzcan a la obtención de un título académico o profesional, de-
berán contar con la titulación establecida con carácter general para impartir las res-
pectivas enseñanzas. Las Administraciones educativas facilitarán a estos profesores 
una formación adecuada para responder a las características de las personas 
adultas. 

 
CAPÍTULO III 

Formación del profesorado 
 
Artículo 100. Formación inicial. 

1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y 
de cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su 
contenido garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema 
educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas. 

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente 
Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspon-
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dientes y tener la formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para 
cada enseñanza89. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportu-
nos con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didác-
tica a la que se refiere el apartado anterior. 

4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de 
educación superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica. 
 
Artículo 101. Incorporación a la docencia en centros públicos. 

El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo 
la tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación 
compartirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los 
alumnos de este último90. 
 
Artículo 102. Formación permanente. 

1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el pro-
fesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios 
centros. 

2. Los programas de formación permanente, deberán contemplar la adecuación de 
los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas es-
pecíficas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, 
atención educativa a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad 
de la enseñanza y el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir for-
mación específica en materia de igualdad en los términos establecidos en el artículo 
siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección In-
tegral contra la Violencia de Género91. 

                                    
89 La formación pedagógica y didáctica ha sido regulada por el Real Decreto 1834/2008, 

de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio 

de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 

profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de 

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria (BOE del día 29) y por la Orden 

EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a 

la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que estando en 

posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia no pueden 

realizar los estudios de máster, modificada por la Orden ECD/1058/2013, de 7 de junio 

(BOE del día 12).  

A esta formación se refiere la disposición transitoria octava de esta ley. 

90 Este primer curso de responsabilidad compartida se regula como fase de prácticas en 

el capítulo V del Título III del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 

cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 

decimoséptima de la citada ley (BOE del 2 de marzo). 

91 Este artículo dispone: 
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3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación y la formación en lenguas extranjeras de todo el 
profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo programas es-
pecíficos de formación en este ámbito. Igualmente, les corresponde fomentar pro-
gramas de investigación e innovación. 

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación per-
manente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas regula-
das en la presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las 
instituciones correspondientes. 
 
Artículo 103. Formación permanente del profesorado de centros públicos. 

1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del 
profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y 
establecerán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado 
en ellas. Asimismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulacio-
nes que permitan la movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universi-
tarias, mediante los acuerdos oportunos con las universidades. 

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios 
puesto a puesto y las estancias en otros países. 
 

CAPÍTULO IV 
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado 

 
Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado. 

1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea92. 

2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de 
las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una cre-
ciente consideración y reconocimiento social de la función docente. 

                                                                                                             
Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 

planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación 

específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los 

conocimientos y las técnicas necesarias que les habiliten para: 

 

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y 

de la igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la 

libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. 

b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de 

los mismos, en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente 

sobre la mujer y los hijos e hijas. 

d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y 

obligaciones por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como 

privado, y la corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito doméstico. 
92 Con este propósito se promulgo en la Comunidad de Madrid la Ley 2/2010, de 15 de 

junio, de Autoridad del Profesor (BOCM del día 29). 
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3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el 
profesorado debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y 
museos dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los 
servicios de préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A 
tal fin, los directores de los centros educativos facilitarán al profesorado la acredita-
ción correspondiente. 
 
Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros públicos. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los 
centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección 
y asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación 
con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional. 

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, 
favorecerán93: 

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos 
profesionales y económicos. 

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial 
dedicación al centro y a la implantación de planes que supongan innovación educa-
tiva, por medio de los incentivos económicos y profesionales correspondientes. 

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su 
materia en una lengua extranjera en los centros bilingües. 

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y re-
quisitos que establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de for-
mación y de investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo 
del propio sistema educativo94. 

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años 
que lo soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribucio-
nes. Podrán, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por acti-
vidades de otra naturaleza sin reducción de sus retribuciones95. 

 

                                    
93 Para desarrollar este precepto la Comunidad de Madrid ha aprobado la Orden de 1 de 

octubre de 2010, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen 

criterios objetivos para la asignación de productividad a los funcionarios de Cuerpos 

Docentes no Universitarios por la participación en programas que impliquen especial 

dedicación al centro, innovación educativa y enseñanza bilingüe (BOCM del día 18), 

modificada por la Orden de 11 de noviembre de 2010 (BOCM 9 de diciembre de 2010), la 

Orden de 2 de febrero de 2011 (BOCM del día 21), la Orden de 15 de septiembre de 

2011 (BOCM de 7 de octubre), la Orden de 28 de octubre de 2011 (BOCM de 16 de 

noviembre de 2011), y la  Orden de 30 de enero de 2013 (BOCM de 14). 

94 Para el desarrollo de este precepto la Administración educativa madrileña y el sindicato 

ANPE aprobaron el  16 de diciembre de 2008 el Acuerdo sobre licencias y permisos para 

el personal funcionario docente.  

95 En desarrollo de este precepto la Administración educativa madrileña y los sindicatos 

ANPE y CSI-CSIF aprobaron el Acuerdo sobre medidas para el desarrollo de la disposición 

adicional tercera del acuerdo sectorial del personal funcionario docente al servicio de la 

administración de la comunidad de Madrid que imparte enseñanzas no universitarias para 

el periodo 2006-2009. 
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Artículo 106. Evaluación de la función pública docente. 

1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las Ad-
ministraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función do-
cente, con la participación del profesorado. 

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, in-
cluirán los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación 
del profesorado, de la comunidad educativa y de la propia Administración. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria 
del profesorado. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para 
que los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de 
modo preferente en los concursos de traslados y en la carrera docente, junto con las 
actividades de formación, investigación e innovación. 

 
TÍTULO IV 

Centros docentes 
 

CAPÍTULO I 
Principios generales 

 
Artículo 107. Régimen jurídico. 

1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán 
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a 
la Educación96, en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarro-
llen, así como por lo establecido en las demás normas vigentes que les sean de 
aplicación, sin perjuicio de lo previsto en los apartados siguientes de este artículo. 

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación pro-
fesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen97. 

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los cen-
tros que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como 
tales en el artículo 45 de esta Ley98. 

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públi-
cos españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la 

                                    
96 La LODE dedica los centros docentes el título I. 

97 V. la nota aclaratoria al artículo 39.5.  

98 No obstante, el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los 

requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 9 de abril) regula en su título III 

lo referente a los centros de enseñanzas artísticas superiores para todo el territorio na-

cional. 

 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

187 

 

aplicación de esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales 
circunstancias99. 

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efec-
tos de organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubi-
cados en un ámbito territorial determinado. 
 
El apartado sesenta y siete del artículo único de la LOMCE añade al apartado 4 el texto 

que sigue a la coma. 

 
Artículo 108. Clasificación de los centros. 

1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. 

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública. 

3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de 
carácter privado y son centros privados concertados los centros privados acogidos al 
régimen de conciertos legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro 
privado la persona física o jurídica que conste como tal en el Registro de centros de 
la correspondiente Administración educativa. 

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los 
centros públicos y privados concertados. 

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y 
fines de la educación establecidos en la presente Ley. 

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto 
público como distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el 
apartado 3 del presente artículo. 
 
Artículo 109. Programación de la red de centros. 

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armo-
nizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos individuales de alum-
nos y alumnas, padres, madres y tutores legales. 

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñan-
zas que en esta Ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la programación ge-
neral de la enseñanza, las consignaciones presupuestarias existentes y el principio 
de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos y, como garantía de la 
calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización de los alumnos 
y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, tomando en consideración 
la oferta existente de centros públicos y privados concertados y la demanda social. 

                                    
99 Contienen referencias a los centros educativos españoles en el exterior el Real Decreto 

1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior (BOE 

de 6 de agosto) y el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la 

Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior (BOE del 1 

de noviembre). 
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Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas sufi-
cientes. 
 
La redacción vigente de este artículo es la dada por el apartado sesenta y ocho del artí-

culo único de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas ar-

monizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos 

de garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos individuales de 

alumnos, padres y tutores. 

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las ense-

ñanzas que en esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente 

de centros públicos y privados concertados y, como garantía de la calidad de la en-

señanza, una adecuada y equilibrada escolarización de los alumnos con necesidad 

específica de apoyo educativo. Asimismo, las Administraciones educativas garanti-

zarán la existencia de plazas públicas suficientes especialmente en las zonas de 

nueva población. 

3. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 

presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 

recursos públicos. 

 
Artículo 110. Accesibilidad. 

1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad 
exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y 
con arreglo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal100, y en sus 
normas de desarrollo. 

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condi-
ciones físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los do-
tarán de los recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesida-
des del alumnado que escolariza, especialmente en el caso de personas con disca-
pacidad, de modo que no se conviertan en factor de discriminación y garanticen una 
atención inclusiva y universalmente accesible a todos los alumnos. 
 

CAPÍTULO II 
Centros públicos 

 
Artículo 111. Denominación de los centros públicos. 

1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas in-
fantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que 
ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, insti-
tutos de educación secundaria. 

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se de-
nominarán colegios de educación infantil y primaria. 

                                    
100 Esta ley ha sido derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre 

(BOE de 3 de diciembre). 
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3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales 
y, en su caso, elementales, de música y danza, conservatorios. Los centros que 
ofrecen enseñanzas artísticas superiores tendrán las denominaciones a las que se 
refiere el artículo 58 de esta Ley101. 

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educa-
tivas especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de aten-
ción a la diversidad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación 
especial. 

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de 
aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a 
las definidas en los puntos anteriores102. 
 
Artículo 111 bis. Tecnologías de la Información y la Comunicación103. 

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabilidad entre 
los distintos sistemas de información utilizados en el Sistema Educativo Español, en 
el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en el artículo 42 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos104. 

                                    
101 El apartado 3 del artículo 58 dispone: “Los estudios superiores de música y de danza 

se cursarán en los conservatorios o escuelas superiores de música y danza y los de arte 

dramático en las escuelas superiores de arte dramático; los de conservación y 

restauración de bienes culturales en las escuelas superiores de conservación y 

restauración de bienes culturales; los estudios superiores de artes plásticas en las 

escuelas superiores de la especialidad correspondiente y los estudios superiores de 

diseño en las escuelas superiores de diseño”. 

102En la comunidad de Madrid existen Colegios de Educación Infantil, Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria (CEIPSO) y Centros Integrados de Enseñanzas 

Artísticas de Música y de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato.  

103 La ubicación de este artículo en el capítulo dedicado a los centros públicos parece 

plenamente desacertada. Obsérvese que ninguno de los apartados parece estar 

exclusivamente referido a los centros públicos y que el 2 se refiere a todos los centros 

sostenidos con fondos públicos.  

104 El artículo mencionado dispone que el Esquema Nacional de Interoperabilidad 

comprenderá el conjunto de criterios y recomendaciones en materia de seguridad, 

conservación y normalización de la información, de los formatos y de las aplicaciones que 

deberán ser tenidos en cuenta por las Administraciones Públicas para la toma de 

decisiones tecnológicas que garanticen la interoperabilidad. Al igual que el Esquema 

Nacional de Seguridad se elaborará con la participación de todas las Administraciones y 

se aprobará por Real Decreto del Gobierno, a propuesta de la Conferencia Sectorial de 

Administración Pública y previo informe de la Comisión Nacional de Administración Local, 

debiendo mantenerse actualizado de manera permanente. En su elaboración se tendrán 

en cuenta las recomendaciones de la Unión Europea, la situación tecnológica de las 

diferentes Administraciones Públicas, así como los servicios electrónicos ya existentes. Ha 

sido regulado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero (BOE del día 25), modificado por 

el Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre (BOE de 8 de noviembre). 
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Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utilizados por 
las Administraciones educativas, tanto para la gestión académica y administrativa 
como para el soporte al aprendizaje, y se determinarán las especificaciones técnicas 
básicas de los mismos y los distintos niveles de compatibilidad y seguridad en el 
tratamiento de los datos que deben alcanzar. Dentro de estas especificaciones, se 
considerarán especialmente relevantes las definiciones de los protocolos y formatos 
para el intercambio de datos entre sistemas de información de las Administraciones 
educativas. 

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprovecha-
miento de los registros administrativos en el marco de las estadísticas educativas 
estatales, para posibilitar la ampliación de la información estadística referida al 
alumnado, el profesorado, los centros y las gestiones educativas, lo que redundará 
en la mejora de las herramientas de análisis y de seguimiento de la actividad educa-
tiva y de las medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español. 

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos especí-
ficos diseñados por los docentes para la consecución de objetivos concretos del 
currículo, y deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el tiempo y en 
el espacio. Por ello deberán, respetando los estándares de interoperabilidad, permitir 
a los alumnos y alumnas el acceso, desde cualquier sitio y en cualquier momento, a 
los entornos de aprendizaje disponibles en los centros docentes en los que estudien, 
teniendo en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas y con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de 
propiedad intelectual. 

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, los formatos que deberán ser soportados por las herra-
mientas y sistemas de soporte al aprendizaje en el ámbito de los contenidos educa-
tivos digitales públicos con el objeto de garantizar su uso, con independencia de la 
plataforma tecnológica en la que se alberguen. 

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales y tec-
nológicas de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos 
didácticos aportados por las Administraciones educativas y otros agentes para su 
uso compartido. Los recursos deberán ser seleccionados de acuerdo con paráme-
tros de calidad metodológica, adopción de estándares abiertos y disponibilidad de 
fuentes que faciliten su difusión, adaptación, reutilización y redistribución y serán 
reconocidos como tales. 

5. Se promoverá el uso, por parte de las Administraciones educativas y los equipos 
directivos de los centros, de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en 
el aula, como medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de 
enseñanza y aprendizaje. 

6. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte elaborará, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, un marco común de referencia de competencia digital 
docente que oriente la formación permanente del profesorado y facilite el desarrollo 
de una cultura digital en el aula. 
 
Este artículo ha sido añadido por el apartado sesenta y nueve del artículo único de la 

LOMCE. 
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Artículo 112. Medios materiales y humanos. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los 
medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y 
garantizar la igualdad de oportunidades en la educación. 

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de 
la infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tec-
nologías de la información y la comunicación en los procesos educativos. Corres-
ponde a las Administraciones educativas proporcionar servicios educativos externos 
y facilitar la relación de los centros públicos con su entorno y la utilización por parte 
del centro de los recursos próximos, tanto propios como de otras Administraciones 
públicas. 

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educa-
tivo, en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la 
que se ubiquen, recibirán los recursos complementarios necesarios para atender 
adecuadamente a este alumnado. 

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su 
número de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el 
artículo 93 de esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de 
las correspondientes enseñanzas105. 

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan 
ofrecer actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su 
oferta educativa para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan 
disponer de los medios adecuados, particularmente de aquellos centros que atien-
dan a una elevada población de alumnos con necesidad específica de apoyo educa-
tivo. 
 
Artículo 113. Bibliotecas escolares. 

1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar. 

2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 
centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcan-
zar dicho objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley. 

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno ac-
ceda a la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y 
materias y pueda formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán 
a hacer efectivo lo dispuesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley106. 

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como 
un espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos. 

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso 
de bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo. 

                                    
105 Se refiere a los maestros que deben impartir en Educación Primaria la enseñanza de 

la música, de la educación física, de los idiomas extranjeros. 

106 Referidos al fomento del hábito de la lectura dedicando un tiempo diario a la misma 

en Educación Primaria y en la práctica docente de todas las materias en Educación 

secundaria, respectivamente. 
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CAPÍTULO III 
Centros privados 

 
Artículo 114. Denominación. 

Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que co-
rresponde a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos. 
 
Artículo 115. Carácter propio de los centros privados. 

1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter pro-
pio de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a 
profesores, padres y alumnos en la Constitución y en las leyes. 

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del 
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudie-
ran estar interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá 
el respeto del carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos 
de los alumnos y sus familias reconocidos en la Constitución y en las leyes. 

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en 
la titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de 
la comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación 
del carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finali-
zado el proceso de admisión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente. 
 

CAPÍTULO IV 
Centros privados concertados 

 
Artículo 116. Conciertos. 

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 
satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artícu-
los 108 y 109, podrán acogerse al régimen de conciertos en los términos legalmente 
establecidos, sin que la elección de centro por razón de su carácter propio pueda 
representar para las familias, alumnos y alumnas y centros un trato menos favorable, 
ni una desventaja, a la hora de suscribir conciertos con las Administraciones educa-
tivas o en cualquier otro aspecto. Los centros que accedan al régimen de concerta-
ción educativa deberán formalizar con la Administración educativa que proceda el 
correspondiente concierto. 

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, 
tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquéllos que atiendan a 
poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables o los que realicen 
experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo. En todo caso, tendrán 
preferencia los centros que, cumpliendo los criterios anteriormente señalados, estén 
constituidos y funcionen en régimen de cooperativa. 

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben some-
terse los conciertos107. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos 

                                    
107 En la actualidad estos aspectos básicos están regulados por el Real Decreto 

2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas 
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previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en 
las normas que le sean de aplicación de la presente Ley; a la tramitación de la soli-
citud, la duración máxima del concierto y las causas de extinción; a las obligaciones 
de la titularidad del centro concertado y de la Administración educativa; al someti-
miento del concierto al derecho administrativo; a las singularidades del régimen del 
profesorado sin relación laboral; a la constitución del Consejo Escolar del centro al 
que se otorga el concierto y a la designación del director. 

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el 
caso de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos. 

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el 
presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109108. El con-
cierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen 
económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades escolares 
concertadas, rendición de cuentas, planes de actuación y adopción de medidas en 
función de los resultados académicos obtenidos, y demás condiciones, con sujeción 
a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos. 

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un 
mismo titular. 

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, los 
ciclos de Formación Profesional Básica que, conforme a lo previsto en la presente 
Ley Orgánica, los centros privados concertados impartan a su alumnado. Dichos 
conciertos tendrán carácter general. 

7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular109. 

8. Las Administraciones educativas podrán convocar concursos públicos para la 
construcción y gestión de centros concertados sobre suelo público dotacional. 
 
El apartado setenta del artículo único de la LOMCE modifica los apartados 1, 3, 4 y 6 del 

artículo y añade el 8. El texto original de los apartado 1, 4 y 6 es el siguiente: 

 

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 

satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artícu-

los 108 y 109, podrán acogerse al régimen de conciertos en los términos legal-

mente establecidos. Los centros que accedan al régimen de concertación educativa 

deberán formalizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente 

concierto. 

                                                                                                             
sobre Conciertos Educativos (BOE del día 27, corrección de errores en el BOE de 20 de 

enero de 1986), modificado por Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero (BOE del día 

11). 

108 Tal previsión se ha cumplido  en la Comunidad de Madrid mediante la Orden 

5753/2008, de 11 de diciembre, de la Consejería de Educación, por la que se dictan 

normas para la concesión de conciertos educativos con centros docentes privados de la 

Comunidad de Madrid (BOCM de 2 de enero de 2009). 

109 La disposición adicional vigesimoctava faculta a las Administraciones educativas para 

establecer convenios educativos con los centros que impartan ciclos formativos de 

formación profesional que complementen la oferta educativa de los centros públicos de 

acuerdo con la programación general de la enseñanza. 
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4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 

desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el 

presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El con-

cierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen 

económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades escola-

res concertadas y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras 

del régimen de conciertos. 

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, los 

programas de cualificación profesional inicial que, conforme a lo previsto en la pre-

sente Ley, los centros privados concertados de educación secundaria obligatoria 

impartan a su alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter singular. 

 

En el apartado 3 se ha añadido el párrafo segundo. 

 

Artículo 117. Módulos de concierto. 

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los cen-
tros privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto 
de concierto, se establecerá en los presupuestos de las Administraciones corres-
pondientes. 

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado 
anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente 
en los Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades 
Autónomas, no pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros 
en ninguna de las cantidades en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con 
lo que se establece en el apartado siguiente. 

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condicio-
nes de gratuidad, se diferenciarán: 

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota pa-
tronal a la Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros. 

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de perso-
nal de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y 
funcionamiento, así como las cantidades que correspondan a la reposición de inver-
siones reales. Asimismo, podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la fun-
ción directiva no docente. En ningún caso, se computarán intereses del capital pro-
pio. Las citadas cantidades se fijarán con criterios análogos a los aplicados a los 
centros públicos. 

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de anti-
güedad del personal docente de los centros privados concertados y consiguiente 
repercusión en las cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del pro-
fesorado y los derivados del ejercicio de la función directiva docente; pago de las 
obligaciones derivadas del ejercicio de las garantías reconocidas a los representan-
tes legales de los trabajadores según lo establecido en el artículo 68 del Estatuto de 
los Trabajadores110. Tales cantidades se recogerán en un fondo general que se 

                                    
110 La letra e) del artículo 68 del Estatuto de los trabajadores incluye entre tales 

garantías: 

Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los miembros 

del comité o delegado de personal en cada centro de trabajo, para el ejercicio de 
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distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de los centros privados 
concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada profesor y 
aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros públicos. 

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace 
referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remunera-
ción con la del profesorado público de las respectivas etapas. 

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al profe-
sorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y 
a cuenta de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del 
centro, en su condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Adminis-
tración las nóminas correspondientes, así como sus eventuales modificaciones. 

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y cos-
tes laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el por-
centaje de incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que 
hace referencia el apartado 3 de este artículo. 

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros 
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo 
educativo en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona 
en la que se ubiquen. 

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin 
relación laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recur-
sos económicos y humanos. 

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe 
máximo de las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las 
familias. 
 
Aunque el apartado setenta y uno del artículo único de la LOMCE indica que se ha modifi-

cado la redacción del apartado 6 de este artículo, la nueva redacción es  idéntica a la 

original. 

 

                                                                                                             
sus funciones de representación, de acuerdo con la siguiente escala: delegados de 

personal o miembros del comité de empresa: 

1.º Hasta cien trabajadores, quince horas. 

2.º De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, veinte horas. 

3.º De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, treinta horas. 

4.º De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, treinta y cinco 

horas. 

5.º De setecientos cincuenta y uno en adelante, cuarenta horas. 

Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los 

distintos miembros del comité de empresa y, en su caso, de los delegados de 

personal, en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total, 

pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su 

remuneración. 
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TÍTULO V 
Participación, autonomía y gobierno de los centros 

 
CAPÍTULO I 

Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 
 
Artículo 118. Principios generales. 

1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 
libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución. 

2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 
reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que 
se dicten en desarrollo de las mismas. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal 
de administración y servicios en los centros educativos. 

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en 
la educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que 
promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela. 

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación pro-
fesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen111. 

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los 
centros que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa 
básica que establezca el Gobierno. 

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este 
Título a las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de 
educación infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de 
autonomía y participación de la comunidad educativa recogidos en el mismo. 
 
Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos 
y privados concertados. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán la intervención de la comunidad 
educativa en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos públicos a 
través del Consejo Escolar. 

2. El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas que 
corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del 
alumnado en el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de grupo y 
curso, así como de sus representantes en el Consejo Escolar. 

                                    
111 V. nota aclaratoria del artículo 39.5. 
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4. Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funciona-
miento de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas 
favorecerán la información y la formación dirigida a ellos. 

5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados, con las funcio-
nes que se indican en esta Ley: 

a) Consejo Escolar. 
b) Claustro del profesorado. 

 
La redacción de este artículo ha sido modificada por el apartado setenta y dos del artículo 

único de la LOMCE. La redacción original es la siguiente: 

 

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la comunidad 

educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los 

centros. 

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través del 

Consejo Escolar. 

3. Los profesores participarán también en la toma de decisiones pedagógicas que 

corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 

profesores que impartan clase en el mismo curso. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del 

alumnado en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados de grupo y 

curso, así como de sus representantes en el Consejo Escolar. 

5. Los padres y los alumnos podrán participar también en el funcionamiento de los 

centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán 

la información y la formación dirigida a ellos. 

6. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: 

Consejo Escolar y Claustro de profesores. 

 
CAPÍTULO II 

Autonomía de los centros 
 
Artículo 120. Disposiciones generales. 

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión 
en el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley 
y en las normas que la desarrollen. 

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar 
un proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organiza-
ción y funcionamiento del centro. 

3. Las Administraciones educativas potenciarán y promoverán la autonomía de los 
centros, de forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan ade-
cuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean con-
venientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos. 

Las Administraciones educativas publicarán los resultados obtenidos por los centros 
docentes, considerados en relación con los factores socioeconómicos y sociocultu-
rales del contexto en que radiquen, de acuerdo con lo indicado en los artículos 140 y 
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siguientes de esta Ley Orgánica y en los términos que el Gobierno establezca re-
glamentariamente. 

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora en 
aquellos centros públicos que no alcancen los niveles adecuados. 

En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del con-
cierto correspondiente. 

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia y ampliación del 
calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, en los términos que es-
tablezcan las Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas. 

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización 
puedan afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser 
autorizados expresamente por el Gobierno. 
 
La redacción de los apartados 3 y 4 de este artículo ha sido modificada por el apartado 

setenta y tres del artículo único de la LOMCE. Su redacción original es la siguiente: 

 

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de 

forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los 

planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean convenientemente 

evaluados y valorados. 

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 

planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los 

términos que establezcan las Administraciones educativas, sin que, en ningún caso, 

se impongan aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones 

educativas. 

 
Artículo 121. Proyecto educativo. 

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los objetivos y las priorida-
des de actuación. Asimismo, incorporará la concreción de los currículos establecidos 
por la Administración educativa que corresponde fijar y aprobar al Claustro, así como 
el tratamiento transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valo-
res y otras enseñanzas. 

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno social 
y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la 
acción tutorial, así como el plan de convivencia, y deberá respetar el principio de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los 
principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación. 

3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros 
establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de 
facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, co-
rresponde a las Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo 
favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de 
materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y 
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alumnas y del profesorado. 
 

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre 
los proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación 
secundaria obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educa-
ción secundaria sea gradual y positiva. 

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores le-
gales y el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profeso-
res y alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico 
del alumnado. 

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso de-
berá hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carác-
ter propio al que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 

7. Corresponde a las Administraciones educativas promover la especialización curri-
cular de los institutos de Educación Secundaria en función de las alternativas esta-
blecidas en esta Ley Orgánica, a fin de que dichas Administraciones puedan pro-
gramar una oferta educativa ajustada a sus necesidades. Los centros docentes in-
cluirán las singularidades curriculares y de organización y los correspondientes 
agrupamientos pedagógicos en su proyecto educativo. 

8. El proyecto educativo de los centros docentes con especialización curricular de-
berá incorporar los aspectos específicos que definan el carácter singular del centro. 
 
La redacción del apartado 3 de este artículo ha sido modificada por el apartado setenta y 

cuatro del artículo único de la LOMCE. Su redacción original es la siguiente: 

 
3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el marco general que 

permita a los centros públicos y privados concertados elaborar sus proyectos edu-

cativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar su conocimiento por el 

conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las Administraciones 

educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de mo-

delos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que atiendan a 

las distintas necesidades de los alumnos y del profesorado. 

 

El apartado setenta y cuatro del artículo único de la LOMCE añade también el apartado 7 

de este artículo. El apartado 8 ha sido añadido por el apartado setenta y cinco del artí-

culo único de la LOMCE. 

 

Artículo 122. Recursos. 

1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 
necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de opor-
tunidades en el acceso a la educación. 

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos 
a determinados centros públicos o privados concertados, en razón de los proyectos 
que así lo requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la 
población que escolarizan. Dicha asignación quedará condicionada a la rendición de 
cuentas y justificación de la adecuada utilización de dichos recursos. 
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3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación del director, en los términos que establezcan las Administraciones edu-
cativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no 
podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres, 
madres y de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplica-
dos a sus gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas 
establezcan. 
 
El apartado setenta y seis del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 2 de este 

artículo añadiendo el texto que sigue al punto. También modifica el apartado 3, cuya 

redacción original es la siguiente: 

 

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 

aprobación del Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administracio-

nes educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos re-

cursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones 

de padres y de alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus 

gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan. 

 

Artículo 122 bis. Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes. 

1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docen-
tes, mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva, 
según establezcan el Gobierno y las Administraciones educativas. 

Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de 
los centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el fo-
mento y la promoción de la calidad en los centros. 

2. Las acciones de calidad educativa partirán de una consideración integral del cen-
tro, que podrá tomar como referencia modelos de gestión reconocidos en el ámbito 
europeo, y habrán de contener la totalidad de las herramientas necesarias para la 
realización de un proyecto educativo de calidad. A tal fin, los centros docentes de-
berán presentar una planificación estratégica que deberá incluir los objetivos perse-
guidos, los resultados a obtener, la gestión a desarrollar con las correspondientes 
medidas para lograr los resultados esperados, así como el marco temporal y la pro-
gramación de actividades. 

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de 
cuentas por el centro docente. 

3. El proyecto educativo de calidad supondrá la especialización de los centros do-
centes, que podrá comprender, entre otras, actuaciones tendentes a la especializa-
ción curricular, a la excelencia, a la formación docente, a la mejora del rendimiento 
escolar, a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, o 
a la aportación de recursos didácticos a plataformas digitales compartidas. 

Los resultados de las acciones se medirán, sobre todo, por las mejoras obtenidas 
por cada centro en relación con su situación de partida. 

Las acciones de calidad educativa, que deberán ser competitivas, supondrán para 
los centros docentes la autonomía para su ejecución, tanto desde el punto de vista 
de la gestión de los recursos humanos como de los recursos materiales y 
financieros. 
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4. Para la realización de las acciones de calidad, el director del centro dispondrá de 
autonomía para adaptar, durante el período de realización de estas acciones, los 
recursos humanos a las necesidades derivadas de los mismos. Las decisiones del 
director deberán fundamentarse en los principios de mérito y capacidad y deberán 
ser autorizadas por la Administración educativa correspondiente, que se encargará 
de que se cumpla la normativa aplicable en materia de recursos humanos. La ges-
tión de los recursos humanos será objeto de evaluación específica en la rendición de 
cuentas. El director dispondrá de las siguientes facultades: 

a) Establecer requisitos y méritos específicos para los puestos ofertados de 
personal funcionario docente, así como para la ocupación de puestos en interinidad. 

b) Rechazar, mediante decisión motivada, la incorporación a puestos en inte-
rinidad de personal docente procedente de las listas centralizadas. Esta decisión 
deberá ser refrendada por la Administración educativa correspondiente. 

c) Cuando el puesto se encuentre vacante, sin estar cubierto de manera defi-
nitiva por funcionario de carrera docente, y exista financiación adecuada y suficiente, 
proponer, de forma motivada, la prórroga en la comisión de servicios del funcionario 
de carrera docente que hubiera venido ocupando el puesto de forma provisional o, 
en su caso, el nombramiento de nuevo en el mismo puesto del funcionario interino 
docente que lo venía desempeñando, cuando, en ambos supuestos, habiendo tra-
bajado en los proyectos de calidad, sean necesarios para la continuidad de los mis-
mos. En todo caso, en la propuesta deberá quedar debidamente justificada la eva-
luación positiva del funcionario en el desarrollo de su actividad dentro del correspon-
diente proyecto de calidad, así como la procedencia e importancia de su continuidad 
en el puesto que venía desarrollando dentro del proyecto para asegurar la calidad y 
la consecución de objetivos. 

Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en 
los centros docentes, dotando a los directores de la necesaria autonomía de gestión 
para impulsar y desarrollar las acciones de calidad educativa. 

5. La actividad realizada por el personal afecto a la ejecución de las acciones de 
calidad educativa, con una valoración positiva, deberá serle reconocida tanto en la 
provisión de puestos de trabajo como a efectos de carrera profesional, entre otros. 
 
Este artículo ha sido añadido por el apartado setenta y siete del artículo único de la 

LOMCE. 

  
Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos. 

1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley dis-
pondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa esta-
blecida en la presente Ley así como en la que determine cada Administración edu-
cativa112. 

2. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de 
los centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y su-

                                    
112 En la Comunidad de Madrid se ha aprobado a este respecto el Decreto 149/2000, de 

22 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la autonomía de gestión de los 

centros docentes públicos no universitarios (BOCM de 30 de junio, corrección de errores 

de 26 de julio). 
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ministros, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas113, y con los límites que en la normativa correspondiente se fijen. El 
ejercicio de la autonomía de los centros para administrar estos recursos estará 
sometido a las disposiciones que las Administraciones educativas establezcan para 
regular el proceso de contratación, de realización y de justificación del gasto. 

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán 
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados 
puestos de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las 
Administraciones educativas. 

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en 
los términos que regulen las Administraciones educativas. 

5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de 
los centros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a ges-
tión de personal, responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos 
puestos a disposición del centro114. 
 
Artículo 124. Normas de organización, funcionamiento y convivencia. 

1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programa-
ción general anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin 
de fomentar un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción 
de los derechos y deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras apli-
cables en caso de su incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en 
consideración la situación y condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la 
realización de actuaciones para la resolución pacífica de conflictos con especial 
atención a las actuaciones de prevención de la violencia de género, igualdad y no 
discriminación. 

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumpli-
miento, y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas 
correctoras aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su si-
tuación y condiciones personales. 

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán ga-
rantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y procurarán la 
mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aque-
llas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la co-

                                    
113 Esta ley ha sido derogada. Los contratos de las Administraciones públicas los regula 

en la actualidad el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE del día 16). 

114 Respecto a la gestión de personal, en la Comunidad de Madrid se ha dictado la 

Resolución de 14 de junio de 2010, del Director General de Recursos Humanos, por la 

que se delegan competencias en los titulares de las Direcciones de Área Territoriales y de 

los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Consejería de 

Educación (BOCM del día 25). 
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munidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o 
acoso basado en el género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, 
religioso, de creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más 
vulnerable por sus características personales, sociales o educativas tendrán la califi-
cación de falta muy grave y llevarán asociada como medida correctora la expulsión, 
temporal o definitiva, del centro. 

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 
inmediatamente ejecutivas. 

3. Los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considera-
dos autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, 
los hechos constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo 
de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de ve-
racidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los 
propios alumnos y alumnas. 

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 
autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento. 
 
El apartado setenta y ocho del artículo único de la LOMCE ha dado una nueva redacción a 

este artículo. La redacción original es la siguiente: 

 

Artículo 124. Normas de organización y funcionamiento. 

1. Los centros docentes elaborarán sus normas de organización y funcionamiento, 

que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia. 

2. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 

autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento. 

 
Artículo 125. Programación general anual. 

Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación ge-
neral anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funciona-
miento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes 
de actuación acordados y aprobados. 
 

CAPÍTULO III 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 

públicos 
 

SECCIÓN PRIMERA. CONSEJO ESCOLAR 
 
Artículo 126. Composición del Consejo Escolar. 

1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 
miembros: 

a) El director del centro, que será su Presidente. 
b) El jefe de estudios. 
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal 

se halle radicado el centro. 
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d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio 
del total de los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representa-
ción del mismo. 

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre 
ellos, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. 

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro. 
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz 

y sin voto. 

2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 
que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el proce-
dimiento que establezcan las Administraciones educativas. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las 
que los centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes 
plásticas y diseño puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante pro-
puesto por las organizaciones empresariales o instituciones laborales presentes en 
el ámbito de acción del centro. 

5. Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del pri-
mer curso de la educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos de los 
dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria no podrán participar en 
la selección o el cese del director. Los alumnos de educación primaria podrán parti-
cipar en el Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Adminis-
traciones educativas. 

6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección. 

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros 
de educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que 
se impartan enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como 
en aquellas unidades o centros de características singulares, la Administración edu-
cativa competente adaptará lo dispuesto en este artículo a la singularidad de los 
mismos. 

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unida-
des de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un represen-
tante del personal de atención educativa complementaria. 
 
El apartado setenta y nueve del artículo único de la LOMCE modifica el apartado 1.d), 

cuya redacción original es: 

 

Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a un 

tercio del total de los componentes del Consejo. 

 
Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 
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a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 
título V de la presente Ley orgánica115. 

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las com-
petencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organiza-
ción docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección pre-
sentados por los candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la pre-
sente Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adop-
tado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del di-
rector. 

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo esta-
blecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan 
a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales, 
podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, 
la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por 
las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica116, la resolu-
ción pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo 
escolar e informar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122.3. 

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y cultura-
les, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del ren-
dimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que 
participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Admi-
nistración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad 
de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de 
la misma. 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 
La redacción de este artículo ha sido modificada por el apartado ochenta del artículo 

único de la LOMCE. Se transcribe de la redacción original tan solo las letras modificadas: 

 

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el 

capítulo II del título V de la presente Ley. 

b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio 

de las competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y 

organización docente. 

                                    
115 Es decir, el proyecto educativo, el proyecto de gestión, las normas de organización, 

funcionamiento y convivencia, y la programación general anual. 

116 Tales causas son: nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 
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e) Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en 

esta Ley y disposiciones que la desarrollen. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, 

la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos 

los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 

escolar y aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 122.3. 

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 

con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

 
SECCIÓN SEGUNDA. CLAUSTRO DE PROFESORES. 

 
Artículo 128. Composición. 

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores 
en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar 
y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. 

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro. 
 
Artículo 129. Competencias. 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elabo-
ración de los proyectos del centro y de la programación general anual. 

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educati-
vos de los proyectos y de la programación general anual. 

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recupera-
ción de los alumnos. 

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investiga-
ción pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 
selección del director en los términos establecidos por la presente Ley. 

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección pre-
sentados por los candidatos. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro. 

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sancio-

nes y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o 

por las respectivas normas de organización y funcionamiento. 
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SECCIÓN TERCERA. OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 
 
Artículo 130. Órganos de coordinación docente. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los 
órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profe-
sores que impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en 
equipo de los profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos. 

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordi-
nación docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la 
organización y desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que 
se les encomienden. 

 
CAPÍTULO IV 

Dirección de los centros públicos 
 
Artículo 131. El equipo directivo. 

1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director, el jefe de estudios, el secretario y cuantos determinen las 
Administraciones educativas. 

2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funcio-
nes, conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente 
establecidas. 

3. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar, 
formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los 
cargos de jefe de estudios y secretario de entre los profesores con destino en dicho 
centro. 

4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de 
su mandato o cuando se produzca el cese del director. 

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en 
los centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la ac-
tuación de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materia-
les y mediante la organización de programas y cursos de formación. 
 
Artículo 132. Competencias del director. 

Son competencias del director: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración edu-
cativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesi-
dades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impul-
sar planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
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f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolu-
ción de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los 
alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley orgánica. 
A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los 
conflictos en los centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organis-
mos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar 
que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una forma-
ción integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluacio-
nes externas y en la evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Esco-
lar y del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el 
ámbito de sus competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como auto-
rizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar 
las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas. 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al 
Consejo Escolar del centro. 

l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 
título V de la presente Ley Orgánica117. 

m) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organi-
zación docente. 

n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo estable-
cido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 122.3. 

o) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 
con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

p) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración edu-
cativa. 
 
La redacción de este artículo ha sido modificada por el apartado ochenta y uno del artí-

culo único de la LOMCE. Las letras a), b), c) d) e), h), i), j), y k) no se han modificado. 

En el texto de las letras f) y g) se ha añadido “y alumnas” después de “alumnos”; el 

texto de la letra l) pasa ahora a la letra p), que ha sido añadida, al igual que las letras 

m), n), ñ) y o).  

 

Artículo 133. Selección del director. 

1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la 
comunidad educativa y la Administración educativa. 

                                    
117 Es decir, el proyecto educativo, el proyecto de gestión, las normas de organización, 

funcionamiento y convivencia, y la programación general anual. 
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2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 
mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera 
que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro. 

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publici-
dad, mérito y capacidad. 
 
La redacción de este artículo ha sido modificada por el apartado ochenta y dos del artí-

culo único de la LOMCE, que suprime el texto del apartado 2 de la redacción original, y 

hace que el texto del apartado 3 pase al 2 y el del 4 al 3. La redacción original del apar-

tado 2 es la siguiente: 

 

Dicho proceso debe permitir seleccionar a los candidatos más idóneos profesional-

mente y que obtengan el mayor apoyo de la comunidad educativa. 
 
Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director. 

1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes: 

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera 
en la función pública docente. 

b) Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un 
período de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el 
centro a que se opta. 

c) Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un 
curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte o por las Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas118. Las características del curso de formación serán 
desarrolladas reglamentariamente por el Gobierno. Las certificaciones tendrán vali-
dez en todo el territorio nacional. 

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, 
las líneas de actuación y la evaluación del mismo. 

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que 
impartan enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas 
a personas adultas con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas 
podrán eximir a los candidatos de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo. 
 

La redacción del apartado 1 de este artículo ha sido modificada por el apartado ochenta y 

tres del artículo único de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes: 

                                    
118 La disposición adicional segunda de la LOMCE establece que las habilitaciones y 

acreditaciones de directores de centros públicos expedidas con anterioridad a su entrada 

en vigor se considerarán equivalentes a la certificación acreditativa de haber superado el 

curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva. Asimismo la disposición 

transitoria primera de la LOMCE establece que durante los cinco años siguientes a la fe-

cha de su entrada en vigor no será requisito imprescindible, para participar en concursos 

de méritos para selección de directores de centros públicos, la posesión de la certificación 

acreditativa de haber superado el curso de formación sobre el desarrollo de la función 

directiva, si bien deberá ser tenida en cuenta como mérito del candidato que la posea. 
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a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de ca-

rrera en la función pública docente. 

b) Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un 

periodo de igual duración, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro 

a que se opta. 

c) Estar prestando servicios en un centro público, en alguna de las enseñan-

zas de las del centro al que se opta, con una antigüedad en el mismo de al menos 

un curso completo al publicarse la convocatoria, en el ámbito de la Administración 

educativa convocante. 

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, 

las líneas de actuación y la evaluación del mismo. 

 
Artículo 135. Procedimiento de selección. 

1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones 
educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el 
procedimiento de selección, así como los criterios de valoración de los méritos del 
candidato y del proyecto presentado. 

2. La selección será realizada por una comisión constituida, por un lado, por repre-
sentantes de las Administraciones educativas, y por otro, en una proporción mayor 
del treinta y menor del cincuenta por ciento, por representantes del centro corres-
pondiente. De estos últimos, al menos el cincuenta por ciento lo serán del Claustro 
del profesorado de dicho centro. Las Administraciones educativas determinarán el 
número total de vocales de las comisiones y la proporción entre los representantes 
de la Administración y de los centros. En cualquier caso, deberán dar participación 
en las comisiones a los Consejos Escolares de los centros. 

La comisión actuará de acuerdo con lo indicado en los artículos 22 a 27 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común119. 

3. La selección se basará en los méritos académicos y profesionales acreditados por 
los aspirantes, la valoración del proyecto de dirección, y la experiencia y valoración 
positiva del trabajo previo desarrollado como cargo directivo y de la labor docente 
realizada como profesor o profesora. Se valorará de forma especial la experiencia 
previa en un equipo directivo, la situación de servicio activo, el destino, trabajo previo 
y labor docente desarrollada en el centro cuya dirección se solicita, así como, en su 
caso, haber participado con una valoración positiva en el desarrollo de las acciones 
de calidad educativa reguladas en el apartado 4 del artículo 122 de esta Ley Orgá-
nica120, o en experiencias similares. 
 
La redacción de este artículo ha sido modificada por el apartado ochenta y cuatro del 

artículo único de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 
1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones 

educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y 

                                    
119 Tales artículos componen el capítulo II, dedicado a los órganos colegiados, del título II 

(De los órganos de las Administraciones Públicas) de la ley 30/1992. 

120 El artículo 122 solo tiene tres apartados. Las acciones de calidad se regulan en el 

artículo 122 bis. 
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el procedimiento de valoración de los méritos del candidato y del proyecto presen-

tado. 

2. La selección será realizada en el centro por una Comisión constituida por repre-

sentantes de la Administración educativa y del centro correspondiente. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 

vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será 

profesorado elegido por el Claustro y otro tercio será elegido por y entre los miem-

bros del Consejo Escolar que no son profesores. 

4. La selección del director, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los 

méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración 

del proyecto de dirección, será decidida democráticamente por los miembros de la 

Comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las Administraciones educa-

tivas. 

5. La selección se realizará considerando, primero, las candidaturas de profesores 

del centro, que tendrán preferencia. En ausencia de candidatos del centro o cuando 

éstos no hayan sido seleccionados, la Comisión valorará las candidaturas de profe-

sores de otros centros. 

 

Artículo 136. Nombramiento. 

1. La Administración educativa nombrará director del centro que corresponda, por un 
período de cuatro años, al aspirante que haya sido seleccionado en el procedimiento 
regulado en el artículo anterior. 

2. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por períodos de igual dura-
ción, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los 
criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos y objetivos e incluirán 
los resultados de las evaluaciones individualizadas, a que hace referencia el artículo 
144, realizadas durante su mandato, que, en todo caso, considerarán los factores 
socioeconómicos y socioculturales del contexto y el seguimiento de la evolución en 
el tiempo. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la re-
novación de los mandatos. 
 
La redacción de este artículo ha sido modificada por el apartado ochenta y cinco del artí-

culo único de la LOMCE. El texto de la redacción original es el siguiente: 

 

1. Los aspirantes seleccionados deberán superar un programa de formación inicial, 

organizado por las Administraciones educativas. Los aspirantes seleccionados que 

acrediten una experiencia de al menos dos años en la función directiva estarán 

exentos de la realización del programa de formación inicial. 

2. La Administración educativa nombrará director del centro que corresponda, por 

un periodo de cuatro años, al aspirante que haya superado este programa. 

3. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por periodos de igual dura-

ción, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los 

criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las Administraciones 

educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos. 

 
Artículo 137. Nombramiento con carácter extraordinario. 

En ausencia de candidatos, en el caso de centros de nueva creación o cuando la 
Comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, la Administra-
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ción educativa nombrará director a un profesor funcionario por un periodo máximo 
de cuatro años. 

Artículo 138. Cese del director. 

El cese del director se producirá en los siguientes supuestos: 

a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la 
prórroga del mismo. 

b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa. 
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida. 
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a ini-

ciativa propia o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave 
de las funciones inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revo-
cación se emitirá tras la instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia 
al interesado y oído el Consejo Escolar. 
 
Artículo 139. Reconocimiento de la función directiva. 

1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retri-
buido de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exi-
gidas, de acuerdo con las cuantías que para los complementos establecidos al 
efecto fijen las Administraciones educativas121. 

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director 
será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la 
función pública docente. 

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren eva-
luación positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos 
que establezcan las Administraciones educativas. 

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración 
positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una 
parte del complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y 
requisitos que determinen las Administraciones educativas122. 
 

                                    
121 Las cuantías establecidas por la Comunidad de Madrid para retribuir el ejercicio de los 

cargos directivos de los centros docentes en el año 2014 se han establecido en el anexo 

II de la Orden de 28 de enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 

la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la 

Comunidad de Madrid para 2014 (BOCM de 31 de enero). 

122 Para la Comunidad de Madrid son de aplicación la Orden 1196/2001, de 29 de marzo, 

por la que se hizo efectiva la consolidación del complemento específico singular de los 

Directores de los centros docentes públicos de enseñanza no universitaria de la 

Comunidad de Madrid (BOCM de 16 de abril) y la Orden 2667/2007, de 24 de mayo, del 

Consejero de Educación, complementaria de la anterior (BOCM  de 19 de junio). 
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TÍTULO VI 
Evaluación del sistema educativo 

 
Artículo 140. Finalidad de la evaluación. 

1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad: 

a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación. 
b) Orientar las políticas educativas. 
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo. 
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de 

mejora establecidos por las Administraciones educativas. 
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos 

educativos españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos 
educativos contraídos en relación con la demanda de la sociedad española y las 
metas fijadas en el contexto de la Unión Europea. 

 
El apartado 2 ha sido suprimido por el apartado ochenta y seis del artículo único de la 

LOMCE. El texto de la redacción original es:  

 

La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resulta-

dos de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito te-

rritorial estatal o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para va-

loraciones individuales de los alumnos o para establecer clasificaciones de los cen-

tros. 

 
Artículo 141. Ámbito de la evaluación. 

La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y 
se aplicará sobre los procesos de aprendizaje y resultados de los alumnos, la activi-
dad del profesorado, los procesos educativos, la función directiva, el funcionamiento 
de los centros docentes, la inspección y las propias Administraciones educativas. 
 
Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación. 

1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas 
que éstas determinen, que evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus com-
petencias123. 
2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la es-
tructura y funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se ga-
rantizará la participación de las Administraciones educativas124. 

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con 
las Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros. 

                                    
123  En la Comunidad de Madrid el organismo encargado de la evaluación del Sistema 

Educativo es la Subdirección General de Evaluación y Análisis, unidad administrativa 

orgánica de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, a su vez 

dependiente de la Viceconsejería de Educación, Juventud y Deporte. 

124 Su estructura y funciones han sido establecidas mediante el Real Decreto 928/1993, 

de 18 de junio, por el que se regula el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación (BOE de 

6 de julio), vigente en cuanto no se oponga a la LOE. 
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Los apartados 1 2 y han sido modificados por el apartado ochenta y siete del artículo 

único de la LOMCE. El texto de la redacción original es:  

 

1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación 

y Calidad del Sistema Educativo, que pasa a denominarse Instituto de Evaluación, y 

los organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas de-

terminen, que evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias. 

 

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la es-

tructura y funciones del Instituto de Evaluación, en el que se garantizará la partici-

pación de las Administraciones educativas. 

 
Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo. 

1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administra-
ciones educativas, elaborará planes plurianuales de evaluación general del sistema 
educativo. Previamente a su realización se harán públicos los criterios y procedi-
mientos de evaluación. 

Asimismo, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá los estándares 
metodológicos y científicos que garanticen la calidad, validez y fiabilidad de las eva-
luaciones educativas, en colaboración con las Administraciones educativas. 

2. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administra-
ciones educativas, coordinará la participación del Estado español en las evaluacio-
nes internacionales. 

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administra-
ciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación, que 
contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de decisiones 
de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados en la educación. 
Los datos necesarios para su elaboración deberán ser facilitados al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte por las Administraciones educativas de las Comunida-
des Autónomas. 

4. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 
medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Administraciones educativas, 
arbitrará los mecanismos para posibilitar la incorporación de información adicional al 
tratamiento estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los factores que 
afectan al rendimiento educativo y la comparación basada en el valor añadido. 
 
Los apartados 1, 2 y 3 han sido modificados por el apartado ochenta y ocho del artículo 

único de la LOMCE. En ellos se sustituye “Instituto de Evaluación” por “Instituto Nacional 

de Evaluación Educativa” y, en el 3, además, “Ministerio de Educación y Ciencia” por 

“Ministerio de Educación, Cultura y Deporte”. Se añade asimismo el apartado 4. 
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Artículo 144. Evaluaciones individualizadas. 

1. Los criterios de evaluación correspondientes a las evaluaciones individualizadas 
indicadas en los artículos 20.3, 21, 29 y 36 bis de esta Ley Orgánica serán comunes 
para el conjunto del Estado125. 

En concreto, las pruebas y los procedimientos de las evaluaciones indicadas en los 
artículos 29 y 36 bis se diseñarán por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
a través del Instituto Nacional de Evaluación Educativa. Dichas pruebas serán es-
tandarizadas y se diseñarán de modo que permitan establecer valoraciones precisas 
y comparaciones equitativas, así como el seguimiento de la evolución a lo largo del 
tiempo de los resultados obtenidos. 

La realización material de las pruebas corresponde a las Administraciones educati-
vas competentes. Las pruebas serán aplicadas y calificadas por profesorado del 
Sistema Educativo Español externo al centro. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento de revisión de los resultados de 
las evaluaciones. 

2. Las Administraciones educativas podrán establecer otras evaluaciones con fines 
de diagnóstico. 

3. Las autoridades educativas establecerán las medidas más adecuadas para que 
las condiciones de realización de las evaluaciones individualizadas se adapten a las 
necesidades del alumnado con necesidades educativas especiales. 
 
Este artículo ha sido modificado por el apartado ochenta y nueve del artículo único de la 

LOMCE. El texto original es el siguiente: 

 

Artículo 144. Evaluaciones generales de diagnóstico. 

1. El Instituto de Evaluación y los organismos correspondientes de las Administra-

ciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo que 

les compete, colaborarán en la realización de evaluaciones generales de 

diagnóstico, que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y de 

los centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas 

evaluaciones versarán sobre las competencias básicas del currículo, se realizarán 

en la enseñanza primaria y secundaria e incluirán, en todo caso, las previstas en los 

artículos 21 y 29. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas 

evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad. 

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administracio-

nes educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que 

participen los centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos 

pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas 

evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los re-

sultados de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los 

planes de actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conoci-

miento de la comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas evalua-

                                    
125 Las evaluaciones a las que se refiere son, respectivamente, la que se aplicará en 3.º 

de Educación Primaria y las evaluaciones finales de Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
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ciones podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los 

centros. 

 
Artículo 145. Evaluación de los centros. 

1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elabo-
rar y realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta 
las situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, 
el entorno del propio centro y los recursos de que dispone. 

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevalua-
ción de los centros educativos. 
 
Artículo 146. Evaluación de la función directiva. 

Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las Administracio-
nes educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes para la 
valoración de la función directiva. 
 
Artículo 147. Difusión del resultado de las evaluaciones. 

1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anual-
mente al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del 
sistema educativo español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico espa-
ñolas o internacionales y las recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como 
sobre los aspectos más destacados del informe que sobre el sistema educativo ela-
bora el Consejo Escolar del Estado. 

2. Los resultados de las evaluaciones que realicen las Administraciones educativas 
serán puestos en conocimiento de la comunidad educativa mediante indicadores 
comunes para todos los centros docentes españoles, sin identificación de datos de 
carácter personal y previa consideración de los factores socioeconómicos y socio-
culturales del contexto. 

El Gobierno establecerá las bases para la utilización y acceso público de los resulta-
dos de las evaluaciones, previa consulta a las Comunidades Autónomas. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicará periódicamente las conclu-
siones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones educativas, y dará a 
conocer la información que ofrezca periódicamente el Sistema Estatal de Indicado-
res de la Educación. En concreto, se publicarán los resultados de los centros do-
centes según indicadores educativos comunes para todos los centros docentes es-
pañoles, sin identificación de datos de carácter personal. 
 
El apartado 2 ha sido modificado por el apartado noventa del artículo único de la LOMCE. 

El texto original es el siguiente: 

 

El Ministerio de Educación y Ciencia publicará periódicamente las conclusiones de 

interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto de Evaluación en 

colaboración con las Administraciones educativas y dará a conocer la información 

que ofrezca periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores. 
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TÍTULO VII 
Inspección del sistema educativo 

 
Artículo 148. Inspección del sistema educativo. 

1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección del sis-
tema educativo. 

2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejer-
cer la inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial. 

3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los 
derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de 
la enseñanza. 

 
CAPÍTULO I 

Alta Inspección 
 
Artículo 149. Ámbito. 

Corresponde al Estado la alta inspección educativa, para garantizar el cumplimento 
de las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza y la observancia 
de los principios y normas constitucionales aplicables y demás normas básicas que 
desarrollan el artículo 27 de la Constitución. 
 
Artículo 150. Competencias. 

1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la 
Alta Inspección: 

a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en 
la ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos 
y especialidades de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en 
cada caso corresponda. 

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los 
currículos respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal 
correspondiente. 

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los 
títulos correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos. 

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en mate-
ria de educación, así como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposi-
ciones aplicables. 

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas a los 
criterios generales que establezcan las disposiciones del Estado. 

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado 
gozarán de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo re-
cabar en sus actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y 
de las Comunidades Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están 
encomendadas. 
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3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección, 
así como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades 
Autónomas, regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección. 

 
CAPÍTULO II 

Inspección educativa 
 
Artículo 151. Funciones de la inspección educativa. 

Las funciones de la inspección educativa son las siguientes: 

a) Supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, 
el funcionamiento de los centros educativos así como los programas que en ellos 
inciden. 

b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora 
continua. 

c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo 
integran. 

d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, regla-
mentos y demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo. 

e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos 
en esta Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y 
mujeres. 

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad edu-
cativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 

g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respec-
tivas o que se deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección edu-
cativa, a través de los cauces reglamentarios. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educati-
vas, dentro del ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 152. Inspectores de Educación. 

La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través 
de funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los 
pertenecientes al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración 
educativa creado por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubie-
ran optado en su momento por su incorporación al de Inspectores de Educación. 
 
Artículo 153. Atribuciones de los inspectores. 

Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las 
siguientes atribuciones: 

a) Conocer directamente todas las actividades que se realicen en los centros, 
a los cuales tendrán libre acceso. 

b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y admi-
nistrativa de los centros. 

c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servi-
cios educativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

219 

 

sus actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de au-
toridad pública. 

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educati-
vas, dentro del ámbito de sus competencias. 

 
Artículo 154. Organización de la inspección educativa. 

1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de 
los órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus 
respectivos ámbitos territoriales. 

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la 
base de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los 
criterios siguientes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de 
la inspección, experiencia profesional en la docencia y experiencia en la propia ins-
pección educativa. 

3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección 
educativa podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas Ad-
ministraciones educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los 
aspirantes de acuerdo con las condiciones descritas en el apartado anterior. 
 

TÍTULO VIII 
Recursos económicos 

 
Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley. 

1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos 
económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, 
con el fin de garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del 
gasto público en educación para los próximos diez años, que permita el cumpli-
miento de los objetivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva 
a la media de los países de la Unión Europea. 
 
Artículo 156. Informe anual sobre el gasto público en la educación. 

El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley, 
incluirá los datos relativos al gasto público en educación. 
 
Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios 
para garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley: 

a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria 
será de 25 para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obliga-
toria126. 

                                    
126 El artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito educativo (BOE del día 21) dispone 

respecto a la ratio de alumnos:  
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b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura. 
c) El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de me-

jora de los aprendizajes. 
d) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las len-

guas extranjeras. 
e) La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a 

aquellos que presentan necesidad específica de apoyo educativo. 
f) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las tecno-

logías de la información y la comunicación. 
g) Medidas de apoyo al profesorado. 
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación 

educativa, psicopedagógica y profesional. 

2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra 
la financiación de los recursos a los que hace referencia este título se regirán por el 
sistema del Concierto Económico y del Convenio respectivamente. 
 
Disposición adicional primera. Calendario de aplicación de la Ley. 

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario 
de aplicación de esta Ley127, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir 
de la entrada en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implanta-
ción de los currículos de las enseñanzas correspondientes. 

Disposición adicional segunda. Enseñanza de la Religión. 

1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado es-
pañol128.  

                                                                                                             
Cuando, por razones de limitación del gasto público, la Ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado no autorice la incorporación de personal de nuevo ingreso me-

diante Oferta de Empleo Público o establezca, con carácter básico, una tasa de re-

posición de efectivos inferior al 50 por 100, las Administraciones educativas podrán 

ampliar hasta un 20 por 100 el número máximo de alumnos establecido en el artí-

culo 157.1.a) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para la edu-

cación primaria y secundaria obligatoria. 

Este porcentaje de ampliación resultará asimismo aplicable a los límites 

máximos de número de alumnos fijados mediante norma reglamentaria para 

las restantes enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

Lo dispuesto en este artículo resulta de aplicación tanto a los centros docentes 

públicos como a los privados sostenidos con fondos públicos. 
127 Tal mandato se cumplió mediante el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 

que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-

tivo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de 

julio), modificado por el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se esta-

blece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE del día 6). 

128 El instrumento de ratificación del Acuerdo, de 3 de enero de 1979, se publicó en el 

BOE de 15 de diciembre del mismo año.  
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A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión 
católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será 
de oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos y 
alumnas. 

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Reli-
giosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, 
la Comisión Islámica de España129 y, en su caso, a los que en el futuro puedan 
suscribirse con otras confesiones religiosas. 

3. La determinación del currículo y de los estándares de aprendizaje evaluables que 
permitan la comprobación del logro de los objetivos y adquisición de las competen-
cias correspondientes a la asignatura Religión será competencia de las respectivas 
autoridades religiosas. Las decisiones sobre utilización de libros de texto y materia-
les didácticos y, en su caso, la supervisión y aprobación de los mismos correspon-
den a las autoridades religiosas respectivas, de conformidad con lo establecido en 
los Acuerdos suscritos con el Estado español. 
 
El apartado noventa y uno del artículo único de la LOMCE añade “y alumnas” al final del 

apartado 1 y el apartado 3. 

 
Disposición adicional tercera. Profesorado de religión. 

1. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los 
requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado 
Español y las diferentes confesiones religiosas130. 

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo harán en régimen 
de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las 
respectivas Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se 
hará con la participación de los representantes del profesorado. Se accederá al des-
tino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores 
percibirán las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los 
profesores interinos131. 

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas 
y se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo 

                                    
 
129 Se refiere a los Acuerdos de Cooperación del Estado español con la Federación de 

Entidades Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de Comunidades Israelitas 

de España y con la Comisión Islámica de España, aprobados respectivamente por las 

Leyes 24, 25 y 26/1992, de 10 de noviembre (BOE del día 12). 

130 Para impartir la enseñanza de la religión católica es preceptivo contar con la 

Declaración Eclesiástica de Competencia Académica (DECA) o con la Declaración 

Eclesiástica de Idoneidad (DEI). 

131 Este apartado ha sido desarrollado por el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el 

que se regula la relación laboral de los profesores de religión prevista en la disposición 

adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 9 de 

junio). 
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completo o a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros, 
corresponderá a las Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se 
ajustará a derecho. 
 
Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás materiales curriculares. 

1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de coordi-
nación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás mate-
riales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas. 

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la 
previa autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán 
adaptarse al rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo 
aprobado por cada Administración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar 
el respeto a los principios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, 
así como a los principios y valores recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género, a los que ha de ajustarse toda la actividad educativa. 

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares constituirá 
parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Administración educativa 
sobre la totalidad de elementos que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, 
que debe velar por el respeto a los principios y valores contenidos en la Constitución 
y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Disposición adicional quinta. Calendario escolar. 

El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, com-
prenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias. 

En cualquier caso, en el cómputo del calendario escolar se incluirán los días dedica-
dos a las evaluaciones previstas en los artículos 20.3, 21, 29 y 36 bis de esta Ley 
Orgánica. 
 
El apartado noventa y dos del artículo único de la LOMCE añade el segundo párrafo de la 

disposición. 

 

Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatutario de la función pública do-
cente. 

1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además 
de las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública132, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio, las reguladas por esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la 
movilidad entre los cuerpos docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la 
provisión de plazas mediante concursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno 
desarrollará reglamentariamente dichas bases en aquellos aspectos básicos que 

                                    
132 La Ley 30/1984 establecía las bases del régimen estatutario de los funcionarios 

públicos docentes en la disposición adicional decimoquinta, que fue derogada por la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE del día 13). 
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sean necesarios para garantizar el marco común básico de la función pública do-
cente133. 

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco 
de sus competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de tras-
lado de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes 
que determinen en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, 
así como para garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de 
gestión a plazas de otras Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la 
adjudicación de aquellas que resulten del propio concurso. En estos concursos 
podrán participar todos los funcionarios públicos docentes, cualquiera que sea la 
Administración educativa de la que dependan o por la que hayan ingresado, siempre 
que reúnan los requisitos generales y los específicos que, de acuerdo con las res-
pectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan dichas 
convocatorias. 

Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los 
Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único 
baremo de méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüe-
dad, la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos y la evaluación volunta-
ria de la función docente. 

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento 
de la movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organiza-
das por cualesquiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo 
el territorio nacional. 

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito 
estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educati-
vas podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya 
gestión les corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin per-
juicio de que en cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o de 
recolocación de sus efectivos. 

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de 
enseñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que 
determinen las Administraciones educativas. 

                                    
133 Tal desarrollo reglamentario se ha efectuado mediante el Real Decreto 276/2007, de 

23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 

nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se 

refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley (BOE de 3 de marzo) y el  

Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados 

de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión 

de plazas a cubrir por los mismos (BOE del día 30). 
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6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán perma-
necer en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos con-
cursos de provisión de puestos de trabajo. 
 
Disposición adicional séptima. Ordenación de la función pública docente y funciones 
de los cuerpos docentes. 

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos: 

a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación 
infantil y primaria. 

b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de 
enseñanza secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secunda-
ria obligatoria, bachillerato y formación profesional. 

c) El cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, que desempe-
ñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las condi-
ciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria. 

d) El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará 
sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, en 
las enseñanzas de arte dramático y, en su caso, en aquellas materias de las ense-
ñanzas superiores de música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato 
que se determinen. 

e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, que desempeñará 
sus funciones en las enseñanzas superiores de música y danza y en las de arte 
dramático. 

f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de 
artes plásticas y diseño, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de 
artes plásticas y diseño, en las enseñanzas de conservación y restauración de bie-
nes culturales y en las enseñanzas de la modalidad de artes del bachillerato que se 
determinen. 

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempe-
ñará sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñan-
zas de conservación y restauración de bienes culturales. 

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profeso-
res de escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las ense-
ñanzas de idiomas. 

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogi-
das en el artículo 151 de la presente Ley. 

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las 
condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los 
cuerpos docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente des-
empeñar funciones en una etapa o, en su caso, enseñanza distintas de las asigna-
das a su cuerpo con carácter general. Para tal desempeño se determinará la titula-
ción, formación o experiencia que se consideren necesarias134. 

                                    
134 El artículo 7 del Real Decreto 1834/2008 dispone que los funcionarios de los cuerpos 

de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza secundaria de las 

especialidades docentes de lenguas extranjeras podrán excepcionalmente impartir 

enseñanzas de las lenguas respectivas en la etapa de educación primaria y en el nivel 
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Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por las normas anteriores a la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
regirán por lo establecido en aquellas disposiciones135, siéndoles de aplicación lo 
señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley. 

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la 
creación o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se 
refiere esta disposición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asigna-
ción de áreas, materias y módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a 
cada una de ellas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley136. 

                                                                                                             
básico de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, cuando dicho nivel básico se 

organice en institutos de educación secundaria. 

El artículo 8 de la citada norma asimismo faculta a las Administraciones educativas a 

determinar las condiciones en las que los funcionarios del cuerpo de maestros pueden 

hacerse cargo de los módulos obligatorios formativos de carácter general de los 

programas de cualificación profesional inicial y, en el caso de las especialidades de 

«Pedagogía terapéutica» y «Audición y lenguaje», desempeñar en la educación 

secundaria obligatoria funciones de atención a la diversidad relacionadas con su 

especialidad. 

Asimismo, la disposición adicional segunda del Real Decreto 336/2010, añadida por el 

Real Decreto 516/2013, de 5 de julio (BOE de 2 de agosto), dispone que los funcionarios 

pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas podrán excepcionalmente desempeñar funciones como catedráticos y profesores, 

respectivamente, en la Enseñanza Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional, para impartir las materias de lenguas extranjeras correspondientes a su 

especialidad. 

135 Tal es la situación de los integrantes del Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos 

Técnicos de Enseñanzas Medias (ITEM), en el que se integró el antiguo profesorado de 

Educación Física y de Enseñanzas del Hogar, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 del 

Real Decreto 1467/1988, de 2 de diciembre, sobre clasificación de personal vario que 

presta servicios en Centros públicos docentes no universitarios (BOE de 8 de diciembre). 

En cambio, los antiguos profesores de la extinguida disciplina de «Educación Cívico-Social 

y Política» fueron asumidos por la Administración del Estado, como consecuencia de lo 

previsto en la disposición adicional de la Ley 19/1979, de 3 de octubre. 

136 Las especialidades de los distintos cuerpos se han establecido en las siguientes 

normas: 

- Real Decreto 989/2000, de 2 de junio, por el que se establecen las especialidades del 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, se adscriben a ellas los profesores de 

dicho Cuerpo y se determinan las materias que deberán impartir (BOE del día 22), que 

mantienen su vigencia, en todo lo referente a las enseñanzas superiores de arte 

dramático. 

- Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se establecen las especialidades 

de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes 

Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los profesores de dichos Cuerpos y se determinan 

los módulos, asignaturas y materias que deberán impartir (BOE del día 20) 

- Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 

formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el 

bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se 

establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria (BOE del 

día 28), modificado por el Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio (BOE del día 30). 
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Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de for-
mación o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten 
la educación secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos 
de esta etapa correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 26. 

No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal 
tendrán en cuenta únicamente las especialidades docentes. 
 
Disposición adicional octava. Cuerpos de catedráticos. 

1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de 
música y artes escénicas, de escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y 
diseño realizarán las funciones que se les encomiendan en la presente Ley y las que 
reglamentariamente se determinen. 

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en 
el apartado anterior, las siguientes funciones: 

a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la 
propia especialidad que se realicen en el centro. 

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, 
así como, en su caso, del departamento de orientación. 

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo in-
greso que se incorporen al departamento. 

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado 
que se desarrollen dentro del departamento. 

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los res-
pectivos cuerpos de catedráticos. 

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos 
de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de 
catedráticos de artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos 
con la condición de catedrático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en 
dicha condición y se les respetarán los derechos de que vinieran disfrutando en el 
momento de hacerse efectiva la integración, incluidos los derechos económicos re-
conocidos a los funcionarios provenientes del cuerpo de catedráticos numerarios de 

                                                                                                             
- Real Decreto 336/2010, de 19 de marzo, por el que se establecen las especialidades de 

los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas a los que se 

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 9 de abril), 

modificado por el Real Decreto 516/2013, de 5 de julio (BOE de 2 de agosto). 

- Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 

especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las 

etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del día 9). 

-  Real Decreto 427/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades 

docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas vinculadas a las 

enseñanzas superiores de Música y de Danza (BOE 15 de junio). 

- Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades 

docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas vinculadas a las 

enseñanzas de Música y de Danza (BOE 15 de junio). 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

227 

 

bachillerato. La integración en los distintos cuerpos de catedráticos se hará efectiva 
en los mismos puestos que tuvieran asignados en el momento de la misma. 

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se ex-
tenderá a los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria 
en las condiciones y con los requisitos establecidos en dicha Ley137. 

5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos de catedráticos de enseñanza 
secundaria, escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y diseño participarán 
en los concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los 
cuerpos de profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin 
perjuicio de los méritos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a 
los mencionados cuerpos de catedráticos. 

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los 
efectos, como mérito docente específico. 
 
Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funciona-
rios docentes. 

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en 
posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el co-
rrespondiente proceso selectivo. 

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será nece-
sario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o el 
título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, 
además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 

3. Para el ingreso en el cuerpo de profesores técnicos de formación profesional será 
necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo. 

4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de ca-
tedráticos de música y artes escénicas será necesario estar en posesión del título de 
Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente, u otro 
título equivalente a efectos de docencia, además de, en el caso del cuerpo de profe-
sores de música y artes escénicas, excepto en las especialidades propias de Arte 
Dramático, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 

                                    
137 La Ley 2/2011 extendió la habilitación al Cuerpo de catedráticos de enseñanza 

secundaria. Esta disposición faculta para ejercer sus funciones en los centros de titulari-

dad pública con oferta integrada, impartiendo todas las modalidades de formación profe-

sional de conformidad con su perfil académico y profesional, y siempre que reúnan los 

requisitos para impartir los módulos incluidos en los títulos de formación profesional o en 

los certificados de profesionalidad correspondientes. Permite que este profesorado com-

plete la jornada y horario establecidos para su puesto de trabajo impartiendo acciones 

formativas de las otras modalidades y que amplíe voluntariamente su dedicación, consi-

derándose de interés público y no sujeta a autorización de compatibilidad. 
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de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo. El Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones para 
permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, me-
diante concurso de méritos, a personalidades de reconocido prestigio en sus res-
pectivos campos profesionales. 

5. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será nece-
sario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el 
título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, 
además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 

6. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será 
necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo. 

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será 
necesario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes, a efectos de docen-
cia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo. 

8. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso 
de materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el 
ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de mate-
rias de especial relevancia para la formación específica artístico-plástica y diseño, 
así como para el ingreso en los cuerpos de profesores técnicos de formación profe-
sional y de maestros de taller en el caso de determinadas áreas o materias, el Go-
bierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos 
de docencia, la equivalencia de otras titulaciones distintas a las exigidas en esta dis-
posición adicional138. En el caso de que el ingreso sea a los cuerpos de profesores 
técnicos de formación profesional y al de maestros de taller, podrá exigirse, además 
una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a 
las que se aspire. 
 
Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráti-
cos e inspectores. 

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión 
del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o 
titulación equivalente a efectos de docencia, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo. 

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y estar en posesión 
del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o 

                                    
138 Véase la disposición adicional única y los anexos V, VI, VIII y IX del Real Decreto 

276/2007 antes mencionado. 
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titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo. 

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y 
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo. 

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional no-
vena, apartado 4, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes escéni-
cas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes escénicas 
y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo. 

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una 
experiencia de cinco años en los mismos139 y estar en posesión del título de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título equivalente y superar el correspondiente 
proceso selectivo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento de la lengua co-
oficial de la Comunidad Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa. 
 
Disposición adicional undécima. Equivalencia de titulaciones del profesorado. 

1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a 
todos los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de 
Maestro de enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación 
vigente. 

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones 
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para 
el establecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada ense-
ñanza y de los títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al 
mismo por el artículo 88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, con el fin de cumplir las líneas generales que emanen del Espacio Euro-
peo de enseñanza superior140. 
 
Disposición adicional duodécima. Ingreso y promoción interna. 

1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 
convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso 

                                    
139 Sin embargo, el apartado cuatro de la disposición adicional duodécima establece que 

los aspirantes a acceder al cuerpo de Inspectores de educación deberán contar con una 

antigüedad mínima de seis años en alguno de los cuerpos que integran la función pública 

docente y una experiencia docente de igual duración. 

140 Tal artículo de la Ley orgánica 6/2001 prevé que el Gobierno, previo informe del 

Consejo de Universidades, establezca las normas necesarias para que la unidad de 

medida del haber académico, correspondiente a la superación de cada una de las 

materias que integran los planes de estudio de las diversas enseñanzas conducentes a la 

obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sea el 

crédito europeo. 
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se valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente 
previa. En la fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimien-
tos específicos de la especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y 
el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se con-
vocarán, según corresponda, de acuerdo con las especialidades docentes. Para la 
selección de los aspirantes se tendrá en cuenta la valoración de ambas fases del 
concurso-oposición, sin perjuicio de la superación de las pruebas correspondientes. 
El número de seleccionados no podrá superar el número de plazas convocadas. 
Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de formación, y 
constituirá parte del proceso selectivo. 

2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secunda-
ria, de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes 
escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño que quieran acceder a los 
cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas ofi-
ciales de idiomas, de catedráticos de música y artes escénicas y de catedráticos de 
artes plásticas y diseño, respectivamente, deberán contar con una antigüedad 
mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera. 

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema 
de acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los 
méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en 
proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la 
trayectoria artística de los candidatos. 

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el cuerpo de 
catedráticos de música y artes escénicas, no superará, en cada caso, el 30% del 
número total de funcionarios de cada cuerpo de origen. 

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo B141 a que se 
refiere la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los cuerpos de 
profesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño. En 
las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se valorarán preferente-
mente los méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo 
desarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así como los 
méritos académicos, y la evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se 
realizará una prueba consistente en la exposición de un tema de la especialidad a la 
que se accede, para cuya superación se atenderá tanto a los conocimientos sobre la 
materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos. 

En las convocatorias de ingreso en los cuerpos de profesores de enseñanza secun-
daria y de profesores de artes plásticas y diseño se reservará un porcentaje de las 
plazas que se convoquen para el acceso de estos funcionarios docentes, que de-
berán estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso en los correspon-
dientes cuerpos, así como haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un 
mínimo de seis años como funcionarios de carrera. 

                                    
141 Tales cuerpos son el de maestros, el de profesores técnicos de formación profesional 

y el de maestros de taller de artes plásticas y diseño. Estos grupos se han integrado en el 

subgrupo A2 en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los 
aspirantes que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que 
estén ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública 
convocante, plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en 
las condiciones que se establezcan en las respectivas convocatorias, por permane-
cer en las mismas. 

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso-
oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de seis años 
en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia 
docente de igual duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-
oposición correspondiente con sujeción a los siguientes criterios: 

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candi-
datos y sus méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos 
con evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a 
los que se refiere esta Ley. 

b) La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los 
conocimientos pedagógicos, de administración y legislación educativa de los aspi-
rantes adecuada a la función inspectora que van a realizar, así como los conoci-
mientos y técnicas específicos para el desempeño de la misma. 

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administra-
ciones educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión 
mediante concurso de méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requi-
sitos generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres man-
datos, el cargo de director. 

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para 
su adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el 
cual serán nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspecto 
res de educación. 

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a 
un cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de an-
tigüedad, siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente pro-
ceso selectivo. A este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las prue-
bas que en su día se superaron, quedando exentos de la realización de la fase de 
prácticas. Estos funcionarios, cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros fun-
cionarios por el turno libre o por alguno de los turnos previstos en esta disposición, 
tendrán prioridad para la elección de destino. 

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las univer-
sidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este 
caso con su actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios 
de los funcionarios de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las ense-
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ñanzas reguladas en esta Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima 
séptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades142. 

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estu-
dio y la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera 
profesional de los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio 
de cuerpo. 
 
Disposición adicional decimotercera. Desempeño de la función inspectora por fun-
cionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación. 

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educa-
tiva que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán de-
recho, a efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de 
puestos en la inspección de educación. 

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa 
de las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los corres-
pondientes cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán dere-
cho, a efectos de movilidad a participar en los concursos para la provisión de pues-
tos de la inspección de educación. 

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función ins-
pectora de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio, y que no hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la 
entrada en vigor de esta Ley, podrán continuar desempeñando la función inspectora 
con carácter definitivo y hasta su jubilación como funcionarios, de conformidad con 
las disposiciones por las que accedieron al mismo143. 

                                    
142 Tal disposición solo prevé que Gobierno y las Comunidades Autónomas fomenten 

convenios con las Universidades a fin de facilitar la incorporación a los Departamentos 

universitarios de los profesores de los cuerpos docentes no universitarios.  
143 El apartado 7 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, en la 

redacción que le dio la ley 23/1988, establecía:  

La función de inspección educativa se realiza por funcionarios con titulación de 

Doctor, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, pertenecientes a los Cuerpos y Escalas 

en que se ordena la función pública docente a que se refiere el apartado 2 de la 

presente disposición. 

Los puestos de trabajo de inspección educativa se cubrirán por concurso convocado 

por cada Administración educativa competente, de acuerdo con los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, valorándose tanto los méritos académicos como los 

profesionales, así como la antigüedad como funcionarios de carrera en los Cuerpos 

docentes. Los funcionarios seleccionados deberán superar un curso de especializa-

ción, cuya organización corresponderá a la Administración convocante. El desem-

peño de esta función tendrá una duración de tres años susceptibles de renovación 

por otros tres años. Transcurridos los períodos de tres o seis años de adscripción a 

la función inspectora, la incorporación a los puestos correspondientes a sus Cuerpos 

o Escalas se efectuará a través de la participación en los correspondientes concur-

sos reconociéndoseles un derecho preferente a la localidad de su último destino 

como docente. 

Transcurridos seis años de ejercicio continuado de la función de inspección educa-

tiva, la valoración del trabajo realizado, de acuerdo con los criterios y procedi-
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Disposición adicional decimocuarta. Centros autorizados para impartir la modalidad 
de ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachille-
rato. 

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la moda-
lidad de tecnología, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir 
la modalidad de ciencias y tecnología, establecida en esta Ley. 
 
Disposición adicional decimoquinta. Municipios, corporaciones o entidades locales. 

1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumen-
tos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y 
la colaboración entre centros educativos y Administraciones públicas. 

En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de 
consulta y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas. 

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a 
centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación espe-
cial, corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a 
otros servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa 
correspondiente. 

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades 
de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen 
ubicados centros de educación infantil, de educación primaria o de educación espe-
cial, dependientes de las Administraciones educativas, para impartir educación se-
cundaria o formación profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, 
los gastos que los municipios vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, sin perjuicio de la titularidad demanial que puedan ostentar los municipios 
respectivos. Lo dispuesto no será de aplicación respecto a los edificios escolares de 
propiedad municipal en los que se impartan, además de educación infantil y educa-
ción primaria o educación especial, el primer ciclo de educación secundaria obligato-
ria. Si la afectación fuera parcial se establecerá el correspondiente convenio de co-
laboración entre las Administraciones afectadas. 

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes 
en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros 
docentes. 

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración 
con las corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios 
podrán contemplar una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísti-
cas cuyos estudios no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica. 

                                                                                                             
mientos que reglamentariamente se determinen, permitirá el desempeño de pues-

tos de la función inspectora por tiempo indefinido, pudiendo, no obstante, reincor-

porarse voluntariamente a puestos docentes a través de los concursos ordinarios de 

provisión. 

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el marco de sus respectivas com-

petencias, desarrollarán la organización y funcionamiento de la inspección educa-

tiva. 
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6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para 
el uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades 
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, depor-
tivas u otras de carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesi-
dades derivadas de la programación de las actividades de dichos centros. 

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el 
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones 
deportivas pertenecientes a los centros docentes o a los municipios. 

Disposición adicional decimosexta. Denominación de las etapas educativas. 

Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los res-
pectivos centros, se establecen en esta Ley. 
 
Disposición adicional decimoséptima. Claustro de profesores de los centros privados 
concertados. 

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones aná-
logas a las previstas en el artículo 129 de esta Ley. 
 
Disposición adicional decimoctava. Procedimiento de consulta a las Comunidades 
Autónomas. 

La referencia en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades 
Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial. 
 
Disposición adicional decimonovena. Alumnado extranjero. 

Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y 
acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado 
extranjero en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los Extranjeros en España y su integración social, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que 
las desarrolla144. 

                                    
144 El artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, dedicado al derecho a la educación, en la 

redacción vigente, que le fue dada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre 

dispone: 

1. Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho y el deber a la 

educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria. Los 

extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la enseñanza 

posobligatoria. 

Este derecho incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y el 

acceso al sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los 

españoles. 

En caso de alcanzar la edad de dieciocho años en el transcurso del curso escolar, 

conservarán ese derecho hasta su finalización. 

2. Los extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España tienen 

derecho a la educación de acuerdo con lo establecido en la legislación educativa. En 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

235 

 

Disposición adicional vigésima. Atención a las víctimas del terrorismo. 

Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan pres-
tar especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la 
ayuda necesaria para realizar adecuadamente sus estudios. 
 
Disposición adicional vigesimoprimera. Cambios de centro derivados de actos de 
violencia. 

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las 
alumnas o alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de ac-
tos de violencia de género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros 
educativos presten especial atención a dichos alumnos. 
 
Disposición adicional vigesimosegunda. Transformación de enseñanzas. 

En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se 
definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente 
Ley, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer 
el oportuno proceso de transformación de tales estudios. 
 
Disposición adicional vigesimotercera. Datos personales de los alumnos. 

1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que 
sean necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán 
hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condicio-
nes personales, al desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas 
otras circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para la educación y orienta-
ción de los alumnos. 

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de 
la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno 
a un centro docente supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, 
en su caso, la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado es-
colarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre 
protección de datos. En todo caso, la información a la que se refiere este apartado 
será la estrictamente necesaria para la función docente y orientadora, no pudiendo 
tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso. 

                                                                                                             
todo caso, los extranjeros residentes mayores de dieciocho años tienen el derecho 

a acceder a las demás etapas educativas posobligatorias, a la obtención de las 

titulaciones correspondientes, y al sistema público de becas en las mismas 

condiciones que los españoles. 

3. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir enseñanzas 

para su mejor integración social. 

4. Los extranjeros residentes que tengan en España menores a su cargo en edad de 

escolarización obligatoria, deberán acreditar dicha escolarización, mediante informe 

emitido por las autoridades autonómicas competentes, en las solicitudes de 

renovación de su autorización o en su solicitud de residencia de larga duración. 

El artículo primero de la LODE otorga a los extranjeros residentes los mismos derechos 

que a los españoles en cuanto a la educación básica y al acceso a niveles superiores. 
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3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y orga-
nizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto 
del personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y fami-
liares o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará su-
jeto al deber de sigilo. 

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el 
sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a 
la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. En el caso de 
la cesión de datos entre Comunidades Autónomas o entre éstas y el Estado, las 
condiciones mínimas serán acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autó-
nomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación. 
 

El texto del apartado 4 corresponde a la redacción dada por el apartado noventa y tres 

del único de la LOMCE. El texto original es 

 

La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sis-

tema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la 

legislación en materia de protección de datos de carácter personal, y las condicio-

nes mínimas serán acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas en 

el seno de la Conferencia Sectorial de Educación. 

 
Disposición adicional vigesimocuarta. Incorporación de créditos en los Presupuestos 
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil. 

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de 
aplicación de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios 
para hacer efectiva la gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se 
refiere el artículo 15.2. 
 
Disposición adicional vigesimoquinta. Fomento de la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres. 

Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres, los centros que desarrollen el principio de 
coeducación en todas las etapas educativas, serán objeto de atención preferente y 
prioritaria en la aplicación de las previsiones recogidas en la presente Ley, sin per-
juicio de lo dispuesto en los convenios internacionales suscritos por España. 
 
Disposición adicional vigesimosexta. Denominación específica para el Consejo Es-
colar de los centros educativos. 

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica 
para referirse al Consejo Escolar de los centros educativos. 
 
Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de los módulos de conciertos. 

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente 
Ley, y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y las organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros 
privados concertados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán 
anualmente en un porcentaje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios 
públicos dependientes de las Administraciones del Estado. 
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2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función direc-
tiva en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análo-
gas a las previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas 
características. 
 
Disposición adicional vigesimoctava. Convenios con centros que impartan ciclos de 
formación profesional. 

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los 
centros que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen 
la oferta educativa de los centros públicos de acuerdo con la programación general 
de la enseñanza. 
 
Disposición adicional vigesimonovena. Fijación del importe de los módulos. 

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente 
Ley, se procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos estableci-
dos, de acuerdo con el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas 
que ordena la presente Ley. 

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que par-
ticiparán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los 
módulos de concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas 
en condiciones de gratuidad. 
 
Disposición adicional trigésima. Integración de centros en la red de centros de titula-
ridad pública. 

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros do-
centes públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca me-
diante Ley de sus Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones 
locales que cumplan los requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones es-
colares de condiciones socioeconómicas desfavorables o que desempeñen una re-
conocida labor en la atención a las necesidades de escolarización, siempre que las 
Administraciones locales manifiesten su voluntad de integrarlos en dicha red. 
 
Disposición adicional trigésima primera145. Vigencias de titulaciones. 

1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Edu-
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educa-
ción Secundaria de la Ley Orgánica 3/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria establecido en la presente Ley. 

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos 
profesionales que el nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley. 

                                    
145 El BOE el 4 de mayo de 2006 escribía “trigesimoprimera” y trigesimosegunda”. La 

versión consolidada publicada tras la aprobación de la LOMCE  ha sustituido estas formas 

por las correctas en español, “trigésima primera”, trigésima segunda”…  
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3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educa-
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académi-
cos que el título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profe-
sionales que el título de Técnico de la correspondiente profesión. 

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos 
académicos y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspon-
diente especialidad. 
 
Disposición adicional trigésima segunda. Nuevas titulaciones de formación profesio-
nal. 

En el periodo de aplicación de esta Ley el Gobierno, según lo dispuesto en el apar-
tado 6 del artículo 39 de la misma, procederá a establecer las enseñanzas de forma-
ción profesional de grado medio y grado superior relacionadas con las artes escéni-
cas. 
 
Las disposiciones adicionales trigésima tercera y siguientes han sido añadidas por los 

apartados noventa y cuatro y siguientes del artículo único de la LOMCE. 

 
Disposición adicional trigésima tercera. Titulados en Bachillerato Europeo y en Ba-
chillerato Internacional y alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan 
suscrito acuerdos internacionales. 

1. Podrán acceder a la Universidad española en las mismas condiciones que quie-
nes hayan obtenido el título de Bachiller recogido en el artículo 37 de esta Ley Orgá-
nica: 

a) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se es-
tablece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio 
de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato 
Europeo. 

b) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expe-
dido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza). 

c) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables a este respecto146, en régimen de reciprocidad, 
siempre que dichos alumnos y alumnas cumplan los requisitos académicos exigidos 
en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades. 

2. Los títulos, diplomas o estudios indicados en el apartado anterior, obtenidos o 
realizados de acuerdo con los requisitos de cada uno de los sistemas de estudios, 
serán equivalentes a todos los efectos al título de Bachiller recogido en el artículo 37 
de esta Ley Orgánica. 
 

                                    
146 Hasta el momento estos estados son: Andorra, China, Islandia, Liechtenstein, 

Noruega y Suiza. 
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Disposición adicional trigésima cuarta. Becas y ayudas al estudio. 

1. Las notificaciones que deban practicarse con ocasión de la tramitación de los pro-
cedimientos de otorgamiento, revocación, revisión de oficio y reintegro de ingresos 
indebidos sobre becas y ayudas al estudio financiadas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado y cuya competencia esté atribuida al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, se efectuarán conforme a las siguientes reglas: 

a) Las notificaciones se practicarán a través de la sede electrónica del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte. 

b) En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común147, las notificaciones se efectuarán exclusivamente en el 
tablón de edictos situado en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte. 

c) Asimismo, la publicación en el citado tablón de edictos sustituirá a la notifi-
cación, surtiendo sus mismos efectos, en los supuestos establecidos en el apartado 
6 del artículo 59148 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de conformidad con lo 
previsto en la correspondiente convocatoria. 

Las notificaciones y publicaciones que se practiquen a través de la sede electrónica 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte irán precedidas de una comunicación 
escrita a los interesados que advierta de esta circunstancia por los medios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria. 

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en 
dicho tablón de edictos, se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por 
cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento. 

El sistema de notificaciones previsto en este apartado será de aplicación a los pro-
cedimientos que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Orgá-
nica. Las convocatorias de becas y ayudas al estudio que se publiquen con posterio-
ridad a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica deberán adaptarse al contenido de 
esta disposición adicional. 

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universita-
rios y no universitarios con validez académica oficial serán inembargables en todos 
los casos. 

                                    
147 Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de 

la notificación o el medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado 

o su representante, de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado; o bien, 

cuando intentada la notificación, no se hubiese podido practicar. 

148 a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas 

o cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado es 

insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional 

a la notificación efectuada. 

b) Cuando se trata de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia 

competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del procedimiento deberá 

indicar el tablón de anuncios o medios de comunicación donde se efectuarán las 

sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares 

distintos. 
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3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y ayu-
das al estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones149, en aquellos casos en los 
que los beneficiarios no reunieran alguno o algunos de los requisitos establecidos 
para la obtención de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado debidamente. 
 
Disposición adicional trigésima quinta. Integración de las competencias en el currí-
culo. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá, en cooperación con las 
Comunidades Autónomas, la adecuada descripción de las relaciones entre las com-
petencias y los contenidos y criterios de evaluación de las diferentes enseñanzas a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley Orgánica. 

A estos efectos, se prestará atención prioritaria al currículo de la enseñanza básica. 
 
Disposición adicional trigésima sexta. Admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado desde las titulaciones de Técnico Superior y Técnico Deportivo Su-
perior y de alumnos y alumnas en posesión de un título, diploma o estudio obtenido 
o realizado en el extranjero equivalente al título de Bachiller. 

De acuerdo con la legislación vigente, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las Universidades fijar los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de alumnos y alumnas que hayan obtenido un 
título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior, a que se refieren los artículos 
44, 53 y 65, así como de alumnos y alumnas en posesión de un título, diploma o 
estudio equivalente al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educati-
vos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se 
hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachi-
ller en régimen de reciprocidad. En este último supuesto además los alumnos y 
alumnas deberán cumplir el resto de requisitos establecidos para la homologación 
del título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero. 

Los procedimientos deberán respetar los principios de igualdad, no discriminación, 
mérito y capacidad y utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valora-
ción de los estudiantes: 

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o 
materias concretas. 

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos uni-
versitarios solicitados. 

c) Formación académica o profesional complementaria. 
d) Estudios superiores cursados con anterioridad. 

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de cono-
cimientos y/o de competencias. En el caso de alumnos y alumnas en posesión de un 
título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las 

                                    
149 Dispone que procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en la 

normativa reguladora de la subvención. 
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evaluaciones se podrán realizar en inglés, y se tendrá en cuenta las diferentes mate-
rias del currículo de dichos sistemas educativos. 

Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los pro-
cedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las 
valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión. 
 
Disposición adicional trigésima séptima. Expertos con dominio de lenguas extranje-
ras. 
 
Para cada curso escolar, las Administraciones educativas podrán excepcionalmente, 
mientras exista insuficiencia de personal docente con competencias lingüísticas sufi-
cientes, incorporar expertos con dominio de lenguas extranjeras, nacionales o ex-
tranjeros, como profesorado en programas bilingües o plurilingües, atendiendo a las 
necesidades de programación de la enseñanza para el desarrollo del plurilingüismo 
a que se refiere la disposición final séptima bis de esta Ley Orgánica. Dichos exper-
tos deberán ser habilitados por las Administraciones educativas, que determinarán 
los requisitos formativos y, en su caso, la experiencia que se consideren necesarios. 
En cualquier caso, los expertos deberán estar en posesión del título de Doctor, Li-
cenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado correspondiente u otro título 
equivalente a efectos de docencia. 
 
Disposición adicional trigésima octava. Lengua castellana, lenguas cooficiales y len-
guas que gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y alum-
nas a recibir las enseñanzas en castellano, lengua oficial del Estado, y en las demás 
lenguas cooficiales en sus respectivos territorios. El castellano es lengua vehicular 
de la enseñanza en todo el Estado y las lenguas cooficiales lo son también en las 
respectivas Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus Estatutos y normativa 
aplicable. 

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán compren-
der y expresarse, de forma oral y por escrito, en la lengua castellana y, en su caso, 
en la lengua cooficial correspondiente. 

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas a fin de que la 
utilización en la enseñanza de la lengua castellana o de las lenguas cooficiales no 
sea fuente de discriminación en el ejercicio del derecho a la educación. 

4. En las Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua ofi-
cial de acuerdo con sus Estatutos, o, en el caso de la Comunidad Foral de Navarra, 
con lo establecido en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, las Administraciones educativas de-
berán garantizar el derecho de los alumnos y alumnas a recibir las enseñanzas en 
ambas lenguas oficiales, programando su oferta educativa conforme a los siguientes 
criterios: 

a) Tanto la asignatura Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Coofi-
cial y Literatura deberán impartirse en las lenguas correspondientes. 

b) Las Administraciones educativas podrán diseñar e implantar sistemas en 
los que se garantice la impartición de asignaturas no lingüísticas integrando la len-
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gua castellana y la lengua cooficial en cada uno de los ciclos y cursos de las etapas 
obligatorias, de manera que se procure el dominio de ambas lenguas oficiales por 
los alumnos y alumnas, y sin perjuicio de la posibilidad de incluir lenguas extranje-
ras. 

Las Administraciones educativas determinarán la proporción razonable de la 
lengua castellana y la lengua cooficial en estos sistemas, pudiendo hacerlo de forma 
heterogénea en su territorio, atendiendo a las circunstancias concurrentes. 

c) Las Administraciones educativas podrán, asimismo, establecer sistemas en 
los que las asignaturas no lingüísticas se impartan exclusivamente en lengua caste-
llana, en lengua cooficial o en alguna lengua extranjera, siempre que exista oferta 
alternativa de enseñanza sostenida con fondos públicos en la que se utilice como 
vehicular cada una de las lenguas cooficiales. 

En estos casos, la Administración educativa deberá garantizar una oferta docente 
sostenida con fondos públicos en la que el castellano sea utilizado como lengua 
vehicular en una proporción razonable. 

Los padres, madres o tutores legales tendrán derecho a que sus hijos o pupilos reci-
ban enseñanza en castellano, dentro del marco de la programación educativa. Si la 
programación anual de la Administración educativa competente no garantizase 
oferta docente razonable sostenida con fondos públicos en la que el castellano sea 
utilizado como lengua vehicular, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, pre-
via comprobación de esta situación, asumirá íntegramente, por cuenta de la Admi-
nistración educativa correspondiente, los gastos efectivos de escolarización de estos 
alumnos y alumnas en centros privados en los que exista dicha oferta con las condi-
ciones y el procedimiento que se determine reglamentariamente, gastos que reper-
cutirá a dicha Administración educativa. 

Corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la comprobación del 
supuesto de hecho que determina el nacimiento de la obligación financiera, a través 
de un procedimiento iniciado a instancia del interesado, instruido por la Alta Inspec-
ción de Educación, y en el que deberá darse audiencia a la Administración educativa 
afectada. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa 
legitimará al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para enten-
derla desestimada por silencio administrativo. El Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte desarrollará reglamentariamente este procedimiento administrativo. 

La obligación financiera del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tendrá 
carácter excepcional y se extinguirá con la adopción por la Administración educativa 
competente de medidas adecuadas para garantizar los derechos lingüísticos indivi-
duales de los alumnos y alumnas. A estos efectos, no se considerarán adecuadas 
las medidas que supongan la atención individualizada en castellano o la separación 
en grupos por razón de la lengua habitual. 

5. Corresponderá a la Alta Inspección del Estado velar por el cumplimiento de las 
normas sobre utilización de lengua vehicular en las enseñanzas básicas. 

6. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas no oficiales que 
gocen de protección legal las ofertarán, en su caso, en el bloque de asignaturas de 
libre configuración autonómica, en los términos que determine su normativa regula-
dora. 
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Disposición adicional trigésima novena. Evaluación final de la asignatura Lengua 
Cooficial y Literatura. 

La asignatura Lengua Cooficial y Literatura deberá ser evaluada en las evaluaciones 
finales indicadas en los artículos 21, 29 y 36 bis150, y se tendrá en cuenta para el 
cálculo de la nota obtenida en dichas evaluaciones finales en la misma proporción 
que la asignatura Lengua Castellana y Literatura. 

Corresponde a las Administraciones educativas competentes concretar los criterios 
de evaluación, los estándares de aprendizaje evaluables y el diseño de las pruebas 
que se apliquen a esta asignatura, que se realizarán de forma simultánea al resto de 
las pruebas que componen las evaluaciones finales. 

Estarán exentos de la realización de estas pruebas los alumnos y alumnas que 
estén exentos de cursar o de ser evaluados de la asignatura Lengua Cooficial y Lite-
ratura, según la normativa autonómica correspondiente. 
 
Disposición adicional cuadragésima. Evaluaciones finales en la enseñanza a distan-
cia de personas adultas. 

En los centros educativos públicos o privados autorizados para impartir enseñanza a 
distancia de personas adultas, las evaluaciones finales para la obtención de títulos 
oficiales previstos en esta Ley serán realizadas en la forma que se determine por las 
Administraciones educativas que haya autorizado o a las que esté adscrito dicho 
centro. 

Si el alumno o alumna reside fuera de la localidad en la que el centro autorizado esté 
ubicado, las evaluaciones externas se podrán realizar fuera de dicha localidad, de 
acuerdo con lo establecido por convenio de colaboración entre los centros de edu-
cación a distancia de personas adultas, o a través de otras formas que garanticen el 
correcto desarrollo de las pruebas. 
 
Disposición adicional cuadragésima primera. Prevención y resolución pacífica de 
conflictos y valores que sustentan la democracia y los derechos humanos. 

En el currículo de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en consi-
deración el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la 
democracia y los derechos humanos, que debe incluir en todo caso la prevención de 
la violencia de género y el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 
 
Disposición adicional cuadragésima segunda. Centro para la Innovación y Desarrollo 
de la Educación a Distancia (CIDEAD). 

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza a distancia en todo 
el territorio nacional. 

                                    
150 Artículos dedicados respectivamente a la evaluación final de Educación Primaria, de 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 
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El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley Orgá-
nica, una regulación específica del CIDEAD151. 
 
Disposición adicional cuadragésima tercera. Centros de enseñanzas deportivas de 
grado superior a distancia. 

El Gobierno podrá regular y gestionar, dentro del ámbito del deporte de alto nivel y la 
regulación del deporte federado estatal, centros de titularidad estatal que impartan 
las enseñanzas deportivas de grado superior a distancia en todo el territorio 
nacional. 
 
Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los cursos primero y segundo 
de la educación secundaria obligatoria. 

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en apli-
cación de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros 
cursos de la educación secundaria obligatoria, podrán continuar en dichos puestos 
indefinidamente, así como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que a 
tal fin determine cada Administración educativa. En el supuesto de que accedieran al 
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la disposi-
ción adicional duodécima de esta Ley, podrán permanecer en su mismo destino en 
los términos que se establezcan. 

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
vengan impartiendo los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria 
en centros docentes privados, podrán continuar realizando la misma función en los 
puestos que vienen ocupando152. 
 
Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria anticipada. 

1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la dispo-
sición adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos 
a extinguir a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 1992153, incluidos en el ámbito de 

                                    
151 Hasta el momento el CIDEAD está regulado por el Real Decreto 1180/1992, de 2 de 

octubre, por el que se crea el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a 

Distancia (BOE del día 20). 

152 En virtud de la disposición adicional segunda del Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, 

por el que se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros 

privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria 

o de bachillerato (BOE del día 17), también podrán incorporase a otros centros privados. 

153 Se refiere a los funcionarios docentes de Cuerpos y Escalas declarados a extinguir con 

anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema 

Educativo, es decir, los integrantes del Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos 

Técnicos de Enseñanzas Medias (ITEM), en el que se integró el antiguo profesorado de 

Educación Física y de Enseñanzas del Hogar, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 del 

Real Decreto 1467/1988, de 2 de diciembre, sobre clasificación de personal vario que 

presta servicios en Centros públicos docentes no universitarios (BOE de 8 de diciembre). 
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aplicación del régimen de clases pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de 
jubilación voluntaria hasta la fecha en que finalice el proceso de implantación de la 
presente Ley establecido en la disposición adicional primera, siempre que reúnan 
todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años ante-
riores a la presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspon-
dientes plantillas de centros docentes, o que durante una parte de ese periodo 
hayan permanecido en la situación de servicios especiales o hayan ocupado un 
puesto de trabajo que dependa funcional u orgánicamente de las Administraciones 
educativas, o bien les haya sido concedida excedencia por alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificado por la Ley 39/1999, de 5 
de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre154. 

b) Tener cumplidos sesenta años de edad. 
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado. 

Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 
deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubila-
ción, que será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin de-
berá formularse la solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de 
los dos primeros meses del año en que se pretenda acceder a la jubilación 
voluntaria. 

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuer-
pos de inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración 
educativa y de directores escolares de enseñanza primaria, así como los funciona-
rios docentes adscritos a la función inspectora a que se refiere la disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en 
todos los casos reúnan los requisitos anteriores, salvo en lo que se refiere a la ads-
cripción a puestos pertenecientes a las plantillas de los centros docentes. 

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a 
la suma de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con 
la legislación de Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la 
jubilación voluntaria y del período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la 
edad de sesenta y cinco años. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
cada momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas. 

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transito-
ria, no será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria pri-
mera del vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado155. 

                                    
154 Se refiere a la excedencia para el cuidado de hijos o de familiares que se encuentren a 

cargo del funcionario. 

155 La disposición transitoria primera del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado (BOE 

del 27 de mayo): 
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4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 
años de servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjunta-
mente con su última mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el 
importe y condiciones que establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, por iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la 
edad del funcionario, a los años de servicios prestados y a las retribuciones com-
plementarias establecidas con carácter general para el cuerpo de pertenencia. La 
cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un 
importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples. 

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, 
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases 
Pasivas, siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, 
podrán optar al momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, a efectos del derecho a los beneficios con-
templados en la presente disposición, así como a su integración en el Régimen Es-
pecial de Funcionarios Civiles del Estado. 

La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 
12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad So-
cial, determinará la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social 
respecto del personal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régi-
men de Clases Pasivas del Estado, en función de los años cotizados a los demás 
regímenes de la Seguridad Social. 

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apar-
tado 1 de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión 
distintos del de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el apartado 
anterior, podrán igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se esta-
blezcan, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, 
siempre que causen baja definitiva en su prestación de servicios al Estado por jubi-
lación voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario, y reúnan los requisitos 
exigidos en los números 1 y 4 de la misma, excepto el de pertenencia al Régimen de 
Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la cuantía de la gratificación extraor-
dinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 50 men-
sualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. 

                                                                                                             
1. En los términos que se determinen reglamentariamente, el personal funcionario, 

civil y militar, de la Administración del Estado, ingresado con anterioridad a 1 de 

enero de 1985, y que antes de dicha fecha hubiera pasado de un cuerpo, escala, 

plaza o empleo, que tuviera asignado determinado índice de proporcionalidad, a 

prestar servicios en otro de índice de proporcionalidad superior, tendrá derecho a 

que se le computen, a los efectos del artículo 31 de este texto, hasta un máximo de 

diez años de los que efectivamente haya servido en el cuerpo, escala, plaza o em-

pleo del menor de los índices de proporcionalidad, como si hubieran sido prestados 

en el mayor. 

2. El cómputo de servicios regulados en el número anterior será de aplicación a las 

pensiones del Régimen de Clases Pasivas que se causen por jubilación o retiro for-

zoso o por incapacidad permanente o inutilidad y por fallecimiento. 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOE  

 

247 

 

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de 
prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos. 

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con 
las pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dis-
puesto en la presente norma y en las que se dicten en su desarrollo. 

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, estable-
cido en la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubila-
ción voluntaria así como de los requisitos exigidos. 
 
Disposición transitoria tercera. Movilidad de los funcionarios de los cuerpos 
docentes. 

En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a 
la movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos do-
centes en ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la en-
trada en vigor de la presente Ley. 
 
Disposición transitoria cuarta. Profesores técnicos de formación profesional en ba-
chillerato. 

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta 
Ley estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida 
en dicha situación. 
 
Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de centros dependientes de Ad-
ministraciones no autonómicas. 

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros 
previamente dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de cen-
tros docentes dependientes de las Administraciones educativas, el personal laboral 
que fuera fijo en el momento de la integración y realice funciones docentes en dichos 
centros, podrá acceder a los cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa supe-
ración de las correspondientes pruebas selectivas convocadas a tal efecto por los 
respectivos Gobiernos de las Comunidades Autónomas. Dichas pruebas deberán 
garantizar, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capaci-
dad, en la forma que determinen los Parlamentos autonómicos, debiendo respe-
tarse, en todo caso, lo establecido en la normativa básica del Estado. 

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán 
de aplicación en el plazo de tres años. 
 
Disposición transitoria sexta. Duración del mandato de los órganos de gobierno. 

1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de 
los centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley será la establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento. 
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2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un 
año, el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los 
centros públicos cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en 
vigor de la presente Ley. 

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados 
constituido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su 
mandato hasta la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta 
Ley. 
 
Disposición transitoria séptima. Ejercicio de la dirección en los centros docentes 
públicos. 

Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los cen-
tros docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo infe-
rior al señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la 
formación inicial que determinen las Comunidades Autónomas. 
 
Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y didáctica. 

Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualifica-
ción Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las uni-
versidades al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica 
y otras certificaciones que el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la 
formación establecida en el artículo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para 
cada enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia de este título los maestros y 
los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y quienes estén en posesión de li-
cenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica156. 
 
Disposición transitoria novena. Adaptación de los centros. 

Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor 
de esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén 
como centros de educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos 
mínimos que se establezcan del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas. 
 

                                    
156 La Circular Informativa de la Dirección General de Formación Profesional y de la 

Dirección General de Política Universitaria del Ministerio de Educación sobre el Máster 

Universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formaci6n Profesional y Enseñanzas de Idiomas, 

de 5 de noviembre de 2009, limita la excepción a quienes estuvieran en posesión de las 

mencionadas titulaciones antes del 1 de octubre de 2009. Posteriormente, las mismas 

Direcciones Generales, en Circular de 14 de julio de 2010, incluyen en la excepción a 

quienes tuvieran cursados 180 créditos de las enseñanzas de Pedagogía o 

Psicopedagogía antes del 1 de octubre de 2009. 
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Disposición transitoria décima. Modificación de los conciertos. 

1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan con-
certadas las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las ense-
ñanzas equivalentes. 

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de 
primer ciclo de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil res-
pectivamente. 
 
El apartado ciento cinco del artículo único de la LOMCE suprime el apartado 3 de esta 

disposición transitoria, cuyo texto es el siguiente:  

 

3. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía social 

se referirán a programas de cualificación profesional inicial. 

 
Disposición transitoria undécima. Aplicación de las normas reglamentarias. 

En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 
reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada 
caso, las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley, siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella. 
 
Disposición transitoria duodécima. Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores 
de dieciséis años. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la en-
trada en vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educa-
ción secundaria obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas. 
 
Disposición transitoria decimotercera. Maestros especialistas. 

En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 
de la presente Ley157, la enseñanza de la música, de la educación física y de los 
idiomas extranjeros en educación primaria será impartida por maestros con la 
especialización correspondiente. 
 
Disposición transitoria decimocuarta. Cambios de titulación. 

Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de 
los distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus 
servicios en centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en rela-
ción a las plazas que se encuentran ocupando. 

                                    
157 Tal determinación se ha efectuado mediante el Real Decreto 476/2013, de 21 de 

junio, por el que se regulan las condiciones  de cualificación y formación que deben 

poseer los maestros de los centros privados de Educación Infantil y de Educación 

Primaria (BOE de 13 de julio) y Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que 

se establecen las  especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus 

funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del día 9). 
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Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de orienta-
ción o de asesoramiento psicopedagógico. 

1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación admi-
nistrativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, espe-
cialidad de psicología y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, 
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros 
que, con titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han venido desempe-
ñando plazas con carácter definitivo en su ámbito de gestión, obtenidas por con-
curso público de méritos, en los servicios de orientación o asesoramiento psicope-
dagógico, deberán convocar en el plazo máximo de tres meses desde la aprobación 
de la presente Ley un concurso-oposición, turno especial, de acuerdo con las ca-
racterísticas del punto siguiente. 

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en 
la que se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de 
los candidatos, entre los que figurarán la formación académica y la experiencia do-
cente previa. La fase de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones 
propias de los servicios de orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspi-
rantes expondrán y defenderán ante el tribunal calificador la memoria indicada, pu-
diendo el tribunal, al término de la exposición y defensa, formular al aspirante pre-
guntas o solicitar aclaraciones sobre la memoria expuesta. 

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que 
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el 
cuerpo en el que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter 
definitivo en los equipos psicopedagógicos de la Administración educativa. 
 
Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de 
educación infantil. 

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administra-
ciones educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la 
misma, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitu-
des formuladas por los centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las 
unidades que se soliciten para primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de 
la educación infantil. 
 
Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la función pública docente. 

1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, 
a través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que 
permitan la reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educati-
vos, de manera que en el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente 
Ley, no se sobrepasen los límites máximos establecidos de forma general para la 
función pública. 

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función 
pública docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la 
fase de concurso se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la 
experiencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, 
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hasta los límites legales permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola 
prueba, versará sobre los contenidos de la especialidad que corresponda, la aptitud 
pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia. 
Para la regulación de este procedimiento de concurso-oposición, se tendrá en 
cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se requerirán los informes 
oportunos de las Administraciones educativas. 
 
Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de normativa sobre conciertos. 

A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre 
conciertos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la 
prórroga de hasta dos años del periodo general de concertación educativa en curso 
a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de alumnos. 
 
El apartado ciento seis cinco del artículo único de la LOMCE suprime esta disposición 

transitoria, cuyo texto es el siguiente:  

Los procedimientos de admisión de alumnos se adaptarán a lo previsto en el 

capítulo III del título II de esta Ley a partir del curso académico 2007/2008. 

 
Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes: 

a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa. 

b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo. 

c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y 
Gobierno de los Centros Docentes. 

d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. 
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concur-

sos de provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re-
guladora del Derecho a la Educación. 

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera: 

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los siguientes derechos: 

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, 
conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente 
Estatuto de Autonomía y en las leyes educativas. 

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados 
por los poderes públicos. 
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c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 
socio-educativa de sus hijos. 

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación 

del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación 

académica y profesional de sus hijos. 

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pu-
pilos, les corresponde: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente 
en caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obli-
gatorias y asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se 
les encomienden. 

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en 
virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con las fami-
lias, para mejorar el rendimiento de sus hijos. 

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros. 

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la 
autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad edu-
cativa.» 

2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, queda redactado de la siguiente manera: 

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de aso-
ciación de los padres, así como la formación de federaciones y confederacio-
nes.» 

3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera: 

«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distin-
ciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 
Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los 
valores y principios reconocidos en ellos. 

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de 
su personalidad. 

b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales. 
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y recono-

cidos con objetividad. 
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d) A recibir orientación educativa y profesional. 
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religio-

sas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. 
f) A la protección contra toda agresión física o moral. 
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformi-

dad con lo dispuesto en las normas vigentes. 
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las caren-

cias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, espe-
cialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que im-
pidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortu-
nio familiar o accidente. 

4. Son deberes básicos de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 
capacidades. 

b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las es-
colares y complementarias. 

c) Seguir las directrices del profesorado. 
d) Asistir a clase con puntualidad. 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el dere-
cho de sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profe-
sorado. 

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y mora-
les, y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comuni-
dad educativa. 

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 
centro educativo, y 

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y mate-
riales didácticos.» 

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción: 

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los alumnos, así como la formación de federaciones y confede-
raciones.» 

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción: 

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los 
centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos es-
tablecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las con-
diciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos 
que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que 
adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria obli-
gatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de 
faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resul-
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tado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del centro.» 

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, tendrá la siguiente redacción: 

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, 
los centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su 
régimen interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida 
por la legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada 
en función de las necesidades sociales y educativas de sus alumnos, ampliar el 
horario lectivo de áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión de 
alumnos, establecer las normas de convivencia y definir su régimen econó-
mico.» 

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto: 

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.» 

8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, tendrá la siguiente redacción: 

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 
por: 

El director. 
Tres representantes del titular del centro. 
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal 
se halle radicado el centro. 
Cuatro representantes de los profesores. 
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por 
y entre ellos. 
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del 
primer curso de educación secundaria obligatoria. 
Un representante del personal de administración y servicios. 

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 
que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un re-
presentante del personal de atención educativa complementaria. 

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de padres más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedi-
miento que las Administraciones educativas establezcan.» 

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m): 
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«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la 
sujeción a las normas sobre el mismo. 

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se 
atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas 
por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gra-
vemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o 
tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter 
anual elaborará el equipo directivo. 

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflic-
tos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.» 

 
10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, tendrá la siguiente redacción: 

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del 
centro las siguientes: 

 
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o ex-

traescolares o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la 
Administración educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con 
lo que haya sido establecido en cada caso. 

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título. 
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido de-

clarados improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente. 
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesa-

rios para el pago delegado de los salarios. 
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las activi-

dades complementarias, extraescolares y servicios complementarios. 
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones 

establecidas en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que 
hace referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Edu-
cación o de cualquier otro pacto que figure en el documento de concierto que el 
centro haya suscrito. 
 
2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del 
centro las siguientes: 
 

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expe-
diente administrativo instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la juris-
dicción competente, resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de lu-
cro, con intencionalidad evidente, con perturbación manifiesta en la prestación 
del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente. 

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el princi-
pio de gratuidad. 

c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos. 
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado 

establecido en los artículos precedentes. 
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e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la 
Constitución, cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción compe-
tente. 

f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación. 
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el pre-

sente título o en las normas reglamentarias a que hacen referencia los aparta-
dos 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación. 
 
No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto 
resulte que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad 
evidente y sin perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe 
reiteración ni reincidencia en el incumplimiento, éste será calificado de leve. 
 
2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o 
reincidencia de incumplimientos graves. 
 
3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anterio-
res se constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los 
siguientes criterios: 
 

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos 
con anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto me-
diante informe de la inspección educativa correspondiente. 

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al 
cometido con anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente 
expediente administrativo. 
 
4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar: 
 

a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa. 
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración im-

pondrá una multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros 
gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en 
que se determine la imposición de la multa. La Administración educativa san-
cionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos 
y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las 
cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto 
educativo. 
 
5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de 
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el pe-
riodo en el que se determine la imposición de la multa. La Administración edu-
cativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites 
establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación 
contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo. 
6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del con-
cierto. En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados 
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en el centro, las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión pro-
gresiva del concierto. 

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el 
grave a los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá 
con la constitución de la Comisión de Conciliación para la corrección del in-
cumplimiento cometido por el centro concertado.» 
 

Mediante una inusual técnica legislativa el artículo 2 de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de 

marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las 

Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-

sional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 

modificó el apartado 10 de la disposición final primera de la LOE añadiendo el apartado 2 

bis. 
 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública. 

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción158: 

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas 
Funcionales de la Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos 
docentes o escalas en que se ordena la función pública docente.» 

 
Disposición final tercera. Enseñanzas mínimas. 

Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas 
comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que consti-
tuyen las enseñanzas mínimas. 
 
Disposición final cuarta. Autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios. 

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley 
12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de ba-
chillerato, formación profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros 
públicos y la autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no 
universitarios. 
 
Disposición final quinta. Título competencial. 

1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 
corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. 
Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 5.5 y 
5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 22.5; 24.6; 26.1 y 26.2; 31.5; 35; 42.3 y 
42.5; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 
y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 100.3; 101; 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 
106.2 y 106.3; 111 bis.4 y 111 bis.5; 112.2, 112.3, 112.4 y 112.5; 113.3 y 113.4; 
122.2 y 122.3; 122 bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 

                                    
158 El artículo 29.2 regula las situaciones en las que los funcionarios públicos pasarán a la 
situación de servicios especiales. 
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130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 145; 146; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; disposición adicional trigésima cuarta; disposición adicional 
trigésima séptima; y disposición final cuarta. 

2. Los artículos 29, 31, 36 bis y 37 se dictan al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homo-
logación de títulos académicos y profesionales. 
 
La disposición ha sido modificada por el apartado ciento siete del artículo único de la 

LOMCE. La redacción original contaba con un único apartado con el siguiente texto: 

 

La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que co-

rresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. 

Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 5.5 y 

5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 18.4 y 18.5; 22.5; 26.1 y 26.2; 

30.5; 35; 41.5; 42.3; 47; 58.4, 58.5 y 58.6; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 

67.6, 67.7 y 67.8; 72.4 y 72.5 y 89; 90; 100.3; 101, 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 

105.2; 106.2 y 106.3; 112.2, 112.3, 112.4 y 112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 

123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124; 125; 130.1; 131.2 y 131.5; 145; 146; 154; dis-

posición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; y disposición final cuarta. 

 

Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley. 

Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, 
a excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por 
la misma al Gobierno o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la 
disposición adicional primera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación. 
 
Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley. 

Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar, los artículos 3; 4; 
5.1, 5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3, 18.4 y 
18.6; 19.1; 22; 23; 23 bis; 24; 25; 27; 30; 38; 68; 71; 74; 78; 79 bis; 80; 81.3 y 81.4; 
82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 108; 109; 115; el 
capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; las dis-
posiciones adicionales decimosexta, decimoséptima, trigésima tercera y trigésima 
sexta; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria 
décima; las disposiciones finales primera y séptima, y la disposición derogatoria 
única. 
 
La disposición ha sido modificada por el apartado ciento ocho del artículo único de la 

LOMCE. La redacción original es la siguiente: 

 

Tienen rango de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar, los artículos 3; 4; 

5.1, 5.2; el capítulo III del título preliminar, los artículos 16; 17; 18.1, 18.2 y 18.3; 

19.1; 22; 23; 24; 25; 27; 30.1, 30.2, 30.3, 30.4 y 30.6; 38; 68; 71; 74; 78; 80; 

81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 

108; 109; 115; el capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 

127; 128; 129; las disposiciones adicionales decimosexta y decimoséptima; la dis-

posición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; las 

disposiciones finales primera y séptima, y la disposición derogatoria única. 
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Disposición final séptima bis. Bases de la educación plurilingüe. 

El Gobierno establecerá las bases de la educación plurilingüe desde segundo ciclo 
de Educación Infantil hasta Bachillerato, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas. 
 
Añadida por el apartado ciento nueve del artículo único de la LOMCE. 

 
Disposición final octava. Entrada en vigor. 

La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta ley orgánica. 
 
Madrid, 3 de mayo de 2006. 
 

JUAN CARLOS R. 
 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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INTRODUCCIÓN 
 
El proyecto de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, publicada en el BOE de día 10, fue aprobado por el Congreso 

de los Diputados el 28 de noviembre de 2013, por ciento ochenta y dos votos a 
favor (todos del Partido Popular), dos abstenciones (una de Unión del Pueblo Na-
varro y otra de un miembro del Partido Socialista Obrero Español, que se equi-

vocó al pulsar el botón de emisión de voto), y ciento cuarenta y tres votos en 
contra. 

Aunque en el Congreso recibió un voto favorable más que la LOE, la coloquial-
mente llamada “Ley Wert”, por ser José Ignacio Wert Ortega el ministro de  Edu-
cación, Cultura y Deporte que la ha impulsado, ha suscitado el rechazo de toda la 

oposición y de varias Comunidades Autónomas, hasta el punto de que se han 
interpuesto varios recursos de inconstitucionalidad contra ella159. 

La LOMCE, como se ha mencionado a propósito de la LOE, ha alterado extensa y 
profundamente esta ley. De hecho, aunque en el apartado V de  su Preámbulo 
declara que, conforme a las recomendaciones de la OCDE, se ha elegido la 

técnica normativa de modificación limitada de la LOE, las modificaciones afectan 
a setenta y tres de sus ciento cincuenta y siete artículos (sin contar el 117, pues 

el texto incluido en el apartado setenta y uno del artículo único de la LOMCE en 
nada difiere de la redacción original), tres disposiciones adicionales, una transi-
toria y dos finales. Asimismo añade diez artículos, once disposiciones adicionales 

y una final. 

El Preámbulo de la ley insiste en que la reforma que esta introduce en el sistema 

educativo se apoya en evidencias y recoge las mejores prácticas comparadas. 
Los principales objetivos que declara perseguir son: 

 Reducir la tasa de abandono temprano de la educación. 

 Mejorar los resultados educativos de acuerdo con criterios internacionales, 
tanto en la tasa comparativa de alumnos excelentes, como en la de 

titulados en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Mejorar la empleabilidad, y estimular el espíritu emprendedor de los 

estudiantes. 
Los principios fundamentales sobre los que pivota la reforma son: 

                                    
159 No resultan infrecuentes en España los recursos de inconstitucionalidad contra las 

leyes de educación (al igual que las cuestiones previas de constitucionalidad, mientras  la 

legislación las admitió). Contra la LOCE se interpusieron cuatro recursos, aunque solo se 

declaró la inconstitucionalidad de parte de su disposición final décima, que establecía qué 

preceptos de la ley tenían carácter de ley orgánica. 
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 El aumento de la autonomía de centros. 
 El refuerzo de la capacidad de gestión de la dirección de los centros. 

 Las evaluaciones externas de fin de etapa. 
 La racionalización de la oferta educativa y la flexibilización de las trayecto-

rias. 

Junto a estos principios el Preámbulo destaca tres ámbitos sobre los que la 
LOMCE hace especial incidencia con vistas a la transformación del sistema edu-

cativo: las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el fomento del pluri-
lingüismo, y la modernización de la Formación Profesional.  

Una compilación normativa no es lugar para entrar en valoraciones y críticas per-
sonales de los cambios que en el sistema educativo introducen las diferentes le-
yes. No obstante, publicando esta obra ANPE, sindicato que defiende los 

intereses profesionales exclusivamente de los funcionarios públicos docentes, no 
resulta fuera de lugar que se señale que, a diferencia de otras pruebas externas 

similares que han existido en el sistema educativo español en diversas épocas (el 
examen de Estado, las denominadas reválidas o la Prueba de Acceso a la Univer-
sidad), las evaluaciones de final de etapa serán calificadas “por profesorado del 

Sistema Educativo Español externo al centro” (artículo 144 de la LOE), es decir, 
sin la exigencia de que tal profesorado sea funcionario público.  

El Preámbulo de la ley finaliza anunciando una futura ley sobre la función 
docente. 

Para finalizar esta introducción, en los párrafos siguientes se van a señalar algu-

nos aspectos formales de la ley que resultan sorprendentes. 

Aunque las normas dictadas con carácter de norma básica así lo indican en una 

disposición final referida al título competencia160, la LOMCE nada indica a este 
respecto, si bien modifica la disposición final quinta de la LOE, que, como se ha 
visto, aclara los preceptos que cuentan con tal carácter. 

De modo similar, aunque el artículo único de la LOMCE modifica preceptos de la 
LOE que tienen carácter de ley orgánica, lo cierto es que solo se indica expresa-

mente que tengan tal carácter las disposiciones finales primera, segunda y ter-
cera, que modifican, respectivamente, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-

bre, de Universidades, la LODE y la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de financiación de las Comunidades Autónomas. Nada expresa, pues, del carác-
ter de ley orgánica del artículo único, aunque es obvio que el legislador ha que-

rido dotarlo de él. 

Por último, tratándose de una obra destinada a profesores, nos vamos a permitir 

hacer un comentario que, si no fuera así, resultaría irrelevante en una compila-
ción de normas: la LOMCE, cuyo proyecto ha sido elaborado por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, no sigue las prescripciones de la Real Academia 

Española. En efecto, en más de cien ocasiones se modifica la LOE para añadir “y 
alumnas” cada vez que aparece el término “alumnos”, y en cinco para añadir 

“profesoras” junto al término “profesores”. Todo ello, a pesar de que la Real Aca-

                                    
160 Al menos desde la publicación de la Resolución de 28 de julio de 2005 por la que se 

da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se 

aprueban las Directrices de técnica normativa (BOE del día 29). 
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demia Española161 reprueba tales circunloquios, por considerarlos innecesarios, 
“puesto que el empleo del género no marcado [el masculino] es suficientemente 

explícito para abarcar a los individuos de uno y otro sexo”. 

Cabe, pues, preguntarse qué sentido tiene que el Ministerio que dedica una asig-

nación presupuestaria a la Real Academia Española elabore un anteproyecto de 
Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa en el que se desprecian las 
normas que esta institución establece.  

                                    
161 Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua Española, Nueva 

gramática de la lengua española. Morfología y sintaxis. Madrid: Espasa, 2009, § 2.2f. 

Asimismo, en la LOMCE se escriben los pronombres demostrativos con tilde, aun cuando 

el contexto excluye su uso como determinante, a pesar de que la Real Academia solo 

permite que se escriban con tilde en los casos de doble interpretación, y aun en tales 

casos considera innecesaria la tilde (Real Academia Española y Asociación de Academias 

de la Lengua Española, Ortografía de la lengua española. Madrid: Espasa, 2010, § 

3.4.3.3). 
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 TEXTO DE LA LOMCE 

 
SUMARIO 

 
PREÁMBULO 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

- Uno. Se modifica la redacción de los párrafos b), k) y l) y se añaden 

nuevos párrafos h bis) y q) al artículo 1. 
- Dos. Se añade un nuevo artículo 2 bis. 

- Tres. Se añade un nuevo apartado 10 al artículo 3. 
- Cuatro. Se modifica el título del capítulo III del título preliminar y el 
artículo 6.  

- Cinco. Se añade un nuevo artículo 6 bis, dentro del capítulo III del título 
preliminar. 

- Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 9. 
- Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 16. 
- Ocho. Se modifican los párrafos b), h) y j) del artículo 17. 

- Nueve. Se modifica el artículo 18. 
- Diez. Se suprime el apartado 2 del artículo 19. 

- Once. Se añade un apartado 4 al artículo 19. 
- Doce. Se modifica el artículo 20. 

- Trece. Se modifica el artículo 21. 
- Catorce. Se añade un artículo 23 bis. 
- Quince. Se modifica el artículo 24. 

- Dieciséis. Se modifica el artículo 25. 
- Diecisiete. Se añade un apartado 6 al artículo 26. 

- Dieciocho. Se modifica el artículo 26. 
- Diecinueve.  Se modifica el artículo 27. 
- Veinte. Se modifica el artículo 29. 

- Veintiuno. Se modifica el artículo 30. 
- Veintidós. Se modifica el artículo 31. 

- Veintitrés. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 32. 
- Veinticuatro. Se modifica el artículo 34. 
- Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 34 bis. 

- Veintiséis. Se añade un nuevo artículo 34 ter. 
- Veintisiete. Se adiciona un apartado 3 al artículo 35. 

- Veintiocho. Se modifica el artículo 36. 
- Veintinueve. Se añade un nuevo artículo 36 bis. 
- Treinta. Se modifica el artículo 37. 

- Treinta y uno. Se modifica el artículo 38. 
- Treinta y dos. Se modifica la redacción de los apartados 2, 3 y 4 y se 

añade un nuevo apartado 7 al artículo 39. 
- Treinta y tres. Se modifica el artículo 40. 
- Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 41 

- Treinta y cinco. Se modifica el artículo 42. 
- Treinta y seis. Se añade un nuevo artículo 42 bis. 

- Treinta y siete. Se modifica el artículo 44. 
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- Treinta y ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 46. 
- Treinta y nueve. Se modifica el artículo 46. 

- Cuarenta. Se modifica el artículo 50. 
- Cuarenta y uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 53. 

- Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 55. 
- Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 56. 
- Cuarenta y cinco. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 57. 

- Cuarenta y seis. Se añaden dos nuevos apartados 7 y 8 al artículo 58. 
- Cuarenta y siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 59. 

- Cuarenta y ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 62 
- Cuarenta y nueve. Se modifica el apartado 4 del artículo 63. 
- Cincuenta. Se modifica el artículo 64. 

- Cincuenta y uno. Se modifica el artículo 65. 
- Cincuenta y dos. Se añade un nuevo párrafo h) al apartado 3 del artículo 

66. 
- Cincuenta y tres. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 67. 
- Cincuenta y cuatro. Se modifica el artículo 68. 

- Cincuenta y cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 69. 
- Cincuenta y seis. Se modifica el apartado 5 del artículo 69. 

- Cincuenta y siete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 71. 
- Cincuenta y ocho. Se modifica el artículo 76. 
- Cincuenta y nueve. Se añade una sección cuarta dentro del capítulo I del 

título II y un artículo 79 bis. 
- Sesenta. Se modifica el apartado 2 del artículo 84. 

- Sesenta y uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 84. 
- Sesenta y dos. Se modifica el apartado 7 del artículo 84. 
- Sesenta y tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 85. 

- Sesenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 85. 
- Sesenta y cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 86. 

- Sesenta y seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 87. 
- Sesenta y siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 107. 

- Sesenta y ocho. Se modifica el artículo 109. 
- Sesenta y nueve. Se añade un nuevo artículo 111 bis. 
- Setenta. Se modifica el artículo 116. 

- Setenta y uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 117. 
- Setenta y dos. Se modifica el artículo 119. 

- Setenta y tres. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 120. 
- Setenta y cuatro. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo 
apartado 7 al artículo 121. 

- Setenta y cinco. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 121. 
- Setenta y seis. Se modifica el artículo 122. 

- Setenta y siete. Se añade un nuevo artículo 122 bis. 
- Setenta y ocho. Se modifica el artículo 124. 
- Setenta y nueve. Se modifica el párrafo d) del apartado 1 del artículo 

126. 
- Ochenta. Se modifica el artículo 127. 

- Ochenta y uno. Se modifica el artículo 132. 
- Ochenta y dos. Se modifica el artículo 133. 
- Ochenta y tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 134. 

- Ochenta y cuatro. Se modifica el artículo 135. 
- Ochenta y cinco.  Se modifica el artículo 136. 
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- Ochenta y seis. Se suprime el apartado 2 del artículo 140. 
- Ochenta y siete. Se modifica el artículo 136. 

- Ochenta y ocho. Se modifica el artículo 143. 
- Ochenta y nueve. Se modifica el artículo 144. 

- Noventa. Se modifica el apartado 2 del artículo 147. 
- Noventa y uno. Se modifica la disposición adicional segunda. 
- Noventa y dos. Se modifica la disposición adicional quinta. 

- Noventa y tres. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional 
vigésima tercera.  

- Noventa y cuatro. Se añade una nueva disposición adicional trigésima 
tercera. 
- Noventa y cinco. Se añade una nueva disposición adicional trigésima 

cuarta. 
- Noventa y seis. Se añade una nueva disposición adicional trigésima 

quinta. 
- Noventa y siete. Se añade una nueva disposición adicional trigésima 
sexta. 

- Noventa y ocho. Se añade una nueva disposición adicional trigésima 
séptima. 

- Noventa y nueve. Se añade una nueva disposición adicional trigésima 
octava. 
- Cien. Se añade una nueva disposición adicional trigésima novena. 

- Ciento uno. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima. 
- Ciento dos. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima 

primera. 
- Ciento tres. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima 
segunda. 

- Ciento cuatro. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima 
tercera. 

- Ciento cinco. Se suprime el apartado 3 de la disposición transitoria 
décima 

- Ciento seis. Se suprime la disposición transitoria decimonovena. 
- Ciento siete. Se modifica la disposición final quinta. 
- Ciento ocho. Se modifica la disposición final séptima. 

- Ciento nueve. Se añade una nueva disposición final séptima bis. 

- Disposición adicional primera. Centros autorizados para impartir las 

modalidades de Bachillerato. 
- Disposición adicional segunda. Requisitos para participar en concursos de 
méritos para selección de directores de centros públicos. 

- Disposición adicional tercera. Títulos y estudios anteriores a la entrada en vigor 
de esta Ley Orgánica. 

- Disposición adicional cuarta. Promoción de la actividad física y dieta 
equilibrada. 
- Disposición adicional quinta. Sistema de préstamos de libros de texto. 

- Disposición transitoria primera. Requisitos para participar en concursos de 
méritos para selección de directores de centros públicos. 

- Disposición transitoria segunda. Aplicación temporal del artículo 84.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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- Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 

- Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

- Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas. 
- Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario. 

- Disposición final quinta. Calendario de implantación. 
- Disposición final sexta. Entrada en vigor. 
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PREÁMBULO 
 
I 

El alumnado es el centro y la razón de ser de la educación. El aprendizaje en la es-
cuela debe ir dirigido a formar personas autónomas, críticas, con pensamiento pro-
pio. Todos los alumnos y alumnas tienen un sueño, todas las personas jóvenes tie-
nen talento. Nuestras personas y sus talentos son lo más valioso que tenemos como 
país. 

Por ello, todos y cada uno de los alumnos y alumnas serán objeto de una atención, 
en la búsqueda de desarrollo del talento, que convierta la educación en el principal 
instrumento de movilidad social, ayude a superar barreras económicas y sociales y 
genere aspiraciones y ambiciones realizables para todos. Para todos ellos esta Ley 
Orgánica establece los necesarios mecanismos de permeabilidad y retorno entre las 
diferentes trayectorias y vías que en ella se articulan. 

Todos los estudiantes poseen talento, pero la naturaleza de este talento difiere entre 
ellos. En consecuencia, el sistema educativo debe contar con los mecanismos nece-
sarios para reconocerlo y potenciarlo. El reconocimiento de esta diversidad entre 
alumno o alumna en sus habilidades y expectativas es el primer paso hacia el desa-
rrollo de una estructura educativa que contemple diferentes trayectorias. La lógica de 
esta reforma se basa en la evolución hacia un sistema capaz de encauzar a los es-
tudiantes hacia las trayectorias más adecuadas a sus capacidades, de forma que 
puedan hacer realidad sus aspiraciones y se conviertan en rutas que faciliten la em-
pleabilidad y estimulen el espíritu emprendedor a través de la posibilidad, para el 
alumnado y sus padres, madres o tutores legales, de elegir las mejores opciones de 
desarrollo personal y profesional. Los estudiantes con problemas de rendimiento 
deben contar con programas específicos que mejoren sus posibilidades de continuar 
en el sistema. 

Detrás de los talentos de las personas están los valores que los vertebran, las acti-
tudes que los impulsan, las competencias que los materializan y los conocimientos 
que los construyen. El reto de una sociedad democrática es crear las condiciones 
para que todos los alumnos y alumnas puedan adquirir y expresar sus talentos, en 
definitiva, el compromiso con una educación de calidad como soporte de la igualdad 
y la justicia social. 

La educación es el motor que promueve el bienestar de un país. El nivel educativo 
de los ciudadanos determina su capacidad de competir con éxito en el ámbito del 
panorama internacional y de afrontar los desafíos que se planteen en el futuro. Mejo-
rar el nivel de los ciudadanos en el ámbito educativo supone abrirles las puertas a 
puestos de trabajo de alta cualificación, lo que representa una apuesta por el creci-
miento económico y por un futuro mejor. 

En la esfera individual, la educación supone facilitar el desarrollo personal y la inte-
gración social. El nivel educativo determina, en gran manera, las metas y expectati-
vas de la trayectoria vital, tanto en lo profesional como en lo personal, así como el 
conjunto de conocimientos, recursos y herramientas de aprendizaje que capacitan a 
una persona para cumplir con éxito sus objetivos. 
Solo un sistema educativo de calidad, inclusivo, integrador y exigente, garantiza la 
igualdad de oportunidades y hace efectiva la posibilidad de que cada alumno o 
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alumna desarrolle el máximo de sus potencialidades. Solo desde la calidad se podrá 
hacer efectivo el mandato del artículo 27.2 de la Constitución española: «La educa-
ción tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a 
los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamen-
tales». 
 

II 

Uno de los objetivos de la reforma es introducir nuevos patrones de conducta que 
ubiquen la educación en el centro de nuestra sociedad y economía. 

La transformación de la educación no depende sólo del sistema educativo. Es toda 
la sociedad la que tiene que asumir un papel activo. La educación es una tarea que 
afecta a empresas, asociaciones, sindicatos, organizaciones no gubernamentales, 
así como a cualquier otra forma de manifestación de la sociedad civil y, de manera 
muy particular, a las familias. El éxito de la transformación social en la que estamos 
inmersos depende de la educación. Ahora bien, sin la implicación de la sociedad civil 
no habrá transformación educativa. 

La realidad familiar en general, y en particular en el ámbito de su relación con la 
educación, está experimentando profundos cambios. Son necesarios canales y 
hábitos que nos permitan restaurar el equilibrio y la fortaleza de las relaciones entre 
alumnos y alumnas, familias y escuelas. Las familias son las primeras responsables 
de la educación de sus hijos y por ello el sistema educativo tiene que contar con la 
familia y confiar en sus decisiones. 

Son de destacar los resultados del trabajo generoso del profesorado, familias y otros 
actores sociales, que nos brindan una visión optimista ante la transformación de la 
educación a la que nos enfrentamos, al ofrecernos una larga lista de experiencias de 
éxito en los más diversos ámbitos, que propician entornos locales, en muchos casos 
con proyección global, de cooperación y aprendizaje. 

 
III 

Los profundos cambios a los que se enfrenta la sociedad actual demandan una con-
tinua y reflexiva adecuación del sistema educativo a las emergentes demandas de 
aprendizaje. 

La creación de las condiciones que permitan al alumnado su pleno desarrollo perso-
nal y profesional, así como su participación efectiva en los procesos sociales, cultu-
rales y económicos de transformación, es una responsabilidad ineludible de los po-
deres públicos. 

Nunca como ahora hemos tenido la oportunidad de disponer de una educación per-
sonalizada y universal. Como nunca hasta ahora la educación ha tenido la posibili-
dad de ser un elemento tan determinante de la equidad y del bienestar social. 

La principal amenaza a la que en sostenibilidad se enfrentan las sociedades des-
arrolladas es la fractura del conocimiento, esto es, la fractura entre los que disponen 
de los conocimientos, competencias y habilidades para aprender y hacer, y hacer 
aprendiendo, y los que quedan excluidos. La lucha contra la exclusión de una buena 
parte de la sociedad española, propiciada por las altas tasas de abandono escolar 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOMCE 

 

270 

 

temprano y por los bajos niveles de calidad que hoy día reporta el sistema educativo, 
son el principal impulso para afrontar la reforma. 

La escuela, y en especial la escuela pública, han encontrado su principal razón de 
ser en la lucha contra la inevitabilidad de las situaciones de injusticia o de degrada-
ción que han ido acaeciendo en cada momento de su historia. La escuela moderna 
es la valedora de la educación como utopía de justicia social y bienestar. Acorde con 
esta función, la presente Ley Orgánica orienta la escuela al servicio de una sociedad 
que no puede asumir como normal o estructural que una parte importante de sus 
alumnos y alumnas, aquellos que abandonan las aulas antes de disponer de los co-
nocimientos, competencias y habilidades básicos, o aquellos cuyo nivel formativo 
esté muy por debajo de los estándares de calidad internacionales, partan en el inicio 
de su vida laboral en unas condiciones de desventaja tales que estén abocados al 
desempleo o a un puesto de trabajo de limitado valor añadido. 

Estas circunstancias, en la economía actual, cada vez más global y más exigente en 
la formación de trabajadores y empresarios, se convierten en una lacra que limita las 
posibilidades de movilidad social, cuando no conducen a la inasumible transmisión 
de la pobreza. 

De acuerdo con la reflexión anterior, es importante destacar que la mejora de la cali-
dad democrática de una comunidad pasa inexorablemente por la mejora de la cali-
dad de su sistema educativo. Una democracia cada vez más compleja y participativa 
demanda ciudadanos crecientemente responsables y formales. Elevar los niveles de 
educación actuales es una decisión esencial para favorecer la convivencia pacífica y 
el desarrollo cultural de la sociedad. 

Equidad y calidad son dos caras de una misma moneda. No es imaginable un sis-
tema educativo de calidad en el que no sea una prioridad eliminar cualquier atisbo 
de desigualdad. No hay mayor falta de equidad que la de un sistema que iguale en 
la desidia o en la mediocridad. Para la sociedad española no basta con la escolari-
zación para atender el derecho a la educación, la calidad es un elemento constitu-
yente del derecho a la educación. 
 

IV 

Una sociedad más abierta, global y participativa demanda nuevos perfiles de ciuda-
danos y trabajadores, más sofisticados y diversificados, de igual manera que exige 
maneras alternativas de organización y gestión en las que se primen la colaboración 
y el trabajo en equipo, así como propuestas capaces de asumir que la verdadera 
fortaleza está en la mezcla de competencias y conocimientos diversos. 

La educación es la clave de esta transformación mediante la formación de personas 
activas con autoconfianza, curiosas, emprendedoras e innovadoras, deseosas de 
participar en la sociedad a la que pertenecen, de crear valor individual y colectivo, 
capaces de asumir como propio el valor del equilibrio entre el esfuerzo y la recom-
pensa. El sistema educativo debe posibilitar tanto el aprendizaje de cosas distintas 
como la enseñanza de manera diferente, para poder satisfacer a unos alumnos y 
alumnas, que han ido cambiando con la sociedad. 

Las habilidades cognitivas, siendo imprescindibles, no son suficientes; es necesario 
adquirir desde edades tempranas competencias transversales, como el pensamiento 
crítico, la gestión de la diversidad, la creatividad o la capacidad de comunicar, y ac-
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titudes clave como la confianza individual, el entusiasmo, la constancia y la acepta-
ción del cambio. La educación inicial es cada vez más determinante por cuanto hoy 
en día el proceso de aprendizaje no se termina en el sistema educativo, sino que se 
proyecta a lo largo de toda la vida de la persona. 

Necesitamos propiciar las condiciones que permitan el oportuno cambio metodoló-
gico, de forma que el alumnado sea un elemento activo en el proceso de aprendi-
zaje. Los alumnos y alumnas actuales han cambiado radicalmente en relación con 
los de hace una generación. La globalización y el impacto de las nuevas tecnologías 
hacen que sea distinta su manera de aprender, de comunicarse, de concentrar su 
atención o de abordar una tarea. 

Se hace necesario generar la convicción de que el sistema educativo recompensa 
de manera transparente y equitativa el rendimiento que se logre en los objetivos 
educativos, y que reconoce especialmente su contribución a la mejora del entorno. 

Prácticamente todos los países desarrollados se encuentran en la actualidad, o se 
han encontrado en los últimos años, inmersos en procesos de transformación de sus 
sistemas educativos. Las transformaciones sociales inherentes a un mundo más 
global, abierto e interconectado, como éste en el que vivimos, han hecho recapacitar 
a los distintos países sobre la necesidad de cambios normativos y programáticos de 
mayor o menor envergadura para adecuar sus sistemas educativos a las nuevas 
exigencias. 

En el ámbito europeo podemos citar a Finlandia, Suecia, Alemania, Austria, Francia, 
Italia, Dinamarca, Polonia, Hungría y Reino Unido como ejemplos de países cuyos 
sistemas educativos están en revisión. Fuera del ámbito europeo Brasil, Singapur, 
Japón, China (Shanghai), Canadá (Ontario), República de Corea o EE.UU. también 
están inmersos en procesos de mejora de la educación, con cambios regulatorios y 
planificaciones a medio y largo plazo. 

 
V 

La finalización de un ciclo económico expansivo y sus inevitables consecuencias 
presupuestarias no pueden ser una coartada para eludir las necesarias reformas de 
nuestro sistema educativo. El costo de no asumir estas responsabilidades no sería 
otro que el de ver aumentar la exclusión social y el deterioro de la competitividad. 

Desde la transición a la democracia, España ha alcanzado unas tasas de escolari-
zación prácticamente del 100% desde los 3 años y ha desarrollado los instrumentos 
necesarios para garantizar unos niveles mínimos de educación al cubrir las necesi-
dades básicas de los estudiantes y asegurar, para el conjunto de los centros docen-
tes, unos niveles mínimos de calidad mediante el establecimiento de criterios de 
uniformidad. Debemos pues considerar como un logro de las últimas décadas la uni-
versalización de la educación, así como la educación inclusiva. 

Las diferencias entre los alumnos y alumnas de un mismo centro y entre los distintos 
centros indican que tenemos un sistema educativo más homogéneo que la media, lo 
que se traduce en un índice de equidad superior a la media de la OCDE. 

Sin embargo, el sistema actual no permite progresar hacia una mejora de la calidad 
educativa, como ponen en evidencia los resultados obtenidos por los alumnos y 
alumnas en las pruebas de evaluación internacionales como PISA (Programme for 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOMCE 

 

272 

 

International Student Assessment), las elevadas tasas de abandono temprano de la 
educación y la formación, y el reducido número de estudiantes que alcanza la exce-
lencia. La objetividad de los estudios comparativos internacionales, que reflejan 
como mínimo el estancamiento del sistema, llevan a la conclusión de que es necesa-
ria una reforma del sistema educativo que huya de los debates ideológicos que han 
dificultado el avance en los últimos años. Es necesaria una reforma sensata, 
práctica, que permita desarrollar al máximo el potencial de cada alumno o alumna. 

Los resultados de 2011, difundidos por EUROSTAT (Statistical Office of the Euro-
pean Communities) en relación con los indicadores educativos de la Estrategia Eu-
ropa 2020, destacan con claridad el abandono educativo temprano como una de las 
debilidades del sistema educativo español, al situar la tasa de abandono en el 26,5% 
en 2011, con tendencia al descenso pero muy lejos del valor medio europeo actual 
(13,5%) y del objetivo del 10% fijado para 2020. 

Por otra parte, el Informe PISA 2009 arroja unos resultados para España que ponen 
de relieve el nivel insuficiente obtenido en comprensión lectora, competencia ma-
temática y competencia científica, muy alejado del promedio de los países de la 
OCDE. 

La Estrategia de la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e inte-
grador ha establecido para el horizonte 2020 cinco ambiciosos objetivos en materia 
de empleo, innovación, educación, integración social, así como clima y energía y ha 
cuantificado los objetivos educativos que debe conseguir la Unión Europea para 
mejorar los niveles de educación. En el año 2020, la Unión Europea deberá reducir 
el abandono escolar a menos de un 10% y, como mínimo, al menos el 40% de la 
población de entre 30 y 34 años deberá haber finalizado sus estudios de formación 
superior o equivalente. 

De acuerdo con la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020, aprobada en 
2010 por la Comisión Europea, esta mejora en los niveles de educación debe diri-
girse también a las personas con discapacidad, a quienes se les habrá de garantizar 
una educación y una formación inclusivas y de calidad en el marco de la iniciativa 
«Juventud en movimiento», planteada por la propia Estrategia Europea para un cre-
cimiento inteligente. A tal fin, se tomará como marco orientador y de referencia ne-
cesaria la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, adoptada por las Naciones Unidas en diciembre de 2006, vigente y plena-
mente aplicable en España desde mayo de 2008. 

Para abordar la disminución del abandono escolar, se ha de incrementar el porcen-
taje de jóvenes que finalizan el nivel educativo de Educación Secundaria superior, 
nivel CINE 3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO). 
La consecución de este nivel educativo se ha convertido en una cuestión clave de 
los sistemas educativos y formativos en los países desarrollados, y está recogida 
también en el Proyecto de Indicadores de la Educación de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), que destaca la necesidad de que los 
jóvenes completen como mínimo el nivel CINE 3 para afrontar su incorporación al 
mercado laboral con las suficientes garantías. 

La técnica normativa elegida, de modificación limitada de la Ley Orgánica de Educa-
ción (LOE), responde a las recomendaciones de la OCDE basadas en las mejores 
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prácticas de los países con sistemas educativos con mejores resultados, en los que 
las reformas se plantean de manera constante sobre un marco de estabilidad gene-
ral según se van detectando insuficiencias o surgen nuevas necesidades. La pro-
puesta de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) surge 
de la necesidad de dar respuesta a problemas concretos de nuestro sistema educa-
tivo que están suponiendo un lastre para la equidad social y la competitividad del 
país, primando la consecución de un marco de estabilidad y evitando situaciones 
extraordinarias como las vividas en nuestro sistema educativo en los últimos años. 

Los cambios propuestos en nuestro sistema educativo por la LOMCE están basados 
en evidencias. La reforma pretende hacer frente a los principales problemas detec-
tados en el sistema educativo español sobre los fundamentos proporcionados por 
los resultados objetivos reflejados en las evaluaciones periódicas de los organismos 
europeos e internacionales. 

Los estudios internacionales ponen de manifiesto que los países que han mejorado 
de forma relativamente rápida la calidad de sus sistemas educativos han implantado 
medidas relacionadas con la simplificación del currículo y el refuerzo de los conoci-
mientos instrumentales, la flexibilización de las trayectorias de forma que los estu-
diantes puedan elegir las más adecuadas a sus capacidades y aspiraciones, el de-
sarrollo de sistemas de evaluación externa censales y consistentes en el tiempo, el 
incremento de la transparencia de los resultados, la promoción de una mayor auto-
nomía y especialización en los centros docentes, la exigencia a estudiantes, profeso-
res y centros de la rendición de cuentas, y el incentivo del esfuerzo. 

Esta reforma del sistema educativo pretende ser gradualista y prudente, basada en 
el sentido común y sostenible en el tiempo, pues su éxito se medirá en función de la 
mejora objetiva de los resultados de los alumnos y alumnas. Esta Ley Orgánica es el 
resultado de un diálogo abierto y sincero, que busca el consenso, enriquecido con 
las aportaciones de toda la comunidad educativa. 
 

VI 

La reforma promovida por la LOMCE se apoya en evidencias y recoge las mejores 
prácticas comparadas. Los principales objetivos que persigue la reforma son reducir 
la tasa de abandono temprano de la educación, mejorar los resultados educativos de 
acuerdo con criterios internacionales, tanto en la tasa comparativa de alumnos y 
alumnas excelentes, como en la de titulados en Educación Secundaria Obligatoria, 
mejorar la empleabilidad, y estimular el espíritu emprendedor de los estudiantes. Los 
principios sobre los cuales pivota la reforma son, fundamentalmente, el aumento de 
la autonomía de centros, el refuerzo de la capacidad de gestión de la dirección de 
los centros, las evaluaciones externas de fin de etapa, la racionalización de la oferta 
educativa y la flexibilización de las trayectorias. 
 

VII 

El aumento de la autonomía de los centros es una recomendación reiterada de la 
OCDE para mejorar los resultados de los mismos, necesariamente unida a la exi-
gencia de una mayor transparencia en la rendición de cuentas. Pese a la reiteración 
formal de la LOE sobre la importancia de la autonomía, las encuestas internaciona-
les siguen marcando este factor como un déficit de nuestro sistema. Es necesario 
que cada centro tenga la capacidad de identificar cuáles son sus fortalezas y las 
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necesidades de su entorno, para así poder tomar decisiones sobre cómo mejorar su 
oferta educativa y metodológica en ese ámbito, en relación directa, cuando corres-
ponda por su naturaleza, con la estrategia de la administración educativa. Esta res-
ponsabilidad llevará aparejada la exigencia de demostrar que los recursos públicos 
se han utilizado de forma eficiente y que han conducido a una mejora real de los 
resultados. La autonomía de los centros es una puerta abierta a la atención a la di-
versidad de los alumnos y alumnas, que mantiene la cohesión y unidad del sistema y 
abre nuevas posibilidades de cooperación entre los centros y de creación de redes 
de apoyo y aprendizaje compartido. 

La reforma contribuirá también a reforzar la capacidad de gestión de la dirección de 
los centros, confiriendo a los directores, como representantes que son de la Admi-
nistración educativa en el centro y como responsables del proyecto educativo, la 
oportunidad de ejercer un mayor liderazgo pedagógico y de gestión. Por otro lado, 
se potencia la función directiva a través de un sistema de certificación previa para 
acceder al puesto de director, y se establece un protocolo para rendir cuentas de las 
decisiones tomadas, de las acciones de calidad y de los resultados obtenidos al im-
plementarlas. Pocas áreas de la administración tienen la complejidad y el tamaño 
que tiene la red de centros públicos educativos; siendo conscientes de su dificultad y 
del esfuerzo que supone para sus responsables, mejorar su gestión es un reto inelu-
dible para el sistema. 
 

VIII 

Las evaluaciones externas de fin de etapa constituyen una de las principales nove-
dades de la LOMCE con respecto al marco anterior y una de las medidas llamadas a 
mejorar de manera más directa la calidad del sistema educativo. Veinte países de la 
OCDE realizan a sus alumnos y alumnas pruebas de esta naturaleza y las eviden-
cias indican que su implantación tiene un impacto de al menos dieciséis puntos de 
mejora de acuerdo con los criterios de PISA. 

Estas pruebas tendrán un carácter formativo y de diagnóstico. Por un lado deben 
servir para garantizar que todos los alumnos y alumnas alcancen los niveles de 
aprendizaje adecuados para el normal desenvolvimiento de la vida personal y profe-
sional conforme el título pretendido, y además deben permitir orientar a los alumnos 
y alumnas en sus decisiones escolares de acuerdo con los conocimientos y compe-
tencias que realmente posean. Por otro lado, estas pruebas normalizan los estánda-
res de titulación en toda España, indicando de forma clara al conjunto de la comuni-
dad educativa cuáles son los niveles de exigencia requeridos e introduciendo ele-
mentos de certeza, objetividad y comparabilidad de resultados. Además, proporcio-
nan a los padres, a los centros y a las Administraciones educativas una valiosa in-
formación de cara a futuras decisiones. El objetivo de esta evaluación es la mejora 
del aprendizaje del alumno o alumna, de las medidas de gestión de los centros y de 
las políticas de las Administraciones. 

La transparencia de los datos debe realizarse persiguiendo informar sobre el valor 
añadido de los centros en relación con las circunstancias socioeconómicas de su 
entorno y, de manera especial, sobre la evolución de éstos. 

Las pruebas serán homologables a las que se realizan en el ámbito internacional y, 
en especial, a las de la OCDE y se centran en el nivel de adquisición de las compe-
tencias. Siguiendo las pautas internacionales, deberán ser cuidadosas en cualquier 
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caso para poder medir los resultados del proceso de aprendizaje sin mermar la de-
seada autonomía de los centros, y deberán excluir la posibilidad de cualquier tipo de 
adiestramiento para su superación. 

 

Las evaluaciones propuestas no agotan las posibilidades de evaluación dentro del 
sistema, si bien corresponderá a las Administraciones educativas la decisión sobre 
la realización de otras evaluaciones. 

El éxito de la propuesta de evaluaciones consistirá en conseguir que ningún alumno 
o alumna encuentre ante ellas una barrera infranqueable. Cada prueba debe ofrecer 
opciones y pasarelas, de manera que nadie que quiera seguir aprendiendo pueda 
quedar, bajo ningún concepto, fuera del sistema. 
 

IX 

La racionalización de la oferta educativa, reforzando en todas las etapas el aprendi-
zaje de materias troncales que contribuyan a la adquisición de las competencias 
fundamentales para el desarrollo académico de los alumnos y alumnas, es otro ob-
jetivo básico de la reforma. La revisión curricular que suceda a la aprobación de la 
ley orgánica deberá tener muy en cuenta las necesidades de aprendizaje vinculadas 
a los acelerados cambios sociales y económicos que estamos viviendo. La simplifi-
cación del desarrollo curricular es un elemento esencial para la transformación del 
sistema educativo, simplificación que, de acuerdo con las directrices de la Unión 
Europea, debe proporcionar un conocimiento sólido de los contenidos que garantice 
la efectividad en la adquisición de las competencias básicas. Las claves de este pro-
ceso de cambio curricular son favorecer una visión interdisciplinar y, de manera es-
pecial, posibilitar una mayor autonomía a la función docente, de forma que permita 
satisfacer las exigencias de una mayor personalización de la educación, teniendo en 
cuenta el principio de especialización del profesorado. 
 

X 

Las rigideces del sistema conducen a la exclusión de los alumnos y alumnas cuyas 
expectativas no se adecuan al marco establecido. En cambio, la posibilidad de elegir 
entre distintas trayectorias les garantiza una más fácil permanencia en el sistema 
educativo y, en consecuencia, mayores posibilidades para su desarrollo personal y 
profesional. La flexibilización de las trayectorias, de forma que cada estudiante 
pueda desarrollar todo su potencial, se concreta en el desarrollo de programas de 
mejora del aprendizaje y el rendimiento en el segundo y el tercer curso de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, la Formación Profesional Básica, la anticipación de los 
itinerarios hacia Bachillerato y Formación Profesional, y la transformación del actual 
cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria en un curso fundamentalmente 
propedéutico y con dos trayectorias bien diferenciadas. Esta diversificación permitirá 
que el estudiante reciba una atención personalizada para que se oriente hacia la vía 
educativa que mejor se adapte a sus necesidades y aspiraciones, lo que debe favo-
recer su progresión en el sistema educativo. 

Es un tema recurrente de la reforma eliminar las barreras para favorecer la realiza-
ción, como mínimo, de las etapas superiores de secundaria, una exigencia cada vez 
más evidente en la sociedad en la que vivimos, para lo que se han planteado nuevos 
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itinerarios y se ha dotado de mayor permeabilidad a los existentes. La permeabilidad 
del sistema, tanto vertical como horizontal, es una de las mayores preocupaciones 
de la Unión Europea. Así, la Ley abre pasarelas entre todas las trayectorias formati-
vas y dentro de ellas, de manera que ninguna decisión de ningún alumno o alumna 
sea irreversible. Cualquier alumno o alumna puede transitar a lo largo de su proceso 
de formación de unos ámbitos a otros de acuerdo con su vocación, esfuerzo y ex-
pectativas vitales, enlazando con las necesidades de una formación a lo largo de la 
vida. 

Junto a estos principios es necesario destacar tres ámbitos sobre los que la LOMCE 
hace especial incidencia con vistas a la transformación del sistema educativo: las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, el fomento del plurilingüismo, y la 
modernización de la Formación Profesional. 
 

XI 

La tecnología ha conformado históricamente la educación y la sigue conformando. El 
aprendizaje personalizado y su universalización como grandes retos de la transfor-
mación educativa, así como la satisfacción de los aprendizajes en competencias no 
cognitivas, la adquisición de actitudes y el aprender haciendo, demandan el uso in-
tensivo de las tecnologías. Conectar con los hábitos y experiencias de las nuevas 
generaciones exige una revisión en profundidad de la noción de aula y de espacio 
educativo, solo posible desde una lectura amplia de la función educativa de las nue-
vas tecnologías. 

La incorporación generalizada al sistema educativo de las Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación (TIC), que tendrán en cuenta los principios de diseño para 
todas las personas y accesibilidad universal, permitirá personalizar la educación y 
adaptarla a las necesidades y al ritmo de cada alumno o alumna. Por una parte, ser-
virá para el refuerzo y apoyo en los casos de bajo rendimiento y, por otra, permitirá 
expandir sin limitaciones los conocimientos transmitidos en el aula. Los alumnos y 
alumnas con motivación podrán así acceder, de acuerdo con su capacidad, a los 
recursos educativos que ofrecen ya muchas instituciones en los planos nacional e 
internacional. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación serán una pieza 
fundamental para producir el cambio metodológico que lleve a conseguir el objetivo 
de mejora de la calidad educativa. Asimismo, el uso responsable y ordenado de es-
tas nuevas tecnologías por parte de los alumnos y alumnas debe estar presente en 
todo el sistema educativo. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
serán también una herramienta clave en la formación del profesorado y en el apren-
dizaje de los ciudadanos a lo largo de la vida, al permitirles compatibilizar la forma-
ción con las obligaciones personales o laborales y, asimismo, lo serán en la gestión 
de los procesos. 

Una vez valoradas experiencias anteriores, es imprescindible que el modelo de di-
gitalización de la escuela por el que se opte resulte económicamente sostenible, y 
que se centre en la creación de un ecosistema digital de ámbito nacional que per-
mita el normal desarrollo de las opciones de cada Administración educativa. 
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XII 
 

El dominio de una segunda o, incluso, una tercera lengua extranjeras se ha conver-
tido en una prioridad en la educación como consecuencia del proceso de globaliza-
ción en que vivimos, a la vez que se muestra como una de las principales carencias 
de nuestro sistema educativo. La Unión Europea fija el fomento del plurilingüismo 
como un objetivo irrenunciable para la construcción de un proyecto europeo. La Ley 
apoya decididamente el plurilingüismo, redoblando los esfuerzos para conseguir que 
los estudiantes se desenvuelvan con fluidez al menos en una primera lengua 
extranjera, cuyo nivel de comprensión oral y lectora y de expresión oral y escrita 
resulta decisivo para favorecer la empleabilidad y las ambiciones profesionales, y 
por ello apuesta decididamente por la incorporación curricular de una segunda 
lengua extranjera. 
 

XIII 

La principal diferencia del sistema educativo español con los de nuestro entorno ra-
dica en el número especialmente bajo de alumnos y alumnas que transitan por 
nuestra Formación Profesional. Esta situación incide inevitablemente en la emplea-
bilidad y en la competitividad de nuestra economía, limitando las opciones vitales de 
muchos jóvenes. Revitalizar la opción del aprendizaje profesional como una opción 
acorde con la voluntad de un desarrollo personal y también su permeabilidad con el 
resto del sistema es un objetivo estratégico de esta Ley. Para alcanzarlo se propone 
la modernización de la oferta, su adaptación a los requerimientos de los diferentes 
sectores productivos, la implicación de las empresas en el proceso formativo, con la 
importante novedad de la Formación Profesional dual, y la búsqueda de un acerca-
miento a los modelos de los países de nuestro entorno con niveles mucho menores 
de desempleo juvenil. Se crea un nuevo título de Formación Profesional Básica, se 
flexibilizan las vías de acceso desde la Formación Profesional Básica hacia la de 
Grado Medio y desde ésta hacia la de Grado Superior, se prioriza la contribución a la 
ampliación de las competencias en Formación Profesional Básica y de Grado Medio, 
se regula la Formación Profesional dual y se completa con materias optativas orien-
tadas a los ciclos de grado superior y al tránsito hacia otras enseñanzas. 
 

XIV 

La Recomendación (2002)12 del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los 
Estados miembros sobre la Educación para la Ciudadanía Democrática, de fecha 16 
de octubre de 2002, señala que la educación para la ciudadanía democrática es 
esencial para promover una sociedad libre, tolerante y justa y que contribuye a de-
fender los valores y principios de la libertad, el pluralismo, los derechos humanos y 
el imperio de la ley, que son los fundamentos de la democracia. 

Uno de los principios en los que se inspira el Sistema Educativo Español es la 
transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, 
el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discrimina-
ción. Se contempla también como fin a cuya consecución se orienta el Sistema Edu-
cativo Español la preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participa-
ción activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y 
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con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del cono-
cimiento. 

Esta Ley Orgánica considera esencial la preparación para la ciudadanía activa y la 
adquisición de las competencias sociales y cívicas, recogidas en la Recomendación 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 sobre las com-
petencias clave para el aprendizaje permanente. En el contexto del cambio meto-
dológico que esta Ley Orgánica propugna se aborda esta necesidad de forma trans-
versal al incorporar la educación cívica y constitucional a todas las asignaturas du-
rante la educación básica, de forma que la adquisición de competencias sociales y 
cívicas se incluya en la dinámica cotidiana de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje y se potencie de esa forma, a través de un planteamiento conjunto, su posibili-
dad de transferencia y su carácter orientador. 
 

XV 

La transformación del sistema educativo es el resultado de un esfuerzo sostenido y 
constante de reforma educativa, esfuerzo que sólo es posible realizar con la colabo-
ración permanente y respetuosa de todos los actores. De manera especial, será re-
levante promover una cooperación sincera entre las Administraciones educativas 
que permita compartir las mejores prácticas del sistema y mejorar la cohesión territo-
rial. Además, esta Ley adquirirá pleno sentido con el desarrollo de una futura ley 
sobre la función docente. 
 
Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se modifica en los siguientes 
términos: 

Uno. Se modifica la redacción de los párrafos b), k) y l) y se añaden nuevos párrafos 
h bis) y q) al artículo 1 en los siguientes términos: 

«b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la 
igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discri-
minación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como ele-
mento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas 
y sociales, con especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de dis-
capacidad. 

h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres 
y tutores legales como primeros responsables de la educación de sus hijos. 

k) La educación para la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar. 

l) El desarrollo, en la escuela, de los valores que fomenten la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de 
género. 

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, 
madres y tutores legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, 
en el marco de los principios constitucionales.» 
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Dos. Se añade un nuevo artículo 2 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 2 bis. Sistema Educativo Español. 

1. A efectos de esta Ley Orgánica, se entiende por Sistema Educativo Español 
el conjunto de Administraciones educativas, profesionales de la educación y 
otros agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de 
financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la edu-
cación en España, y los titulares de este derecho, así como el conjunto de rela-
ciones, estructuras, medidas y acciones que se implementan para prestarlo. 

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración Gene-
ral del Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas com-
petentes en materia educativa. 

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educa-
tivo Español contará, entre otros, con los siguientes instrumentos: 

a) El Consejo Escolar del Estado, como órgano de participación de la 
comunidad educativa en la programación general de la enseñanza y de aseso-
ramiento al Gobierno. 

b) La Conferencia Sectorial de Educación, como órgano de cooperación 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

c) Las mesas sectoriales de negociación de la enseñanza pública y de la 
enseñanza concertada que se constituyan. 

d) El Sistema de Información Educativa. 
e) El Sistema Estatal de Becas y Ayudas al Estudio, como garantía de la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la educación. 

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios 
de calidad, cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de 
oportunidades, no discriminación, eficiencia en la asignación de recursos públi-
cos, transparencia y rendición de cuentas.» 

Tres. Se añade un nuevo apartado 10 al artículo 3, con la siguiente redacción: 

«10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y 
carácter gratuito.» 

Cuatro. El título del capítulo III del título preliminar y el artículo 6 quedan redactados 
de la siguiente manera: 

«CAPÍTULO III 
Currículo y distribución de competencias 

Artículo 6. Currículo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Orgánica, se entiende por currículo 
la regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y 
aprendizaje para cada una de las enseñanzas. 

2. El currículo estará integrado por los siguientes elementos: 

a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 
b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los 

contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la 
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realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas com-
plejos. 

c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas 
y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y 
etapa educativa y a la adquisición de competencias. 

Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en mate-
rias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas edu-
cativas o los programas en que participen los alumnos y alumnas. 

d) La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las 
prácticas docentes como la organización del trabajo de los docentes. 

e) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables. 
f) Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competen-

cias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa.» 

Cinco. Se añade un nuevo artículo 6 bis, dentro del capítulo III del título preliminar, 
con la siguiente redacción: 

«Artículo 6 bis. Distribución de competencias. 

1. Corresponde al Gobierno: 

a) La ordenación general del sistema educativo. 
b) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homolo-

gación de títulos académicos y profesionales y de las normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

c) La programación general de la enseñanza, en los términos estableci-
dos en los artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación. 

d) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de los poderes públicos. 

e) El diseño del currículo básico, en relación con los objetivos, compe-
tencias, contenidos, criterios de evaluación, estándares y resultados de apren-
dizaje evaluables, con el fin de asegurar una formación común y el carácter ofi-
cial y la validez en todo el territorio nacional de las titulaciones a que se refiere 
esta Ley Orgánica. 

2. En Educación Primaria, en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachille-
rato, las asignaturas se agruparán en tres bloques, de asignaturas troncales, de 
asignaturas específicas y de asignaturas de libre configuración autonómica, 
sobre los que las Administraciones educativas y los centros docentes realizarán 
sus funciones de la siguiente forma: 

a) Corresponderá al Gobierno: 
1.º Determinar los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje 

evaluables y el horario lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales. 
2.º Determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los 

contenidos del bloque de asignaturas específicas. 
3.º Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las 

enseñanzas y etapas educativas y del grado de adquisición de las competen-
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cias correspondientes, así como las características generales de las pruebas, 
en relación con la evaluación final de Educación Primaria. 

b) Corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en rela-
ción con las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato: 

1.º Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las 
enseñanzas y etapas educativas y del grado de adquisición de las competen-
cias correspondientes, en relación con los contenidos de los bloques de asig-
naturas troncales y específicas. 

2.º Determinar las características de las pruebas. 
3.º Diseñar las pruebas y establecer su contenido para cada convocato-

ria. 
c) Dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, a 

través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con los 
apartados anteriores, las Administraciones educativas podrán: 

1.º Complementar los contenidos del bloque de asignaturas troncales. 
2.º Establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas 

y de libre configuración autonómica. 
3.º Realizar recomendaciones de metodología didáctica para los centros 

docentes de su competencia. 
4.º Fijar el horario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de 

las asignaturas del bloque de asignaturas troncales. 
5.º Fijar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas 

de los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración autonómica. 
6.º En relación con la evaluación durante la etapa, complementar los 

criterios de evaluación relativos a los bloques de asignaturas troncales y es-
pecíficas, y establecer los criterios de evaluación del bloque de asignaturas de 
libre configuración autonómica. 

7.º Establecer los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los 
contenidos del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica. 

d) Dentro de la regulación y límites establecidos por las Administraciones 
educativas de acuerdo con los apartados anteriores, y en función de la progra-
mación de la oferta educativa que establezca cada Administración educativa, 
los centros docentes podrán: 

1.º Complementar los contenidos de los bloques de asignaturas tronca-
les, específicas y de libre configuración autonómica y configurar su oferta for-
mativa. 

2.º Diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios. 
3.º Determinar la carga horaria correspondiente a las diferentes asigna-

turas. 
e) El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del bloque 

de asignaturas troncales se fijará en cómputo global para toda la Educación 
Primaria, para el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, para el 
cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, y para cada uno de los cur-
sos de Bachillerato, y no será inferior al 50% del total del horario lectivo fijado 
por cada Administración educativa como general. En este cómputo no se 
tendrán en cuenta posibles ampliaciones del horario que se puedan establecer 
sobre el horario general. 
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3. Para el segundo ciclo de Educación Infantil, las enseñanzas artísticas profe-
sionales, las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas deportivas, el Gobierno 
fijará los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación del 
currículo básico, que requerirán el 55 por 100 de los horarios escolares para las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para 
aquellas que no la tengan. 

4. En relación con la Formación Profesional, el Gobierno fijará los objetivos, 
competencias, contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 
del currículo básico. Los contenidos del currículo básico requerirán el 55 por 
100 de los horarios para las Comunidades Autónomas que tengan lengua 
cooficial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. 

5. Las Administraciones educativas fomentarán y potenciarán la autonomía de 
los centros, evaluarán sus resultados y aplicarán los oportunos planes de ac-
tuación. 

Los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo 
de las diferentes etapas y ciclos en uso de su autonomía, tal y como se recoge 
en el capítulo II del título V de la presente Ley. 

6. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley Orgá-
nica serán homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones 
educativas en las condiciones previstas en la legislación vigente y en las nor-
mas básicas y específicas que al efecto se dicten. 

7. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Go-
bierno, de acuerdo con lo establecido en este artículo, podrá establecer currí-
culos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas 
educativos, conducentes a los títulos respectivos.» 

Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 9, con la siguiente redacción: 

«3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como crite-
rio para la distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de 
estos programas en términos orientados a favorecer la igualdad de oportunida-
des. Se valorará especialmente el fenómeno de la despoblación de un territorio, 
así como la dispersión geográfica de la población, la insularidad y las necesi-
dades específicas que presenta la escolarización del alumnado de zonas rura-
les.» 

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 16, con la siguiente redacción: 

«2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas 
los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el 
cálculo, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convi-
vencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la 
afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al 
pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y alumnas y de prepararlos 
para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.» Obli-
gatoria.» 

Ocho. Se modifican los párrafos b), h) y j) del artículo 17, que pasa a tener la si-
guiente redacción: 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOMCE 

 

283 

 

«b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y 
de responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el apren-
dizaje, y espíritu emprendedor. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Natura-
leza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse 
en la construcción de propuestas visuales y audiovisuales.» 

Nueve. El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera: 

«1. La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos y se organiza en 
áreas, que tendrán un carácter global e integrador. 

2. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del bloque de 
asignaturas troncales en cada uno de los cursos: 

a) Ciencias de la Naturaleza. 
b) Ciencias Sociales. 
c) Lengua Castellana y Literatura. 
d) Matemáticas. 
e) Primera Lengua Extranjera. 

3. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del bloque de 
asignaturas específicas en cada uno de los cursos: 

a) Educación Física. 
b) Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres, ma-

dres o tutores legales. 
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, al menos una de las siguientes áreas del bloque de 
asignaturas específicas: 

1.º Educación Artística. 
2.º Segunda Lengua Extranjera. 
3.º Religión, sólo si los padres, madres o tutores legales no la han esco-

gido en la elección indicada en el apartado 3.b). 
4.º Valores Sociales y Cívicos, sólo si los padres, madres o tutores le-

gales no la han escogido en la elección indicada en el apartado 3.b). 

4. Los alumnos y alumnas deben cursar el área Lengua Cooficial y Literatura 
en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Co-
munidades Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar 
exentos de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones esta-
blecidas en la normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Cooficial 
y Literatura recibirá un tratamiento análogo al del área Lengua Castellana y Li-
teratura. 

Además, los alumnos y alumnas podrán cursar algún área más en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, en función de la regulación y de 
la programación de la oferta educativa que establezca cada Administración 
educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, que podrán ser 
del bloque de asignaturas específicas no cursadas, profundización o refuerzo 
de las áreas troncales, o áreas a determinar. 
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5. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso educativo 
individual y colectivo del alumnado. 

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la 
etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendi-
miento y la educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las áreas.» 

Diez. Se suprime el apartado 2 del artículo 19. 

Once. Se añade un apartado 4 al artículo 19, con la siguiente redacción: 

«4. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en 
el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. Se priorizarán la compren-
sión y la expresión oral. 

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapa-
cidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las cali-
ficaciones obtenidas.» 

Doce. El artículo 20 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 20. Evaluación durante la etapa. 

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y 
global y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de rea-
lización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

2. El alumno o alumna accederá al curso o etapa siguiente siempre que se 
considere que ha logrado los objetivos y ha alcanzado el grado de adquisición 
de las competencias correspondientes. De no ser así, podrá repetir una sola 
vez durante la etapa, con un plan específico de refuerzo o recuperación. Se 
atenderá especialmente a los resultados de la evaluación individualizada al fi-
nalizar el tercer curso de Educación Primaria y de final de Educación Primaria. 

3. Los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todos los 
alumnos y alumnas al finalizar el tercer curso de Educación Primaria, según 
dispongan las Administraciones educativas, en la que se comprobará el grado 
de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en expresión y com-
prensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el 
grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la 
competencia matemática. De resultar desfavorable esta evaluación, el equipo 
docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecua-
das. 

4. Se prestará especial atención durante la etapa a la atención personalizada 
de los alumnos y alumnas, la realización de diagnósticos precoces y el estable-
cimiento de mecanismos de refuerzo para lograr el éxito escolar. 

5. En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra 
lengua oficial de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos y alumnas podrán 
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estar exentos de realizar la evaluación del área Lengua Cooficial y Literatura 
según la normativa autonómica correspondiente.» 

Trece. El artículo 21 queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 21. Evaluación final de Educación Primaria. 

1. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria, se realizará una evaluación 
individualizada a todos los alumnos y alumnas, en la que se comprobará el 
grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística, de la 
competencia matemática y de las competencias básicas en ciencia y tecno-
logía, así como el logro de los objetivos de la etapa. 

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá los 
criterios de evaluación y las características generales de las pruebas para todo 
el Sistema Educativo Español con el fin de asegurar unos criterios y caracterís-
ticas de evaluación comunes a todo el territorio. 

3. El resultado de la evaluación se expresará en niveles. El nivel obtenido por 
cada alumno o alumna se hará constar en un informe, que será entregado a los 
padres, madres o tutores legales y que tendrá carácter informativo y orientador 
para los centros en los que los alumnos y alumnas hayan cursado sexto curso 
de Educación Primaria y para aquellos en los que cursen el siguiente curso es-
colar, así como para los equipos docentes, los padres, madres o tutores legales 
y los alumnos y alumnas. 

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de me-
jora en aquellos centros públicos cuyos resultados sean inferiores a los valores 
que, a tal objeto, hayan establecido. 

En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del 
concierto correspondiente.» 

Catorce. Se añade un artículo 23 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 23 bis. Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria. 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y com-
prende dos ciclos, el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno. 

El segundo ciclo o cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá 
un carácter fundamentalmente propedéutico.» 

Quince. El artículo 24 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 24. Organización del primer ciclo de Educación Secundaria Obligato-
ria. 

1. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias genera-
les del bloque de asignaturas troncales en los cursos primero y segundo: 

a) Biología y Geología en primer curso. 
b) Física y Química en segundo curso. 
c) Geografía e Historia en ambos cursos. 
d) Lengua Castellana y Literatura en ambos cursos. 
e) Matemáticas en ambos cursos. 
f) Primera Lengua Extranjera en ambos cursos. 
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2. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias generales del 
bloque de asignaturas troncales en el curso tercero: 

a) Biología y Geología. 
b) Física y Química. 
c) Geografía e Historia. 
d) Lengua Castellana y Literatura. 
e) Primera Lengua Extranjera. 

3. Como materia de opción, en el bloque de asignaturas troncales deberán cur-
sar, bien Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas, o bien Ma-
temáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, a elección de los padres, 
madres o tutores legales o, en su caso, de los alumnos y alumnas. 

4. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de 
asignaturas específicas en cada uno de los cursos: 

a) Educación Física. 
b) Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o tutores 

legales o, en su caso, del alumno o alumna. 
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, un mínimo de una y, máximo de cuatro, de las si-
guientes materias del bloque de asignaturas específicas, que podrán ser dife-
rentes en cada uno de los cursos: 

1.º Cultura Clásica. 
2.º Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 
3.º Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 
4.º Música. 
5.º Segunda Lengua Extranjera. 
6.º Tecnología. 
7.º Religión, sólo si los padres, madres o tutores legales o, en su caso, el 

alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el apartado 
4.b). 

8.º Valores Éticos, sólo si los padres, madres o tutores legales o, en su 
caso, el alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el 
apartado 4.b). 

5. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura 
del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Co-
munidades Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar 
exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones es-
tablecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua 
Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua 
Castellana y Literatura. 

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educa-
tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia 
más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán 
ser materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, o materias a 
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determinar. Estas materias del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica podrán ser diferentes en cada uno de los cursos. 

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias del ci-
clo, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audio-
visual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento 
y la educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 

7. Con el fin de facilitar el tránsito del alumnado entre la Educación Primaria y 
el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, las Administraciones 
educativas y, en su caso, los centros docentes, podrán agrupar las materias del 
primer curso en ámbitos de conocimiento.» 

Dieciséis. El artículo 25 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 25. Organización de cuarto curso de Educación Secundaria Obligato-
ria. 

1. Los padres, madres o tutores legales o, en su caso, los alumnos y alumnas 
podrán escoger cursar el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria 
por una de las dos siguientes opciones: 

a) Opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato. 

b) Opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación 
Profesional. 

A estos efectos, no serán vinculantes las opciones cursadas en tercer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria. 

2. En la opción de enseñanzas académicas, los alumnos y alumnas deben cur-
sar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Geografía e Historia. 

b) Lengua Castellana y Literatura. 
c) Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas. 
d) Primera Lengua Extranjera. 

3. En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los 
centros docentes, los alumnos y alumnas deben cursar al menos dos materias 
de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Biología y Geología. 

2.º Economía. 
3.º Física y Química. 
4.º Latín. 

4. En la opción de enseñanzas aplicadas, los alumnos y alumnas deben cursar 
las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Geografía e Historia. 
b) Lengua Castellana y Literatura. 
c) Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas. 
d) Primera Lengua Extranjera. 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOMCE 

 

288 

 

5. En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los 
centros docentes, los alumnos y alumnas deben cursar al menos dos materias 
de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional. 
2.º Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 
3.º Tecnología. 

6. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de 
asignaturas específicas: 

a) Educación Física. 
b) Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o tutores 

legales o en su caso del alumno o alumna. 
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y en su caso de la oferta de 
los centros docentes, un mínimo de una y máximo de cuatro materias de las si-
guientes del bloque de asignaturas específicas: 

1.º Artes Escénicas y Danza. 
2.º Cultura Científica. 
3.º Cultura Clásica. 
4.º Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 
5.º Filosofía. 
6.º Música. 
7.º Segunda Lengua Extranjera. 
8.º Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
9.º Religión, sólo si los padres, madres o tutores legales o en su caso el 

alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el apartado 
6.b). 

10.º Valores Éticos, sólo si los padres, madres o tutores legales o en su 
caso el alumno o alumna no la han escogido en la elección indicada en el 
apartado 6.b). 

11.º Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el 
alumno o alumna. 

7. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura 
en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Co-
munidades Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar 
exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones es-
tablecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua 
Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua 
Castellana y Literatura. 

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educa-
tiva que establezca cada Administración educativa y en su caso de la oferta de 
los centros docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia más 
en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán ser 
materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, materias de am-
pliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de asigna-
turas troncales o específicas, o materias a determinar. 
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8. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este 
curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación au-
diovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendi-
miento y la educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las mate-
rias. 

9. Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar 
itinerarios para orientar a los alumnos y alumnas en la elección de las materias 
troncales de opción. 

10. El alumnado deberá poder lograr los objetivos de la etapa y alcanzar el 
grado de adquisición de las competencias correspondientes tanto por la opción 
de enseñanzas académicas como por la de enseñanzas aplicadas.» 

Diecisiete. Se añade un apartado 6 al artículo 26 con la siguiente redacción: 

«6. En el proceso de aprendizaje de lengua extranjera, la lengua castellana o la 
lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo. Se priorizarán la comprensión y 
expresión oral. 

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapa-
cidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las cali-
ficaciones obtenidas.» 

Dieciocho. El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 27. Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

1. El Gobierno definirá las condiciones básicas para establecer los requisitos de 
los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento que se desarrollarán 
a partir de 2.º curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

En este supuesto, se utilizará una metodología específica a través de una or-
ganización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias dife-
rente a la establecida con carácter general, con la finalidad de que los alumnos 
y alumnas puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtengan el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales la 
incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de 
aquellos alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en cual-
quier etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria 
Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que 
una vez cursado segundo curso no estén en condiciones de promocionar al 
tercero. El programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero 
en el primer supuesto, o sólo en tercer curso en el segundo supuesto. 

Aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto 
curso, podrán incorporarse excepcionalmente a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso. 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOMCE 

 

290 

 

3. Estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alum-
nas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta 
de estudio o esfuerzo. 

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con discapacidad 
que participe en estos programas la disposición de los recursos de apoyo que, 
con carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo 
Español.» 

Diecinueve. El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 28. Evaluación y promoción. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Se-
cundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de rea-
lización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro 
de la etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores 
del alumno o alumna respectivo, atendiendo al logro de los objetivos y al grado 
de adquisición de las competencias correspondientes. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas 
las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 
máximo, y repetirán curso cuando tengan evaluación negativa en tres o más 
materias, o en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Ma-
temáticas de forma simultánea. 

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno o alumna 
con evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las si-
guientes condiciones: 

a) que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultá-
neamente Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas, 

b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias 
con evaluación negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso 
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promo-
ción beneficiará su evolución académica, 

c) y que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención edu-
cativa propuestas en el consejo orientador al que se refiere el apartado 7 de 
este artículo. 

Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno o 
alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana 
y Literatura y Matemáticas de forma simultánea cuando el equipo docente con-
sidere que el alumno o alumna puede seguir con éxito el curso siguiente, que 
tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará 
su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno o alumna las 
medidas de atención educativa propuestas en el consejo orientador al que se 
refiere el apartado 7 de este artículo. 
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A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como 
mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, 
en relación con aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Li-
teratura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, con independencia de que dichos alumnos y alum-
nas puedan cursar más materias de dicho bloque. Las materias con la misma 
denominación en diferentes cursos de la Educación Secundaria Obligatoria se 
considerarán como materias distintas. La materia Lengua Cooficial y Literatura 
tendrá la misma consideración que la materia Lengua Castellana y Literatura 
en aquellas Comunidades Autónomas que posean lengua cooficial. 

3. Con el fin de facilitar a los alumnos y alumnas la recuperación de las mate-
rias con evaluación negativa, las Administraciones educativas regularán las 
condiciones para que los centros organicen las oportunas pruebas extraordina-
rias en las condiciones que determinen. 

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matri-
cularse de las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que 
establezca el equipo docente y deberán superar las evaluaciones correspon-
dientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en 
cuenta a los efectos de promoción previstos en los apartados anteriores. 

5. El alumno o alumna podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces 
como máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba produ-
cirse en tercero o cuarto curso, se prolongará un año el límite de edad al que 
se refiere el apartado 2 del artículo 4. Excepcionalmente, un alumno o alumna 
podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos 
anteriores de la etapa. 

6. En todo caso, las repeticiones se establecerán de manera que las condicio-
nes curriculares se adapten a las necesidades del alumno o alumna y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas. 

7. Con la finalidad de facilitar que todos los alumnos y alumnas logren los obje-
tivos y alcancen el adecuado grado de adquisición de las competencias corres-
pondientes, las Administraciones educativas establecerán medidas de refuerzo 
educativo, con especial atención a las necesidades específicas de apoyo edu-
cativo. La aplicación personalizada de las medidas se revisará periódicamente 
y, en todo caso, al finalizar el curso académico. 

Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se en-
tregará a los padres, madres o tutores legales de cada alumno o alumna un 
consejo orientador, que incluirá un informe sobre el grado de logro de los obje-
tivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así como una 
propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al alumno o 
alumna del itinerario más adecuado a seguir, que podrá incluir la incorporación 
a un programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento o a un ciclo de For-
mación Profesional Básica. 

8. Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así como 
una vez cursado segundo curso cuando el alumno o alumna se vaya a incorpo-
rar de forma excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se entre-
gará a los alumnos y alumnas un certificado de estudios cursados. 
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9. En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra 
lengua oficial de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos y alumnas podrán 
estar exentos de realizar la evaluación de la materia Lengua Cooficial y Litera-
tura según la normativa autonómica correspondiente.» 

Veinte. El artículo 29 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 29. Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Al finalizar el cuarto curso, los alumnos y alumnas realizarán una evaluación 
individualizada por la opción de enseñanzas académicas o por la de enseñan-
zas aplicadas, en la que se comprobará el logro de los objetivos de la etapa y 
el grado de adquisición de las competencias correspondientes en relación con 
las siguientes materias: 

a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas 
troncales, salvo Biología y Geología y Física y Química, de las que el alumno o 
alumna será evaluado si las escoge entre las materias de opción, según se in-
dica en el párrafo siguiente. 

b) Dos de las materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas 
troncales, en cuarto curso. 

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cual-
quiera de los cursos, que no sea Educación Física, Religión, o Valores Éticos 

2. Los alumnos y alumnas podrán realizar la evaluación por cualquiera de las 
dos opciones de enseñanzas académicas o de enseñanzas aplicadas, con in-
dependencia de la opción cursada en cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, o por ambas opciones en la misma ocasión. 

3. Podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que 
hayan obtenido bien evaluación positiva en todas las materias, o bien negativa 
en un máximo de dos materias siempre que no sean simultáneamente Lengua 
Castellana y Literatura, y Matemáticas. A estos efectos, la materia Lengua 
Cooficial y Literatura tendrá la misma consideración que la materia Lengua 
Castellana y Literatura en aquellas Comunidades Autónomas que posean 
lengua cooficial. 

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como 
mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, 
en relación con aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Li-
teratura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, con independencia de que dichos alumnos y alum-
nas puedan cursar más materias de dicho bloque. Las materias con la misma 
denominación en diferentes cursos de Educación Secundaria Obligatoria se 
considerarán como materias distintas. 

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá para todo el Sis-
tema Educativo Español los criterios de evaluación y las características de las 
pruebas, y las diseñará y establecerá su contenido para cada convocatoria. 

5. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 
5 puntos sobre 10. 

6. Los alumnos y alumnas que no hayan superado la evaluación por la opción 
escogida, o que deseen elevar su calificación final de Educación Secundaria 
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Obligatoria, podrán repetir la evaluación en convocatorias sucesivas, previa so-
licitud. 

Los alumnos y alumnas que hayan superado esta evaluación por una opción 
podrán presentarse de nuevo a evaluación por la otra opción si lo desean, y de 
no superarla en primera convocatoria podrán repetirla en convocatorias sucesi-
vas, previa solicitud. 

Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las 
convocatorias que el alumno o alumna haya superado. 

Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra 
extraordinaria.» 

Veintiuno. El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 30. Propuesta de acceso a Formación Profesional Básica. 

El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales, en su 
caso a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o alumna a 
un ciclo de Formación Profesional Básica cuando el grado de adquisición de las 
competencias así lo aconseje, siempre que cumpla los requisitos establecidos 
en el artículo 41.1 de esta Ley Orgánica.» 

Veintidós. El artículo 31 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 31. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
será necesaria la superación de la evaluación final, así como una calificación 
final de dicha etapa igual o superior a 5 puntos sobre 10. La calificación final de 
Educación Secundaria Obligatoria se deducirá de la siguiente ponderación: 

a) Con un peso del 70%, la media de las calificaciones numéricas obte-
nidas en cada una de las materias cursadas en Educación Secundaria Obliga-
toria. 

b) Con un peso del 30%, la nota obtenida en la evaluación final de Edu-
cación Secundaria Obligatoria. En caso de que el alumno o alumna haya supe-
rado la evaluación por las dos opciones de evaluación final, a que se refiere el 
artículo 29.1, para la calificación final se tomará la más alta de las que se ob-
tengan teniendo en cuenta la nota obtenida en ambas opciones. 

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder 
a las enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de esta Ley 
Orgánica, de acuerdo con los requisitos que se establecen para cada ense-
ñanza. 

3. En el título deberá constar la opción u opciones por las que se realizó la 
evaluación final, así como la calificación final de Educación Secundaria Obli-
gatoria. 

Se hará constar en el título, por diligencia o anexo al mismo, la nueva califica-
ción final de Educación Secundaria Obligatoria cuando el alumno o alumna se 
hubiera presentado de nuevo a evaluación por la misma opción para elevar su 
calificación final. 
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También se hará constar, por diligencia o anexo, la superación por el alumno o 
alumna de la evaluación final por una opción diferente a la que ya conste en el 
título, en cuyo caso la calificación final será la más alta de las que se obtengan 
teniendo en cuenta los resultados de ambas opciones. 

4. Los alumnos y alumnas que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y 
no obtengan el título al que se refiere este artículo recibirán una certificación 
oficial en la que constará el número de años cursados, así como el grado de 
logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias corres-
pondientes. 

5. Las Administraciones educativas podrán establecer medidas de atención 
personalizada dirigidas a aquellos alumnos y alumnas que habiéndose pre-
sentado a la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria no la hayan 
superado. 

6. En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por la superación de la prueba regulada en el apartado 2 del artí-
culo 68 de esta Ley Orgánica, la calificación final de Educación Secundaria 
Obligatoria será la obtenida en dicha prueba.» 

Veintitrés. Los apartados 2 y 4 del artículo 32 quedan redactados de la siguiente 
manera: 

«2. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato los alumnos y alumnas que 
estén en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
y hayan superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria por 
la opción de enseñanzas académicas. 

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régi-
men ordinario durante cuatro años.» 

Veinticuatro. El artículo 34 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 34. Organización general del Bachillerato. 

1. Las modalidades del Bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones 
educativas y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes: 

a) Ciencias. 
b) Humanidades y Ciencias Sociales. 
c) Artes. 

2. En el proceso de aprendizaje de lengua extranjera, la lengua castellana o la 
lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo. Se priorizarán la comprensión y 
expresión oral. 

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapa-
cidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las cali-
ficaciones obtenidas. 

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el 
régimen de reconocimiento recíproco entre los estudios de Bachillerato y los ci-
clos formativos de grado medio de Formación Profesional, las Enseñanzas de 
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Artes Plásticas y Diseño de grado medio, y las Enseñanzas Deportivas de 
grado medio, a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios supera-
dos, aun cuando no se haya alcanzado la titulación correspondiente.» 

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 34 bis, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Artículo 34 bis. Organización del primer curso de Bachillerato. 

1. En la modalidad de Ciencias, los alumnos y alumnas deben cursar las si-
guientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Filosofía. 
b) Lengua Castellana y Literatura I. 
c) Matemáticas I. 
d) Primera Lengua Extranjera I. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, al menos dos materias más de entre las siguientes 
materias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Biología y Geología. 
2.º Dibujo Técnico I. 
3.º Física y Química. 

2. En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos y alum-
nas deben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas 
troncales: 

a) Filosofía. 
b) Lengua Castellana y Literatura I. 
c) Primera Lengua Extranjera I. 
d) Para el itinerario de Humanidades, Latín I. Para el itinerario de Cien-

cias Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, al menos dos materias de entre las siguientes mate-
rias de opción del bloque de asignaturas troncales, organizadas, en su caso, en 
bloques que faciliten el tránsito a la educación superior: 

1.º Economía. 
2.º Griego I. 
3.º Historia del Mundo Contemporáneo. 
4.º Literatura Universal. 

3. En la modalidad de Artes, los alumnos y alumnas deben cursar las siguien-
tes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Filosofía. 
b) Fundamentos del Arte I. 
c) Lengua Castellana y Literatura I. 
d) Primera Lengua Extranjera I. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
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de los centros docentes, al menos dos materias de entre las siguientes mate-
rias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Cultura Audiovisual I. 
2.º Historia del Mundo Contemporáneo. 
3.º Literatura Universal. 

4. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de 
asignaturas específicas: 

a) Educación Física. 
b) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, un mínimo de dos y máximo de tres materias de entre 
las siguientes: 

1.º Análisis Musical I. 
2.º Anatomía Aplicada. 
3.º Cultura Científica. 
4.º Dibujo Artístico I. 
5.º Dibujo Técnico I, salvo que los padres, madres o tutores legales o el 

alumno o alumna ya hayan escogido Dibujo Técnico I en el apartado 1.e).2.º). 
6.º Lenguaje y Práctica Musical. 
7.º Religión. 
8.º Segunda Lengua Extranjera I. 
9.º Tecnología Industrial I. 
10.º Tecnologías de la Información y la Comunicación I. 
11.º Volumen. 
12.º Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el 

alumno o alumna. 

5. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura 
en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Co-
munidades Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar 
exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones es-
tablecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua 
Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua 
Castellana y Literatura. 

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educa-
tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia 
más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán 
ser materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, materias de 
ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de asig-
naturas troncales o específicas, o materias a determinar. 

6. Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar 
itinerarios para orientar a los alumnos y alumnas en la elección de las materias 
troncales de opción.» 

Veintiséis. Se añade un nuevo artículo 34 ter, que queda redactado de la siguiente 
manera: 
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«Artículo 34 ter. Organización del segundo curso de Bachillerato. 

1. En la modalidad de Ciencias, los alumnos y alumnas deben cursar las si-
guientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Historia de España. 
b) Lengua Castellana y Literatura II. 
c) Matemáticas II. 
d) Primera Lengua Extranjera II. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, al menos dos materias más de entre las siguientes 
materias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Biología. 
2.º Dibujo Técnico II. 
3.º Física. 
4.º Geología. 
5.º Química. 

2. En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos y alum-
nas deben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas 
troncales: 

a) Historia de España. 
b) Lengua Castellana y Literatura II. 
c) Primera Lengua Extranjera II. 
d) Para el itinerario de Humanidades, Latín II. Para el itinerario de Cien-

cias Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, al menos dos materias de entre las siguientes mate-
rias de opción del bloque de asignaturas troncales, organizadas, en su caso, en 
bloques que faciliten el tránsito a la educación superior: 

1.º Economía de la Empresa. 
2.º Geografía. 
3.º Griego II. 
4.º Historia del Arte. 
5.º Historia de la Filosofía. 

3. En la modalidad de Artes, los alumnos y alumnas deben cursar las siguien-
tes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Fundamentos del Arte II. 
b) Historia de España. 
c) Lengua Castellana y Literatura II. 
d) Primera Lengua Extranjera II. 
e) En función de la regulación y de la programación de la oferta educa-

tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, al menos dos materias de entre las siguientes mate-
rias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º Artes Escénicas. 
2.º Cultura Audiovisual II. 
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3.º Diseño. 

4. En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los 
centros docentes, los alumnos y alumnas cursarán un mínimo de dos y máximo 
de tres materias de las siguientes del bloque de asignaturas específicas: 

a) Análisis Musical II. 
b) Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente. 
c) Dibujo Artístico II. 
d) Dibujo Técnico II, salvo que los padres, madres o tutores legales o el 

alumno o alumna ya hayan escogido Dibujo Técnico II en el apartado 1.e).2.º 
e) Fundamentos de Administración y Gestión. 
f) Historia de la Filosofía, salvo que los padres, madres o tutores legales 

o el alumno o alumna ya hayan escogido Historia de la Filosofía en el apartado 
2.e).5.º 

g) Historia de la Música y de la Danza. 
h) Imagen y Sonido. 
i) Psicología. 
j) Religión. 
k) Segunda Lengua Extranjera II. 
l) Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica. 
m) Tecnología Industrial II. 
n) Tecnologías de la Información y la Comunicación II. 
ñ) Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el 

alumno o alumna. 

5. Los alumnos y alumnas deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura 
en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Co-
munidades Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar 
exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia en las condiciones es-
tablecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua 
Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua 
Castellana y Literatura. 

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educa-
tiva que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta 
de los centros docentes, los alumnos y alumnas podrán cursar alguna materia 
más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, que podrán 
ser Educación Física, materias del bloque de asignaturas específicas no cursa-
das, materias de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los 
bloques de asignaturas troncales o específicas, o materias a determinar. 

6. Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar 
itinerarios para orientar a los alumnos y alumnas en la elección de las materias 
troncales de opción.» 

Veintisiete. Se adiciona un apartado 3 al artículo 35, que queda redactado de la si-
guiente manera: 

«3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial 
atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educa-
tivo.» 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOMCE 

 

299 

 

Veintiocho. El artículo 36 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 36. Evaluación y promoción. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 
según las distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al 
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcan-
zado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de rea-
lización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachille-
rato cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación nega-
tiva en dos materias, como máximo. En todo caso, deberán matricularse en se-
gundo curso de las materias pendientes de primero. Los centros docentes de-
berán organizar las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación 
de las materias pendientes. 

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como 
mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, 
en relación con aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Li-
teratura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, con independencia de que dichos alumnos y alum-
nas puedan cursar más materias de dicho bloque. 

Sin superar el plazo máximo para cursar el Bachillerato indicado en el artículo 
32.4, los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos de Bachille-
rato una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno 
de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las 
materias que no hayan superado, en las fechas que determinen las Administra-
ciones educativas. 

4. La superación de las materias de segundo curso que impliquen continuidad 
estará condicionada a la superación de las correspondientes materias de pri-
mer curso. Dicha correspondencia se establecerá por vía reglamentaria. 

5. En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra 
lengua oficial de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos y alumnas podrán 
estar exentos de realizar la evaluación de la materia Lengua Cooficial y Litera-
tura según la normativa autonómica correspondiente.» 

Veintinueve. Se añade un nuevo artículo 36 bis, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Artículo 36 bis. Evaluación final de Bachillerato. 

1. Los alumnos y alumnas realizarán una evaluación individualizada al finalizar 
Bachillerato, en la que se comprobará el logro de los objetivos de esta etapa y 
el grado de adquisición de las competencias correspondientes en relación con 
las siguientes materias: 
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a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas 
troncales. En el supuesto de materias que impliquen continuidad, se tendrá en 
cuenta sólo la materia cursada en segundo curso. 

b) Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas tronca-
les, en cualquiera de los cursos. Las materias que impliquen continuidad entre 
los cursos primero y segundo sólo computarán como una materia; en este su-
puesto se tendrá en cuenta sólo la materia cursada en segundo curso. 

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cual-
quiera de los cursos, que no sea Educación Física ni Religión. 

2. Sólo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que 
hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias. 

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como 
mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Además, 
en relación con aquellos alumnos y alumnas que cursen Lengua Cooficial y Li-
teratura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, con independencia de que los alumnos y alumnas 
puedan cursar más materias de dicho bloque. 

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, establecerá para todo el Sistema Educativo Español los 
criterios de evaluación y las características de las pruebas, y las diseñará y 
establecerá su contenido para cada convocatoria. 

4. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 
5 puntos sobre 10. 

5. Los alumnos y alumnas que no hayan superado esta evaluación, o que de-
seen elevar su calificación final de Bachillerato, podrán repetir la evaluación en 
convocatorias sucesivas, previa solicitud. 

Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las 
convocatorias a las que se haya concurrido. 

Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra 
extraordinaria.» 

Treinta. El artículo 37 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 37. Título de Bachiller. 

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evalua-
ción final de Bachillerato, así como una calificación final de Bachillerato igual o 
superior a 5 puntos sobre 10. La calificación final de esta etapa se deducirá de 
la siguiente ponderación: 

a) Con un peso del 60%, la media de las calificaciones numéricas obte-
nidas en cada una de las materias cursadas en Bachillerato. 

b) Con un peso del 40%, la nota obtenida en la evaluación final de Ba-
chillerato. 

 
2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que 
constituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5, y en él deberá 
constar la modalidad cursada, así como la calificación final de Bachillerato. 
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3. La evaluación positiva en todas las materias del Bachillerato sin haber supe-
rado la evaluación final de esta etapa dará derecho al alumno o alumna a obte-
ner un certificado que surtirá efectos laborales y los académicos previstos en 
los artículos 41.2.b), 41.3.a), y 64.2.d) de esta Ley Orgánica.» 

Treinta y uno. El artículo 38 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 38. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado desde 
el título de Bachiller o equivalente. 

1. Las Universidades podrán determinar la admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de grado de alumnos y alumnas que hayan obtenido el título 
de Bachiller o equivalente exclusivamente por el criterio de la calificación final 
obtenida en el Bachillerato. 

2. Además, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado de alumnos y alumnas que hayan 
obtenido el título de Bachiller o equivalente, de acuerdo con la normativa básica 
que establezca el Gobierno, que deberá respetar los principios de igualdad, no 
discriminación, mérito y capacidad. Dichos procedimientos utilizarán, junto al 
criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, alguno o algunos de 
los siguientes criterios de valoración: 

a) Modalidad y materias cursadas en el Bachillerato, en relación con la 
titulación elegida. 

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas de los cursos de Ba-
chillerato, o de la evaluación final de dicha etapa. 

c) Formación académica o profesional complementaria. 
d) Estudios superiores cursados con anterioridad. 

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de 
conocimientos y/o de competencias. 

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato deberá tener 
un valor, como mínimo, del 60 % del resultado final del procedimiento de admi-
sión. 

Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los 
procedimientos de admisión que establezcan, así como el reconocimiento mu-
tuo de los resultados de las valoraciones realizadas en los procedimientos de 
admisión. 

3. Los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en con-
diciones de accesibilidad para los alumnos y alumnas con discapacidad.» 

Treinta y dos. Se modifica la redacción de los apartados 2, 3 y 4 y se añade un 
nuevo apartado 7 al artículo 39 en los siguientes términos: 

«2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad pre-
parar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de 
su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía de-
mocrática, y permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de 
formación profesional para el empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la 
vida. 
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3. La Formación Profesional en el sistema educativo comprende los ciclos de 
Formación Profesional Básica, de grado medio y de grado superior, con una 
organización modular, de duración variable, que integre los contenidos teórico-
prácticos adecuados a los diversos campos profesionales. 

4. Los títulos de Formación Profesional estarán referidos, con carácter general, 
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, y los ciclos de la For-
mación Profesional que conducen a su obtención serán los siguientes: 

a) Ciclos de Formación Profesional Básica. 

b) Ciclos formativos de grado medio. 

c) Ciclos formativos de grado superior. 

El currículo de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 6.bis de la presente Ley Orgánica. 

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten necesa-
rias para permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y convalida-
ción, de los certificados de profesionalidad regulados en el apartado 3 del artí-
culo 26 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con los títulos de 
Formación Profesional del sistema educativo, a través de las unidades de com-
petencia acreditadas. 

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo.» 

Treinta y tres. El artículo 40 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 40. Objetivos. 

1. La Formación Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alum-
nado consiga los resultados de aprendizaje que le permitan: 

a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación 
profesional. 

b) Comprender la organización y las características del sector productivo 
correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional. 

c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales. 

d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la 
prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social, con especial atención a la pre-
vención de la violencia de género. 

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mu-
jeres, así como de las personas con discapacidad, para acceder a una forma-
ción que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mis-
mas. 

f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los 
posibles riesgos derivados del trabajo. 

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendi-
zajes y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio 
social. 
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h) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e 
iniciativas empresariales. 

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo. 

j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales. 

2. Los ciclos de Formación Profesional Básica contribuirán, además, a que el 
alumnado adquiera o complete las competencias del aprendizaje permanente. 

3. Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las 
competencias de la enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector pro-
fesional que permita al alumnado el aprendizaje a lo largo de la vida, a progre-
sar en el sistema educativo, y a incorporarse a la vida activa con responsabili-
dad y autonomía.» 

Treinta y cuatro. El artículo 41 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 41. Condiciones de acceso y admisión. 

1. El acceso a los ciclos de Formación Profesional Básica requerirá el cumpli-
miento simultáneo de las siguientes condiciones: 

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en 
curso, y no superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso o du-
rante el año natural en curso. 

b) Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, 
excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la Educación Secunda-
ria Obligatoria. 

c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores le-
gales la incorporación del alumno o alumna a un ciclo de Formación Profesio-
nal Básica, de conformidad con lo indicado en el artículo 30. 
2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá el cumplimiento de al 
menos una de las siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión de al menos uno de los siguientes títulos: 
1.º Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre 

que el alumno o alumna haya superado la evaluación final de Educación Se-
cundaria Obligatoria por la opción de enseñanzas aplicadas. 

2.º Título Profesional Básico. 
3.º Título de Bachiller. 
4.º Un título universitario. 
5.º Un título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional. 
b) Estar en posesión de un certificado acreditativo de haber superado 

todas las materias de Bachillerato. 
c) Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ci-

clos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la adminis-
tración educativa, y tener 17 años cumplidos en el año de finalización del curso. 
Las materias del curso y sus características básicas serán reguladas por el 
Gobierno. 

d) Haber superado una prueba de acceso de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Gobierno, y tener 17 años cumplidos en el año de realiza-
ción de dicha prueba. 
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Las pruebas y cursos indicados en los párrafos anteriores deberán permitir 
acreditar los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprove-
chamiento los ciclos de formación de grado medio, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Gobierno. 

Además, siempre que la demanda de plazas en ciclos formativos de grado me-
dio supere la oferta, las Administraciones educativas podrán establecer proce-
dimientos de admisión al centro docente, de acuerdo con las condiciones que 
el Gobierno determine reglamentariamente. 

3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá el cumplimiento de 
las siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller, de un título universitario, o de 
un título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional, o de un 
certificado acreditativo de haber superado todas las materias de Bachillerato, o 
haber superado una prueba de acceso, de acuerdo con los criterios estableci-
dos por el Gobierno, y tener 19 años cumplidos en el año de realización de di-
cha prueba. 
 La prueba deberá permitir acreditar los conocimientos y habilidades sufi-
cientes para cursar con aprovechamiento los ciclos de formación de grado su-
perior, de acuerdo con los criterios establecidos por el Gobierno. 

b) Siempre que la demanda de plazas en ciclos formativos de grado su-
perior supere la oferta, las Administraciones educativas podrán establecer pro-
cedimientos de admisión al centro docente, de acuerdo con las condiciones 
que el Gobierno determine reglamentariamente. 
4. Los alumnos y alumnas que no hayan superado las pruebas de acceso o las 
pruebas que puedan formar parte de los procedimientos de admisión, o que 
deseen elevar las calificaciones obtenidas, podrán repetirlas en convocatorias 
sucesivas, previa solicitud. 

5. El Gobierno establecerá, previa consulta a las Comunidades Autónomas, los 
criterios básicos relativos a la exención de alguna parte o del total de las prue-
bas de acceso o las pruebas que puedan formar parte de los procedimientos de 
admisión a los que se refieren los apartados anteriores, en función de la forma-
ción o de la experiencia profesional acreditada por el aspirante. 

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidades educativas especiales.» 

Treinta y cinco. El artículo 42 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 42. Contenido y organización de la oferta. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas programar la oferta de las 
enseñanzas de Formación Profesional, con respeto a los derechos reconocidos 
en la presente Ley. 

2. El currículo de las enseñanzas de Formación Profesional incluirá una fase de 
formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos 
quienes acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios 
profesionales cursados. Las Administraciones educativas regularán esta fase y 
la mencionada exención. 
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3. La Formación Profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos del ámbito profesional, así como los de las mate-
rias instrumentales, y garantizará que el alumnado adquiera y amplíe las com-
petencias necesarias para su desarrollo profesional, personal y social. 

4. Los ciclos de Formación Profesional Básica garantizarán la adquisición de 
las competencias del aprendizaje permanente a través de la impartición de en-
señanzas organizadas en los siguientes bloques comunes: 

a) Bloque de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las si-
guientes materias: 

1.º Lengua Castellana. 
2.º Lengua extranjera. 
3.º Ciencias Sociales. 
4.º En su caso, Lengua Cooficial. 
b) Bloque de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 
1.º Matemáticas Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje en un 

Campo Profesional. 
2.º Ciencias Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje en un 

Campo Profesional. 
Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formati-
vos de estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado 
y fomentarán el trabajo en equipo. Asimismo, la tutoría y la orientación educa-
tiva y profesional tendrán una especial consideración. 

Además, las enseñanzas de la Formación Profesional Básica garantizarán al 
menos la formación necesaria para obtener una cualificación de nivel 1 del 
Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales a que se refiere el artí-
culo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional. 

Los ciclos tendrán dos años de duración, y serán implantados en los centros 
que determinen las Administraciones educativas. 

Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo de Formación 
Profesional Básica durante un máximo de cuatro años. 

5. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los cen-
tros educativos podrán ofertar al alumnado que curse ciclos formativos de 
grado medio las siguientes materias voluntarias para facilitar la transición del 
alumno o alumna hacia otras enseñanzas: 

a) Comunicación en Lengua Castellana. 
b) Comunicación en Lengua extranjera. 
c) Matemáticas Aplicadas. 

d) En su caso, Comunicación en Lengua Cooficial. 

Además, al objeto de facilitar la progresión del alumnado hacia los ciclos for-
mativos de grado superior de la Formación Profesional, los centros educativos 
podrán ofertar, en el marco de lo establecido por las Administraciones educati-
vas, materias voluntarias relacionadas con el campo o sector profesional del 
que se trate, cuya superación facilitará la admisión en los ciclos formativos de 
grado superior en los términos que el Gobierno determine reglamentariamente. 
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Las materias indicadas en los párrafos anteriores podrán ofertarse en modali-
dad presencial o a distancia y no formarán parte del currículo de los ciclos for-
mativos de grado medio. 

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapa-
cidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. 
Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las cali-
ficaciones obtenidas.» 

Treinta y seis. Se añade un nuevo artículo 42 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 42 bis. Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español. 

1. La Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto 
de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empre-
sas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando 
los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los 
centros de trabajo. 

2. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el 
desarrollo por las Administraciones educativas de la Formación Profesional 
dual en el ámbito del sistema educativo.» 

Treinta y siete. El artículo 43 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 43. Evaluación. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos de Formación Pro-
fesional Básica y en los ciclos formativos de grado medio y superior se reali-
zará por módulos profesionales y, en su caso, por materias o bloques, de 
acuerdo con las condiciones que el Gobierno determine reglamentariamente. 

2. La superación de los ciclos de Formación Profesional Básica, de los ciclos 
formativos de grado medio y de los de grado superior requerirá la evaluación 
positiva en todos los módulos y en su caso materias y bloques que los compo-
nen.» 

Treinta y ocho. El artículo 44 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 44. Títulos y convalidaciones. 

1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo de Formación Profesional 
Básica recibirán el título Profesional Básico correspondiente. 

El título Profesional Básico permitirá el acceso a los ciclos formativos de grado 
medio de la Formación Profesional del sistema educativo. 

Los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título Profesional 
Básico podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria por cualquiera de las dos opciones a las que se refiere el artículo 29.1 de 
esta Ley Orgánica, mediante la superación de la evaluación final de Educación 
Secundaria Obligatoria en relación con las materias del bloque de asignaturas 
troncales que como mínimo se deban cursar en la opción que escoja el alumno 
o alumna. La calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la nota 
obtenida en la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria. 
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Además, las personas mayores de 22 años que tengan acreditadas las unida-
des de competencia profesional incluidas en un título profesional básico, bien a 
través de certificados de profesionalidad de nivel 1 o por el procedimiento de 
evaluación y acreditación establecido, recibirán de las Administraciones educa-
tivas el título Profesional Básico. 

2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de 
la Formación Profesional recibirán el título de Técnico de la correspondiente 
profesión. 

El título de Técnico permitirá el acceso, previa superación de un procedimiento 
de admisión, a los ciclos formativos de grado superior de la Formación Profe-
sional del sistema educativo. 

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior 
de la Formación Profesional obtendrán el título de Técnico Superior. 

El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un pro-
cedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado. 

4. Los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título de 
Técnico o de Técnico Superior podrán obtener el título de Bachiller por la supe-
ración de la evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del 
bloque de asignaturas troncales que como mínimo se deban cursar en la mo-
dalidad y opción que escoja el alumno o alumna. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha ob-
tenido de la forma indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final 
de Bachillerato que será la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato. 

5. Aquellos alumnos y alumnas que no superen en su totalidad las enseñanzas 
de los ciclos de Formación Profesional Básica, o de cada uno de los ciclos for-
mativos de grado medio o superior, recibirán un certificado académico de los 
módulos profesionales y en su caso bloques o materias superados, que tendrá 
efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias 
profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones 
y Formación Profesional. 

6. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los 
ciclos formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el 
resto de enseñanzas y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos 
colegiados.» 

Treinta y nueve. El apartado 1 del artículo 46 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 
procedimiento establecido en el apartado 3 del artículo 6 bis de esta Ley Orgá-
nica.» 

Cuarenta. El artículo 50 queda redactado de la siguiente manera: 

«1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza 
dará derecho a la obtención del título de Técnico correspondiente. 
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2. El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico de las 
Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza podrá obtener el título de 
Bachiller por la superación de la evaluación final de Bachillerato en relación con 
las materias del bloque de asignaturas troncales que como mínimo se deban 
cursar en la modalidad y opción que escoja el alumno o alumna. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha ob-
tenido de la forma indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final 
de Bachillerato, que será la nota obtenida en la evaluación final de Bachille-
rato.» 

Cuarenta y uno. El apartado 2 del artículo 53 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«2. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso directo a 
cualquiera de las modalidades de Bachillerato.» 

Cuarenta y dos. El apartado 3 del artículo 54 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«3. Los alumnos y alumnas que hayan terminado los estudios superiores de 
Música o de Danza obtendrán el título Superior de Música o Danza en la espe-
cialidad de que se trate, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y será equiva-
lente al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija 
estar en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple 
este requisito quien esté en posesión del título Superior de Música o Danza.» 

Cuarenta y tres. El apartado 3 del artículo 55 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«3. Quienes hayan superado las enseñanzas de Arte Dramático obtendrán el 
título Superior de Arte Dramático, que queda incluido a todos los efectos en el 
nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y será 
equivalente al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable 
exija estar en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que 
cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Arte Dramá-
tico.» 

Cuarenta y cuatro. El apartado 2 del artículo 56 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«2. Los alumnos y alumnas que superen estos estudios obtendrán el título Su-
perior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, que queda in-
cluido a todos los efectos en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior y será equivalente al título universitario de grado. 
Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universita-
rio de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión 
del título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.» 

Cuarenta y cinco. Los apartados 3 y 4 del artículo 57 quedan redactados de la si-
guiente manera: 

«3. Los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los 
estudios superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán 
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al título Superior de Artes Plásticas en la especialidad que corresponda, que 
queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior y será equivalente al título universitario de 
grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título uni-
versitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en po-
sesión del título Superior de Artes Plásticas. 

4. Los estudios superiores de Diseño conducirán al título Superior de Diseño, 
en la especialidad que corresponda, que queda incluido a todos los efectos en 
el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y 
será equivalente al título universitario de grado. Siempre que la normativa apli-
cable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que 
cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Diseño.» 

Cuarenta y seis. Se añaden dos nuevos apartados 7 y 8 al artículo 58, con la si-
guiente redacción: 

«7. Las Administraciones educativas podrán adscribir centros de Enseñanzas 
Artísticas Superiores mediante convenio a las Universidades, según lo indicado 
en el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des. 

8. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos para fa-
vorecer la autonomía y facilitar la organización y gestión de los Conservatorios 
y Escuelas Superiores de Enseñanzas Artísticas.» 

Cuarenta y siete. El apartado 1 del artículo 59 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«1. Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el 
uso adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sis-
tema educativo, y se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y 
avanzado. Estos niveles se corresponderán, respectivamente, con los niveles 
A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, que se 
subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2. 

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización 
que las Administraciones educativas determinen.» 

Cuarenta y ocho. El apartado 1 del artículo 62 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«1. El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
las equivalencias entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de 
los títulos de las enseñanzas del sistema educativo.» 

Cuarenta y nueve. El apartado 4 del artículo 63 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«4. El currículo de las Enseñanzas Deportivas se ajustará a las exigencias de-
rivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 6 bis de la presente Ley Orgánica.» 

Cincuenta. El artículo 64 queda redactado de la siguiente manera: 
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«Artículo 64. Organización. 

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y 
grado superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales. 

2. Para acceder al grado medio será necesario estar en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la opción de enseñanzas 
aplicadas o en la de enseñanzas académicas. Para acceder al grado superior 
será necesario estar en posesión del título de Técnico deportivo, en la modali-
dad o especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y además 
de, al menos, uno de los siguientes títulos: 

a) Título de Bachiller. 
b) Título de Técnico Superior. 
c) Título universitario. 
d) Certificado acreditativo de haber superado todas las materias del Ba-

chillerato. 

También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas 
aquellos aspirantes que, careciendo de los títulos o certificados indicados en el 
párrafo anterior, superen una prueba de acceso regulada por las Administra-
ciones educativas. Para acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener 
la edad de diecisiete años y diecinueve para el acceso al grado superior, cum-
plidos en el año de realización de la prueba, o dieciocho años si se acredita 
estar en posesión de un título de técnico relacionado con aquél al que se desea 
acceder. 

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar 
para el grado medio los conocimientos y habilidades suficientes, y para el 
grado superior la madurez en relación con los objetivos del Bachillerato, para 
cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas, de acuerdo con los criterios 
que establezca el Gobierno. 

3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades, podrá requerirse 
además la superación de una prueba realizada por las Administraciones edu-
cativas, acreditar méritos deportivos o ambos requisitos de forma conjunta. El 
Gobierno regulará las características de la prueba y de los méritos deportivos, 
de tal manera que se demuestre tener las condiciones necesarias para cursar 
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes, así como la convalida-
ción de los mismos por experiencia profesional, deportiva o formación acredi-
tada. 

4. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos de dura-
ción variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecua-
das a los diversos campos profesionales y deportivos. 

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los as-
pectos básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de 
los centros en los que podrán impartirse las enseñanzas respectivas.» 

Cincuenta y uno. El artículo 65 queda redactado de la siguiente manera: 
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«Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones. 

1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el 
título de Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva corres-
pondiente. 

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el 
título de Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente. 

3. El título de Técnico Deportivo permitirá el acceso a todas las modalidades de 
Bachillerato. 

4. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios uni-
versitarios de grado previa superación de un procedimiento de admisión. 

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oídos los co-
rrespondientes órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y 
equivalencias entre las enseñanzas deportivas y el resto de enseñanzas y es-
tudios oficiales.» 

Cincuenta y dos. Se añade un nuevo párrafo h) al apartado 3 del artículo 66, con la 
siguiente redacción: 

«h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas ne-
cesarias para la creación de empresas y para el desempeño de actividades e 
iniciativas empresariales.» 

Cincuenta y tres. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 67 con la siguiente re-
dacción: 

«9. En atención a sus especiales circunstancias, por vía reglamentaria se 
podrán establecer currículos específicos para la educación de personas adultas 
que conduzcan a la obtención de uno de los títulos establecidos en la presente 
Ley.» 

Cincuenta y cuatro. El artículo 68 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 68. Enseñanzas obligatorias. 

1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conoci-
mientos correspondientes a la educación básica contarán con una oferta 
adaptada a sus condiciones y necesidades. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus com-
petencias, organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores 
de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las dos opciones a las que se 
refiere el artículo 25.1 de esta Ley Orgánica, siempre que hayan logrado los 
objetivos de la etapa y alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes. La calificación final de Educación Secundaria 
Obligatoria será la nota obtenida en dichas pruebas. 

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las me-
didas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten a 
dichas pruebas. 
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3. Para las personas que superen los diecisiete años de edad, las Administra-
ciones educativas podrán establecer programas formativos dirigidos a la obten-
ción del título de Técnico Profesional Básico, con independencia de la posibili-
dad de completar las enseñanzas de Formación Profesional Básica quienes las 
hubieran comenzado de acuerdo con lo indicado en los artículos 30, 41.1 y 
42.4.» 

Cincuenta y cinco. El apartado 4 del artículo 69 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, orga-
nizarán periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller 
y los títulos de Formación Profesional de acuerdo con las condiciones y carac-
terísticas que establezca el Gobierno por vía reglamentaria. Para presentarse a 
las pruebas para la obtención del título de Bachiller se requiere tener veinte 
años, dieciocho para el título de Técnico y para el título Profesional Básico, 
veinte para el de Técnico Superior o, en su caso, diecinueve para aquéllos que 
estén en posesión del título de Técnico. 

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las me-
didas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten a 
dichas pruebas.» 

Cincuenta y seis. El apartado 5 del artículo 69 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«5. Los mayores de dieciocho años de edad podrán acceder directamente a las 
enseñanzas artísticas superiores mediante la superación de una prueba es-
pecífica, regulada y organizada por las Administraciones educativas, que acre-
dite que el aspirante posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesa-
rios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La 
edad mínima de acceso a los Estudios superiores de música o de danza será 
de dieciséis años.» 

Cincuenta y siete. Los apartados 1 y 2 del artículo 71 quedan redactados de la si-
guiente manera: 

«1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para 
que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social 
y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en la 
presente Ley. Las Administraciones educativas podrán establecer planes de 
centros prioritarios para apoyar especialmente a los centros que escolaricen 
alumnado en situación de desventaja social. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos nece-
sarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por 
dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades inte-
lectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condicio-
nes personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo po-
sible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos 
con carácter general para todo el alumnado.» 
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Cincuenta y ocho. El artículo 76 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 76. Ámbito. 

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesa-
rias para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar 
de forma temprana sus necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar pla-
nes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular adecua-
dos a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus 
capacidades.» 

Cincuenta y nueve. Se añade una sección cuarta dentro del capítulo I del título II y 
un artículo 79 bis con la siguiente redacción: 

«Sección cuarta. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje 

Artículo 79 bis. Medidas de escolarización y atención. 

1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesa-
rias para identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y 
valorar de forma temprana sus necesidades. 

2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se 
regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discri-
minación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema edu-
cativo. 

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de 
este alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos 
que determinen las Administraciones educativas.» 

Sesenta. El apartado 2 del artículo 84 queda redactado de la siguiente manera: 

«2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por 
los criterios prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro, 
padres, madres o tutores legales que trabajen en el mismo, proximidad del do-
micilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores lega-
les, renta per cápita de la unidad familiar y condición legal de familia numerosa 
y concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus pa-
dres, madres o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga carácter excluyente y 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo. 

No obstante, aquellos centros que tengan reconocida una especialización curri-
cular por las Administraciones educativas, o que participen en una acción des-
tinada a fomentar la calidad de los centros docentes de las descritas en el artí-
culo 122 bis, podrán reservar al criterio del rendimiento académico del alumno 
o alumna hasta un 20 por ciento de la puntuación asignada a las solicitudes de 
admisión a enseñanzas postobligatorias. Dicho porcentaje podrá reducirse o 
modularse cuando sea necesario para evitar la ruptura de criterios de equidad y 
de cohesión del sistema.» 

Sesenta y uno. El apartado 3 del artículo 84 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
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No constituye discriminación la admisión de alumnos y alumnas o la organiza-
ción de la enseñanza diferenciadas por sexos, siempre que la enseñanza que 
impartan se desarrolle conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Conven-
ción relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la ense-
ñanza, aprobada por la Conferencia General de la UNESCO el 14 de diciembre 
de 1960. 

En ningún caso la elección de la educación diferenciada por sexos podrá impli-
car para las familias, alumnos y alumnas y centros correspondientes un trato 
menos favorable, ni una desventaja, a la hora de suscribir conciertos con las 
Administraciones educativas o en cualquier otro aspecto. A estos efectos, los 
centros deberán exponer en su proyecto educativo las razones educativas de la 
elección de dicho sistema, así como las medidas académicas que desarrollan 
para favorecer la igualdad.» 

Sesenta y dos. El apartado 7 del artículo 84 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«7. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públi-
cos que impartan Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria o Ba-
chillerato, cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad aquellos 
alumnos y alumnas que procedan de los centros de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria o Educación Secundaria Obligatoria, respectivamente, que ten-
gan adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un 
procedimiento análogo, siempre que dichas enseñanzas estén sostenidas con 
fondos públicos. 

Asimismo, tendrán prioridad en el área de escolarización que corresponda al 
domicilio o al lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores lega-
les aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos y pri-
vados concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a 
la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o a 
un cambio de residencia derivado de actos de violencia de género.» 

Sesenta y tres. Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 85 en los si-
guientes términos: 

«2. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas a los ciclos for-
mativos de grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando 
no existan plazas suficientes, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 41 de 
esta Ley.» 

Sesenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 85 con la siguiente re-
dacción: 

«4. En la oferta a distancia, se podrán establecer criterios específicos adicio-
nales en relación con las situaciones personales y laborales de las personas 
adultas.» 

Sesenta y cinco. El apartado 3 del artículo 86 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus 
hijos las solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. 
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Los centros docentes deberán ser informados de las solicitudes de admisión 
que les afecten.» 

Sesenta y seis. El apartado 2 del artículo 87 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, las Administraciones 
educativas deberán reservarle hasta el final del período de preinscripción y 
matrícula una parte de las plazas de los centros públicos y privados concerta-
dos. 

Asimismo, podrán autorizar un incremento de hasta un diez por ciento del 
número máximo de alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y pri-
vados concertados de una misma área de escolarización, bien para atender 
necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación 
tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad 
familiar en período de escolarización extraordinaria debido a la movilidad for-
zosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales.» 

Sesenta y siete. El apartado 4 del artículo 107 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes 
públicos españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singula-
res en la aplicación de esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales 
circunstancias.» 

Sesenta y ocho. El artículo 109 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 109. Programación de la red de centros. 

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 
armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos indivi-
duales de alumnos y alumnas, padres, madres y tutores legales. 

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las en-
señanzas que en esta Ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la progra-
mación general de la enseñanza, las consignaciones presupuestarias existen-
tes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos y, 
como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada es-
colarización de los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo 
educativo, tomando en consideración la oferta existente de centros públicos y 
privados concertados y la demanda social. Asimismo, las Administraciones 
educativas garantizarán la existencia de plazas suficientes.» 

Sesenta y nueve. Se añade un nuevo artículo 111 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 111 bis. Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabili-
dad entre los distintos sistemas de información utilizados en el Sistema Educa-
tivo Español, en el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto 
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en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. 

Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utiliza-
dos por las Administraciones educativas, tanto para la gestión académica y 
administrativa como para el soporte al aprendizaje, y se determinarán las espe-
cificaciones técnicas básicas de los mismos y los distintos niveles de compati-
bilidad y seguridad en el tratamiento de los datos que deben alcanzar. Dentro 
de estas especificaciones, se considerarán especialmente relevantes las defini-
ciones de los protocolos y formatos para el intercambio de datos entre sistemas 
de información de las Administraciones educativas. 

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprove-
chamiento de los registros administrativos en el marco de las estadísticas edu-
cativas estatales, para posibilitar la ampliación de la información estadística 
referida al alumnado, el profesorado, los centros y las gestiones educativas, lo 
que redundará en la mejora de las herramientas de análisis y de seguimiento 
de la actividad educativa y de las medidas de mejora de la calidad del Sistema 
Educativo Español. 

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes edu-
cativos específicos diseñados por los docentes para la consecución de objeti-
vos concretos del currículo, y deberán contribuir a la extensión del concepto de 
aula en el tiempo y en el espacio. Por ello deberán, respetando los estándares 
de interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el acceso, desde cual-
quier sitio y en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje disponibles 
en los centros docentes en los que estudien, teniendo en cuenta los principios 
de accesibilidad universal y diseño para todas las personas y con pleno respeto 
a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de propiedad intelectual. 

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, los formatos que deberán ser soportados por las 
herramientas y sistemas de soporte al aprendizaje en el ámbito de los conteni-
dos educativos digitales públicos con el objeto de garantizar su uso, con inde-
pendencia de la plataforma tecnológica en la que se alberguen. 

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales 
y tecnológicas de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar 
recursos didácticos aportados por las Administraciones educativas y otros 
agentes para su uso compartido. Los recursos deberán ser seleccionados de 
acuerdo con parámetros de calidad metodológica, adopción de estándares 
abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su difusión, adaptación, reutili-
zación y redistribución y serán reconocidos como tales. 

5. Se promoverá el uso, por parte de las Administraciones educativas y los 
equipos directivos de los centros, de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el aula, como medio didáctico apropiado y valioso para llevar 
a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. 

6. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte elaborará, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, un marco común de referencia de competencia 
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digital docente que oriente la formación permanente del profesorado y facilite el 
desarrollo de una cultura digital en el aula.» 

Setenta. El artículo 116 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 116. Conciertos. 

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta 
Ley y satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en 
los artículos 108 y 109, podrán acogerse al régimen de conciertos en los térmi-
nos legalmente establecidos, sin que la elección de centro por razón de su 
carácter propio pueda representar para las familias, alumnos y alumnas y cen-
tros un trato menos favorable, ni una desventaja, a la hora de suscribir con-
ciertos con las Administraciones educativas o en cualquier otro aspecto. Los 
centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán formalizar 
con la Administración educativa que proceda el correspondiente concierto. 

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquéllos 
que atiendan a poblaciones escolares de condiciones económicas desfavora-
bles o los que realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema 
educativo. En todo caso, tendrán preferencia los centros que, cumpliendo los 
criterios anteriormente señalados, estén constituidos y funcionen en régimen de 
cooperativa. 

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben 
someterse los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la 
Educación y en las normas que le sean de aplicación de la presente Ley; a la 
tramitación de la solicitud, la duración máxima del concierto y las causas de ex-
tinción; a las obligaciones de la titularidad del centro concertado y de la Admi-
nistración educativa; al sometimiento del concierto al derecho administrativo; a 
las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral; a la consti-
tución del Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la desig-
nación del director. 

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años 
en el caso de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos. 

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo pre-
visto en el presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 
109. El concierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto 
a régimen económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de 
unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, planes de actuación y 
adopción de medidas en función de los resultados académicos obtenidos, y 
demás condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen 
de conciertos. 

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a 
un mismo titular. 

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, 
los ciclos de Formación Profesional Básica que, conforme a lo previsto en la 
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presente Ley Orgánica, los centros privados concertados impartan a su alum-
nado. Dichos conciertos tendrán carácter general. 

7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular. 

8. Las Administraciones educativas podrán convocar concursos públicos para 
la construcción y gestión de centros concertados sobre suelo público dotacio-
nal.» 

Setenta y uno. El apartado 6 del artículo 117 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y 
costes laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que su-
peren el porcentaje de incremento global de las cantidades correspondientes a 
salarios a que hace referencia el apartado 3 de este artículo.» 

Setenta y dos. El artículo 119 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 
públicos y privados concertados. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán la intervención de la comuni-
dad educativa en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos 
públicos a través del Consejo Escolar. 

2. El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas 
que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los 
equipos de profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del 
alumnado en el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de 
grupo y curso, así como de sus representantes en el Consejo Escolar. 

4. Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funcio-
namiento de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones 
educativas favorecerán la información y la formación dirigida a ellos. 

5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados, con las 
funciones que se indican en esta Ley: 

a) Consejo Escolar. 
b) Claustro del profesorado.» 

Setenta y tres. Los apartados 3 y 4 del artículo 120 quedan redactados de la si-
guiente manera: 

«3. Las Administraciones educativas potenciarán y promoverán la autonomía 
de los centros, de forma que sus recursos económicos, materiales y humanos 
puedan adecuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una 
vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos 
con fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos. 

Las Administraciones educativas publicarán los resultados obtenidos por los 
centros docentes, considerados en relación con los factores socioeconómicos y 
socioculturales del contexto en que radiquen, de acuerdo con lo indicado en los 
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artículos 140 y siguientes de esta Ley Orgánica y en los términos que el Go-
bierno establezca reglamentariamente. 

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de me-
jora en aquellos centros públicos que no alcancen los niveles adecuados. 

En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del 
concierto correspondiente.» 

«4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimenta-
ciones, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia y 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, en 
los términos que establezcan las Administraciones educativas y dentro de las 
posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en 
ningún caso, se impongan aportaciones a las familias ni exigencias para las 
Administraciones educativas.» 

Setenta y cuatro. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 7 al artí-
culo 121 con la siguiente redacción: 

«3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los cen-
tros establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con 
objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. 
Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas contribuir al desarro-
llo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programa-
ción docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesida-
des de los alumnos y alumnas y del profesorado.» 

«7. Corresponde a las Administraciones educativas promover la especialización 
curricular de los institutos de Educación Secundaria en función de las alternati-
vas establecidas en esta Ley Orgánica, a fin de que dichas Administraciones 
puedan programar una oferta educativa ajustada a sus necesidades. Los cen-
tros docentes incluirán las singularidades curriculares y de organización y los 
correspondientes agrupamientos pedagógicos en su proyecto educativo.» 

Setenta y cinco. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 121 con la siguiente re-
dacción: 

«8. El proyecto educativo de los centros docentes con especialización curricular 
deberá incorporar los aspectos específicos que definan el carácter 1 del 
centro.» 

Setenta y seis. El artículo 122 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 122. Recursos. 

1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y mate-
riales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igual-
dad de oportunidades en el acceso a la educación. 

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de re-
cursos a determinados centros públicos o privados concertados, en razón de 
los proyectos que así lo requieran o en atención a las condiciones de especial 
necesidad de la población que escolarizan. Dicha asignación quedará condi-
cionada a la rendición de cuentas y justificación de la adecuada utilización de 
dichos recursos. 
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3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, 
previa aprobación del director, en los términos que establezcan las Administra-
ciones educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. 
Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las 
asociaciones de padres, madres y de alumnos y alumnas en cumplimiento de 
sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las Ad-
ministraciones educativas establezcan.» 

Setenta y siete. Se añade un nuevo artículo 122 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 122 bis. Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros do-
centes. 

1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros do-
centes, mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función di-
rectiva, según establezcan el Gobierno y las Administraciones educativas. 

Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconoci-
miento de los centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por 
objeto el fomento y la promoción de la calidad en los centros. 

2. Las acciones de calidad educativa partirán de una consideración integral del 
centro, que podrá tomar como referencia modelos de gestión reconocidos en el 
ámbito europeo, y habrán de contener la totalidad de las herramientas necesa-
rias para la realización de un proyecto educativo de calidad. A tal fin, los cen-
tros docentes deberán presentar una planificación estratégica que deberá in-
cluir los objetivos perseguidos, los resultados a obtener, la gestión a desarrollar 
con las correspondientes medidas para lograr los resultados esperados, así 
como el marco temporal y la programación de actividades. 

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición 
de cuentas por el centro docente. 

3. El proyecto educativo de calidad supondrá la especialización de los centros 
docentes, que podrá comprender, entre otras, actuaciones tendentes a la es-
pecialización curricular, a la excelencia, a la formación docente, a la mejora del 
rendimiento escolar, a la atención del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo, o a la aportación de recursos didácticos a plataformas digita-
les compartidas. 

Los resultados de las acciones se medirán, sobre todo, por las mejoras obteni-
das por cada centro en relación con su situación de partida. 

Las acciones de calidad educativa, que deberán ser competitivas, supondrán 
para los centros docentes la autonomía para su ejecución, tanto desde el punto 
de vista de la gestión de los recursos humanos como de los recursos materia-
les y financieros. 

4. Para la realización de las acciones de calidad, el director del centro dis-
pondrá de autonomía para adaptar, durante el período de realización de estas 
acciones, los recursos humanos a las necesidades derivadas de los mismos. 
Las decisiones del director deberán fundamentarse en los principios de mérito y 
capacidad y deberán ser autorizadas por la Administración educativa corres-
pondiente, que se encargará de que se cumpla la normativa aplicable en mate-
ria de recursos humanos. La gestión de los recursos humanos será objeto de 
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evaluación específica en la rendición de cuentas. El director dispondrá de las 
siguientes facultades: 

a) Establecer requisitos y méritos específicos para los puestos ofertados 
de personal funcionario docente, así como para la ocupación de puestos en 
interinidad. 

b) Rechazar, mediante decisión motivada, la incorporación a puestos en 
interinidad de personal docente procedente de las listas centralizadas. Esta de-
cisión deberá ser refrendada por la Administración educativa correspondiente. 

c) Cuando el puesto se encuentre vacante, sin estar cubierto de manera 
definitiva por funcionario de carrera docente, y exista financiación adecuada y 
suficiente, proponer, de forma motivada, la prórroga en la comisión de servicios 
del funcionario de carrera docente que hubiera venido ocupando el puesto de 
forma provisional o, en su caso, el nombramiento de nuevo en el mismo puesto 
del funcionario interino docente que lo venía desempeñando, cuando, en am-
bos supuestos, habiendo trabajado en los proyectos de calidad, sean necesa-
rios para la continuidad de los mismos. En todo caso, en la propuesta deberá 
quedar debidamente justificada la evaluación positiva del funcionario en el de-
sarrollo de su actividad dentro del correspondiente proyecto de calidad, así 
como la procedencia e importancia de su continuidad en el puesto que venía 
desarrollando dentro del proyecto para asegurar la calidad y la consecución de 
objetivos. 

Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva 
en los centros docentes, dotando a los directores de la necesaria autonomía de 
gestión para impulsar y desarrollar las acciones de calidad educativa. 

5. La actividad realizada por el personal afecto a la ejecución de las acciones 
de calidad educativa, con una valoración positiva, deberá serle reconocida 
tanto en la provisión de puestos de trabajo como a efectos de carrera profesio-
nal, entre otros.» 

Setenta y ocho. El artículo 124 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 124. Normas de organización, funcionamiento y convivencia. 

1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la pro-
gramación general anual y que recogerá todas las actividades que se progra-
men con el fin de fomentar un buen clima de convivencia dentro del centro es-
colar, la concreción de los derechos y deberes de los alumnos y alumnas y las 
medidas correctoras aplicables en caso de su incumplimiento con arreglo a la 
normativa vigente, tomando en consideración la situación y condiciones perso-
nales de los alumnos y alumnas, y la realización de actuaciones para la resolu-
ción pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de preven-
ción de la violencia de género, igualdad y no discriminación. 

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado 
cumplimiento, y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las 
medidas correctoras aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consi-
deración su situación y condiciones personales. 

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán 
garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y pro-
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curarán la mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. 
Aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros 
de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una dis-
criminación o acoso basado en el género, orientación o identidad sexual, o un 
origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se reali-
cen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, so-
ciales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán aso-
ciada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro. 

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves 
serán inmediatamente ejecutivas. 

3. Los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán consi-
derados autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas co-
rrectoras, los hechos constatados por profesores, profesoras y miembros del 
equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán 
de presunción de veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin 
perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o 
intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas. 

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de 
su autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcio-
namiento.» 

Setenta y nueve. El párrafo d) del apartado 1 del artículo 126 queda redactado de la 
siguiente manera: 

«d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio 
del total de los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en repre-
sentación del mismo.» 

Ochenta. El artículo 127 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II 
del título V de la presente Ley orgánica. 

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 
organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que 
la presente Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de 
los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus 
miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del 
nombramiento del director. 

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo 
establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 
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f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se 
atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas 
por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gra-
vemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, 
madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su 
caso, las medidas oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discri-
minación por las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la presente Ley 
Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de 
género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del 
equipo escolar e informar la obtención de recursos complementarios, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 
culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y or-
ganismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de 
la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados 
con la calidad de la misma. 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educa-
tiva.» 

Ochenta y uno. El artículo 132 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 132. Competencias del director. 

Son competencias del director: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 
educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones 
y necesidades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e 
impulsar planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del 
centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigen-
tes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la re-

solución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspon-
dan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 
de esta Ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimien-
tos para la resolución de los conflictos en los centros. 
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g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con or-
ganismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima 
escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propi-
cien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alum-
nas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las eva-
luaciones externas y en la evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo 
Escolar y del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos 
adoptados, en el ámbito de sus competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pa-
gos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de 
acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y 
al Consejo Escolar del centro. 

l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II 
del título V de la presente Ley Orgánica. 

m) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 
organización docente. 

n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo 
establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122.3. 

o) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y cultu-
rales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y orga-
nismos. 

p) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 
educativa.» 

Ochenta y dos. El artículo 133 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 133. Selección del director. 

1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que partici-
pen la comunidad educativa y la Administración educativa. 

2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efec-
tuará mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios 
de carrera que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro. 

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, pu-
blicidad, mérito y capacidad.» 

Ochenta y tres. El apartado 1 del artículo 134 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los si-
guientes: 
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a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de 
carrera en la función pública docente. 

b) Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, du-
rante un período de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las 
que ofrece el centro a que se opta. 

c) Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado 
un curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por las Administraciones edu-
cativas de las Comunidades Autónomas. Las características del curso de for-
mación serán desarrolladas reglamentariamente por el Gobierno. Las certifica-
ciones tendrán validez en todo el territorio nacional. 

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objeti-
vos, las líneas de actuación y la evaluación del mismo.» 

Ochenta y cuatro. El artículo 135 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 135. Procedimiento de selección. 

1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administra-
ciones educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios 
objetivos y el procedimiento de selección, así como los criterios de valoración 
de los méritos del candidato y del proyecto presentado. 

2. La selección será realizada por una comisión constituida, por un lado, por 
representantes de las Administraciones educativas, y por otro, en una propor-
ción mayor del treinta y menor del cincuenta por ciento, por representantes del 
centro correspondiente. De estos últimos, al menos el cincuenta por ciento lo 
serán del Claustro del profesorado de dicho centro. Las Administraciones edu-
cativas determinarán el número total de vocales de las comisiones y la propor-
ción entre los representantes de la Administración y de los centros. En cual-
quier caso, deberán dar participación en las comisiones a los Consejos Escola-
res de los centros. 

La comisión actuará de acuerdo con lo indicado en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La selección se basará en los méritos académicos y profesionales acredita-
dos por los aspirantes, la valoración del proyecto de dirección, y la experiencia 
y valoración positiva del trabajo previo desarrollado como cargo directivo y de 
la labor docente realizada como profesor o profesora. Se valorará de forma es-
pecial la experiencia previa en un equipo directivo, la situación de servicio ac-
tivo, el destino, trabajo previo y labor docente desarrollada en el centro cuya di-
rección se solicita, así como, en su caso, haber participado con una valoración 
positiva en el desarrollo de las acciones de calidad educativa reguladas en el 
apartado 4 del artículo 122 de esta Ley Orgánica, o en experiencias similares.» 

Ochenta y cinco. El artículo 136 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 136. Nombramiento. 

1. La Administración educativa nombrará director del centro que corresponda, 
por un período de cuatro años, al aspirante que haya sido seleccionado en el 
procedimiento regulado en el artículo anterior. 
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2. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por períodos de igual 
duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mis-
mos. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos y objeti-
vos e incluirán los resultados de las evaluaciones individualizadas, a que hace 
referencia el artículo 144, realizadas durante su mandato, que, en todo caso, 
considerarán los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto y el 
seguimiento de la evolución en el tiempo. Las Administraciones educativas 
podrán fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos.» 

Ochenta y seis. Se suprime el apartado 2 del artículo 140. 

Ochenta y siete. El artículo 142 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación. 

1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Eva-
luación Educativa y los organismos correspondientes de las Administraciones 
educativas que éstas determinen, que evaluarán el sistema educativo en el 
ámbito de sus competencias. 

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la 
estructura y funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que 
se garantizará la participación de las Administraciones educativas. 

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán 
con las Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en 
sus centros.» 

Ochenta y ocho. El artículo 143 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo. 

1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Admi-
nistraciones educativas, elaborará planes plurianuales de evaluación general 
del sistema educativo. Previamente a su realización se harán públicos los crite-
rios y procedimientos de evaluación. 

Asimismo, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá los están-
dares metodológicos y científicos que garanticen la calidad, validez y fiabilidad 
de las evaluaciones educativas, en colaboración con las Administraciones edu-
cativas. 

2. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Admi-
nistraciones educativas, coordinará la participación del Estado español en las 
evaluaciones internacionales. 

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Admi-
nistraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores de la Edu-
cación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la 
toma de decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores im-
plicados en la educación. Los datos necesarios para su elaboración deberán 
ser facilitados al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por las Administra-
ciones educativas de las Comunidades Autónomas. 

4. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implanta-
ción de medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Mi-
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nisterio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Administra-
ciones educativas, arbitrará los mecanismos para posibilitar la incorporación de 
información adicional al tratamiento estadístico conjunto, que permita un mejor 
análisis de los factores que afectan al rendimiento educativo y la comparación 
basada en el valor añadido.» 

Ochenta y nueve. El artículo 144 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 144. Evaluaciones individualizadas. 

1. Los criterios de evaluación correspondientes a las evaluaciones individuali-
zadas indicadas en los artículos 20.3, 21, 29 y 36 bis de esta Ley Orgánica 
serán comunes para el conjunto del Estado. 

En concreto, las pruebas y los procedimientos de las evaluaciones indicadas en 
los artículos 29 y 36 bis se diseñarán por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, a través del Instituto Nacional de Evaluación Educativa. Dichas prue-
bas serán estandarizadas y se diseñarán de modo que permitan establecer 
valoraciones precisas y comparaciones equitativas, así como el seguimiento de 
la evolución a lo largo del tiempo de los resultados obtenidos. 

La realización material de las pruebas corresponde a las Administraciones edu-
cativas competentes. Las pruebas serán aplicadas y calificadas por profeso-
rado del Sistema Educativo Español externo al centro. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento de revisión de los resultados 
de las evaluaciones. 

2. Las Administraciones educativas podrán establecer otras evaluaciones con 
fines de diagnóstico. 

3. Las autoridades educativas establecerán las medidas más adecuadas para 
que las condiciones de realización de las evaluaciones individualizadas se 
adapten a las necesidades del alumnado con necesidades educativas espe-
ciales.» 

Noventa. El apartado 2 del artículo 147 queda redactado de la siguiente manera: 

«2. Los resultados de las evaluaciones que realicen las Administraciones edu-
cativas serán puestos en conocimiento de la comunidad educativa mediante in-
dicadores comunes para todos los centros docentes españoles, sin identifica-
ción de datos de carácter personal y previa consideración de los factores so-
cioeconómicos y socioculturales del contexto. 

El Gobierno establecerá las bases para la utilización y acceso público de los 
resultados de las evaluaciones, previa consulta a las Comunidades Autónomas. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicará periódicamente las 
conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones 
educativas, y dará a conocer la información que ofrezca periódicamente el 
Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. En concreto, se publicarán los 
resultados de los centros docentes según indicadores educativos comunes 
para todos los centros docentes españoles, sin identificación de datos de 
carácter personal.» 
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Noventa y uno. La disposición adicional segunda queda redactada de la siguiente 
manera: 

«Disposición adicional segunda. Enseñanza de la Religión. 

1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el 
Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y 
el Estado español. 

A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la re-
ligión católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, 
que será de oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los 
alumnos y alumnas. 

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos 
de Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Enti-
dades Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Is-
raelitas de España, la Comisión Islámica de España y, en su caso, a los que en 
el futuro puedan suscribirse con otras confesiones religiosas. 

3. La determinación del currículo y de los estándares de aprendizaje evaluables 
que permitan la comprobación del logro de los objetivos y adquisición de las 
competencias correspondientes a la asignatura Religión será competencia de 
las respectivas autoridades religiosas. Las decisiones sobre utilización de libros 
de texto y materiales didácticos y, en su caso, la supervisión y aprobación de 
los mismos corresponden a las autoridades religiosas respectivas, de confor-
midad con lo establecido en los Acuerdos suscritos con el Estado español.» 

Noventa y dos. La disposición adicional quinta queda redactada de la siguiente ma-
nera: 

«Disposición adicional quinta. Calendario escolar. 

El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 
comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias. 

En cualquier caso, en el cómputo del calendario escolar se incluirán los días 
dedicados a las evaluaciones previstas en los artículos 20.3, 21, 29 y 36 bis de 
esta Ley Orgánica.» 

Noventa y tres. El apartado 4 de la disposición adicional vigésima tercera queda re-
dactado de la siguiente manera: 

«4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para 
el sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará 
sujeta a la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 
En el caso de la cesión de datos entre Comunidades Autónomas o entre éstas 
y el Estado, las condiciones mínimas serán acordadas por el Gobierno con las 
Comunidades Autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educa-
ción.» 

Noventa y cuatro. Se añade una nueva disposición adicional trigésima tercera, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional trigésima tercera. Titulados en Bachillerato Europeo y en 
Bachillerato Internacional y alumnos y alumnas procedentes de sistemas edu-
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cativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los 
que se hayan suscrito acuerdos internacionales. 

1. Podrán acceder a la Universidad española en las mismas condiciones que 
quienes hayan obtenido el título de Bachiller recogido en el artículo 37 de esta 
Ley Orgánica: 

a) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se 
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 
de junio de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de 
Bachillerato Europeo. 

b) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, 
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Gine-
bra (Suiza). 

c) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Esta-
dos miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se 
hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 
de reciprocidad, siempre que dichos alumnos y alumnas cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universi-
dades. 

2. Los títulos, diplomas o estudios indicados en el apartado anterior, obtenidos 
o realizados de acuerdo con los requisitos de cada uno de los sistemas de es-
tudios, serán equivalentes a todos los efectos al título de Bachiller recogido en 
el artículo 37 de esta Ley Orgánica.» 

Noventa y cinco. Se añade una nueva disposición adicional trigésima cuarta, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional trigésima cuarta. Becas y ayudas al estudio. 

1. Las notificaciones que deban practicarse con ocasión de la tramitación de los 
procedimientos de otorgamiento, revocación, revisión de oficio y reintegro de 
ingresos indebidos sobre becas y ayudas al estudio financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado y cuya competencia esté atribuida al Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte, se efectuarán conforme a las si-
guientes reglas: 

a) Las notificaciones se practicarán a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

b) En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones se efectuarán exclusi-
vamente en el tablón de edictos situado en la sede electrónica del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 

c) Asimismo, la publicación en el citado tablón de edictos sustituirá a la 
notificación, surtiendo sus mismos efectos, en los supuestos establecidos en el 
apartado 6 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de conformi-
dad con lo previsto en la correspondiente convocatoria. 

Las notificaciones y publicaciones que se practiquen a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte irán precedidas de 
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una comunicación escrita a los interesados que advierta de esta circunstancia 
por los medios que se establezcan en la correspondiente convocatoria. 

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese publi-
cado en dicho tablón de edictos, se entenderá que ésta ha sido practicada, 
dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento. 

El sistema de notificaciones previsto en este apartado será de aplicación a los 
procedimientos que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley Orgánica. Las convocatorias de becas y ayudas al estudio que se publi-
quen con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica deberán 
adaptarse al contenido de esta disposición adicional. 

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios univer-
sitarios y no universitarios con validez académica oficial serán inembargables 
en todos los casos. 

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y 
ayudas al estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en aquellos ca-
sos en los que los beneficiarios no reunieran alguno o algunos de los requisitos 
establecidos para la obtención de las becas o ayudas o no los hubieran acre-
ditado debidamente.» 

Noventa y seis. Se añade una nueva disposición adicional trigésima quinta, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional trigésima quinta. Integración de las competencias en el 
currículo. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá, en cooperación con 
las Comunidades Autónomas, la adecuada descripción de las relaciones entre 
las competencias y los contenidos y criterios de evaluación de las diferentes 
enseñanzas a partir de la entrada en vigor de esta Ley Orgánica. 

A estos efectos, se prestará atención prioritaria al currículo de la enseñanza 
básica.» 

Noventa y siete. Se añade una nueva disposición adicional trigésima sexta, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional trigésima sexta. Admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado desde las titulaciones de Técnico Superior y Técnico 
Deportivo Superior y de alumnos y alumnas en posesión de un título, diploma o 
estudio obtenido o realizado en el extranjero equivalente al título de Bachiller. 

De acuerdo con la legislación vigente, el Gobierno establecerá la normativa 
básica que permita a las Universidades fijar los procedimientos de admisión a 
las enseñanzas universitarias oficiales de grado de alumnos y alumnas que 
hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior, 
a que se refieren los artículos 44, 53 y 65, así como de alumnos y alumnas en 
posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de Bachiller, obte-
nido o realizado en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de 
la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales 
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para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad. En 
este último supuesto además los alumnos y alumnas deberán cumplir el resto 
de requisitos establecidos para la homologación del título, diploma o estudio 
obtenido o realizado en el extranjero. 

Los procedimientos deberán respetar los principios de igualdad, no discrimina-
ción, mérito y capacidad y utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios 
de valoración de los estudiantes: 

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módu-
los o materias concretas. 

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos 
universitarios solicitados. 

c) Formación académica o profesional complementaria. 
d) Estudios superiores cursados con anterioridad. 

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de 
conocimientos y/o de competencias. En el caso de alumnos y alumnas en po-
sesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educati-
vos extranjeros, las evaluaciones se podrán realizar en inglés, y se tendrá en 
cuenta las diferentes materias del currículo de dichos sistemas educativos. 

Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los 
procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resulta-
dos de las valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión.» 

Noventa y ocho. Se añade una nueva disposición adicional trigésima séptima, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional trigésima séptima. Expertos con dominio de lenguas ex-
tranjeras. 

Para cada curso escolar, las Administraciones educativas podrán excepcional-
mente, mientras exista insuficiencia de personal docente con competencias lin-
güísticas suficientes, incorporar expertos con dominio de lenguas extranjeras, 
nacionales o extranjeros, como profesorado en programas bilingües o plurilin-
gües, atendiendo a las necesidades de programación de la enseñanza para el 
desarrollo del plurilingüismo a que se refiere la disposición final séptima bis de 
esta Ley Orgánica. Dichos expertos deberán ser habilitados por las Administra-
ciones educativas, que determinarán los requisitos formativos y, en su caso, la 
experiencia que se consideren necesarios. En cualquier caso, los expertos de-
berán estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
el título de Grado correspondiente u otro título equivalente a efectos de docen-
cia.» 

Noventa y nueve. Se añade una nueva disposición adicional trigésima octava, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional trigésima octava. Lengua castellana, lenguas cooficiales 
y lenguas que gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y 
alumnas a recibir las enseñanzas en castellano, lengua oficial del Estado, y en 
las demás lenguas cooficiales en sus respectivos territorios. El castellano es 
lengua vehicular de la enseñanza en todo el Estado y las lenguas cooficiales lo 
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son también en las respectivas Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus 
Estatutos y normativa aplicable. 

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán com-
prender y expresarse, de forma oral y por escrito, en la lengua castellana y, en 
su caso, en la lengua cooficial correspondiente. 

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas a fin de 
que la utilización en la enseñanza de la lengua castellana o de las lenguas 
cooficiales no sea fuente de discriminación en el ejercicio del derecho a la 
educación. 

4. En las Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua 
oficial de acuerdo con sus Estatutos, o, en el caso de la Comunidad Foral de 
Navarra, con lo establecido en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, las Administra-
ciones educativas deberán garantizar el derecho de los alumnos y alumnas a 
recibir las enseñanzas en ambas lenguas oficiales, programando su oferta edu-
cativa conforme a los siguientes criterios: 

a) Tanto la asignatura Lengua Castellana y Literatura como la Lengua 
Cooficial y Literatura deberán impartirse en las lenguas correspondientes. 

b) Las Administraciones educativas podrán diseñar e implantar sistemas 
en los que se garantice la impartición de asignaturas no lingüísticas integrando 
la lengua castellana y la lengua cooficial en cada uno de los ciclos y cursos de 
las etapas obligatorias, de manera que se procure el dominio de ambas len-
guas oficiales por los alumnos y alumnas, y sin perjuicio de la posibilidad de in-
cluir lenguas extranjeras. 

Las Administraciones educativas determinarán la proporción razonable 
de la lengua castellana y la lengua cooficial en estos sistemas, pudiendo 
hacerlo de forma heterogénea en su territorio, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes. 

c) Las Administraciones educativas podrán, asimismo, establecer siste-
mas en los que las asignaturas no lingüísticas se impartan exclusivamente en 
lengua castellana, en lengua cooficial o en alguna lengua extranjera, siempre 
que exista oferta alternativa de enseñanza sostenida con fondos públicos en la 
que se utilice como vehicular cada una de las lenguas cooficiales. 

En estos casos, la Administración educativa deberá garantizar una oferta do-
cente sostenida con fondos públicos en la que el castellano sea utilizado como 
lengua vehicular en una proporción razonable. 

Los padres, madres o tutores legales tendrán derecho a que sus hijos o pupilos 
reciban enseñanza en castellano, dentro del marco de la programación educa-
tiva. Si la programación anual de la Administración educativa competente no 
garantizase oferta docente razonable sostenida con fondos públicos en la que 
el castellano sea utilizado como lengua vehicular, el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, previa comprobación de esta situación, asumirá íntegra-
mente, por cuenta de la Administración educativa correspondiente, los gastos 
efectivos de escolarización de estos alumnos y alumnas en centros privados en 
los que exista dicha oferta con las condiciones y el procedimiento que se de-
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termine reglamentariamente, gastos que repercutirá a dicha Administración 
educativa. 

Corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la comprobación 
del supuesto de hecho que determina el nacimiento de la obligación financiera, 
a través de un procedimiento iniciado a instancia del interesado, instruido por la 
Alta Inspección de Educación, y en el que deberá darse audiencia a la Admi-
nistración educativa afectada. El vencimiento del plazo máximo sin haberse no-
tificado resolución expresa legitimará al interesado o interesados que hubieran 
deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo. 
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte desarrollará reglamentariamente 
este procedimiento administrativo. 

La obligación financiera del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tendrá 
carácter excepcional y se extinguirá con la adopción por la Administración edu-
cativa competente de medidas adecuadas para garantizar los derechos lingüís-
ticos individuales de los alumnos y alumnas. A estos efectos, no se conside-
rarán adecuadas las medidas que supongan la atención individualizada en 
castellano o la separación en grupos por razón de la lengua habitual. 

5. Corresponderá a la Alta Inspección del Estado velar por el cumplimiento de 
las normas sobre utilización de lengua vehicular en las enseñanzas básicas. 

6. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas no oficiales 
que gocen de protección legal las ofertarán, en su caso, en el bloque de asig-
naturas de libre configuración autonómica, en los términos que determine su 
normativa reguladora.» 

Cien. Se añade una nueva disposición adicional trigésima novena, con la siguiente 
redacción: 

«Disposición adicional trigésima novena. Evaluación final de la asignatura Len-
gua Cooficial y Literatura. 

La asignatura Lengua Cooficial y Literatura deberá ser evaluada en las evalua-
ciones finales indicadas en los artículos 21, 29 y 36 bis, y se tendrá en cuenta 
para el cálculo de la nota obtenida en dichas evaluaciones finales en la misma 
proporción que la asignatura Lengua Castellana y Literatura. 

Corresponde a las Administraciones educativas competentes concretar los cri-
terios de evaluación, los estándares de aprendizaje evaluables y el diseño de 
las pruebas que se apliquen a esta asignatura, que se realizarán de forma si-
multánea al resto de las pruebas que componen las evaluaciones finales. 

Estarán exentos de la realización de estas pruebas los alumnos y alumnas que 
estén exentos de cursar o de ser evaluados de la asignatura Lengua Cooficial y 
Literatura, según la normativa autonómica correspondiente.» 

Ciento uno. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima, con la si-
guiente redacción: 

«Disposición adicional cuadragésima. Evaluaciones finales en la enseñanza a 
distancia de personas adultas. 

En los centros educativos públicos o privados autorizados para impartir ense-
ñanza a distancia de personas adultas, las evaluaciones finales para la obten-
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ción de títulos oficiales previstos en esta Ley serán realizadas en la forma que 
se determine por las Administraciones educativas que haya autorizado o a las 
que esté adscrito dicho centro. 

Si el alumno o alumna reside fuera de la localidad en la que el centro autori-
zado esté ubicado, las evaluaciones externas se podrán realizar fuera de dicha 
localidad, de acuerdo con lo establecido por convenio de colaboración entre los 
centros de educación a distancia de personas adultas, o a través de otras for-
mas que garanticen el correcto desarrollo de las pruebas.» 

Ciento dos. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima primera con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional cuadragésima primera. Prevención y resolución pacífica 
de conflictos y valores que sustentan la democracia y los derechos humanos. 

En el currículo de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en 
consideración el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflic-
tos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y de los valores 
que sustentan la democracia y los derechos humanos, que debe incluir en todo 
caso la prevención de la violencia de género y el estudio del Holocausto judío 
como hecho histórico.» 

Ciento tres. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima segunda con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional cuadragésima segunda. Centro para la Innovación y De-
sarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD). 

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia 
(CIDEAD) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza 
a distancia en todo el territorio nacional. 

El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley 
Orgánica, una regulación específica del CIDEAD.» 

Ciento cuatro. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima tercera con 
la siguiente redacción: 

«Disposición adicional cuadragésima tercera. Centros de enseñanzas deporti-
vas de grado superior a distancia. 

El Gobierno podrá regular y gestionar, dentro del ámbito del deporte de alto ni-
vel y la regulación del deporte federado estatal, centros de titularidad estatal 
que impartan las enseñanzas deportivas de grado superior a distancia en todo 
el territorio nacional.» 

Ciento cinco. Se suprime el apartado 3 de la disposición transitoria décima. 

Ciento seis. Se suprime la disposición transitoria decimonovena. 

Ciento siete. La disposición final quinta queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición final quinta. Título competencial. 

1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia 
que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la 
Constitución. Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes precep-
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tos: artículos 5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 22.5; 24.6; 26.1 y 
26.2; 31.5; 35; 42.3 y 42.5; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 
66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 100.3; 101; 102.2, 
102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 111 bis.4 y 111 bis.5; 112.2, 112.3, 
112.4 y 112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 
123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 145; 146; 154; 
disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; disposición adicional 
trigésima cuarta; disposición adicional trigésima séptima; y disposición final 
cuarta. 

2. Los artículos 29, 31, 36 bis y 37 se dictan al amparo de la competencia ex-
clusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedi-
ción y homologación de títulos académicos y profesionales.» 

Ciento ocho. La disposición final séptima queda redactada de la siguiente manera: 

«Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar, los artículos 
3; 4; 5.1, 5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 
18.3, 18.4 y 18.6; 19.1; 22; 23; 23 bis; 24; 25; 27; 30; 38; 68; 71; 74; 78; 79 bis; 
80; 81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 
85; 108; 109; 115; el capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 
126.2; 127; 128; 129; las disposiciones adicionales decimosexta, decimosép-
tima, trigésima tercera y trigésima sexta; la disposición transitoria sexta, apar-
tado tercero; la disposición transitoria décima; las disposiciones finales primera 
y séptima, y la disposición derogatoria única.» 

Ciento nueve. Se añade una nueva disposición final séptima bis, con la siguiente 
redacción: 

«Disposición final séptima bis. Bases de la educación plurilingüe. 

El Gobierno establecerá las bases de la educación plurilingüe desde segundo 
ciclo de Educación Infantil hasta Bachillerato, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas.» 
 

Disposición adicional primera. Centros autorizados para impartir las modalida-
des de Bachillerato. 

1. Los centros docentes de Bachillerato que, a la entrada en vigor de la presente Ley 
Orgánica, impartan cualquiera de las vías162 de la modalidad de Ciencias y Tecno-
logía, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de Ciencias 
establecida en esta Ley Orgánica. 

2. Los centros docentes de Bachillerato que, a la entrada en vigor de la presente Ley 
Orgánica, impartan cualquiera de las vías de la modalidad de Humanidades y Cien-
cias Sociales, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales establecida en esta Ley Orgánica. 

3. Los centros docentes de Bachillerato que, a la entrada en vigor de la presente Ley 
Orgánica, impartan cualquiera de las vías de la modalidad de Artes, quedarán 

                                    
162 Parece olvidar el legislador que la única modalidad de Bachillerato que ofrecía 

distintas vías es la de Artes. 



COMPILACIÓN DE LEYES ORGÁNICAS SOBRE EDUCACIÓN. LOMCE 

 

336 

 

automáticamente autorizados para impartir la modalidad de Artes establecida en 
esta Ley Orgánica. 

Disposición adicional segunda. Requisitos para participar en concursos de 
méritos para selección de directores de centros públicos. 

Las habilitaciones y acreditaciones de directores de centros públicos expedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica se considerarán equivalentes 
a la certificación acreditativa de haber superado el curso de formación sobre el desa-
rrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1, letra c), del artículo 134 de 
esta Ley Orgánica. 
 
Disposición adicional tercera. Títulos y estudios anteriores a la entrada en vi-
gor de esta Ley Orgánica. 

1. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria obtenido con anterio-
ridad a la implantación de la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria 
establecida en esta Ley Orgánica, permitirá acceder a todas las enseñanzas post-
obligatorias recogidas en el artículo 3.4, previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en esta Ley Orgánica para cada una de ellas, a excepción del requisito de 
haber superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Aquellos alumnos y alumnas que hubieran superado los módulos obligatorios de 
un Programa de Cualificación Profesional Inicial con anterioridad a la implantación 
del primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica podrán acceder a los 
ciclos formativos de grado medio de la Formación Profesional, así como obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por la superación de la 
evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria establecida en el artículo 29 
de esta Ley Orgánica por la opción de enseñanzas aplicadas. 

3. Se aceptará, como título de Bachiller al que se refiere el artículo 41.3.a)163, el 
título de Bachiller expedido tras cursar el antiguo Bachillerato unificado y polivalente. 

4. Aquellos alumnos y alumnas que hayan superado la Prueba de Acceso a la Uni-
versidad que establecía el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o 
las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar, mantendrán la 
nota obtenida en su momento según los criterios y condiciones que establezca el 
Gobierno, si bien podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por 
las Universidades para elevar dicha nota. 

5. Quienes no hubieran superado ninguna prueba de acceso a la universidad y 
hubieran obtenido el título de Bachiller con anterioridad a la implantación de la eva-
luación final de Bachillerato establecida en esta Ley Orgánica, podrán acceder di-
rectamente a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, si bien deberán su-
perar los procedimientos de admisión fijados por las Universidades. 
 
Disposición adicional cuarta. Promoción de la actividad física y dieta equili-
brada. 

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la 
dieta equilibrada formen parte del comportamiento infantil y juvenil. A estos efectos, 
dichas Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico 

                                    
163 Para el acceso a los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional. 
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por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y 
condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, 
garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable y autó-
noma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 
adopten en el centro educativo, serán asumidos por el profesorado con cualificación 
o especialización adecuada en estos ámbitos. 
 
Disposición adicional quinta. Sistema de préstamos de libros de texto. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá el préstamo gratuito de 
libros de texto y otros materiales curriculares para la educación básica en los centros 
sostenidos con fondos públicos, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educa-
ción. 
 
Disposición transitoria primera. Requisitos para participar en concursos de 
méritos para selección de directores de centros públicos. 

Durante los cinco años siguientes a la fecha de la entrada en vigor de esta Ley 
Orgánica, no será requisito imprescindible, para participar en concursos de méritos 
para selección de directores de centros públicos, la posesión de la certificación 
acreditativa de haber superado el curso de formación sobre el desarrollo de la fun-
ción directiva, indicada en el apartado 1, letra c), del artículo 134 de esta Ley Orgá-
nica, si bien deberá ser tenida en cuenta como mérito del candidato que la posea. 
 
Disposición transitoria segunda. Aplicación temporal del artículo 84.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Los centros privados a los que en 2013 se les haya denegado la renovación del con-
cierto educativo o reducido las unidades escolares concertadas por el único motivo 
de ofrecer educación diferenciada por sexos podrán solicitar que se les aplique lo 
indicado en el artículo 84.3 de esta Ley Orgánica para el resto del actual periodo de 
conciertos en el plazo de dos meses desde su entrada en vigor164. 
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, que queda redactado como sigue: 

«3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los 
estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con 
respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad, y en todo caso de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.» 

                                    
164 El último párrafo del artículo 84.3 prohíbe que la elección de la educación diferenciada 

por sexos implique para las familias, alumnos y centros correspondientes un trato menos 

favorable ni una desventaja a la hora de suscribir conciertos con las Administraciones 

educativas o en cualquier otro aspecto, aunque impone a los centros que impartan 

educación diferenciada por sexos el deber de exponer en su proyecto educativo las 

razones educativas de la elección de dicho sistema, así como las medidas académicas 

que desarrollan para favorecer la igualdad. 
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Dos. Esta disposición tiene carácter de ley orgánica. 
La redacción de este apartado ya había sido modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 

12 de abril (BOE del día 13). A continuación incluimos las dos redacciones anteriores: 

 

Redacción original Redacción dada por la Ley Orgánica 

4/2007 

Las Universidades, de acuerdo con la nor-

mativa básica que establezca el Gobierno 

previo informe del Consejo de Coordina-

ción Universitaria y teniendo en cuenta la 

programación de la oferta de plazas dispo-

nibles, establecerán los procedimientos 

para la admisión de los estudiantes que 

soliciten ingresar en centros de las mis-

mas, siempre con respeto a los principios 

de igualdad, mérito y capacidad. 

El Consejo de Coordinación Universitaria 

velará para que las Universidades progra-

men sus procedimientos de admisión de 

manera que los estudiantes puedan con-

currir a Universidades diferentes. 

Corresponde al Gobierno, previo informe 

de la Conferencia General de Política Uni-

versitaria, establecer las normas básicas 

para la admisión de los estudiantes que 

soliciten ingresar en los centros universita-

rios, siempre con respeto a los principios 

de igualdad, mérito y capacidad. En todo 

caso, y de acuerdo con lo que establece el 

artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, para acceder a 

los estudios universitarios será necesaria la 

superación de una única prueba. 

La Conferencia General de Política Univer-

sitaria velará porque el procedimiento de 

admisión a los estudios universitarios de 

carácter oficial sea general, objetivo y uni-

versal, tenga validez en todas las universi-

dades españolas y responda a criterios 

acordes con el espacio europeo de educa-

ción superior. 

 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de ju-
lio, reguladora del Derecho a la Educación. 

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, se 
modifica en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo 54 queda redactado de la siguiente manera: 

«2. Las facultades del director serán: 

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del 
Consejo Escolar del centro. 

b) Ejercer la jefatura académica del personal docente. 
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Claustro 

del profesorado y del Consejo Escolar. 
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro. 
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus 

facultades. 
f) Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el centro en 

materia de disciplina de alumnos y alumnas. 
g) Cuantas otras facultades le atribuya el reglamento de régimen interior 

en el ámbito académico.» 

Dos. El apartado 1 del artículo 56 queda redactado de la siguiente manera: 

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 
por: 
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a) El director. 
b) Tres representantes del titular del centro. 
c) Cuatro representantes del profesorado. 
d) Cuatro representantes de los padres, madres o tutores legales de los 

alumnos y alumnas, elegidos por y entre ellos. 
e) Dos representantes de los alumnos y alumnas, elegidos por y entre 

ellos, a partir del primer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 
f) Un representante del personal de administración y servicios. 

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 
que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria. 

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de padres más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el 
procedimiento que las Administraciones educativas establezcan.» 

Tres. El artículo 57 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo cincuenta y siete. 

Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios 
establecidos en esta Ley: 

a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59. 

b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el 
artículo 60. 

c) Participar en el proceso de admisión de alumnos y alumnas, 
garantizando la sujeción a las normas sobre el mismo. 

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se 
atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas 
por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 
gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos 
provenientes de la Administración y con las cantidades autorizadas, así como 
la rendición anual de cuentas. 

f) Informar y evaluar la programación general del centro que, con 
carácter anual, elaborará el equipo directivo. 

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para 
establecer percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la 
realización de actividades escolares complementarias. 
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h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e 
informar las directrices para la programación y desarrollo de las actividades 
escolares complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares. 

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las 
familias de los alumnos y alumnas para la realización de actividades 
extraescolares y los servicios escolares cuando así lo hayan determinado las 
Administraciones educativas. 

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades 
culturales, deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones 
asistenciales a las que el centro pudiera prestar su colaboración. 

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines 
culturales y educativos. 

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del 
centro. 

m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los 
aspectos administrativos y docentes. 

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no 
discriminación por las causas a las que se refiere el artículo 84.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la resolución pacífica de 
conflictos, y la prevención de la violencia de género.» 

Cuatro. El artículo 59 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo cincuenta y nueve. 

1. El director de los centros concertados será nombrado por el titular, previo 
informe del Consejo Escolar del centro, que será adoptado por mayoría de los 
miembros asistentes. 

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo 
anterior, el titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho 
plazo cuando concurran razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo 
Escolar del centro.» 

Cinco. El artículo 60 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo sesenta. 

1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros 
concertados se anunciarán públicamente. 

2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con el 
titular, establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los 
principios de mérito y capacidad. 

3. El titular del centro, junto con el director, procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección que tenga establecidos el 
Consejo Escolar del centro. 

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión 
de profesorado que efectúe. 

5. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y despido del profesorado se realice de acuerdo con lo dispuesto en 
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los apartados anteriores y podrá desarrollar las condiciones de aplicación de 
estos procedimientos.» 

Seis. El apartado 1 del artículo 61 queda redactado de la siguiente manera: 

«1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de 
concierto, se constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por 
unanimidad, la adopción de las medidas necesarias, dentro del marco legal, 
para corregir la infracción cometida por el centro concertado.» 

Siete. Queda derogada la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

Ocho. Esta disposición tiene carácter de ley orgánica. 
 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas. 

Uno. Se añade un apartado 3 a la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas, con 
la siguiente redacción: 

«Para llevar a cabo la repercusión a las Comunidades Autónomas 
correspondientes de los gastos de escolarización de alumnos y alumnas en 
centros privados en los que exista oferta de enseñanza en la que el castellano 
sea utilizado como lengua vehicular, como indica la disposición adicional 
trigésima octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el 
Estado podrá deducir o retener, de los importes satisfechos por todos los 
recursos de los regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas, el 
importe de los gastos de escolarización en centros privados asumidos por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por cuenta de las Comunidades 
Autónomas.» 

Dos. Esta disposición tiene carácter de ley orgánica. 
 
Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, dictará en 
el ámbito de sus competencias las disposiciones necesarias para la ejecución y de-
sarrollo de lo establecido en la presente Ley Orgánica, sin perjuicio del desarrollo 
normativo que corresponda realizar a las Comunidades Autónomas. 
 
Disposición final quinta. Calendario de implantación. 

1. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos, promo-
ción y evaluaciones de Educación Primaria se implantarán para los cursos primero, 
tercero y quinto en el curso escolar 2014-2015, y para los cursos segundo, cuarto y 
sexto en el curso escolar 2015-2016. 

2. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos, requi-
sitos para la obtención de certificados y títulos, programas, promoción y evaluacio-
nes de Educación Secundaria Obligatoria se implantarán para los cursos primero y 
tercero en el curso escolar 2015-2016, y para los cursos segundo y cuarto en el 
curso escolar 2016-2017. 
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La evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente a la con-
vocatoria que se realice en el año 2017 no tendrá efectos académicos. En ese curso 
escolar sólo se realizará una única convocatoria. 

3. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos, requi-
sitos para la obtención de certificados y títulos, programas, promoción y evaluacio-
nes de Bachillerato se implantarán para el primer curso en el curso escolar 2015-
2016, y para el segundo curso en el curso escolar 2016-2017. 

La evaluación final de Bachillerato correspondiente a las dos convocatorias que se 
realicen en el año 2017 únicamente se tendrá en cuenta para el acceso a la Univer-
sidad, pero su superación no será necesaria para obtener el título de Bachiller. Tam-
bién se tendrá en cuenta para la obtención del título de Bachiller por los alumnos y 
alumnas que se encuentren en posesión de un título de Técnico de grado medio o 
superior de Formación Profesional o de las Enseñanzas Profesionales de Música o 
de Danza, de conformidad, respectivamente, con los artículos 44.4 y 50.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

4. Los ciclos de Formación Profesional Básica sustituirán progresivamente a los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial. El primer curso de los ciclos de For-
mación Profesional Básica se implantará en el curso escolar 2014-2015, curso en el 
que se suprimirá la oferta de módulos obligatorios de los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial; durante este curso, los alumnos y alumnas que superen los 
módulos de carácter voluntario obtendrán el título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria. El segundo curso de los ciclos de Formación Profesional 
Básica se implantará en el curso escolar 2015-2016. 

5. Las modificaciones introducidas en el currículo de los ciclos formativos de grado 
medio de la Formación Profesional se implantarán únicamente al inicio de los ciclos, 
en el curso escolar 2015-2016. 

6. Las modificaciones introducidas en las condiciones de acceso y admisión a las 
enseñanzas reguladas en esta Ley Orgánica serán de aplicación en el curso escolar 
2016-2017. 

Por otro lado, el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado se realizará de la siguiente forma: 

a) Alumnos y alumnas que hayan obtenido el título de Bachiller o equivalente: 
1.º Quienes accedan con anterioridad al curso escolar 2017-2018 deberán 

haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas 
anteriores con objeto similar. 

2.º Quienes accedan en el curso escolar 2017-2018 o en cursos posteriores 
deberán cumplir los requisitos indicados en el nuevo artículo 38 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

b) Alumnos y alumnas titulados en Bachillerato Europeo o en Bachillerato In-
ternacional: quienes accedan en el curso escolar 2014-2015 y en cursos posteriores 
deberán cumplir los requisitos indicados en el nuevo artículo 38 y en la disposición 
adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

c) Alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales: quienes accedan en el curso escolar 2014-2015 y en cur-
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sos posteriores deberán cumplir los requisitos indicados en el nuevo artículo 38 y en 
la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

d) Alumnos y alumnas en posesión de las titulaciones de Técnico Superior y 
Técnico Deportivo Superior, o de un título, diploma o estudio equivalente al título de 
Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de Estados que no sean 
miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos interna-
cionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad: 
quienes accedan en el curso escolar 2014-2015 y en cursos posteriores deberán 
cumplir los requisitos indicados en la disposición adicional trigésima sexta de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

7. El resto de modificaciones curriculares establecidas en esta Ley Orgánica se 
podrán implantar a partir del curso escolar 2014-2015. 
 
Disposición final sexta. Entrada en vigor. 
 
La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta ley orgánica. 
Madrid, 9 de diciembre de 2013. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 
MARIANO RAJOY BREY 

 
 

 
 


